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fr:1ccil111 11 dd aniculo 2º de la Ley Orgúuicn de la Universidad Autónmnn de México. 
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INTRODUCCIÓN 

En los últimos años ha sido c~ldentC que,i~ investigaciÓn jurídica obedece a ciertos 

temas de actualidad. · Casi tod,C>s/tgs·"es:~~¡~~~sJrivesti:~,~ un sólo tema au~que 
proporcionen diversos enfoques. Eri América Latina,' por ló ~enos, se investigan teinas 

. ' . . .. '• ' .,. - ..... - . " ' . . ., :-··, ;:;""''. ' ' •"'. ,··~ 

más o menos igualés. Tal es.el caso, po/¿jémpi~;\Í~t'~;J~tfCll ~()niiitÚcionát,Ias vueltas 
·. . .·, .,,,, ,:.,"·······',···· ·'··' ' 

electorales, dere~ho a la información, de~ech6s h~Íri~~'o~;-,~~isionbs legislativas y, por 

supuesto, nuestro tema: tratados internacionáles,"co~' rn,~~o~ énfasis en el caso de los 

tratados de derechos humanos. J:· ': 

Así pues, se habla del derecho intem~ciiorÍ~lde.fos'd~rechoshu~anos como una 

vertiente del derecho fotemacional púb.licC>:tsie, _sufr~ <;:Ón~icl~rables ~ocHfi¿aciones a 

partir del intento que tribunátes y organJ~mos)11teriíació'n~1es;'quiz(p()cos estados, 

hacen para que el individuo recú;~~e sú')u'¡¡'~r'en el ~üit:í;ioínreni~i;ijgr'i'a~l.'NUnca se 

negó que tuviera espaci~:~ri ~i~~~{/~~oJlnt~;~aciori~t,~IÍb;¡;¿~.'·~I~~ -cl~ia~;e anos se 
.:-:-, -! . :·,. -·:·_ ~:.: .::· ?:> . ,~-.-~ ·.:~:~:_: __ :·_.\:~)_~-:~~1~~::;~~ .. -:··.·f~~-}-~·~::~,:._~.~.-{;j;·<:::>~t:::~{;_:.·-:~>--:~-; -._:}'.-'.~-::~>Y:-~-~-:'.'~/··:~·,:~.:.~:<~-

creyó que. los. estados • cran':Jo~csuje:co;·bas'i :únicos de'f t~s-relaciones• ~ntern~~i~nales. 

Gracias ·al-~~~j~~;~·~;~t~s' di~:~~~~;E~1~~:-9~1-¿i~~~;ii'i;~~~~~;{{~r'n~~~tivos 
internacionales, posteÍi~;es ~ 1~· sesU'rici~G~e¡:;.~'':M'i.;n'diai)s'e i~idóia ~ecúpei.tC:ióri del 

' ";, ,-. -.'- '-!· ;;~,~-~ ';. '3.',~~ ' ,. . ':,":'-,~ ·:·.· ->:-'-::-· . y.'. . } : . ~ ;·: ';··; :. --.·. ;,i . . 

individuo, en su calidad éle· s~Jeto delctd~echo internacional: Este réscaté histórico del 
. . . "'.'. -·~:·· ·'' -·. -' . , "';.._"" · .. ·' ;. . -~- ,· : : . . 

individuo creció h~sta que' sé: logr~~a ;qüe ta ~íáím~ .de •violaciones de.'cterechos 
.:;-,1:,_.: '· -··~!".'. -__ \ 

humanos tuviera acces~ directo'a'tá.Ccírt~ Europea de Derecho~ Hu~~n6~. ~nun 
logro que la jurisprudencia y I~ d:~t~~a no tardó en agradcc~;. ¿~ América, la 

"' :··.· ', 

situación es distinta respecto de las· víctimas de derechos humanos, pero los 

IV 



INTRODUCCIÓN 

internacionalistas, casi todos, propugnan por.el regreso del individuo a ocupar lugares 

especiales en lcis tribuna!esint~rna~i¿~al~s. esp~cialme~te en lá. Corte lnteramericana, 

que ya ha otorgado pri;ilegi°os p'rócesales a las victimas ya sus repr~séntántes. El caso 
·L.- - ·• - " ' ... ' • • • . . . • 

,-.. ;·,,',.;. 

de la Corte Pen~(Int~rn1~Í(;ri~1 es, ct'~sde IÚ~go, otro ejemplo del rcgr~so del individuo 

a ocupar escenarios,\inter.?acionales reservados a los Estados; Así; por un lado las 

victimas y por ef_:6ii~':1ós -~grcsores; encuentran 'nuevo~' lugares en Ías ~el~~iones 
.- : ·:,·· _··;,:: ·~ 

intcrnaciona1es~·:~~;- ~ <i:<:·, 

Aun~do 'a' eso, ,Í;is relacionesentre estados aumentaron •considerablemente 
. -•• -, • - _. • . - - ·:...·; <.. .. ~ ;. .. 

provocactas paria iidcesictaé! <le htantener amistadc~2~n'ieréia1~;; J)1óéi~~s ecail601icos 
., ;-.,('\'····· ~-. .'':;. ____ : .. ::.:,--,,7,_~.-.-t ···:· '· •-·,,., .. ~ .. ,-~ 

y alianzas bé!Íé:~s:.:México riéÍ haestadoal~jadó'·ci~i'ht~.c'iml~~tóa~J1C¡iie_qÚizá.bastante 
cauteloso· en, .algun·~;·~ii65.:;'~ci.o~sfa~.~~:;ej~a.J;ri~ado~fdi;tlnt~~:! t~~ta~o·~ ~~.libre 

el desarrollo dc-_lO~:tr~-i~dOS'.-TercreíúC~~-:~ ·_,las· ·cterCchOS_ji.Un13:riOs~·;Eh'._>A~~érlCa·.Latina, 
··-- .·.- ,:_->::~_- .. , """ '~·'·;· :;~s:_L\- · .. _,_: ~·:._ 

paradigma intemacion~i:é!e vicilacionés a las gara~Úasdc-los'i~,l?e~lnados eri periodos 
'·-~·>- '- ~.e; __ .-

de dictaduras miÜtarés, cobró relevancia' no tarlto l~ C~nvericiÓn. Americana sobre 

Derechos Humanos como la Corte Interamerica~a. S~sresciluci~nes. importantes,· que 

V 



INTRODUCCIÓN 

no cumplen Jos 1 O años, indujeron . a países a. respetar ·las garantías individuales y 
' '. . . ,: .. > .. · '._ .. ,.:;::::: ~ :~·<: _·'.--__ : . : -

cumplimiento de sus sentencias, aím en.el.caso de Perú con Fujimori. . 

. \( -,;:~:,' . '.:''-- .,, ' 

firman tratados · .. ir1ternacionaÍés .•• que·.: influyen i en i, su; derecho inte~no: .·.··según ·,a. 
.. ' '.- ' -. ·-·--~·:.(. ····---··"'· ,-,-... ___ ·<_:,:.·· .>Y.~·~;·)L·:._.;~~.,;,.:.~:,. 

Convención de Yi~ría sobre Derecho de los Tratados, ,Ún .· páÍs;éali finna~'Uri.tratado 
- . -_- - . . -. - ... - - -. -. -~- ~ ~-::·.: .::::·:-~:~.--:, :,·~·:</-~·:_;: -_ ·_- -~-e:~>~ ~J~'.~<~,-~\-·.~,/~ ... -~{: :·_ .. : --

internaciana1 que todavía río entra en vigor, se obliga ·a ·nci ieali:i:ár:actos·conirarios al 
-· -~- -_.·_:t. -;:---~~~·-: -., > -..:::·~~: ,._; "' ',._,_;,y; ; .-:t.?' ·.'·>··:: : "~~ ··_. :., ;··; . ' . 

objeto o fin del tratado, y una vez r~tificado se obli~a a i~d~c~~r ~~ leglsládón a las 

disposiciones del tratado. En resumen, Ío~ trat~~b~··lnt~.~a~ioriale~ influydll en la 

modificación del régimen interno de los país·eL .. ' 

No todos Jos países cumplen las ~¡j~\fic~cl~n'.es. Losprocedimientos tediosos y 
' . '· - ·--'"-· .--,_ .. - . 

largos de reformas integrales producid.a~.}~6/im .tratádo internacional que obliga a un 

estado a legislar en determinada'<rr1aúriif•:fdn·~ierto sentido, son todavía materia 
'·-,-";. 

pendiente en México. Se ha élc~~iibl~rt~ct~~biérÍ,qucios tratados internacionales son 

aprobados sin mucho iriá'ú~is j~rlctii:()' y,' ~ar ¡() tánto, se producen conflictos de 
' ... , ' . ., -. :··-.-- ~ - -. -~ .. · ... · ·. .. . 

. .' . '·' . " .- ·. - : .. - ,- .. '· -.... : . . - . . ·_ ·. . ',· ' . ·~ . : . . -.. ' . - .· 

normas, lo que provoca Un ~uevo · ¡:;;Óblema: ubiéar los tratados internacionales dentro 

del sistema jurldico riaeiori~t. Es~ e; finalmerit~ el ·~~id d;; ~si~' Íriib~jÓ. /. 

Por eso iniciamos el estudio en el capítula:'úno.con la exposicion deldebate 
--··. :. -- . . . . :· :--···· -7· ,- __ . --· . '._- .. ' ·-~';, '< ' - t .. " .. " ' .. • • ' ' .. -., 

histórico, pero obligatorio, de las relaciones entre ei'éle~echo iritérnacional y el de~echo 
·; '. ~ ·:~ ;~--

interno a partir de las tcorias. monista: y' élu-~li~íá;~ y. Jas;·cansccueni::ias que 'produce 
· · •:_o~,~_-•. "--·· .,:: ._·:,!."-/_;:·· 

seguir uno u otró sistema de recepció~ del dérechÓ internacional. 

En el capítulo dos nos refcri..rio~ e~p~~lfic~mente a las normas constitúcionales 

que rigieron y rigen ei sistema deréc~pción ~e; derecho internacional en Méxi~o y los 

VI 
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criterios de interpretación jerárquica ·qúe"derivan del texto. Comentamos los puntos de 

vista doctrinales de mayor relevancia en u:;~r~() .~ ·l~je;~fquia de normas, que en México 

queda resumida, en principio, <in~·~~\ s~'1b ·. ~rtículo constitucional, 

reali~ars~ '•• ir~J~j~;''·:de i~;~rpretació~ 
I' '··'~~ .:::··-C / .. 

el 133. 

Posteriormente pueden armónica de la 

Constitución para determinar el gradoo es6alones de.los tratados; leyes, etcétérá, pero 
: ;' ".•M ~ •' 

siempre a partir del mencionacl~. a~ic:J10'.·.:~} (' •·'. '. · ·.· ·' .. ·. ,· .. 

En el capitulo tres el ánál;~;s ;¿~'e~·;;~ ~rl1/füriCióri que define ~6/an'tó!l6masia 

:::~:::::: ~.·::~;~1i~~~;~~~~!I~;t'.J~fiáf ~~ili¿~~2~::: 
a un precepto cÓ~stitúci~nal:•1yJ:en ,•~r:· ~asctd~l artlculo' .lJ3 Y· los t~~~a~os 

::::::'.::·;;;~i~~@~¡f ¡!~~~~t~~;ªctr:~f $~N~~:.¡t.-:: 
referencia :obl.ig~da:: para:;1.º.r litÍgá'nics ~'us · .• h;:ú~ri'cis}~~i¡;ri'.i~.e~.:~iaitis'. 'y};?~l"a los 

~- ' .. , ... _,.·:... ,. - .. 

doctrinarios·'..sº,n.P~~.t'ci:;q·~·;.~~:iida.:e.~· t;ito~q~e'.~u)jtez.~~~~f~;~.··e~2;far::~ct\l~gal. 
Respecto a>ello; fiie' am'pliarñente cóncicido: e!',éanibici dé~criterio:;.respecto' de la 

jerarquía cleiós trát~d~s)~te.~áciori~1es',~'()6~~t6cJ6'~~'s~ch~J·i~!l~~~!~f ~~ ~=~;~le~. que 

se produjo ~n la ~()~d~~~p6~~- ·.,. . '/:" •• .. ·.. .\)'·;~;; ·~.:;:·{,,;;;?~:~l . ·.· ···.·· 
D~. ·ahi·· .• l~:i.~portan~'.~·.cte•· .• ~iiJdd.~t i~·s.el¿m::~to~I·;~!~-}1;ilj{jº.~~;~.~ilizó. para 

establecer un nuevo :c'ritério qué;' según 'éllá; está 'áéorde aJás 'necesidades: múndiales 
1 - - '- ~"'~:··:,:~- ;'<J:.,.;, ~.'.- -<;~·j.,Ó;~,, ''o~-.' 

que hemos comentado; . . • ' 1)' <.·;.-:~. '/ , .. '. ' 
Siempre ha .sido. útil, incll!so comci regÍa ~et~do!ógiéa, g~;11J~~~r~ ~l sistema 

propio con los ajenos; porque quizá en la c~mparacióri 1 evidencial11os'riuestros errores 
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INTRODUCCIÓN 

y mejoramos. Por eso. en. el ca.pítulo cuatro. incluimos las líneas que otros países o 

bloque económico, siguen.~especto~e ;;j~~a;q~í~_delos tratádÍ:>s internacionales y, 
- - :·: >,~' "º.:::; __:,,;· 

especialmente, de los. tratadosdc
0

derech.;s Ii~;narÍos. 
-·;,, ,'·. •' .''.'::·.:_ .. y;·-:;;>:-:'<(:, .. ,;; ... <' '.;{· 

interna:i:::l::::~e;g~l~:a:1t;~~~f~··;r~~[jf :E0~!j~::::bl::c~~:eyl::r::::::: 
_ .. -, , ;.·.:~_,_.· 'f: ·. ,_, ·:-x.~:._<·:.':·i_;.._:~,:,: :::· ,:":· 

de los tratados; la paitiéipac:iók C!~Úº~··dis'¡Íri16~'~'::iá~r~s ciC la· Unión, la posible 

ubicación de los trat~i:!Ós Í~~c~n'i~fg~~}~~'¡J~'1~¿;~~~6;'li~mdnós, el pr~blema de su 

denominación y, finálmentc/•uri~i~f6~'Jg~¡¡¡'..qu~·;¡ntegre ~n nuevo artículo 133, una 

participación previa de I~ Suprém~'cdhJ é:~m-6 6~~anÓ de control constitucional y una 

discusión sólida en el senO del Congreso de la Unión; 
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J. DERECHOINTERNACIONAL Y DERECHO INTERNO. 

La mayoría de los juristas: i~ternacicinali~tas o -chnstitui::ionalis~a~. que tienen obra 
' - ;:-.- ., -.;.:.).-.'' :1· 

escrita han dedicado en úná . parte /de¿ su '.trabajo i espacio - para el análisis de -las 
-.¡'..·, •"'> ! ·;,«··" ' -·'·- ·-

relaciones entre. el derecho interno y el deréchcdritemácionaJ; Las conC::lúsiones, e~ la 

' ' ' • • •' • -. , •• • ••• w r ;_;:t:)•' .. ;·,".-; .. , ', :·:~.-~'_,, 
prevalece siempre; mientras que. los .estudiosos .del derecho :intern~C~()~~l.~~~;rnan que 

sobretodo el mundo actual no tolera disposiciones cÓntrarias'aI'~~~¿~hifi~~~r'ri~donal 
-;-:(--'.~'.) "•.:·· :.:;·_ 

por parte del derecho interno, puesto que el primero rcgÚla, afirman; el _co~cicrto de las 
'.:· 

naciones. 

El tema es complejo y con distintas líneas_de investlgaCiÓn. Lasmás comunes 

son, la independ~ndá ó iriterdeperÍdcnéia de ambo~ sisteiT.a~ jur'idicos, la je;arquía de 

normas internacion~;es ie~~e~t: de. las int~;nas, 1~'~ecepción del derecho internacional 
. ' - . , ' . , . .. , , . ·. ·, - . . . . . . , -, - ·, , ~. . . '._ ' . . ' -

por el derécho interno/ la obligadón.C!e' cumplir los acuerdos_ coiisagradósc:n los 

tratados, la aceptación de la competencia contenciosas de los tri~~~a-Íes inte~n~~ioriales 

y la obligatoriedad de sus resoluciones, entre otras. En este,C:apitillo;,'explicarcrifos las 
'·. ;_::;::<:· •• :;.:~'?/'.<·, ._,;<,·~ ,; <-¿_ .. 

teorías que analizan los métodos de recepción del derecho intern~~ional por-el derecho 
-., .~_-.-. "cj '- .. ·.:~_ ; ~ ·: ;' •. 

interno, las posibilidades de primacía del uno o del ot~o. da aplicación de( de~écho 
- -

internacional en el derecho interno y la función d~ los ju~ces, ici~ ¿ói'ifii¿;o,s de ~armas 

internacionales y nacionales y sus posibles soluciones. 



1.1 Las relaciones del derecho internacional y el derecho interno. Teorías 

dualista y monista. 

. .· ' ' . 

La doctrl~a del derecho intemaeional público, aún a inicios del siglo XXI, sigue 

recurriendo á la d·o~t~~a 'e~p~C!~t~ en el sigl~ XIX para explicar la relación entre el 

derecho inte;n~c~~i;aJé;,;~ d~rcchb i;:.te~o. Toda.vi.a las concepciones dualista y 

monista sig~én'~iendo ¡J'~~iii\1é' ini~Ío'.' 
. ,. '', ,•,><,--· .. - -'-:.,_· ..... ··- .. ' 

En principio/'debcriió's décf;'q~¿ éstas teÓ;i~s no se'Y~6ristruy~ron exclusivamente 
.: ·"•.L; ·,:,;.-c.'.~:~·-.;<f '.;_:;: ::- - • ·.· ~ -:~ r-~; • _.,_.-. -

para la solucion dé.la colisión de normas iri.terriaí:ionales 'C:on las nacionales, tiene que 
•', 1, •: ·',':'/• ·.~ ,:,'.) '" "' ,-;!' .:~ • • .:~.' oc • ',, •;; 

ver, como dice il'viax !só~e11sen:. ··n:úis':'é:§ri. ';1il c:~éstión cie1 fundamento del derecho 
-'"» -->:.~-2_~:.' -:·.~:i·.--~< 

internacion.ál ~ .. ; que c~ll 1ilde la reladón'entre' efderecho' in'ternacional y el .derecho 

interno.'" És ·~~~)~;:."~~d·~i~~f~~.j~l~~is~~~;¿ia:déi;·d~rech~ inteÍ-nacionaÍ cómo un 
;·., ::X.~-~¡~:-:~_·'' ·-:,_;;-:/.-.~~ .·:_.! - --~ ·;·.,~ ·-,·..:-~· 

derecho vivo,·(iué p~~~~.y-~~'Ííechb ¡J~_hiié:e;'reladonarse' con el,derecho.na~i~n~l,de 
distintasrormasYEri u~~~~.ri~·:ci~ ~~¡.;·fü11ci~~~dia6ié>n•. del• ct~re~hº•· iniern.aciona1 es 

analizada Ía supremacía,de urio /ele ~ir~ y; ~hor~~í. ia ~oÍisié>;i'eri~~ ~~~·riorm~~. 
- . ·- -~ ., . ·_e_· _______ ,_-.. - c"!.·•P· ' ·,_·~-::: '">,:O=c·r-

La teoría dualista, según él propio Sorensen, · fl!e. utiÜ~<lda por Ia Corte 

Permanente de Justicia y en las primeras sentencias de la Corte Internacional de 

Justicia,3 pero su propósito era, insiste, fundamentar la existencia del derecho 

internacional. Por eso los primeros postulados, y los más importantes, fueron los 

1"Yo personalmente creo que hay que superar Jos condicionamientos jusfilosóficos y hay que tomar otra 
merodología. otro camino, porque de lo contrario caemos prácticamente en esta alternativa de hierro ... 
Vanossi, Jorge Rcinaldo, "La operatividad de las cláusulas emanadas del ordenamiento inrcmacionat en 
cuanro a su aplicabilidad al orden interno de Jos estados", en Rn•1Sra l/DH, San José1 Costa Rica, 
lnstiruto Interamericano de Derechos Humanos, no. 16, julio -diciembre, 1992, p. 105. 
2 Sorcnscn, Max, Manual de Derecho Jmemacional Públiro, México, Fondo de Cultura Económica, s•. 
Reimpresión, 1994. p. 192. 
l /dem. 
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referentes a las fuentes del derecho internacional, Jos sujetos que regulan y Ja 

"sustancia" de _ambos órden'cs jurídicos. La teoría _monista, expuesta por Kelscn, en un 

sentido fue u~a respúes~a clara y sistemática a los postiJlados dualistas. 

De cualqúier fofina, el debate no ha perdido interés y ¿i las teorías han sufrido 

distintas v~ria~;ones. ~a opinión general, es que Ja teoría dualista ha dejado de 

proporcionar -elem~mtos - sustanciales _ para justifi~ar Ja · existencia del derecho 

internac:i~rial, ~iéntras qu~ la teoria monista, cada ~ía, adquiere mayores seguidores. 

Veamos Jos postulados más importantes y genéricos de ambas teorias, 

1. l. 1 Teoría dualista 

La llamada teoria dualista, cuyos máximos _exponentes son Triepel, -Anzilotti, 

Morelli, Piero Sereni, Walter Rudolfy L .. Oppenheim4,expone s.us argÚmentos a partir 

de las diferencias entre el derecho intemacion_al y el derecho internó; y descubre al 

menos tres grandes diferencias: 

,:< 
l. En cuanto a sus fuentes. El derecho interrio;·dice L Oppenheim, reconoce 

',,_-::,::·.-_ ~ 

como sus fuentes a las leyes -dic~~das_ pc!r e(legislador constituido y creado 

para ello, y Ja costumbre.5 Al res~~ctó,:·a:ice Max Sorensen, que muchos de 

Jos problemas entre las relaciones del derecho internacional con el derecho 

4 Cfr. Becerra Ramircz, Manuel. "Hacia un nuevo sistema de recepción del derecho internacional en ia 
constitución mexicana", en Estado de Derecho y Transición Democrdtiro, Serna de Ja Garza José Maria y 
Caballero Juárcz (cdirorcs), México, UNAM - IIJ, 2002, pp. 141 y ss. · -
j Cfr. Oppcnhcim, L. Tratado de Derecho lnternadonal Público, Barcelona, Bosch Casa Editorial, 
1961,Tomo 1, Vol. I, pp. 37 y ss. · 
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interno se producen ·;, ... principalmente, porque el derecho de cada Estado 

constituye un orden~miento jurídico completo y lllás () lllenos ce~ado con 

sus propias fuentes:' ia con~titucióri ~~cioriaI,~ las íl!yes, Jds. d~cretos, la . 
-. :·. - - ; .~.-- - .. . '; - '. ,, . . --

costumbre :Y taS decisiónes Judié:iaies; '~.'; ·:~~ M:ien'ti-ás que, por otro lado, tas 

fuentes.·.det ·.dcrebho'•irlrernaci~n~rsorl • 1a .•• ~c~.~·~mbre,. <l~;~rroIÍa.~a .. por. los 

estados; Iost~~i¡~·~s ~irt11:fa~~~;;~;;~sJ~~~s:f~~e~te~ qu~ ~~~áiil•· el ~rtículo 
_,_._ :,·; :,·: ,--: ·,;:-·."::\ -'<?. ,;._, - - '-.,' ,·:"' 

38 cie1 :E~taiui:o dé 1a cCiírcti nicmácioóá1 de J~~;~Ciá;> - •,· .,_; . ---~ '.> J.,,, - _:.:.: - .. , -. .-,·'- i'" 

--~:··i' 
¡ .. ''";.' 

·:-\:;·:, -_· .. r ·v; :·-.,-- ,',-_ .. ::;.;, :.;>.,' 

M•• .:~z ;·:,~~~~JX~~Jf ~¡~~~f iJ~;};:;·¡:}~!it".:'.!~: 
recepción del · ci~i~~h~T di~~~~~Í~ri.'.1 f~·~~~éin6éc exclusivamente a.·. le;~•. tratados 

internacionales ~~~~/~J~~~~~·~1;%~;~~h¿;~~ief;i~di~~iiI~ri virtud d~lo c~t~bieéldo en el 
~,.,:: ::·-·;;.!"·,/·> 

artículo 133 de ia cC>llsdtudól'l, y deja fucrá a ót~as fuentes como la cosfumbre::'. ' 

Entonces, los. tratados· int~i~~~i~;ales, · porsupuesto no. ~s l~·.¿~'ic~~fu·~~t~ del . - - ._., - . .-. . ' . . _, - . -- - ·-- , . ' 

derecho internacional, ~ue parahab;ar de ello, persistentememe ~~· hrt~~~~~·~·omo 
referencia lo establecido en el artícuio 38 del Estatuto de la Co~~ r'riti!riiaciori~t de 

Justicia que reconoce como fuentes. dct'derecho intcmacional8 a Í~ co~tumbre'-para 
•.·· ·. . ; .... : __ ·.• _ .. -· -.-

algunos la más importante-, los tratados. intern'acionales, Íos principios generales de 

derecho "de las naciones civilizadas'', la doctrina de !Ós publicistas prestigiados y la 

t. Sorcnscn, op. cit., p. 192. 
1 Cfr. Becerra Ramircz. Manuel, "Tratados inrcrnacionalcs. Se ubican jerárquicamente por encima de 
las leyes y en un segundo plano respecto de la Constitución Federal {Amparo en revisión 1475/98)", en 
Cuestiones Constitucionales. México, UNAM - JJJ, núm. 3, julio·dicicmbrc 2000, p.170 y ss. 
8 Para el estudio de fuentes del derecho internacional público y su posible jerarquía entre ellas, cfr. 
Sorcnscn, Max, op. cit., pp. 149-183. 
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jurisprudencia de la Corte Intcrnaci~nal de Justicia, pero a las cuales habrá que 
- . . . . ., 

agregarles las fuentes que en iapráctica_-intcrnacionál concurren ~omoios -acuerdos 

intcrinstitucionales• -municipios, e~pr~s~s --de1; Esiacl~. etc.:_ 1as •• Fés~;u~ion~s 'de 
":!., •' ·-',:::·: -<·:.:.< 

otros organismos intemaciorialcs,'.; incl'Uicios los tribunales de'_cie~cchos' humános, 'el 

::::.::.~·:. ::,:~::i~Ji;~f ~1~~?~~~1~\rit~.k·~r~r~~;~i:: 
.-.,, e :e'· ·'·· :·,:~;,.''•~ ¡<·:-,,· :;· '- "• .. · ·.,;' '• '''.,·; •·' - .,. < '' '·' " ,; ; 

lectura de las· fuentes• ~~,l~i?~~~g~~i,l§~~riiC:'.~n~\,d~b~n;-(¡s ~dn;Ítir)1~~ ~11-.-~(- caso 

mexicano sólo_ se · admitió',\a ;nas.'tratádéis ,' intemáé:ionales, >sitilaCión ql!_e_. debe 
. - ··<,. ·:>.· :--:;~>',;\~:~;;~-~~>~:-·:;_;; -.~-:..:!'::· .:·-\' ·,;'.'::', '· -~- ,:-·. ' -·; <--- -~- ," . ':-"':~- ... :. ·< .- ; . 

enmendarse postcrioí-m'eii'tii e~~ un~ reforma ál artículo 133 constitUcionát.• 
O ·.,:,\_' •• ':-~·;',•,' ' •o ,_ ' ' ' ' • O • A 

·. : ; .~:'. 

~ ,. .-
2. En-· cuanto.'a las relacÍo~e~ que;:, regulanf. El _derécho interno regula, 

principalmente/las relacio'nes ent~e los individu~s q~e se enc~entran bajo su 
'' _. . . .. ' ·.·. --- . '· . -. 

jurisdicclón, dentro de ~u terrltC>ric>;iy Jas ~elaciones que los órganos del - . : ~ . - , . - . '" - - .... , ' . , . .-
::' · '' 

Est~do tienen con los indi~iduos. El_~~eie"~_ho_ínieí-Aacional regula, según la 

teoria dualista, eXclUSÍVamente r~lacl~ne~ ~iitte CStadOS SOberanOS.10 

---
3. En cuanto a su sustancia; Es~cl ¿ig~iflca q~c :el : derecho interno es "el 

derecho de un soberano, impuesto ·i·~~¡{iJ~~~ sujetos a su autoridad, 

mientras que el Derecho internacional no es un Derecho superior a los 

"' Estos acuerdos fueron regulados en México, sin sustento constitucional, por la Ley sobre la 
Celebración de los Tratados. 
'º Esta es la posición tradicional del derecho internacional público, pero el rescate histórico del individuo 
como sujeto de derecho internacional ha demostrado que no sólo es un derecho entre estados, Cfr. 
Caneado Trindadc, Antonio Augusto, El derecho intemadonal de los derechos humanos en el siglo XXI, 
prólogo de Máximo Pacheco Gómez, Chile, Editorial Juridica de Chile, 2001, pp. 317-374. 
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estados, sino un derecho aceptado por los estados soberanos. Es, por tanto, 

un Derecho dotado.de menor fuerza." 11 

Así d derecho internacional .y el'derecho interno son distintos; entonces, el 
._ . · ... ·_.,, ·.·; .:~ .'-.::... _·. ' .. :::-_:·.:_· .. -/ :, ' ... ·· - ' -.. '· ' . - . 

derecho intemacion~I n~: pÜ~ie.cons;ituir'un~ p~rte del .derecho internó· por sí sólo, es, 
¡' "' ' .. '. '·,. '·'· '·, . · .. · "<,-;•''' -. _, .. ·,-_. - . . . . -

sencillamente, Üri:de~ed1b ~ÜtónCÍ~o que, ;.¡ó depelld~ cÍeEd~;e~ho iritcmo para tener . •' -.-· -,,,_. _:/,;: :. "- -_. ': . . · ',-

validez y vigencia. El derecho, interno ·~a: p'Ücle c~eir no~~s cié derecho .internadonal 

de la misma manera que el deréchoI~t~rn·~cional n~-crca,Üor§as ~ccl~recho'.:interno. 

:::::~:'~~::::;::~;~f ~[~i~~~~;f ij~f~;~~:?;~~~á:::·· 
"Cuando existe una adopción tdt~I O parC:'ial ., t~~i~a'I/Oppenheirn qüe fuera Juez 

-;:'~ ,, ·> :,- .• ;. ,. . --. ·-·· ,. ~ 

de la Corte Internacional de Justicia ·; l~~'~rih~'riafasj~t~rha~~~·tj~ci~,/~()ri~ider~rs~ 
como obligados por 1a 1ey. intem.acian:~.:~i6l~u~';';~1;se~::a1-cc;e C!j aii~~~cia~- iüte 1as 

~~' ~-·-;¿··, >'.''·.' .-~-.'._;· ..,, "~"·:· -- ··.-

tribunales internos. Si una norma de berechO~ i~ierrio esiácnp~gn~fbierta'con una 

norma de Derecho internacional .~í()f tri~~~a1i;.;~tJr~~¿;~~fa~;-J~~·i1~#~}~;aplfc¡r · 1a 

primcra." 12 De esta forma, qu~da r;~u~i"f~'~I'~~~bl~~;fd~.~~~9ó~'.ff,~~.:~n1d~~á de 
, . " '..,:,;·,,. 

derecho interno y derecho internadónal:'~réyalééc la~~d.~recohéi inte_rnº:. ;:: · • · 

conve:~ió~e:::::::s;·~:z~~ b~:ec~t~e~~~r::s·-~z~~:~~.f ~~~~:r:li::ª 
1

: 

interpretada por la Corté ;~;t;:m~~·~Íu1a:élé_ De~tch~~ Hun1a~o:: ··Y l~s ~ribunalcs 
internos, en el caso de Méxicó, ,el Pod~r J.udicial de la Fed~ración, no podría aplicar, 

11 Cfr. Oppcnheim L. op. cit., p. 38. 
n lbid,·m. p. 39. 
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per se, la Convención; es más, en caso de conflicto, los tribunales ria están obligados a 

utilizar la Convención ·..\IT;erican~. 

Hay wdavia un' probÍcrria no rJsu~lto: si l~s ~ormas i~t~;nacioriales, entiéndase 
• .•• • • ··'" • '•'" ... ' • r ', ',. • '• 

un tratado de de;~~~Ó~ hJÍl'l~IJbi,·q~;; J~~~ ~st'~~·~f¿¿tc)~·~~'~d;;'~er~t'~i~rn~ Pacto de 
..... · ., .. '.· .. /'' ::;., , ,,, " ~ - • r ~·, ··.-·-· .,.>«_:··:~:::·: .... , .. ,,·_ .: ·,. 

San José, induye no~m¡¡s que no están en colisión con e~ derecho. interno, porque 

simplemente·no están~~ el d~;~<;f~'i~:~;~~'.)1;1i~~~;;Iá ~~li~~~i~~ de.16s' t;ibunales 

internos? La interrogante d~múest~~. ~ó~6-o~rá'~; qÜ~ I~ tco;i~;·dúaÜsta no p~ede ser 
' - •• 1.'.! ' • ..'. • •• ·- :' • • -,-·---'"'·._._-,,_,. •• ,--~-" - ·., - ';_:. ·'· ·; ,.. • - ,· ••• - - ' • } 

aplicada en México, _;_y qiJizáya iio~n '(;-t;()s'paíse~~ '..'~drq~'~ no ~~sporicÍ~ átÓdas las 

expectativas surgidas con_.las relaJi~ri;s~.~1i~·d~fbc~6_in~~~acionaI·~--e:l.i~terno; •. Quizá 

una adecuación a la ti!o;Íá qu~c~~J~ i~d~J¡ckt~s~6~sfa'e~a~iÓne:~o~~ ~~~Í~-q~e·d 
derecho internacional ya no es e~dusi~:~~~te ~'n d~re~~~-Je'~~~~~o~,; ~iri~ que' ~xisten 

' ' ' ' ., .. ·•• '• -- •-.• '' ;• ... ·,.-·· ,, .• , •·" I'• ·''' ,', 

otros sujetos, los·. primeros,- )~5,~e~~~~s;~~~d~r;~,f 1~J~ci~i.t~~J~d~6~tl":f,:~J;evcis 
espacios en algunos paises: Es miiscert~~á1Iá ciplriÚiñtá mi pa;ei:~

1

r;; la· opiniÓ'n ele los 

monistas, que a continuadóii scftalareirios .. ;:· :~ •. ;; .. '. -•¡ '). _· ·e/,.:'; .· 
r·. ;·•::.: .'.''.'-~.·--;\e•;;::-:;:,:,~-::,_-~··,·> •·'<°"(:'i; • ;;~ •':.• __ \.'.~:";••'('" 

Pero para Reinald()Variossi· !Íay un réscatehistóricode .. la·teoría··dualista;" 
•. _ ','.'.:v_;_ ·-- ',:; •. /_~·-:,:._,,_~:~c!·.·\·:~·'.c.'.oi~ .-~.,.,~·~/.:~··';-;~;-':- ~:- _,~~:.\7 ;= .. ~~ <4 .-~,.· 

no obstante su decad~nC:ia •. C:Órno . n;~dá, !:q~e: cumplió-'. eri '. Ía historia:_ Uña•. funCión 

::::;::~ :::;:::·:::::·1g\~~[~~~g~~f ~~~~~~::;trl:'. 
Porque el dualismo ha servido cofri()' ~~~;suerte dé ~bw:~~ ~~oi~~tii

1

ra; ;;; te~·icÍo una 
•' ', _, , , < - :·-., .·: > ••• . , ', , • .- .,-. '! ''·. ' "·~.~>': • _.., '• ':.L • .. ~,,-·_A-(,••• 

función defensiva, una función .t;;i~iv~/· .; .• ;~~,·si fi'.i~''. ef~ctiq~;;;;~~;~~~6t~C:éi¿n para 

algunos paises, se debe a su concepto de soberanía y gracias ,(~Ú~ ~o sucumbió ante 
. - ' · .... 

las intromisiones que determinados estados. intentaron.· Si_. fue_ gracias . á ·.fa teoría 

u Vanossi, op. cit. p. 106. 
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dualista que los estados no sucumbieron, lo cual no comparto del todo, si hubo una 

resistencia al· derecho· internacional, y quizá eso . haya .sido ta;ni,Íén,:por •otro lado, 

causa grande del retraso ~ultural en los paises latino ame~bnos .. ó'p~demos decir 

también,. que t~nt~·i~t;~inlsión, no C:onvénida, tuvieron alguna~; p~Íenéias, .como 

Estados Unidos, en la p6liticade los paises americanos. De ~~alquie; r~'la ~se ~s otro 

tema. 

1.1.2 Teoría monista 

La teoría monista encuentra su mayor exponente en Hans Kelsen, y cerca de él 
'" ·. - . 

está Josef Kunz Georg~ Scélle. Todos. responden a la· llamada teoria dualista o 

también llamada teoría p;uralista segú~:Kelsen; que ~~cía' "E;te dualismo, o - si 

tomamos•en cu~~i~.1~,~~ist~~ci~ de n~~e~6~6s'ó;clcll~s~ju;idi.co~ riac'i~n~ies·-,- este 

pluralismo, contradice; · ... ; . •el' contenido' d~:; ·;er~~ho iI1t~~~ci'6ná1...•; 14 y 
-·,:~~·:- ' " ··::~ -: :- ---·;.:-~-;. .' .. -_~: --::,, 

posteriormente responde a IOs tres pÍinéipalcs prlncip'¡c)5 de la.Íeoíia d~alista> 
,· .. _o;··· - \.,.//•- ~-;'.f.'.;,:~/_:-;:·;.'.o.~/:'-;,~---.o'_-- :·· .. -,., r:c·':.'.'-°:".'.--; 

l. 

\d· -~'" \·;/} '.'.;,:~-: .<<~~;.-_. --~:::,·:/ -, ~. 
, ,,:,~;~'.\'.~;.; ... "y::_.• ··- ... ·.·->~ -,· ,;·_:_;,_;_ 

En éuantci a sus fueii'tes?EsKclsen'quiCn réspondei::on mayor claridad el 
--~~'ó--~~~t:··;:~---,_'-·-~--~:y.:~_ .. ,,_. :·.·~;;-~-:-_:.·~:--_,;-\;_ _-~- ·-·,:·'>·'. ~:·_: ·:\- ·~;~/?"·::. ·~'. -..... 

postulado· de la ,teoría :dualista.y" afirma;'.en ·principio,· que:el significado 
.·,:,·.';'.;,·,::- '·"'~',,·,',·0;:·._:::·,·~·>·. '~::·'.~-~ .. _;-,,_,_·, 

de la expresión metafórlca'tf'u~nt7 d~l-~_erecho .. ·_¡>uede. significar los 

procedimientos por el 'qüé.se'crean det~rniiiladasnormas o la razón de 

validez de tales normas. 

. . -

1 ~ Kclscn, Hans, Tt·oria General del Derech~ ,;-(i~/ füt~do (traducCfdn- de Edua;do García -Mdj,nez), México, 
textos universitarios, UNAM, 4•, Reimpresión, 1988, p. 432. 
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En razón de .los procedimientos por el que ·se crean determinadas normas, 

podemos analizar la:costuinbre y·las leyes. En la primera, en tanto que fuente del 

derecho, el pueblc>cÍebe, co~.ducir~e ~e la manera que lo hace habitualmenie, ~ientras 
que en -el 'legislador-:-'. creados las.· leyes, ... ci<istcri•: órganos : especializadós 

~;;~:l>_,-j:• 

exclusivamentt; pira Í~)ipr()ba~ió~ de Íeyes. "La legislación, en. el ~~ritido u,sÜal más 

estricto, es sólo uri casg ~~:~ei:fal de la creai:ión estatutaria; es decir:de creación de 

normas gener¡;1es·~~r~~;·~~~ailo es?c~ii1'."1 ~ rie:aquí se sigue, entóncesque _ell all1bos 
- . ·, :.:_·:>:;··-::·.,-.~·1_.:~.;_,:~·,:.·.:.'.·-.·\ >:;<• •)'·.·.···\- ~-".' ·-·,,:. .:, .. :,·:·. ·-. ::,_.·;.· . 

derechos existen los inisni'O's métódos de creación; el consuetudinarió y el legislativo, 
: . ·- .. ,_ ,. . .... '•• - ! . • - .. -· _, . -

afirma Kelseri, aurique;en é1 <derecho ·internacional·. nó 'existe .'el· .. p~Ócedimie~to 
·- -~-- : . ' . .: .. :.: : ·. : . - ' ' ' . ._ 

legislativo como tal, si sé.puede, a.través de un tratado internacional crear un 'órgano 

legislativo y un tribunal. Ejemplo del primero es laUniól1 Europea y él órgano creado 

para elaborar leyes. Ejemplo del segundo es la Corte lnteramericana de Derechos 

Humanos, creada a partir de la Convención Americana sobre D~r~~hos H~~~~()~. 
e~. - .~::'e,:- . 

En todo _caso, existe una diferencia respecto de l~- par(iéipac5~n de otras 

voluntades como fuentes del derecho, en el derecho interri¡;~ib~a1:· ~ún >cuando 
>· .:-:,"::·-: --·-. 

hablemos de cb~tÚmb~e o tratado, ·tendremos siempr~ Ía pa~ibiJ,:~ciÓ~ de. do~:ó ~ás 
º . . · -- ;. "'-' • • ~:>\~·'::~::_!' c.•.·/(¿-\".< 

estados, en tanto que en • la. cosrumbre r legislaciÓn,;c~mo',fuen!~;; pri~~ipales ·de 

derecho interno, s¿Ía son funciones de. los ór~an~;'~~(i~~~ii~lf[}f;~'1:;,'./, • ·~;:; 
Concluye Kelse.n: °'Los métod6~ de _;ér;ii~i~'~' J~~di~:··;~r~~t~h\.p:~:; en este 

. ,;,, " ... -.. ":..-:_ . _, ~;;r:..-;~-.. 
respecto, según se tráte del derecho naéionálo cÍel i~terríáCiona1; pero esta no es úna 

' - - . ·-· . :. -. . ~- - - '. ., ' ~ - ' - .. -- . - .. , . . . . . . ' ., 

diferencia de principio. Incluso ~i e1·1l~~io1Ía1 fu~{~'cre~d~'~ll'ro~at6t~l~;~te distinta 

15 Kclscn, op. dt. p. 435. 
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de aquella en que se crea el internacional -lo que no es el caso-, tal diferencia de 

fuentes no significaria que ,las normas creadas· de. maneras diversas perteneciesen a 

sistemas juridicos cllstintos ~;r~ciprocan1éllte iIJ_clependÍcnte~." 'º 
, '.::::;;·:~~ >· . .. (_( ; ·:,.··~~·· : ·~";.:'·':-~t 

.• ' ... ' ~-..-.: , ; ,. - ~/-.'."· .":,;~;. ;,;/ '"<'.;:.::::{> !:~ _,_,-:. :;(~.:'._:~.~.~:~· ;~:,:: " . 

2. En cuantoalas re,láciones qÚe reguián: Oppentici'rn; qÜe en el texto de su 
. · : · --~-:./ :->/.~~;~.i~ 5 ·:~~,:·:_{T'.~~~~-i~;l<~i;i~; .. :~~-i-~ ~,~;,;~~-:--:} '.:':j; ·_:;~·;~~~~\{/:X~·<:';~:_-:. i~ -~ .:/:) .'.,:. ~: ¿ ·,: '.,. .. . . , 
obra··se'reconoce;con1á:du~li0s~a,/ex~lica>asi·,¡á,teoria.monista: "Esta 

doctrina;u.'.rfli~ii~ •. ~~·~H~~~¡¿'rfu¡~~: q~ci ;~siúJrrts·~~,;~·5·~()~·s¡s;emas 
juridicos's~'a~:~~cri'¿¡~¡~~~tc di~tl~t~s. ·~.;o~ti~h'~•tjüe'·i~''qJ~:~d ~e~~la. en 

definitiva en aÍnb~~. ·;~ Ja. ~~nduC:ta de ·los· in~i~i~~b~; ~~~ ;~ ¿nica 

difere~cia·d~ que la~ c~nsecuencias de cli¿~a .cond~¿ta<en ¡¡¡ esfera 

internacional se le atribuyen al Est~do!'''. ·' · .< '. "· ·. ',:. '.' 
·: .. t_": 

Si los dualistas afirman que el derecho ÍnternaéiCÍn~J"C!iVs~I~hí~llte un derecho 

entre Estado~. Kelsen afirma que· Jos individuo~:;Ü~d~1/~~t~1{ Í~cli~'i:~t~ /ctlrectamente 
, .. - - . - -, ' . -, ,;: .,.. . . ,:... .e;-· • ''? . : 'i'•' '~- » ,. ·' .·. ,.,- • ., : . - ' • 

:::::::: ~:ªe1~'.:?~tº~~J1~?~~?¡:~~¡JJ~i~;<lJitif ll~~i~~1l1f Z~~1v~1!!:~!~c:: 
humana; asi, "el.derecho internacion<Ú\:¿~ú{:~~:~';i~~,~~,~~d¡~~C:i~>;a·~~~'éluci~:,Je·estos 

::::::::,: :::;"::~:::~:~::: :~¿~~~f ~1~F;~~~:~~~~f:t~~t:: 
parte de sus obligaciones "pero no se establece quién, e~ decir/qué.Jndl~idÚo', ha de 

ltt lbidt'11t, p. 436. 
17 Oppcnhcim, op. dt. p. 39. . .· 
111 Para justificar que el derecho internacional_ es pr_opiarilcnte dc.:rccho, cfr: Kclsen, Hans .ºP: ai.,- pp. 390-
406, 
IQ Kclscn, op. cit. p. 407. 
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cumplir con la obligación estipulada, o quién, o quién ha de ejercer, con el mismo 

carácter orgánico, el dercchosubjetivo .~cmcedido por e(propi6 ~rdcn internacional. ... 
. ' . ~ . " ' 

De esta manera, el derecho. internadonal. oblig.~: 'y f~culta' indirectamente a los 
' .. :· 

individuos. " 2º 
El otro aspecto .deÍ derecho internádonal y los sujetos que régulá es por mucho 

'. _,. .,,_,-, -._. --.- ... ,.- - .,. ' ,,., .·-- ·'- .. -. -

más comprensible: y clárb;;~~~Í ~~'id6~dc ~I cl~réchC> inéer~a~ionÚ~~~il'a~ derechos 
·:.~,,\ ·'.; -~.: 

humanos le ha dada' á1'indÍ~iclúC> efpápel que merece dentro deldere~ho ínter.nacional. 
··-·· -· ·- .• ,, •. ,_ ·.-,.;·.··' ••. · .• , .. •. ("<• - . • ' •• ' 

"Los individuos·· sólo:. pueden iener •derechos intema'ciéínalcs' sL·~;Ú~{;' ~~ tribunal 

in temacional :~;~·}~h. d;;~I i·JJ~~an .· comp~;e·c~r : 'ij~~·L:·~~t~:;~·'. l~~ ; tratados 

intemacionaÍés pÚ~den ¿~~1bic~~r~~á1~s ·tribuñ'aiés·.··.~· '-si : ía\~~~~I:a§ió:ñ;'faciir~~t~ ·del 

derecho inteinaéib~al no es 'suficiente. para d~~ostra~ que lo~ individtÍ~s:scid sujetos de 

derecho intemaéi~naí ••••. si I· 10 •·.·é~ ~ que exis;~n;~. trÍ~u~~:~s ·~~el~~~¡ i ;&íJi~ ~:·i~ce~er 

y que en la teoría mC>nist~, si ·~n~uent;~ eabida (!j derecho inte~~éio~~I de los derechos 

"' lbidem, p. 408. 
" lbidenr p. 413. 
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humanos. Esto es un elemento para enfatizar, .en . la teoría dualista, el derecho 

internacional.de los d~rechos h~n·ia~os, .donde la.persona humana es la esencia, no 

podría ser regulado,· porque ·na .se concibe: a los. sujetos como. parte del derecho 

internacional. 

3. En cuánío a su sustancia. El .dd;echo inte~acÍÓnal y· el derecho interno, 

no son d~rechos distintos, sino que de~en se~ considerados como 

maríifestadories de 
'·:.' ,-'· .. --:._ 

un . solo concepto:: deé : derecho; dependen 

recíprocamente. N ~evamente Kelsen en ~ste t~~~; expon~ y defi~nde la 

teoría monista de los ataques dualistas, al afirmar la collcepciói{cie que el 
~ ':~': -

derecho internacional y el derecho interno ro,rffiall.~n sistcmai19rmativo 

universal. El quid es la razónde v~lidez de '1á~ na'~~~; de ;¡c;;;d~·Kelsen 
- - -·-· -,~- - .... ---·-; ., -. ·- ·-·- --- .-,, 

sigue que la razón de validez del derecho<'nadonal 'es . el derecho 

internacional. 

. . 

Pero aqui las opinione~ son divididas. Hay monistas como Wenzel que le otorgan 

primada al de;ec~~· nacio~al.22 Aqui pues, el problema yaes d~ pri~acía y no de 

unidad. Los monistas entic~den que ambos derechos pertenecen' a un,sistc~a:uni~ersal 

y que sus normas se complementan. El derecho internaciorí<l1,eíl'fant6 q~b'1a'~ayoría 
. '' -.-;'-5'": '.' ;;-:),:J~ . • .;'o • • ::, ~-";",' • --

de sus normas son incompletas, encuentran su complerrlcritó''cii"e1'ci'ercéilé> nacional. 
• • - ' . ·~ . . . ' • .- . - , , ·: .• :<_ -~ ·'· -

Pero a su vez, el derecho internacional determina l?s á".1bitris tc'rritÓ.7~': §~:rsÓnal y 

temporal de validez de las normas internas, creando así la posibilidacl.décoexistencia 

n Citado por Oppcnhcim, op. cit., p. 39. 
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de una multitud de estados. De lo contrario; existirian tantos estados que pret_enderian 

ser la suprema autoridad. 

De esta forma, la teoría m()pis~a supc.:ra los'argu~entos_dc'lateoríadualísta y 

permanece como teoria predorríinariié : que .justifica ,y; fundamenta-•·• el derécho 
',. ',-·: .. -· .· ... ·-. '. - •,,, ··,,::::~_'¡.-~;~,.,., ·::~~-..:-·· -· 

internacional, pero que no te1n1ina j,ó~ r¡:~ol~erlas ,rél<Ú:icmc~ ~nfre;~~récho i~terno y 
,- .-; ' ' -., .,i' ·- ·.> ,,--.., •. 

derecho internacional. Est(:, ¡;; cl~rÓ; 1ás:tcóriás--n1Órii~ta~ :/dü'~lis'c;';~''~~-~oiíteorias 
propiamente sobre la. jera~quía. del· db;cch:o i~~~~~~i~~;~(,~~;~ ei -~~¡bchci interno, 

como dijimos ant~ri~nn~ri!c)::~e~d~~~.:s_§í~§e,nle•j~s ~~uh\¡;~~~:t;s: ~~e{•}tis!i_fic~~la 
existencia del primero y'~-~· una ~l~ s~/1l~e~; de iÜÁíisi~··irÍclu~eri·· i{~~h~i:~ •de 

.\~':/: ·--<~;'.~ ·~:~~-.-,,; .. ';>; _.-·.· - ::,_~ .- -,~_;- .:\(:-~--:-:. \.'.,':'':·-~;~?.é.,:;' 
relacionarse. ' : · •:-· . .. .--."-;, ··. ·;··• ·,.-,./ -· ·. •.: '.' ·<·- .,-,.:.,:~-::-·,;--··-~-,.:-~·-~.--· ;.':~·_::. "~·;;:::·-- ·-·.:;;_:«; <'.', 

La con el usión ·. respect(:, . cté lbs slst~~~s. cÍc recepción : del deréchÓ Ínté;n~~Í~nal 
podría enunciarse de la sig~Ícnt~ [(:,~¡j,'-~;i~ 1~~: ~~ali_st_-~~;· eli~~iechi;Írit~~~clÓlla_·I no'' 

' .'~. 

puede ser aplicado de. ~ailcra C!irc!C:iií-)' ~ttafnátic~.' .:~q:~i'~~~-'.aé,:·J~'''~~t~ de 

incorporación. al derecho. interno;--~~' ta~t~ 'duc . sÓri ·. esenciáhné_Ílte dist_intos: p~~~ los 

monistas, el derecho incerna~i~n~f~~;~~~'~t~dgdir~~ia~e.nte~f~idJr~~~b'iifÚ~o sin 

que medie una ley intem.a.-: · '\·"· 
A partlr de ello: los t~átados lnternácicmale~ suel~Il cl;~ifl~~rse' dn tratados aúto 

ejecutivos (self-Cxe~uti~g)~ y ~ntonces no necesita~ ~e una l~i~ini~in~qué los adopte, 

u "Tratados ejecutivos (sclf·cxccuting) que, al momento de ser firmados y ratificados. tienen· plena 
eficacia, armonía y concordancia con el derecho interno." Rabasa, Emilio, Las Consti111ci"ones de Canadd, 
Estados Urtidos de América y México, colaboración de Fausto Kubli, México, Porrúa, 2003, p. 
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o los tratados hctero cj,ecutivos (non self-execu,ting)'' que si requieren de un acto estatal 

para incorporad?s al ~er~cho intern~· < 

Dice Becerra ,Ramírez, que ".La pr,áctica internacional mues tia que corresponde a 

los Estados;(sic) ad.opta~<ia1'(;·'clJaiteoría, es' decir, torna(l1,na.,posición dualista, o 

:::::º~~ÍJf ~!¡~~~~~~Ji~;~Jt:~,h~f,_,_v¡fªi:n,to')_•s1s\_ .• ,~.' .. ,1,.,;,'_;c~o~'ni:srt,1°t0udcr1,onmn,,ais1e1.msstt0aé momento ~de! .. ;~}.a~éptaéión,· ;i~c1~56' i6rge; R.l!f~a1da' 

argentino;' afirmá>'.''qué' bregamos 'porque', en i615'·~6~;~~~¡~;i;' iri'i~rnacidnrles se, les 
·:.". ··~·" ,~-'<«'•...;~ ".~:·;·e,·· ·-· 

asigne elcaráctcrde jus éogcns a uria norma qué' dlg~ asi;.ie}!eb¿j,res1~;,,;,. qt1~ tod~slas 

c/á11sulas son "se(f eiécuting •: salvo que s~ de~,,,j~tr;~1~~~L:~ ij~i;:~;;:·lo ~n~;~~~ ~~Je m~dia 
•; :·-·/':;.·.~:·~· "·-:::: ··.'·, '·~,L- :.·~~: -

1111a absoluta imposibilidad de aplicabilidad. Es decir,' que.se' presunía la operatividad plena 
<.:; .·- ~-': ;~-·-.. ;..··- - - ,. 

de todas, las cláusulas; y el que sosteng~.lo co~t~ano:qu'e Jo c<le'mucstrc;ó~2• be' esta 

forma, se sugiere que los países admitan; la i~Jri~ iri;()•~¡i~~~-¡~;~~;nacionalista, para 

aceptar, sin ninguna otra disposición, las • n6~~~ :~;tablecidas : e~ el ',derecho 

internacional. 

Al respecto; el Presidente de la Corte Suprcma;de los Estados Uriicícis, Marshall, 

dijo que una norma es ejecutable por sí mis,ma "toda vei, qÚ~ op~r~ por ~í sin ayucfa de 

una disposición legislativa"." Ahora bien, la que fuera M~gistra_cfá_de la _Corte de 

Constitucionalidad de Guatemala Carmen Maria de Colmcnar6s; cí:í~enta que se 

·.,,---'_ ~~ .: '._ .. _<~~ ::- ·:~-,: 
2" "Tratados hctcorcjccurivos (non sclf·cxccuting) que rcrquicrcn de rransrO~aciCmcs,·-~·ai 'dcr~cho 
interno, consistentes en la reforma, derogación, abrogación o expedición de alguna ley o ICycs. "·Ídem. 
2s Becerra Ramircz, "Hacia un nuevo sistema ..... cit. p. 3 · · .:- "-' _: ,,:· · · 
26 Vanossi, Jorge Rcinaldo, op. <Ü. p. 118. - . ·· .'. - ··_ ; 
27 Citado por Colmenares, Carmen María de, ºAplicación del derecho internacional de los derechos 
humanos en Guatemala", Anuario Iberoamericano de! Justicia Constitucional, Madrid,· Espana; Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, No. 5, 2001, p. 78. 
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requieren dos condiciones para que una cláusula internacional pueda ser considerada 

como auto ejecutiva; especialmente· en los· ·tratados. internacionales ·de· derechos 

hu manos: "primero, debe sernna ~6rma el~ Ja ~~~¡sea ~osibl~ de;itá~ ~n fo~a directa 
. ..·:,; - ,. . • '>'< . . .\.:-:·,_ ,. " 

un derecho o una pretensión a favotd~'.iin\rii:Íi~iclú~ q;;~tc~g.i ~n inte~ésicgltÍmo en 

la aplicación ·de la regl~ en su·caso y q'~~~o~;~;~ce'an;~ el'ju~~ ();·~; a'dministrador 
'.,.".;:c'.}~i.~~i.'. ·( n~. .. ~:::~-~- .;;;~~:,:· .\~>-. ·; :':>:,~- :· ~-é .. ~/-'~é>:~:- -. 

solicitando· esa aplicación- eii ;sciiíilC!o+1úsiír,;'ta res1aiciebe'.s·é;T1~'S"sutié:ientemente 
' ~ ,' .. ,. - ' . ~ 

especifica. com~ •. ~;r~' .•· g6~~~:-'~~~é¡\~¡¡é~cla i j~di~l~lh{~~ic\~¡~:· J~{~J •· ~jécución esté 

subordinada a· u'ii ~~~ó'i~f i~¡~'i¡'~ci . 6 ·;• Ji¿J ¡'da~ i\clrrii~ i~t;:J;i'~~?~\i'b'~ii~i~~tes. " 28 

: -.. _ .";~- ··-::.-~ ,,.:··- <¡··· f-· .. · -:~::...:;!~~:s;.,.:-\ ,.:,.-.,.,_::;::·;·;.~--'¡'-: ~-.,·:.~-·-

Así, es 1.a -ceoria t;,éinistá iinicriiai::ionálista l~'.'qll(ré,~ulta conveniente para los 

:;:;:· ::::~:~·:~~~~f ::t~~J~~f ¡~~:,::~:,::;:~:·:,=~ 
•",\,'1;':-··-·-. <?:;; '.:-, - ··_ .. -· - ' ·-::··-: ::·}-~ '. 

interno pero qúe también hah sido recogidos por:cr derécho internacional, mostrando 
,-.\_., ;" 

que ambos• deré6h'cís, inte.madonal e· internci/é:oexlsieri y se ·comple~e~can.2~ El J . 
. · • . ' - . ' ' ·-- ~, ' :; ~:o_:· . - . - ., . ' - '· _. 

Bidart Campos lo enuncia de la sigúiente .mánera: ~'Si'-:'-::moriis_tas como somos en 

mucho mejor compatibilizar 
.. - ·. ~_-/::,-; ... 

internacional que enfrentarlos o separarlós :.;on 
'., ., ... ;. :: ~;; -"''· ' 

podemos propiciar mejor que un sistema de derechos humanos con doble fuente: la del 

21 Colmenares, ídem, p. 78. -. . - ·.:: .- · ·. --- :- "--- · .·'· . 
2

Q Carmona Tinaco, Jorge Uliscs, ºLa aplicación judicial de los trat~dos intcmaciOnalcs ·de ·dcrCchos 
humanos'\ en Derecho lntemacio11a/ de los Derechos Humanos, Memoda del VJ/'Congreso·Jberoamen'cano de 
Derecho Corrstituciorral, México, UNAM - IJJ. 2002, p. 181.._ 209. 
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derecho interno, y Jade! derecho. internaciona.I de los derechos humanos."'º Aunque 
_.-:. '·. ·.· : : _.·' .• / ': ,-

no sean kis de~echos h,u_manos el único tema que encuen.tre _una doble fuente,3 1 sí ha 

sido en gran medidá po~ su al.lge que las.~C!acíc1m!s e;:;tre los sistemas normativos se 

han vuelto a. poner ~~·ióda • criI1a:f~ve~~ig~~ión' jurídica y cjue los juristas han 
'· :-: ··:•> ·.~;-:, ~-~-'.·---:~'.:·;./ . . , '.·;:~~~-~-- ·~i>.·~·.'-i''.'o':. ·'.~:>:.·-;:·, ,_. .. ';.: _.( ... ,: " '¡.. ' ' .••••• • .: 

1.2 Primacia del derecho futemacionalo del derecho nacional. 

" - :.; -- .-·, · .. " ,· 

Bajo este . · tctiia · queremos • ~J(PO~et' éi F~~oblefua ·.•.de . validez ·del . derecho 
·- ~ _;. ·::: : .. -

internacional en rélacÍÓii c~n cld~recho intcrnci .. No se expone aquí, el problema de 
'> ;.···. - •• ,,.... '•' '. -· .- ,, -- •• -

conflicto de norm~s. si~?;que'.si: sigiíen las te~iías por las que. puede establecer la 

primacia de uno o de o'u:~ ~.r~?~ju~d:~co:·~i:~s~·~s·~¿ ii{teré~ porque nos introduce al 

verdadero conflictd~ljérarqÜÍa~e rioii~i~'élii'un dc;~cho 'respecto del otro, que más 
-·-~t <j.:f.~:~~·-: ::-; ;:~:~:-<' /_~::?'.'. '-~: ,. , .. ---->> 

adelante vemós. con i el :rubro' conflicto.':ént'ré;é1 ;'derecho . internacional y el derecho 

interno. Al fill;![.:~i\~~~e!!~i~~~~~;{~t~·º;,e~is la q\Je nos parece una brillante 

exposición· de Hans ~elseri'' aiií{rmliar~•ql.lc; las• teorias sólo son suposiciones, el 

verdadero confli~t~ y él ~~rd~d~ro d~~~dho, es. el derecho positivo, internacional o 

interno. Lo demás scin abstr~~~iones:i . 

10 Bidart Campos, Germán J, La inurprttración del sistema de derechos humanos, Buenos f\ircs, Ediar, I 994, 
p. 57. 
' 1 Cfr. SagOcs, Néstor Pedro. Elemenros de Derecho Constitucional, Buenos Aires, Editorial· Astrca de 
Alfredo y Ricardo Desalma, Vol. 1, 1993, pp. 121-131. 
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1.2.1 l'rimacia.del derecho internacional. 

La razói:i de .vaÚdez; del'; derecho' nacional se e.ncuentra deterrl1inada por el 

derecho internacional:,ij::~:~s'i:~·~~ínos que varias normas, las que sean; encuentran el 
"" . ·- o. •... · .. · ~---· -·- - . - . . - • 

fundamento de ;u .t~Údc~ '#n ~Ú mÍsm~ riorma básica, entonces todis esas normas 

pertenecen· al. nÍismo'i'ó.~den·· jurídico. · Si, por ·otro lado, decimos que. el :derecho 

intemacionai y ~l derech: interno pertenecen a un mismo sistema'i{omiativouitlversal 

entonces deben~e·ri~~~la validez de sus normas en una misma norma~~~ica·.·· 
La postura, dice Kelsen, de que las normas internas encuentran' el fundamento 

de su válide~ en la voluntad del Estado, esto es, en su soberanía,' y''.las: ·normas de 
. _'. ··; . -~_):'.:'J;~<~>(···:<:;-;.;·.)·:·~----~ ... ··/:-;;~.:/\:; __ . -

derecho internacional la encuentran en las voluntadescombinadás de,varios estados, es 
• .._:c. : ·v··:r" (:~;~'.:~-:;'· .--

sólo una metáfora.32 El derecho naci~nal encueri&a!1;i,'iazÓri' dé ;u,~alid~z en la 

primera constitución de la cual deri~ó la\ri¡~fJé;'~it·iici-;;~~~i·Ü~ ;fa~~furtda~éntal. 
: ·r--" ·-'..!;:'··'" ,. -.<-~ 

Pero sí tomamos en cuenta el derech'ci .. írite;;~~í~ri'.i1rentÓiÍC:~s la norÍJÍa· fundamental 

del derecho nacional encuentra· ~ti ~J~1id'~~;.~~·:t~~T~ºrinª • positiva· de arden 
.,' , .. _, '~<>" ;;I; ,,<-.'~:-'f.-:> ,;···'.'. 

internacional, que .Kelsen denolllina;.principlo?ci·¿r·efectividad; Entonces, "el orden 

jurídico internacional· det~~in~j~'.~l~~'wg;-~~~~¡~i: ~e la efectividad, no· sólo el 

ámbito de validez,: sirib··fa¡~¡ éJ;'1ií':~razód'. ét~ {validez: cié los Órdenes juridicos 
; . • ~,._::.:•::,'>'.\-'.:'.";j'if.?,::l~~~: ~.',:?: -·_; ,;·:;~.:~o·.·.:1·;.<<"::··-·:·;·: • • ~ ' _ • . ~ - • 

nacionales. La norma bás1ca;del orden. JUnd1co internacional es también la ultima 

razón de validez cÍ~ los~~ct~~s}urídic~s na~íonales.'"' Por ello se afirma que ambos 

" Kclscn, op. cit. p 437. 
31 fdem. 
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órdenes, el internacional y el interno, pertenecen . a· un mismo sistema normativo 

universal. . . . 

Por último, Kelsen det~rmina la norma básica del orden ini~rna~ional, de la 
\·;·. - .~:<-:-

cual también es norma básica la .nonmi bási~ad~l dérech'o internó, y la enuncia en ios 
,., •• - •e - ·" :.:::"·/ •. :. ·«:_:>,.--. ~.:> '• 

siguientes términos: '.'Los Estados deberi conduci;:;;e éri:lá forma~en c¡ue han solido 

hacerlo." Es.• decir, fin~lriieri;e : la . · nor~a· · bá~ica ~s • : ~n'~'(r~~I.~; •' cÍe . derecho 

consuetudiÍlario. 

Por otr~ Íado, · 1a primada del derecho internacional no queda aféctada, según 
'. 

Sorenscn, por las dl~ti~tas • rofin~~ que sii uti!Íc~n ¡:Í~r~ sól~~io~ar ébnmc;Ós en el 
--~; ·,· -.- ;·,-,:-' : ~. ' , " .,_ 

ámbito interno,· porqu~ 1a suprenmcíaciepérid~ ciéé¡i.ie'e1 Esl:aeío'cluedó abligadopor1os 
•' '' " • - • ' •• '" • ' '. ,·"'·: • ••- -..; • ,';':" • .,, _, ,•,, '•, ~-- .:,:.1," • ':~. • ' V • 

tratados ·intérn'.lci~~alés. '.N~ · e~.·.9na·~P~!~~-· f<l~~·g·:~~t~dp.'~~·~p.li~:~ n? •• e1Ci.erecho 

internacional;· es·· sencillamente una · .. ó6Iigildón!A y t'i>or•:í6'..tanfo.·su focürfi~Íilnierito 

:::::~"·::::~·:~::::~ft:!i~]~:~:t:~t;t±~: 
de manera automática po/éollr;~\:Í~~¡/éí ~e.recho intemacfo~ai>•J.I B:i é~caéio puede 

'"-:\ _.! -·' ."'""C' > '-•'.': ·~,, :. -~:·" •• <• < -• •• 

dejar en libertad asus~tribunale~'para qué.~pÚq~~n.el derechointe~~ci<>naÍ o el 

derecho interno, pero de, cila14~ie~· ~odo
7 

~xiste. oblig~ción i~t~~:ifah~1 para el 

Estado. 

Por último, Sorensen que el conflicto eri el ámbito: internacional, sin 
• '-, . ' - ·, '_e -

duda, se resuelve· a partir· de· normas· internacionales, puesto ·que para el derecho 

J4 Sorcnscn, Op.cir. p. 195. 
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internacional las normas internas son .. sólo hcch()s;». y cuando el conflicto surge en. el 

ámbito interno, y se resuelve a favor de éste,' se· confirma la violación al .derecho 
: . .".', .. . ·'·' -

internacional. Por tanto, en· .cuál.quier caso la supremacía es de las normas 

internacionales. No ~e debe '~oriru"nctir, pues, la supremacia del derecho internacional y 
. ·····'· .::·· . . ·' - . ': , 

el efecto de sus norm~s dentro de la esfera nacional. Éste puede discutirse', aqliélla es 

contundente. 

1.2.2 'prtliiáda dct'dcrccho interno o de~echo nacional • 

... :.·' .. .. - -- - . - -., --

De los concépto~ más· socorridos:en el de~echo:nacional para argumentar la 

primada del d~recJ1~ I!a~io~~í/~~. sl~ l~~~ra ducl~. el dc;~~~bera'nía'delos est~dds.36 
y ~ ,. ,· ,- • ' • - - • 

:::h~::.:~~:~f ~ltlii~i~;t~~iti~·;~;;~R~~o/!~t~t~;:t~ 
monistas naciorialisias:' Quiénes i.afirm.an·, qué, el· derecho· internaciorial , y' el ··derecho 

'¡·'-;. ~~./ -:~~>:: .;,~-- -.,,·.·;;::~. ;,~:_ ::~ :< ._,.-;.:. ,,-:,··_. - ·t.;:;;-:· 

nacional perten~c~~V~~~;~~.~1'.@ij:;~f:'.~~ .. ~~S~f~f;'~~i~/C:d;~.·~u,s .. clifer~~~ias:· pueden 

darle primada al derecho i11ter;i;acio11al o,~1.~ere~?C> flªci()nal.. · · · 

Una vez analizada, en el 'ap'a'rtaCI() ~ntcrÍó~: lá postura qu,e le oi()rga prima~ía al 

derecho internacional corresponde analizar l~ .teoría que. otor~a pri~aci.a ·al derecho 

nacional. Aquí nace la teoría del reconocimiento del derecho internacional por el 

Js Cfr. Lotus Case, Corte Permanente de Justicia Internacional, 1929, Ser. A., No, 10, p.18. Citada por 
Sorcnscn, pp. 195 y 196. 
16 "La idea de soberanía ha cambiado¡ ya no es más el ºpoder absoluto y perpetuo de una República'', 
como Ja definió en el siglo XVI, Bodin, sino una potestad relativa, cada vez más recortada, que confiere 
al Estado nacional competencias para autoregularse, pero encuadradas bajo ciertas prescripciones de 
derecho internacional y supranacional." Sagücs, Néstor Pedro, Elementos de Derechos Constitucional, cit., 
p.122. 
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Estado. "El derecho internacional, dice Kelsen; sólo es válido para un Estado ,cuando 

éste lo 'reconoce' ."37 Esta hipótesis es solamente una suposición hecha' por' el 'teórico 

del derecho para darle validez al derecho h1t~~·~cib~~I. No s~ re~e,~~ al c~nt~nido del 

derecho in;ernacional, I~ qué seria el dere~~o ~~~itiv¿ihtern~c:ip~~1/ní~~01J~co a la 

sol ució,n de conflictosc Es solamente: un '. ejerclcio ; cié,' abstracéión qué determina la 
. '., ... ' .. ,:::"·';,_!:~:.'>.±": . . .:,-,;··.,·,/·.·;,.,·.-,..··~-~-"~-

fuente de vaiidéz del derecho internacilJj{~l cr'i el~erecl{o n~~i~~_a1: .. ,, 
Así, "La tesis de que el.dereéhci fot~híaéi0'~~1\1~vi~n~~áiiclo,·p~~u~ Estádo 

·:' ,, -.·· ... ; .. ', .: : '-.:.;~~;;: ~ ' '::..::"'_::_:''\ ·:"~-- .. :; .-- .~::~::_::~~:~:º'['. .. < ::: ~¡ ,,,. . ,: •¿; . . : ,-- . 
solamente cuando es reconocido: poi,éste,,,eqüivale a, declarar que su razón de.validez 

, ·. _.:, _ :_ -- :-':,~:_:: ... <::.~:.::·-~,'}-:':·.--:.:t:::-··.~~- ::··-:~:.<~.:.:--(:~-:· .. _::.~,;,:.r·.: '-.·-_-.:' . .-,,_· ·".::· 

está e~ la 'voluntad' de ese.Estaclo:·.· '!•Y iilccinsé¿~~ri~i~ más grariclé(¡ué esa frase 
.: ... --_ :-_-·-. ·.:-. :~\:::::·.<: ~: ~;-~)-:-;_.;·; :·~>; _:::trt;,·:.~;: __ :_~;~:~:::?-h) ... ::::~~~- ·.¡·:~:?D-\~,~.C' ~>~:/~:.:~·.:. · ;.'~~):. :.··~·;: .. ·:.··:.:·''.~·:·~·:.:·;_: ,,. -

indica es que,, un Esiadó en 'tanto"qúe,soberarlo' p'uede;' a 'fravés'de un'. actó, específico, 
, - . ·. ,/·- ,: ' •. ,·, ·:>·:··;:_:· ,-:·::'··~~ ·: ·::':--.">. ,::- .. -\ '.;C • .,-. .-/>- -: _·, ~._;:-·-:'·> _·;:>-::;';::'.;'·':" :· ,. :.:.-.',', ;::·· ;'·.-:·:--;:· -. ··:~- . 

reconoéer ta· v·aúde~.·d~t' ·:éie~~~h«J· i~te~~'ác¡·~n~1·~ e:;· ·S#l~p-1~~Ch'te "'it~· hacet-10·: ~ -:.· 
-,...; _,,_, .,,_ ~·. :o·;·. .... '"'.-" ,· 

La teoría d~,I~ pt!ci~¿¡~ ciéi dercéh<i riaéfon~l pr~sÜp~~¡; cliie~po/ e~ch~a. del 

orden jurídico' inter~o . iiéi •'hay. más; el . Ésta'do' es scibe~~!'y'. p~~~'~i~to;' aÜ;t~rldad 
. _, ·'; \··· ::'-,;::· i"-!,:ó\'i -.. 

suprema. En, todo c~so, ~l, único que podría ser sÚperlor al E~t¡ido,~o:~ejot~Íicho, al 
··,;;:.;, Ai•'' •;.,·,-

orden jurídico interno seríá el derecho intérnaCibrial. Eritonccs;'aqüí si;' d conflicto de -- .. · .. -. . . ' :·. . . ._ .. .'_;~ - '-'~--~.,, ... --'~- "~" .· .. ·• --,..-.~-.:--: - -

1a soberani~ ae1Es;~do coincide con e1 conflicto dé ~i e1 J~;.¿c:116 ín?e;.;:;a~ibna1 e~ ll no 
. -.- - . --~"';·::;;;, '-;-) .. :·.: --- .. ,, .... 

superior al derecho interno.,· , ·, ¿ , : ;, "/ ,~y. , ,•, , ;~} 

Decir qu'e exi~te un der~~ho superi~{ i~~Úc~·: ~~~· i~ h;~ó~\í~ v~lld¿;¿ del 'inferior 

deriva de otro ord·c~.:e1 ·superiOJ.~ '_que--es Sú. ~~h::~:bá':¡J~·.,; .: ::>·::· ~~~''.,"~'·\t·;:·j ._ ·/>:~- '~ ... ·,_:, .: · 

Hemos di~~º 'e:•({~eas" a~ii!~~r~~: 4ue ~¡ clerecho i~t~r~a~Í6n¡{ dete~ina el 

ámbito de validez.te~t~riaÍ del clere<:~o nadional, por lo que pareceri~ que el derecho 

H Kclscn, op. dt. p. 453; 
" Ibidem, p. 454. 
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internacional se sobrepone como orden jurídico. superior al derecho nacional. "Pero 

desde el punto d~ vista dela teoría· del r~conocirniento, _el derecho .intern~cional sólo 
-- ::::•-,-

determina el ámbito y la razón d_e validez del nacional cuando el primero tiénealguria 
,.,· .. , ..... ·. "" \"· .. ·, - ··:,• .. ', - . . ·. '· 

validez; y el inlcm~~i~~~( ~¿¡~·¿~·;¿li~c)'~~~~~¿e~'~e~~~()~idop~; ~i ~~t~~()::.,~ Esto es 

cierto, si el derccho:i~tcmaC:ion~I detc¡:n;i;j¡{:¡~ ra'z'ó~'d~.~aÚéléz' .·:del d~;c~~~ ri~cÍonal 

es porque • é1 ri~t~dº, '.11~ ~hé~~Aadélo' '?ici~i~rlf~~;i'::I1 ·;a::Jb~~:;:¡~¡~~~~iéirilt; por 
ii .• <\'.~~\·. ,-:· .- . -.-.. )< /,,' !,_l.'.>.:.\.,.-:_\,::·.:.~.~-~,\<:'.·."~'.::·>·:":.~·!::·~ .· <~<: :~\(:'~ ,,.r. 

consecuencia,. existe ·.pnmac1a·· del; derecho· nacional:' El derecho nacional es el orden 
· ., .. ·,\ ~'" ' ;<>--' ,- '·· ~. ;,~¿"';': "<·(f,:;.;'":-.':;:'i:i;-:· ·'-' • 'f°> ;-.~:.¿5' .-; ... -~,- .: .~< .' '~c<::-'.'.''..l.' "·>-'• 

supremo;· y ,éi .derif6li8.·fote~adonaí/'eñ ·r~.ª_.lidá?,i,;ti}rie"sll'.razó~ de validez· en el 
•• ~_:.;:.: :, "e - 'o-··· 

derecho nacional. Sólo ási, el·E~tadopuedese~'é:éincébidll C:llmo soberano . 
. . -·'. ·.-; ·.:'_ ~ ~-('\" ·. ~-¡.'.-;:~;:~t.~-.-· -; -:·/:'· · .. :- .,, 

Hans•·. Kelseri,qite por• supuesto· no'"có;nparte é¿tá ·teoría mónista nacionalista, 

afirma que la cáractédstica éie'sci;aJl~A~~~.~~ <>rikiiÍariamente del derecho, en tanto 

que "el poder real. de il1dl1éir~a otroia qÚ~~b~~i~ri determinado comportamientci no 
\ : .. ~-;~ "" - -

basta para constituir a una áutorictád.'E:1 in:divlduo que es o tiene autoridad debe haber 

recibido el derecho de. exped);malí'da'i()~;t'.ibligatorios, de tal manera que otros . __ . -~- -\:~,~r<- .. .. ., -···-- -. 
individuos se encuentren ll61igadc:is''á~~b~dcce; .. Ta1 derecho o poder _sólo. puede ser 

' .::,.. . ~ -
conferido a un individuo .. por'.Ün 'orden~ normati~°ó."'.º De• ahí. que sólo un . ¿rden 

···~:.- .. ,:./D~ ... <. ,, :<-:; ~:::·' -~~-¡_,- .':<>:· 
normativo puede ser soberano y no eIEstádo. L~ supllest~ ~obera?fa de éste deviene de 

la soberanía del ·orde~;n6~~tiJ~<4ie'..~é· 1~··o~~r~~3 P~f~:c:d~~á~\.::~gre~á-.·.que 
, -. . ;_' _:;-· ·",';·:. , " . ; .--;:::~-, . - ';·e.. : ~-: -. ·_:_,''-·'-- -;-_'-.\'- , -.. 

contemplar a un Estado c~·~,c:í 'sobe~n~ excluye Ja soberán.~a d.\:~•ualquier otro Estado, 

lo que produce una grari' é:anti~ád de éstá'clos soberanos' que pretenden áctuar como 

autoridades supremas.· Está, dic~'~elsen, ~s. una consecue~~i~; inevitabie d¿ la teoría 

" Ibídem, p. 457 
40 idt'ltl. 
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del reconocimiento~ Pero cada teórico del derecho que afirme la. soberanía del orden 

jurídico nacional debeJCC~nocer ta~bién que es el .. derecho internacional el que 

establece las relacio~escon l~s J;~d~rie~ jurídi~~s d~ otros Estados. 

Bajo el rubro de "La sfgn!fiéaCfónfl/Ósófica )'jurldica de las dos hipótesis monistas" 

Hans Kclscn termilla cor!'cldebate de laprlmada'de uno odécítro. Afirma que "Ni la 
, ., • - •• <.- •• -~~' > 

hipótesis de la primada' del derecho·· i~t~~ria-~ional ni la de laprünada del derecho 

nacional se encuentran rcia:;~n~d~s-'i:;i~K~~~~~rm_• __ ·· ~':~i~{~;c"~g¡;~¿rii'cÍ~ :~at~haI ~el 
'"':· 

derecho positivo, Las obligáci~~~~~-i~~-;¡~~~~hos·id~~;;,~~i'~riáíe~"ci~;1o~'f:füctbs s~ri 

exactamente los mismos ya sea q~~ ~~;{ci;ii~ ~~~ ,~-~t~~-~? Ii~i';¡¿j~. ~i~i{e~Í~: ;;~'.:"~stas . 
hipótesis son solamente enfoqlles'distÍnto-sdeab°iér'Va;lo~ fenÓ~e·n-~sJ~Iidi~ds a partir 

. . . --··/; -:~·. - :f.;~~-}; .... '\~~'.°:~,:·','-

de un solo postulado: el derecho i~ternil~i~~-ª} ?~:l;d~_f~~~~;;i~~~~'~-~e~~.~~:ce.n a .un 

sistema normativo universaL -_ _ ,, •Y:' }~).~. :::[<". •'.'_;·.~,:L.;;,•. . . , . 
Siguiendo a Kelscn, -el ·uso de-.la· pri~'¡;éíá''cieÍ'dere~ho''~~~iÓ~á(: llevada al 

extremo, le permite al Estado no 56;;Jéi~~~-~~;:;~x~?~~~:~~~r~i~}~~~~-~d~~a-~é un 

tribunal internacional o le_ impide cumplir" cletcrminadás',obligaciO~~s señáiadas en 
'· • ' • ~. .~ •· . : :-. -,~ /:; .~:,:::_;·-_,;.;:_ ·-;''./·-.:: ·,i ';:·- •. ~. ~,-".~¡/,'-: (~-, ;,,-", •·'·· . ¡ ., : ·.- .. 

tratados internacionales, pero el> manejo' d~l dc~ccho ;positivo deÍiiUesÚa~que todas 
' • _ ' • • :. -~' -;:." • r; j ),:, ", ·:·'- -~-

estas soluciones son inexactas en tanto que· el dcrecho.:'pásiÚ~p no! desaparece. De la 

" Jbid<w, p. 460. 
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misma forma la. primacia del derecho internaéional no puede desaparecer el derecho 

positivo interno .• sino que amb~s s~bsiste~ ~ se complement~n. 
Porfin, elegir e11tr~ 

0

teo~í~s. ;; solamente una cuestión subjetiva y de simpatías. 

',. \;;·.'~ 
.· 

' ., -.:· ... ; ·,:·/.·. ··.:· -

1.3 Aplicac;ióri del d.e.recho internacional. 

. '· . -
En este. apartado pretendemos establecer que cualquiera teoría que haya 

adoptado el p~fs sob~e la recepción del derecho internacion.áÚ'.deb.~ ser aplicado por 

órganos internos, ya administrativos, ya judiciales; Es deci~, ~n.~l~d d~ la recepción 
-, ' .. • .. ,,,. ,.._._. ···::..'· ·- .. , 

del derecho internacional, éste se vuel~e parte dél aerecho Ín.tci~fl¡; y 1~~ ~bilg~ciones 
del Estado pueden exigirs~, desde IÚego en .. el pI,ª.~\º}:~ti~;.:¡~~~Ú.~~~~tA~~i~f1 ~9dos 
gobernados en el· derecho intemoYPaiá ·ello; pue<le:suceéier que •;~1°tratáC!cí. seá áúto 

. . . ,., . . , ___ . : ··'' ··<:.- ~-,._._ '- ... --e>·-~ .;_.· r--¡;/.k',~~:-<--;-:'-:c; .. ,'- "::;):,} .. •:;-: .: -.. --e-"··¡-,--.. ·.' . -

ejecutivo, º que efectivamente alguna #ispósici?n·.~~~~Ftlic:iaf~I e~iA ia n.ee:esidád de 

otro acto legislativo para que pued~·~~dsid~~~~s~!dere~~~:·n·~~i~~a(::·.'. < · ··.~ : :\ 

En principio, los 'tribunales.,de,1.· .. E~t~d~l'~ól~j~;;id¡~,IÍl~¡·~C>rn{ás'·~el 'derecho 

nacional, pero p~eden aplicar• t~ml>ié~ i~f ~~~~¿;~::1··~~¡;~~0YJ~~~~~ic)~a~; s(alguna. 

norma los faculta para.·euo; De~~~ 1~·é~~·V¡~?~~~r~H~~i6l1~~~iJ~¡~h~i~~r:~to~dad 
"'\·-}'' ,., "::::r -'.~~?-<>.•.·, ~,-, :::;.~--~t~L-~·;::·::-~f:"' , .. -·: :·~: .. '.;. 

competente obliga a los órga~os adf1lirlist~atjvo~ y jtÍrlsdiccionalési al ~tar é!c áplicar 

una disposición de carácter int~~~~i~~~l~:~;~:i;~i:ji~j~Ig;~:~~~~,/~teT:}l qu~ les dé 

facultadparaello. ··;·,,: .. h. ., ,,••:''··;·',:o· .. ·::{''•· ....... ,., 

Son los jueces, por exceÍenci,a; cj~ie~es' se enbatga;,''cic: hac~r ~fe~ti ... o el. dere~ho 

interno, y muy a·. menud~, especfalm~ntc en·. el d~·rec:h'Ojnicrnacio~al' privado,. son 
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llamados también· a aplicar el derecho extranjero. Respecto del derecho internacional 
. '. . 

público, siguen siendo· los funcionarios ci'~I Poder Judicial de_ los_ E;taclos en quienes 

recae la responsabilidad de-·que. los tratados·internacio.nales sean respetados ·pór ellos 
• ' .. ,· ··'- ·.' ' . _,.. :i .. ,, . \ .-

mismo, y por l~d ~~má~ ~~ioridades estatales: Son ellos, fi~a1111e_nte; l~s'C]~rpoi ul1 
: ;;;. • - ;;·;.;V "·'.;;¡,/ 

lado resuelven Íos; ~?ñnict~s' de normas entre el derecho \~t~;~? y~'.:~t d~recho 

internacional y ·¡)~r:'~1 otrci.'cuando deciden que. Cl q~~ il~ri?'a~~~~ ies :effderechÓ -

internacional, (}~ú~~~-- ~ ;as autoridades a conducirse i~~--~)icu~_icló~,~~l¡;~. ~~~as 
internacionáles. ' ' · · ,<. · ··· . ,;~'.';;, c'•:;i}'' 

:~::,:::~f ili~~~f i~\~~~%lí~~f i~~~;::.~ 
aplicación. d~ la. normas, p°:r l~(que·te'nem()s'que ,esforzarn.ºs con'.el: principio de la 

buena fo' y co·~ ~Í~-j~~~:;~¡~!J¿~'fai¿J¡~~¡:·~~t~·j'j~~~;~/~1~t irisüfi:ie~~Ía:·; darle· la 

oomp::;:::::;~:~~{~;:1tf ~li~l5~~~~i~~;"~'"~¡:~~io,j•~ 
los que, por un ládo; vigilan y :exigen·. que las autoridades cumplan eón ló dispuestó en 

-_ .. ;-- ··~-~;_>;'' --·· ~ .,,··, ·:::-.¡~:~ .. -~-~+(' 

ella, y al mismo tiempo, pueden 'ser,' los• ~csp~~sables d'e q~é ~l país incurra en 
.:: _.e·. ', -· .. _::_ - ' -·. ;-,,. .:'\_·~-. "·",./.; - -

responsabilidad intcmaCiOOaL- , :·:~:~,·~ ;.:;:~;~: ; __ ·. 

Pero también debe decirse que eso no sué:éde en tod~~ ''lbs' casos de tratados 
·.,~;::; , ... ' ,· :~;' . 

internacionales, puesto que hay tratados que obligan e'speÍ::ialme,nte a c~pedir una ley 

de acuerdo al contenido del tratado, de este modo, los ·J¡b-~'nalc~ ~; so~q~ienes 
.. · :'•_: .. ·-:,; .. :' ·: 

aplican directamente las normas internacionales si_no el _órgano legislativo; _Los tratados 

42 Vanossi, op. cit. p. 109. 
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de derechos humanos ,suelen incluir. a todas las autoridades del Estado, sean 

administrativas, legistati~as y judiciaÍes; 
,.,. . -, . . , " ' ; 

Es un principio;'cohiúrimente~~ccptado que antes de llevar un asunto a los 

organismo· inte~·~ci~riates d<l~~s~~·~cÚentes·.~~be~agota~e losr~~ursos. i~ternos hasta 
- - -. . .. -. "; ,. ' .. - . - - . - ' .. ;~ ~-: . ··. ,. . . ' 

su máximo y que además estos recursos puedán ser efectivo,s.•~·Entorices; se requiere 

de ta panicipacióri··~ie t~s irÍburiat~s)~!~~O:c'í~· ?~'fá't~ ;li:iba~ióii cl~t ét~r~~ho i~te~o. 
Si en este trabajo·cn~u~~ir~:~:~n·~J~;~fo 1C>~~~~;a~:is·ilit~;;~cidnales de derechos 

humanos, y el .ejemplo especial 'páráello e~ I~c~ri~endó~'x;;.eriéa~~ sobr~' Derechos 
• , .,.·'.: ···/ .. : .. ,: ----' -;--,; _ -~~':,::~~; · ";.: ;~.-•• 7.',-!! ,2- :·' <;·; ~:r:': .. :_, · ·~:: .. -.: -' : ,· !';· ·,,. ~ ~ ·: ''. -1 ;; • .. \·, .'_:;-: .. - • •. . ~ .. 

Humanos, cntonces<debenio.Í;dééil- q'fie dicha'coriven~ión' crea, sé~r{ ela.rticuio ·52 y 
' . - ·_: .• o: . ",·} :.,,·~ '. ::' ,, "~· -~·::;. '· >. .... --:- ~-~' ·- :·-; ,·_'.~·-.,·.:~·-·.,., ~'- :.r - .: .: '/. -".·" ' ... ,'..: - - -· ".:. -~. -: ,·. --. ..- - . 

siguientes, ~na . éorte' irite~~;:;,érici;;~ de IJe;echb~ ,.HÜrrn~rios,· y al .. establecer su 
--~- · .. -. '.-·· . _.,,._, 

• -~ .. ·,i • ..: . 

competencia establece: .. , 
--.· ; .- ..... 

Artículo 62, párrafo 3: 

3. La Corte tiéne competencia para conocer de cualquier caso relativo 
'a la interpretación y . aplicación de las' disposiciones de esta 

Convención que le sea sometido, siemprc~que los Estados partes en el 

caso hayan reconocido o reconozcan ~aicha. competencia; ora por 

declaración especial, como se indica_~~ los incisos anteriores, ora por 

convención especial. 

Entonces, ¿quién es el órgano encargado. de. aplicar la Convención Americana? 

¿es posible que un Juez de Distrito;. o u~.T~~J~al Colegia.do'.f/~ ~:opia' Suprema 

Corte de Justicia, declare que se violáu;t;~rc~epto de_ia Conve~ción cuando .ella 

"CIT. Articulo 8 y 25 de la Convención Ameriéan~ s~b~c De;e~hos Hum~nos; y I~ b~stá jurlsprudcncia 
de la Corte al respecto; Corte l.D.H., Caso V•fdzqut!i.Roárlgua; Sentencia de:29 de julio de 1988. Serie 
C, No. 4; Corte I.D.H., CasoBámaca V•fásquu.·sentencia de25 de noviembre-de 2000.Serle. C, No. 70. 
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misma le otorga tal facultad a la Corte. Interamericana de, Derechos Humanos? Es 

decir, la Conven~ión establee~ qué ~Ólo la Corte interpreta y declara violada la rl'lis~a. 

pero en virtud de la re~er,~ión,del dere~,~~ Ínt~rn~ciÍlnal por el' der~cho in;~rno, la 

interrogante plan~~ª Í~ pbsibiÍi~~d dl1bi trlbÜriaies íni~;nÍl; la aplique;'i/ . 
. . . ' . ' -' . -- . . .. . ' ' -· ·;- . 

Si al ratificar lá Convención, se agregan esos derechos a ia gama de garantías del 

gobernado, lógi~o esq~{~uédenéxigirlo ante los tribunalesintero'Ós. 

1.4 Conflictos entre el derecho internacional y el derecho interno. 

Si los. tribunales son los que aplican los tratados internacionales en el derecho 

interno o, por· lo. menos, vigilan su cumplimiento, son• también. los. que en última 

instancia resuelv,en Jos conflictos entre los. tratados · internaé:ion~les y el . derecho 

interno. Así ha ~¿cédido en Méx°ico y ha sido Ía S~p~efu¡<cofié d¿ Ju~tlci~ é¡~i~n ha 
o- :.. - ·. :-~_:·: :.:;;- / ... -;.· . 

-'-'~' :,- ... - ' '>--:.:·}. - -~_, . :·;-~;~ ;:-:~:/·:~ -
"· - ' ;:->;_~ ·. --f'.);--;·' .-·'.,:~;-- - ·'·' ¿ '.;;-· :.··-: .. -~ resuelto los asunfos en Óltima in~tancia: '· 

Los conflictos en~e ~1 ·. ~erecho . intemacionaly el 'clerechÓº interno. se pued~n dar 

en: tratados inte;a~i~n~~~~;~{'~f j~~;:~J;.Í~?i~~f~~i~~i,~i:~·i~'..~iíN2~li~;"~tados 
internacionales en' contri(' ae :·,, lo'.':í establecidó ,,. por•'. leyes ::·federales· ,y :·tratados 

internacionales en··~ontrá .• de'ij~~~~~¡~y¡~op6~~IeYe{'1dcal;s.··D~.aqu!···;:·ad~l~nte, .. en lo 

que respecta al cas~-~~ Mé~ic6;~ ~J~~~~~s ~- t~ i1~~~,i~~·~Y~~·~·ª~,-~e~i:1~~1 · ~:recho 
internacional. poi-~~~.·d~~~;~~l~~~íig~·i;,'~~~st'i'~i;r'¿;~26~~~iiti~i~~;Í~;c;e~~~oce a 

otras fuentes y entonces, nos r~ferlreffi,os siempre a Jós tratados internacionales. 
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1.4.1 Tratados internacionales y Constitución 

. . : -. ' '. ·~ . ' - _' . . .... , . ' -

Desde lu~go el prim~i po~~l~d~ es q~e 1~' C~nstitución resuelva expresamente 

el conflicto entre urÍá disiosiciÓ'rÍ'irit'c;¡.~~·c~~;nal y:~f~~;¡~~~.~~.:Dic~ Hans Kelsen que 
.'l '·' . -.--,.--,;· .. -_,'"t·::..-.··:',,,: ,:;.-,_;;"'..o.~:~,.-~._--,' .. ~--~'J·,}/'--··.~,:_---~>-"·· - :· ..... ; 

"La Constitución púede ~stable~~r) bie'n que el dér~cho positivó . [nacional] tendrá que 
. -. ·:. ~: _: .. <-~~--:~>:.:i-·,_, :~~::l/:~~.;JG-;{5'.f:J~¿::;~~~~~::~:;:_;:~~t:~--~~;~~:~:f.:}:~~<?-_ú:::·,:.>/.~-~-;-.:-.. _:;:·~;:·:-~:: .. -~:-:_e_:.--.:: __ -~ _, · .. · 

ser siempre aphcad9,. a~~ ,cuandp (7ntr~ e~ :cgnn1cto con eUnternacional; ·;.. [y] ... 

puede estab.lecér. que ~1-·~g;~~~~-;i'fa{r~:·il~~~h~~J~;~ e
7

~ 7tod6 caso primacía sobre' el 

nacional ..... l.a ~~i~ci{u~p~rtc::.e~i.·;~~J'~~;~~¡¡¡·~:~r~Ód;;sl~s _constituC:iones previ~ian ial 

situación, .la' r~;;;·id~r e~pécialmente la'.de, ~éxiéo, .--~~-otra; y entonC:es la Ftinción de 
,',:'/' .-,~ __ .;)"· '.}_ :->·ú>:'.~ ;>-; ·-.·~··· ·:.-~ .. · ·': /" 

dilucidar el problema; le éorresp.Óncie a Íós''tribunales internos. El. articiilo )3J de 
-,- ·ce·~ 

nuestra Constitu~ió?f~Ji'~~i§~?.;,6~~;.d~ s61tidión de.corillictcis, .no e(~na:~o~a 
expresa sobre cuál •• deretho ;es'el '_aplÍcable. eri 'conflicto; es;. respe~to de· 1cis tia ta dos 

internacionales; tÍ~a ~ofrii~ J1i~··1~~ '{i'¡ca~or'~eb:Jo.·C1e' 1a···cóiis~iiirl~;~:¡ .. <l~~~~inar 
-~ ___:-:·~,:.:~- : ;_,~_~'::' - -··; '· ·.• 5.)·.:: ":. ·-; >:c .. ~ ·- . ' : _:, .. ~' ,. -'. ;-.. ,,~-r '- :.--F-:://: _:, ·":·-.: .. '.:. '. 

que deben estar de ac.~crdo" eón :ella. /(;. ' : ' ', ', ! ':. 

Pero .. de cual~~ier.·fomi
1

~,'~~-.e1 .. ;ensamlento':de:~else~-; •. 'la,irimacía'.deÚno o de 

otro es deci~-ión • ~~;·f~.~~J'.~:·~~~:~~~~~~tii~~!~{ ~i~~~:;~l.'~;i~~;1f ;~·p~lllacía del 

derecho internácional' p~f'a leofo~ga ai' derechÓintemo·un'papei' ele complementación. 
· · ·_._ ·-.,·.-·~~--- -~·,7 :.:<·_"'.· 1 ~-·o·.--•.. ·. · .. ~·.- .. ;o, ··~\-~L"'-.·'·· .-., .--.·;· .. ·, 

La solúd<m de conili~tos depende en. muchas ocasio'nes de. la tradición juridica 

que el pais tenga y de la ~anera en que rcccpcio~~ ~lder~cho int~rnacional. 

4" Cfr. Jiméncz de Aréchaga, Eduardo, "IA Convendón AmenCana de Derechos Humanos como derecho 
intemo", Revista /IDH, Costa Rica, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, enero - junio de 
1988, pp. 27 y 28. 
45 Kelscn, op. cit. p. 451. 
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El maestro emérito de la Universidad Nacional Autónoma de México, Antonio 

Martinez Báez, que.además era c~nnotado cons~i,tucionálista, admite como principio 

básico que los trat~dos cl~~~~:¿¡j~~t~rsC~ lasJC>rt11as j~;ídic~s ~el dere~ho interno. En 

especial, ·u~··t~¡tad~··;:;~i~·~Út~/:~~:~~~~;d~i~'1~:.cillsÚu;~jó~:so ~ena d~ .n~li~ad.46 
~·- ·._,- . •;--_,_,.,,. .-·.,_ - ., 

Entonces, segúil:'eSta: ·pOstUrá~, ja COnStiW~ióil Pí-~ValCCC;:>.:, :_. 

Por su parte; •Scélle, ·.¿¡¡i~o • pÓr~rVri~í~,~~,~:~z; ~<lfi~a C¡Üe ·."Las normas 
. - . -- - .- , :·~_;10:·-:/·\;>>-,··-.·- ··.· '-~ --

internacionales plárifoadás en u~ trata.d~J¡un.ca,'pue~~{¡ 'considerarse. por un Estádo 

como no obligatoriás·_-por·cl .. ,he~'i-1~-.CÍ~'::qú:e:~~s-té~":Cht-~c~nétr~,ü~ci6~ ·¿~:n Já~-- ~-Ónnas 
»·.·,:.:=·'J· 

constitucionales. "47En este caso, el de~echéi' internacional se aplica .•. 
,/···---;,-'. 

Ahora bien, como veremos e~:clt~anscurso de ~ste trabaJo, ante~ de solucionar 

el conflicto de leyes es menest~~ id~·~~ifiéa~ la jerarquía de normas del país de que se . .- ... 

trate. Asi, diremos que,sÓlo; hay coO:~icto de normas cuando existe contradicción 

entre normas. de·.igu~;j,íi~ar'qüia: Si corresponden a distinto rango la solución es 

simple: se aplica la ~Q'~~;~~~~~or .. 
Dicho~7:~~·~'JC>si~}g.f~do~·~ internacionales para estar en conflicto con la 

constitución· requie.~~n· ~k~~;:.~stén ubicádos dentro del rango constitucional. Y al 
,,_:~;- ..::._; .. 

respecto, lá prá~ti~~;int~¡'.';i~i;f6~~Í'a;~;ne que los tratádos internacionales que pueden 
;.-~ ' ~ . .:,:::>\~;,,:-<.·~~;.;·:-. . ,,. ·-

estar en el rángo• con~~ihiciónál son.los referentes a derechos· humanos. y si 'esto así 
- . . . . . . . ,-~~;..<.':¿~::,, - .. . , 

sucede, entonces dificilmente los tratados estaián cn con-tradlcciÓ~ con la c~nstitución, 
. -· " :_.>··_' ;_, ; :.~::?~-;.~'2~~~:,::·; tf-;~::·~::-:/:./ ,. · .. '. 

porque se trata de beneficiar a los gobernados y no de .r~stringir sus garantías. 

·'.·~·:-:-:::,: 
- ;.. 

411 Martincz Bácz, Antonio, ºLa constitución y JoS tratado~_·¡~¡c~-~~¡·~~al~~·.' ~n R:Visra de la Est:u~/a 
NadonaldeJunSpmdencia, México, UNAM, 1946, tomo VIII, núm. 30. \ : 
47 Citado por Martincz Bácz, ibídem, p. 169. " - " . · -
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En el caso de México, como veremos más adelante, la Suprema Corte de 

Justicia, que es el órgano constitucional que ha marcado las lineas de interpretación 

respecto de Ja jerarquía: d_e normas· en --~.l1estró p~is, ·, ~cepta, "en Ja argumentación 

utilizada en la última tesis que. aborda dl~íl~ tema?qué':podrian ubicarse los tratados 
·'- '···'.' .··'·· ··'•,,.',•·: .. ' 

internacionales en el rango coii~titúcióii~J siempré'c¡J'e agreguen derechos a la esfera de 

protección del gobernado. Est~ ~~ ~;i~~r~i~.1~-i~Ieb;¿~ía del articulo 15, que establece 
: .. ·.~., ' ;<·.' ,•'.,,·•·: ···;,•, ·.:· 

que: "No se autoriza Ja celebracióíLde -tratíi'élós' ;;:~; ni de convenios o tratados en virtud 

de los que se altere~ Í~~ ii';i;;~~¡¿~jj} ctci~~~~f;~;;~~Jecidos por esta Constitución para el 

hombre· y el Ciudad'ah~:i.''.~j;)i~~Lqu~ -~~_¿p~~dén ;agr~gar. derech_os, · puest~ .. ql1e la 

prohibición· es ¡,irf ~9:?~~~~~-¡p l?~.;.i·~{i,;rá2!~~.·É11to~_ce~.' io_s tr~t~~~s ubiiad~~~n 
rango constituciol1á1 ág;.egán derechos, pero no lo~ pueden restringir;' Á: partir de este 

principio, ri()'. liáy -., co;~;c:f~~ ~~~:~-Co~~~itú~~~n ;,; &atado ·s;·.se ;~r~g~n - de~~chós; 

"º''m:r ~:rd:~t;~~~~~1:~~---'Jr:li"ZLmoo~1~. ol EOado poOO• 
_,.;,·.,·· .. 

decidir, apJÍC'!dos ~res~ptos c~ristinlci~n<i,i~~;\ ~vitar la responsabilidad internacional 

por lo establecido en Ía Con'venc"iém dé :Ví~r1_a, aÍtículo 46: 

Disposiciones. de. derecho, ;~te~~-- C:~ncemicntes a la competencia 

para celebrar tratados. 

1. El hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un 

tratado haya sido manifiesto en violación de una disposición de su 

derecho interno concerniente. a Ja competencia para celebrar tratados 

no podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de su 

consentimiento, a menos que esa violación sea manifiesta y afecte a 

una norma de importancia fundamental de su derecho interno. 
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2. Una violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente para 

cualquier Estad.o que. proceda en la materia conforme a la práctica 
usual y de buena fe. 

Puede alegar, eriú:i'né~s,' que. hay. no~as fundamentales, comunes a otros 

estado, que se estánviolai:~di~on, ~I tra~ádo internacional. 
• ..;. •-¡-•• :~:· i· -·~_; . . . . . . ' -

Si lo~ ~at~ctCis ilén:eil ~~rigo s~piacol1stii~ciCil1aI; cintonces; confirmamos, no hay 
•.'e -':· •, '•" "·.';;, .!_. •, ~.-'" -·¡¡: . -'.; '. • • : • ,' • ·, · ' ''. ; ; •. '·,_ !C • :' :.-·.; ; j._: ,::_ • ~ · ·, · • •, : '• • ' ' • ' 

conflicto, se apÍi~a ~1 :tratado Íl1i~n'.;'~éion'a1; á pes~r de' todas las disposiciones. que le 
,_ .'_.. ::""_·: · ·.:·-~,~:. :-~;~','.<-•;·;~::~:":· <;:)/;.::;.::}. ~-~-,;/:~ /_.; --:.~:~ f- .. -~:·:e.:'<~:~~--~,,"·,_;"; ~ ',.~_: . · .. 

sean contrarias:'.Si ·. eJ·;tratado: tiene'. rango~·infráccinstitucional; entonces· aun cuando 

haya conflicto,)i;~~ic~~&::~}~~()~~~2ol1~~ituciéinalc~'..···· ·. 
,',,/. ,.- ' 

Con este análisis se confirma que antes de Ja solución de conflictos, es necesario 

ubicar la jerarquía.: de las normas en colisión. 

I .4.2 Tratados internacionales y legislación federa.!· 

Si bien los conflictos entre derecho internacional y 'ddrecho. interno suscitan 
- . -~: ---. '..:. -~· 

varias circunstancias, por mucho, una de las más :discutida.s,'es.Ia' j:iC>sición que los 

tratados internacionales guardan respecto de las leyc:~·~~a~a'~~YcteÍ Órgano d~I Estado 
•. ,;' -:.:.:l·'· i'".:!-·'.2··.C~- .:,_,:~;,-,. 

creado especialmente para ello, es decir el Poder L'~gislátiva:::~.: , s 

ro"'tiru:: o 2:· .:;:1~i~~}~~~~jf ~J;i~~~i!\if~~~l!:-:~d:: 
internacionales tienen rango I~¡~¡·d~~~~6 ·~e fa·~~j~i~;í~,J~ ~~~as dé 'país .. No. hay 

. ~ r;.' ., ... '' ··- º - -· ; . , ·.~". ,. ··:; :.: '.-· ::~: "_ _ .' - - ·' .·, "' .-· .-, ·":'; - i,- • 

conflicto de normas cuandi:i cudll~~ ~a.t~~Cis e~tán c~t~b:l~~id.~s. p'ar ~nci~a de las leyes. 

En tal supuesto la solución es s~ncilla.,s~ apliC:a I~ noÍTila superior. 
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Pero si existe igual jerarqufa, entonces existe conflicto de norn1a.s cuando: 1) un 

nuevo tratado internacional .·contradice· lo establecido por· umÍ ley preexistente y. 2) 
-"·.· ;~ -, . --~,., ·,. 

cuando una nueva ley cont;adice !Ocst.ablecido por el tratadointerna'cional. 
>,:;·~.·<~---:~-; _i-.-;_~>· - : -/:;;_ '_:/~:-:::·_\'~:¡;-';' ,-,_ - - '. : .'l¡_' -· - • 

Hay que· apuntaf, q~.e.'un '.'Esta~on'o puedealterarÜnHater.alrnente ia~ reglas de 

~::::~~~~í~~,~~~~~~1~~\~J~~1~:~~::::: 
así, los triblln~lg~:i;ü~~~~:~~J~J~;¡¡¡,'¡;¡:~~¿ ilriiba~·. d~~e~~~s .~~ro es· una.· posibilidad 

remota. Al·• ré:~1~Jc6; ~:ot~~~~~~~'.1 ~~~c~tciÚ'.i~~~i~~di>··'éÍl:.:_étJ~~t~ qu~ el Derecho 

internacionalsek~~~-~-~··,e/~~~~:~~n1~~~ri~~h:~~[ij~ 1j,Iref~~td~,E~(~dos, nd es•probable 

que un Estado·.· é:u1tci' ~ícit~ i~ttcfo'cid~~dámenée ~~~ liéínria" có~~ria ''aC Derecho 
'.'.(';;:, ;.; '"~ ',.·-,\.;~'': ·,'~ { ,·_·; : •. , ·:: ·:·'.::·'·¡ ;-._;_~;·> ';. ;J ~-:-.j> 

::::.~;=~ :~,Jr~~~~r~~~~Jti~l~~l~~~r;~;i~~.~·z~: 
posible, en tal fómia c¡i:;¿ la'pug~a sea'. ci~íta'<la. ···~).y:~~.,~~~;. r; '" ~ ! ' ,, \ ·> ' ' 

'""m,::·::,::'~~~t:;~~.~~~~ii~l~1~~j;~?~f ~.~J:··:·: 
autoridad supreni.~'.' prevalece el derecho .. inte~o;· ta!'~s el cáso 'del sistema· británico. 

Pero también, y est6 e~ ·m,ás_.;~~
1

it~~ ';~J;~~i'b:~ict~ki~i','.'¿~.~ii~'~(·~f'i~~jb principio 

romano de que la ley posterior'ctcrog~é¡~~·#ti~~~: ~/~i'.tr'~~~~~:'~n;~~acicinal es 

posterior se aplica a pesar de las dÍs~osiclo.~e~ '·i~tcina~,:·_;u~ ~ueden ser 

posteriormente reformadas-, si el tratado es anterior se aplica la. nueva ley. 

411 Sorcnscn, op. cit. p. 194 
49 Oppcnhcim, op. cit. p.4 7 
'º Sorcnscn , op. cit. p. 194 
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El mayor problema que acarrea esta situación es la responsabilidad 

internacional del Est~do, que no podrá justificar(~ en razón de la existencia de nuevas 

disposiciones Ínte;na~l ~ po;: lo tanto te~drá ~ue asu~ir las consecuencias ante los 

organismos i~teriia6iC>~i1c~ ¿¿;;}~~~g~~ie~¡g;_ k~ e~é mismo pensamiento es Nib~yet, 
!·, ~( ;;:.: .. ::/~i;r: t_í-,, :.-. ~·" 

citado por Martínez ~áezX•;tisconflict~s de d~recho internacionaic~." clerech~ interno 

:::::::'. ··ii~,: .;~::~i~~f ~i~· :·" """ '"'··~~·':.~~~·.: ~~·~,~·." 
Al. respe~t;'.1~:-~~-~~i(~~}-~~~~~:-~if ¿~.::.~:e.~.l:D~#~h~·~~-,~~7:¡~~#5.1.~····_1969,. 

que recogió en gran· medida'la costumbre internacional hasta ese entonces' practicada y 

::~.:~:,:~;~~~~~f ~,i~~~~~~:ir~~ri~l~i~]f~= 
interno para eUncumplirríieríto' de lilii obligaciones coritiáídas/áe:XcépCión.dé los casos· 

en donde si! Vuln~rc·t·~ir~!~'.fü·núi¡·~nt~l~s:. :·: '. ·: .:~·:: : T· ·:·:,'..(\ · ~·., 
siendo __ así,·!~. ~~s~~ri;~~H;~~¿-¡~tc~a~ion~i•.clebe~á .~~ras~:n1i~i· ~º~- el···pais de 

.-.-- .·.·,;- .. -.,, 

que se trate indép~riC:iie'nteme¡:;t~ de qué se ~pliqÜeri la~ nb'~as'dg de~e~hoi¡:;temo~ 

=:.'.::,,:~JE~3f ~~~t~l~!:i~f~~~t~~¡~~1€~::: 
realice una revisión .ele· la co~;tl~c;~~,~lid~idel · ~at~clo'i.~tc~áé:i~Ü~t ~rit~s de· que 

,. ~ ', ~ 
\-" ;·~-

entre en vigor, · 10 que pe~itida. ariálÍza~ las' -P'osibles contradicciones. y sugerir las 

reformas conducentes a la legislación~~~io~~I.: • ·.·. 

" Martlncz Bácz, op. cit. p. 170 
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1.4.3 Tratados internacionales y legislación local 

': . ' .-.. ~ ' ' 

En este apartado,· prete,ndeinos enunciar los "}7oil11ictos ·y·. solu~iones de los 

tratados internacionale~ 'con'ias l~j¡;~Iá~i;,~gs d~'ias"E~t~dos o entidades .. feder~tivas. 
' : ,:-: ... -· ~. /::·.< .. ~·}:·::·:~\-·~>;.~:~{!~:;.~;~:.t\<1.'.(:<"/'.~(.:;· .. :-,~ :/::~:'..~~:·,:_~;:~;_··: .. ::/"'.<~ ... :.::>~'\".:_:;;.:.~-<~--_\ : __ '. :.'' 

Desde luego,hab.lamos'de,unifederaci~n,•;coino"siicede•en"Ivl.~xico .. Dice elmae.stro 

serna de 1a ·.aarz~·~~~;~f~~~:~ff~~{~~'.·W·~.:'.~Í~~ts~1!~{1~~m~J\ª--~!.%~f~l~¡i~:f J.-~1~~tean 
un problema digno dé.únaconsideración más éuidadosá!El problémá'denva del hecho 

~:::::~E:.~~~~]~~~§~tf ~~~
1

l~f tf ~~~~~f ·~· 
poder estatal ~stá. cl.i vid~f~ ·i: •. ~j~~~;~.~u,~ ~~~~~~~;;;i~~is,i~~i~~{~f:~¿j~~V*·YN§~~~f ~'p~rlo 
tanto, ahi si pueden presentarse conflictos formal7s •,y materiales entre '.in'ormas 

expedidas por distintas autorid~~~s;~~~~t~f~;:;~,i :,::Y:~ ;_·::, .. - ;:<· .. ·· }V · 

El problema. entonces noes sen~HI~;·ni.~;fllenor i~{>bh~ncl~:que lofá'nteriores, 

porque 1a celebraci.~n·ie ~t;~e~f i~w~a'.c4~~1~;~~f~fr.cHfe~{1~\~~,}~i~1~~~f~'~&~-úna . 
entidad federativa puede:'terier.; El 'coriflictc(sé; piésc~ta'.cuando;' los Estados regulan 

determinada · maíe~a, ~~;~' ;: ~~;;~~~~ri''~:2~it~dc);,: ~~tci"~colisl·~·~a:611 Üna '~~~ª de 
~.:,' •'" --~:>,:: ·- ,'.,>-· 

derecho internacional. 

La solución parece no tener contradicción doctrinal ni jurisprudencia!. En 

cualquier caso, prevalece el derecho internacional. 

51 Serna de la Garza, José Maria, "El poder de celebrar trarados internacionales y la división de 
competencias del sistema federal mexicano", en Serna de la Garza, José María, Federalismo y 
Regionalismo. A1t?11on·a del VJI Congreso /beroamen"ca110 de Derr:cho Comrirucional, México, UNAM - llJ, 
2002, p. 512. 
'J Cueva. Mario de la, Teoría de la Co11stitució11, prólogo de Jorge Carpizo, México, Pornia, 1982, p. 95. 
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Si aplicamos _la teoría de Kelsen, encontramos. que_ las legislaciones locales 

tienen una misma norma básica que el resto del derecho iniemo, a.saber, la última 
-' ¡--·-· 

constitución. Entonces, pertenecen a un mi~;,,º·· orderi. jurídico ; internadonal las 

legislaciones locales y las .. legislaciones. federales{ju~tas : l~;~~i~n eib;~eri 'jUridico 
·.¿, ,_y• 

nacional. Si como vimos anteriormente, el derecho naciollaI elli:uentra suv~Iidez en el · 

las legislaciones locales ... 

Por. su par1e. ~edrci. Néstcir . Sagües, . afirma. la problemátidii·de; iós· Estados 

Federales, aldecir, ,"En estas naciones existe uri asunto 2o~ple·~:·~!~~~:;1-¡~: .• :~rrábción 
: .•• , :-- • , •• ¡;·- .·~ '•};.~ ·'-~' :,,~:·. <.::t', 

a 1a constituciollsi ell.ürithíi:ado internacional ~eiebracto iicír ei Est~C!a'll~cionli1~ se 
' : . -- ':.: ~--~':., . .: "'~ ". -

transfieren dere~hos• de. las . provindas (cantones,; paises,~- et~~)migírib~cis".·~e . la 

federación. "54 . • • ·. >: . •. · · . < • -.· ; . L> .. 
Segúnság{¡~~;'sf el 'tt~t~d~ qu¿'.está S"uicrlto }¡i;fo~¡;~··11cftriaiq~'é~J~si6~~n los 

derechos. de. las. pro;inciasir~derativas. 'o··d~'16s •. • .. ~~r;d·~~'iocáles,·'e~"p~n:ipib; .·resulta 

inconstitucioll~I. ':·si; ~~b~~i6,; 1'~ ~~;i¡·~~lál~~Í;~~· ~'.¿~~)¡~~á·~~d~i~{;{(: .fri~ic~ 'que 

una provincia·~ ~:·i~db Ib~~I debe resge~~~·';{~¡~$3'.~~~?/~J.:·.;~;I~-~~ción}~unque 
la misma tesis puntualiza qúe la Nación no debe fi~~rido~~irientos)ntemacionales 
discriminatorios o abusiv~s ~ara la~ pro~in~;a~):;;_~s(/ /;:•; \{''i-:;; '!;_;·: > . : . 

, .. _ f> - 'º:C: \;}-~: :~· ·::·>-- - < :~ :'.· <<·~>(> -
Hay dos cosas ciertas, por, Uil lado, (a.·p~ohibició~ constitiu:io~al/como en el 

.. - . " .·'. ·. '. . .. ,. - ' '. ·- ~' .. _ .. ,," - · .. ·_, -· ··- · ... ·, "'"'·') '"· ",. ; ' . _ .. 
caso de México en el artículo 117 co'nstiiuC'i~rial, que l~s Est~clos' celebr~n alianza, 

"Sagücs, op. cit. p 129. 
'' /Jem 
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tratado o coalición con 1.aspotencias extranjeras; Y.Por. el otro0que los órganos de la 

federación, al liffi1ar tratados internacionales, lesionen los der.eéhos deias provinciás. 

Pero si lo; tr~t~dos lnt~rnai:i'onaÍe~ son n'bfut~s dúpériores 0 se debe a que en su 
- ~:-,-.·-~\,-·,_1,:.,.,~y, ... ,..•:'·.;·_·_·,,_;._,--:,:·}.:<j>'·;:·:,·,_.:_'·.·· . .'' -- .. -.. -'·--.,· ·.. . ·_ ,• 

concertación,· fi~.a; .~~;~b,~~iÓ~. ~'~?!if.c~~ióri,paiiicip¡¡nórganos .de la Fecleración; 

como es el caso i:lél Pócte'r EjccÜÍ:i;;;o'y ;~él Poder Legislativo, a través de la Cámára de 
,;7~ ---~;/~~·.,> ·~;).;~'~·,':.'w': •' ' ' ' ' ' • 

Senadores, qú~ fu¡.;ge/d~'sii"~ciriJ~~~lÓn y justificación históricas; com~ represerÍtante 
' . . --<·; "~ . . .• - ·- ,. . ' ' ., . -~ .... , . -

de los Estad~~- Si,~¡· s'e°~~db '~ep~~senta a las entidades federativas ~· vela ~or el 
' .• ,. --<;.-.. ,.,,, .. ·.,,...:··:~~ ..• -... ~-----.- ' --- - - .. --· . . - ".\·!':'/-• .. 

respectivo cÜid~d.o. dc:~us no.rmas/entonces la posibilidad de que Un trataé:l(í ~lnere 

los derechos:~~ Ílls p~6~i~cia~-es remota. Situación más fácil es la d~ q~e ~~·~¡t~cÍo 
~ -: _· -.:,._· -:_·., ,, ... - ' ·-." -~--. : . . -,. .. . _,. ·... ' .. - . ·. ' -. __ :~· -. , 

internacioria1 caiitr:il<liia i~d 'nami~s ·locales; lo que en cualquier ~~~¿ ~;~~I1e~c~á e1 

tratado. ·Es d~ci;: si , ~n .ti:~~~o merma las facultades . de' los ~~táét~s; 'pártes :(Je . la 

Federación, es.un rrli~~~:"~~e violenta normas consti~ci~~~les:\y ~~:i~~e;·'h~y· <lue 

seguir las posturás~;;~l~das·~·~ie~iormente; cuandda?~ii~~iíib~• los1p:sibl~;· c~nflictos 
: ,·: .¡···.,::::-~-· ':·«>·: ~ :'~·.·>·y--··,~-· t·~· , .. :., -·.·,, >,··~!. 

entre ConstituC-i~ll y tr~~~~~s'i?tefitafiop,ales,. .•' · ....•. : .·· .: .•. ··,. ';;', ; .~/':~· 'S-;·· •• · · 

.... n •• :::.;:~,d.t~~t~fu~i~~;;:~t*~~~til~;J~;tt.d: 
1992. Pero de la:misma forma;:!a doctrina•y las•tesis·jurisprudenc1ales.deJa·Corte le 

. ; ,·:,,.· .. ,. ~.;.-:,·~+~-~\\r~~<: ':.-: ~ ~-~-<.-~--~~;--~~ :· , ...... ·, .:f"~~);~Y;/~~;\; .-Y:~t:>:::-::A:~;:-~;V.~'.r:_·:~'-';-~~·.'; .. _,;::: ;i· _ - -.. _.: 
han dado un rango infericir·a 1.os'.trataé:los internacionales,· faúri cuando el problema de 

leyes federales y·jl~y~s ·~~~~i'es s'~;,:csuelve·R~~~¡~J.d~l·:~i;t~~~\;~~n~~~cional ··de 

distribuciones de ¿()~·bet~~cl'~~; no ~~~~ú l~ mi~rii~~ ~ri· ~í ~ás~. de ~~tados y leyes 

locales. 
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2. PANORAMA DE LA JERARQUÍA DE NORMAS EN EL SISTEMA JURÍDICO 

MEXICANO. 

2.1 Importancia del artículo 133 constitucional· en la jerarquía de normas 

mexicana. 

La jerarquía de normas no ·e·s un tema n~evo en el derecho mexicano. Quizá, eso 
-.-;;-.. L·.: . - :-;, 

sí, un tema no agÓtado. Los.gráricíes:.é:anstitué:ionalistas y teóricos de nuestro país 
' • • • ··-.· ~-· ,.,- ;'.\: - y • :· ;~:- ; •• /,., • 

reservado siempre un c~p~~j'(;'p~~~,h~bÍ'á'r'de j~rarquía de leyes. Irremediabl~mc~~e el ... ""\' ,, ... • . - ' 

análisis de jerafq~i~\1~;;~6~~J,:;cle~irodel derecho positivo. rhexica,~b; .~/dirige 
siempre hacia l:~;~~o .fa3"c~Ü;tÍtucional. Lá razón es clara: ~Ó háy~ ~era cteí."133, 

- :.· - - , ,.,;o -~~-:.: ;;. ~- • _·_,¡_·:·;;<-; ' -~~::--

en todo' el texíO'constÍtuCÍonál,'un artículode donde pueda extraerse:alg\in crltcrlÓ de 

la jerarquía de ncin;¡as en . el 'sistema jurldico mexicano. Aún ;cuá?<l? ila;:~i~ti~tas 

posturas··~º~~n~l~~:~~;li:zan • i~~crpreta6i~~e~. a~ódiiaS~e'.i~ ~~~s~i~-~H1·/~i~Íll~re el 

articulo 133 es.el puritéi de partida; Entom:es; sí nllestro objeth;o'es'ubica'rlos tratados 

incernacionale~ dentro cÍet ()rclen ju~Íclicéi ·· d.éxíc~no; pri!TI~~º, ténclre~as' ~üé ;evlsar. la 

historia, las posturas doctrinales'º y reformas al art;~ulo 1·3~ d~ nu,~s~a Co~stitú~ión, 
sólo asi podremos descifrar el verdadero sentido de la jerarquía de normas. 

56 
.. El material jurídico se encuentra escrito, por decirlo asi, en caracteres codificados: para leerlos es 

necesario descifrarlos. El "código" (en el sentido de vocabulario de un léxico) para tal ºlectura" es 
proporcionado por la dogmática juridica y su historia." Tamayo y Salmarán, Rolando. Elementos para 
u11a lt"oriagem-raldelderecho, México1 Thcmis, 1998, p. 387. 
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La Suprema Corte de.Justicia de la Nación, al resolver conflictos jerárquicos de 

leyes ha interpretado, y lue~o •revisado hasta c~mbiar. su propia interpretación, el 

articulo 133 constitucionaC .Luego, . sÍ ~¡ ~rt¡~~;: 133 -'-al .:m~~~~· como. norma·· de 

derecho positivo a qué aludir- res~~l~~,é~ pro~l~ma·~~jcril~~1~ia·<lé li:yes en· México, 
·;,,-. <::. ·.;c .. ·<· ·- • -!;."~ ' --~,...-_: _, -" ~:;:..-, -~--::' ' f- """' 

entonces resuelve los conflictos ,qii'e'p'cir viriudd~·'Jira~~üí~'puedah su~~it~rne' y aclara, 

aunque en rcalidaa·lo haga la ÍÍit~~;~;~¿'¡~~·,,dfaf~;12~.:l~~,:Í~~J!~ii;~-d~~'~s~ctúrán 
el orden de nuestro siste~a Mídi~~ .. i¡;~ih~{¡;¡í¿·;~~·;~J;i~ü;~c:i¡;%~~~tii~~i~ha1,·.por 
ejemplo, que fundameI1tá la ~xisteÍi~¡; déib~~s Íio~~~ JC:hJc, C!;(8fa~~;jurldico 
mexicano.57 

2.2Antecedentes, refomtas y texto actual del articulo 133 constitucional 

2.2.1 Constitución Federal de 1824 

El artículo 133 constitucional no tiene un referente directo en el proyecto de 

Venustiano Carranza en 1916, aunque después haya sido debatido y finalmente 

establecido en el numeral actual. Sí lo tiene en la constitución de 1857, predecesora de 

la de 1917. Y también es conocido su similar erUa CÓnstituciÓÍi riórtéaméricana, 
-·' ·'.::-. ~ _·.: :;;./" ,:;··.";: ·; /i'.;\'-;: •:i·.',! .-

especificamente. en el artículo 6°, incísÓ 2., ELcÍoétó~, J<irge cár?izo, expfesa asl los 

::::~~." ·:: .:i:t~f ;~t'.:/~zt~Wl~~~i~~~;~~,;-;,t.~:, ·::: 
Decreto Constitucional, d~ ~~at~~~~á~~-:e~'.e; ~~i~1~ 24 '~.el,:[\cta Const;tUtiva de la 

"Cfr. Carpizo Jorge, Eslúdios Constitudon~/',,,, México, ~arrúa-- UNAM, 7ª. ed. 1999, p. l. 
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Federación Mexicana, en el artículo 161-III de. la· Constitución de 1824, en el articulo 

30 del Acta de Reforma~de~847, ;n ~I artic~lo 126 d~lá Constitución de 1857.y en el 
. . .. . ___ ,;_;,_ ' ,,·_.' ..... 

artículo 133 deJ917; reforrymdo en,'!934."58 

Pero . sobr~. ioci~· ;~ M:~cí' dé la•. c~év~ ~~'.¡i~ iiílffi.1~ iairillién; ~íi. ··.:antecedente, 
':5L ;,_:·_;:. ,::> ''!:1 ··::: -:~';·;' -·>"'. :.'..'.:···· '~':1::;,;·:.,,.:: - -

aunque vago, en ,Ía Corísd,tueiÓ¡; ·¡¡~ 18Ú;Vago'po~qÚé las dis'po~icioiies'~orre~pondian 
a la propia ~od~ud:J~cÍ¿~'Ji~~~·¿¿~stl;Jci6~~'.;;¿~.¿ir1Üfati~:c'i¡~; :~·:que~~ ~l~boró la 

1 
. ':, <: ·:::·,\}, é: :J· ;,~·: .. :'·),'/_~\:{::· .. !\:,<.-,>'.:~>....;).¡';./~'::: 't :)~:>.~\'.·-·~·~;~'.,\:: <:~<:/g~\:-f~i~<i~;·:~;: ·~~/;::'_~;:·_: -~-~¡·.:~ <·,::.\')'-.>·.· ~-: , .. 

constitución de) 824 'ínth1ycron ;Clecisivamenie ·¡;¡¡r.(CjiJe üi.A.iámble·a ccinsiiiúyente 

~~~~i~;~~~~111~i11~~~l~~:~~!~~,~1~~ 
obligación de gúardiir y hacer gúardar la Cónstittidóii y: leyes'generalcs de la Unión, y 

los tratados iid~ii6~ b que e: 'ad-~hl~te' s'i"~16Jr~r; 'p~::Ía ~titi;~id~~ ;u pre~~ de la 

federación con alguna P.OtCil~i.;.exttanJera. :;;,!\' ~;.'. ' ,. ~¿,,•·.· '., .. 
' . -,; - ·~- '; . 

Fuera de.discudp~r'diiés~1á·~2g ;,~~te'~~i~~i.s;;pó"dia'ii~ii~~¿~Ó:?~ #~rá<los y 

::~::~:~~~~:~~~~~r~;it~~;~ti~t~;.~'~:~t:: 
no tan claro, . un ~riierio de j~rarq~ia s~bre 1a • 1~gisi~cú;~ li~~1 .. A:1 . rric~os una 

obligación clara de éespetá~ i~s. triitadós . y por ~o~sig1Jie~te Í:to establécer. normas 
>" •'e:'.' ; .. • ' »,.,;, 

contrarias a ellos. ·Por sÜpuesio es aún más. claro el principio de supremacía 

51 Ibídem p. 5 
~9 Cueva, Mario de la, op. cit., p. 96. 
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constitucional, respecto de las constituciones locales, pero es un principio que sólo nos 

interesa respecto de' de los fratados internacionales, en .tanto que así podemos descubrir 

su ubicación jerárquica en la historia·& i~s constituciones mexicanas . 
. ·-. '' -·:~:'.' t:; ' ' 

,. _;:'.:: .. ' . -3· f.·• ; .~-· · :. ";:\' ·- ., >-·'.' ;·r , -' 
.-,'~ .. ;.<-- ' -

2.2.2 -- Constitución-; de'· 1857: y. !Ós comentarios doctrinales respecto al 
-_;- ... ~. __ -:·:_~":::-;_-~«- >::::í:':;~ ,:- ·:· :··:·:·¡~_ =~-:_ . ';;,'·:: 

artícul~_J26, . :·;·<:·•: .:. ::>· 

El artículo 126 'cté~J¡t' Cori~tiwció~: de 1857, después ya de una primera 
>";-;,-~" ._..,.,. -·- -~~·. 

experiencia, federaiista eñ Ts24;·:transé:ribió/'Casi ·literal, el artículo correspondiente en - .... ~.- . ,· .. , .. ~- ·-·-:,¡ . ·-:~~~- . - ··- --- ' . 

la Constitución <un~'ric.i'na, para C¡i'iécta~·~~irió sigue: 
· ~-·- --,_ •:. :;:_>· '.,·: -;'. :~"~_;;'.;.;-:· .. _ c~·l,::·'.~,-<• "¡_ . .' ,(·:··:'.·; ~--º. •. " 

··-· ::.: . ., -· .. ' 

., ":,>~·;·:;~~~~~-:·<·'-~-.'.\~·~; ,:::~;L~:~-!~~/ ... I~'· ~-

Esta c~ns~itu~i~~;1~t1~~~s ~E~~-~~~~ t,;,1i"X!i~n:~fü;~if ªªe~ de'ei1a • 

y· todos los iratad,os; hechoso ,q°:c; se.· hicieren pim ~ljPiesid(!nte dé la 

Rcpúb;ic~ ·cori~~~ri~~~¡;;~·~~i~~:~~~~~~l;~~á~-~~ ¡:¡y:~~:;;~~i el:' i:~i Ja 

Unión. L0s ju:~CCs".~e'~~~~l:·EstldO '·~~.-~:i~·~~~¡¡Jlri·~::·:·di~h~~ .·-¿;¿~~ititudón,. 
-.· ;--,_ .. ; ----;,~~-;·.'~~;;· · ... -,', ·--~;-.._.-,·~·-:.- ·-:-.""'~. ':,',~: . 

leyes y tratad.;s •. a' p~sar. cl~ la~· cli;p~slcirin~.s}~. c~~_;;:árló que. pueda 

haber en las éonstlwcioncs·~;eye;~~'1o~;~~tad?s; <;· ... ':, ( . 
. _· ::-/):~-~< _ .. < ~·': .. ", .. 

. -. ;;::"-·):;·.;: .. 
: ·:·,.· ._.,-

Es de notar, .al repr~cl~cif\ el texto ';_d,(!l: .~~í~l~ 126, que los. tratados 

internacionales deberÍa~ ;~;. at~.;b~db~ ~~;'~i;.C~~~r~~~ ele la UniÓn, fra~~ que más 
. - -~~_:.·::··_ ~; .. -.-::.:<. ·_:·---~·~i?;:_:t,·:·: .. -~;¿:.:~·.·~;~~~;~:;.: __ '.,'~- - ., ... ·' ·_. -- .. -.. •' ~,- .. 

adelante, en 1934, se reformó para-dejarle al Senado dicháfacultad ·de aprobación. La 
- " .. _' .• ·.. ,_._: _.._: - .1 ·>'··"· ~ ·'· ·'~ •i" ,_ ••. _ "''.· ,_,,_. ·-· . - - ' '/.-,'.' '"·' - ' .. -'• ''i . 

razón de ello es qué en ·el period~ cÍ~ i's57 el ~6~gres<J :de ·¡~ llilión ~;/~~i~a~eral:. 
sólo existía la Cámara J~ di~~tados; y er~~ ellos, f!n tant'¿ qu~ i~~;~~edt~~ies del 
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pueblo, quienes deberían aprobar Jos tratados. Finalmente" al hacerlo, creaba.n "ley 

suprema de toda Ja Unión", 

Respecto a este artículo ;126i que mÍís' tarde fuerá literalmente reproducido en Ja ·- . . . . ·. .-· ··_,,.- .. ·- .. ·." "• ':•··. ·-' . 

Guadalajara, " ... hace mención especial ele J~s trat~clos>Ios cj\J~ ¿o pu~d~n ~Jti!rár las 
·.. , ' ·,_'. ' . 

:: -_ - - ._ .' ,,.,--

garantías que Ja Constitución otorga'; un tratado así, aún aprobado por el senado, 

t11i Cfr. Castillo Vclasco, José Maria del, Apuntamientos para el estudio del dm:cho constiludona/ mexicano. 
México, Imprenta del Gobierno, 1871, p.249 y ss.; Carpizo Jorge, op. cit., p. 11; Cueva Mario de Ja, op. 
cit .• p. 104-105. 
"'Coronado Mariano, Elt•mentosde Dereclto Constitucional Mexicano, México, 1887, p. 188. 
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carecería de eficacia."62 Aquí debe decirse.que Mario de.la Cueva agregó la aprobación 
-·· --- - -- - -

del Senado aunque' en realidad, el comen fario del maestro Mariano CoforÍad~ .. como 

lo establecía el·propio.artículo .constitucio~ái, ~e refería ~'1á'a~rob~ciÓ~ del c:c;ngre~o 
. . . .. . "' . ·.; -; • ~,,_ .,_ ~;;: :,1-~· ' . 

unicameral. Es sabido támbién qtie el iscri~d6 Jc?Ci~· RdpÓblici.~~ 'é~~ó erÍ IB74 y 
• . ~- ' - . - .. ye,':.:;'"' . . :.,- r,. - . • 

entonces se . le . otorgáron ~. fa~ultades .·para aprobár Io~·~trittacÍ~)si y' id)~verÍ~iones 
:~·: . .., ~--.-. <·:;_:~· '.·::.,. . . (. .. -~..,;'. .. 

diplomáticas que celcbra~a el Ejecutivo con potencias cxtr~nJér~~:<, artíclÍlo 72, 

fracción r, ap~n~do ;;yj;,_. No se realizó la ref~rma c~nstl~Cional /ai'• 126 y 

posterio~ente ~~ b'er~dÓ ~l error al Constituyente del 17. 
I• - •'• • • '• 

Pero en el pensamiento de Mariano Coronado, la idea de lainelicacia jurídica 

de un tratado es rescatable. Un acto jurídico --como es un tratado· ilitemaciónal-
.. .· . 

carece de validez jurídica si no respeta las normas de creación espeda!e~.·.·Pero el 

comentario rebasa las normas de creación y se refiere al objeto mismo qu.e produce un 

acuerdo de voluntades entre Estados -tal es el caso de un tratada-:- que viola un 

precepto constitucional. Es, en términos de la Teoría del Acto Jurídico,'ün objctofüera 

del comercio. Es decir, las normas constitucionales que determinari.la'exTste~cfa, y 

estructura de un Estado no son materia de redelinición por un trátado· irÍte~adonal. 

Su ineficacia es de pleno derecho. Es decir, más que ineficaz es ii;te~i~f~~t~ .. ':;f;L',: ' 
Lo dice así ~I~x rector dela Universidad Nacionai:"Oti:~;~~~~tfo i~port~nte 

en las ideas. de Coronádo es que los tratados para ser' tal~(~c; ·~.:iéd~rÍ'.;:orÍtrarl~r las 
••« '"~: •• ·: ,,_,::;:~ \· 

garantías individuales, pues en ese caso no forman parte ·(le!, Órden jurídico:y, claro 

está, no pueden ser norma suprema del pais."63 

n2 Cueva Mario de Ja. op. cit., p. 106. 
fil Carpizo Jorge, op. cit., p. 12. 
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Finalmente, como una interpretación doctrinal del articulo 133, y aceptando 

que los tratad~s y las l~yes del C~ngres~ scm ley suprema dé ia Unión: aparece el 

comentario de Édurir~~~ulz:'ku~M¡¡riCld~Iá Cueya: resume(;,.< pa'rec:~d~sprende~e. 
·'.:..'J 

la tesis de que· l~s leyfs fedc:r¡¡Iesy)Cls'trata~o~ scn1 n.orffi.as'sllpremas;Cjü,c:disfrutan .de 

una especie. d~ ~~~s~nció~ · ¡~;¡_/,";J;;,/"~,i~ ·~~~~/de:sd c~~~tl~ci~~~ii'ct~·ci:'s61ó,dest~lble 
por sentenciad~Iií Cori~/:f •>,:\ ... ,,":;,· \\ie ~ \.'.'. . •e•),~· . • .:;•;.; , < 

P~r acrC> i~ci~~'Vfa~.~l~A·:~:ª·~~l~a,.~ci:s6~~~~t.~¿~.·;~~·8¿~.:I{~ltí~Seiaflniló 1a 
supremacía.· consdt'tícia€a1 :i: i~'.ilils~R~i¡¡°'~·~··<J¡;1ig~i:i.~~''.l>~;~'Ct{Oi~il;~1'.;ye~··y eraiactos 

que vulnerén las 'g.'ar~~tiá~ ~~·~~·~gradas én Iá dó~Jtitudón?) '•!: <• 
·- . ;~ :. " -

.. :"'.~.. ::(:,.\ :, :~--\-~:)·.·. 

·-· .. -</ . ··i-~--~:::: '-~ _,_ --
Si las leyes que emanen de la Constitución. y los' ~ratados inte;.nacionales 

·;:.;·,: ,-~ ---~<-i~~ .-
contravienen los preceptos de la misma Constitución; violandcl t'as garantías 

individuales, vulnerando o restringie~do 1a\~~~[~~N',·d;J1'~~.~~stados Ó·. 

alterando los derechos del hombre y del ciudadanó;•·¡~les leyes y ~ratados no 

se ejecutan, no se cumplen, porqlle la justiciafcder~I p~ecie y d~be ímpedirlÓ 
- :--·,<·~~--:·-- :·<-' - . _'::~--· ,• . 

con el fundamento solo . y legal d'e'.' que cÓr;t~a~iC'iiC'n ' l~s: prc~cptos 

constitucionales .. Luego la única ley' :qu~ en rlgor legal, . ideolÓgico y 

gramatical, puede llamarse suprema> es la Constitución. No es cierto, por 
.. . ,•.. . . - , 

lo mismo, que las leyes que de ella emanen y los tratados internacionales 

sean leyes supremas de la República.•• (las negritas son mias) 

""'Cueva Mario de la, op. cit. p. 106. 
M Citado por Mario de la Cueva, ibídem. p. 105. 
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El criterio es claro y contúndente. Se aporta una nueva ,idea a la concepción de 

la ley suprema _de toda:ta-~Unión, 'rrase cjué ,estableció la Constitución con todas las 

implicaciones teóricas ; prád;ic~~ qlie el~¿¡ prÓduce. Pero sólo hay una ley suprema, no 

puede haber más, y Csa ~s,tn:i~sÍihi~ióri.L~ frase permanece aún en nuestro artículo 

133 constitucional y 'tjuizlsiga ié1i'ci~ando la misma polémica. 

No parece se'/cii;~¿f~h~,:~;¡f¡d~d. al menos como primer acercamienio a la 
_:;:,:.;::, ':·~'. ... Y·'<·-·:. 

ubicación jerárquica· de:'. tós;ú:tiafados internacionales, analizar las 'di~ersas 

interpretaciones y c~mentarlo; qu~' há ~uscitado el segundo párrafo del articut~\.33 en 

la constitución del 17 01'26' ~~ ¡~:d~f 57, referente a la sujeción de Jos J~é~~; 16~átes a 
. ···.·--:.::"_.:~;;·~< /:.-: ;_;·~·<.: . . :.- ... <>:>. ·<:··-~:~·: .. --·--

la ley suprema de ~c;ci'i:i?~nióni Sí, en cambio, nos interesa iborciái las ~oswras 

doctrinales que produjÓ_talartklito 126 respecto de considerar la ley slipreina oc toda 

la Unión. Alpar~cci;qu;J~~~~esumidás en dos grandes grupos: ., - ,, 
' ·'f,",'.o';.-,. ·;-

l. La sup~el11a'~¡á'·fe_deral,:que_incluye ConstituciÓn, leyés'emariad~s del 
-·-.·!¡· ~~ 

2. 

Congreso• de la)l]nió~:fy,.,[J"áti~P-.•int(!~~~J~~¡tlesr~§chos: pÓr el 

Presidente, y apr?bádos por ét' Congreso< (CorÓnadÓo R~iz ,y Castillo 
_._._,_ ~¡·:i,:>~~¿~- :.r:.~~;_.:_,,-:. 

Vcias_~o). .,_,::.:.:,~.'-~.-~-.·."·.i-:~\~ >,:<,;;~ · ·_.·. __ ·, 

La supremacia única dé ia ConstiwciÓ~ có'mo';d~~Út;~a"Íey suprema 

de toda'ª ufiión'.(Ran;ón,R.o~'~s~eZ.) ,, ~!'.:> ;,,;, ·2 ~-r 
•.,-: .-·.-':_~---·: ~;:;;-~~~: ·!><~--- .. -- "-~: :-:\::--

/·-:::,_.'.e"/-.: 

Así, "la doctrina mexicana clerlvad~ ele f1uestra;af1teÍi,o~'ca!l~titudón expuso la 

mayoría de los problemas inter?retativosdel principio de supremacia constitucional, le 
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dio soluciones diversas y éstas han inspirado la doctrina y jurisprudencia proveniente 
' ' 

de la Constitución yi~ente;."66 El tcm~ abordado.cntoncesn~ es uri tema nuevo. De 

hecho, los mism~ ;~~bieinas · slgu~n p~6ducÍ~nd~ .·.nuevos·· cbmentarios · .. y • n~evos 
' . . ' . . ' ' .. . ' , . . . -.. ' . '.. . .. . . ~-,"~· '.. . , ' , ' . . . ·' - ' - .. ··;··. 

criterios jurisprudenéiales,; corno. ~F los a~g~mehtos 'füC;;.ran. éárnbÍailt'es/corn6 si el 
'·'"'' .. , .. ·~J- .. ;<,_,,_. - - >;-- '·';: 

análisis variara Cie época en época porque .e1 textci ruera otrci. i:a rcaúd~d es más triste 

que eso. Ni la Corte,· ni los lcgisladÓres?'r1¡: ~~n ~r~i;'~ue Io~'ju~stas )1an podido 

presionar y dilucidar coll to~:a ~:derida' el debate de I~ Jerarquía de. nonnas en 

México. 

2.2.3 CoristitUción. de. 1917·: y los comentarios doctrinales respecto al 

articulo 133: 

_ ... ,·. } ~-~ _., ~--.·. 

Establece el articulo 133 'constitucional: , . . . 

Esta ConstilU6i~~. i~/;:~e~:~cl Con~eso de la Unión, que emanen de ella 
'! __ · ·- -'.-

y todos 1cis't~atádosque~síéridcaeue~do con la misma, cCtebrados y que se . , ·,··.--;·>:<'~·'."_:~:. --,.>- ... ·:-'. 1~-- ' -

celebren por.· elPr;;sidcntc de. Iii. RcpÜbliea; éóri, aprobación del: Senado, 
-·~ /.,1.'. -·-·::.~ ' •. · , •. ..:.·.·:>~- ' < -- ' .-·· 

serán la Ley Suprema' de' tod~ j~ Úllíóll'.';Lcis}u¿~¿~ de c~d~ 'Estadci .·se 

arreglarán a dicha. Const;;:,¿i¿:; ;¿~is~~;; trái~dos~::~· pesar: de· las 
~;:: .~' O-' e ;•}e,- •.,_":, I,~:~" •' 

disposiciones en contrario que pueda 'hátic~ e~ las eonstirucioncs o-léyes de 

los Estados. 

66 Carpizo Jorge, op. cit. p. 14 
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Hemos recorrido hasta ahora el camino de casi un ·siglo, desde la Constitución 

de 1824 hasta el momento p~sterior alProyeCto .de Ve~ustiano Carranza~7 para la 

Constitución del México (¡:Í6s~~v6iucion~rlo, y ·h~iilos ericon~ado siempre cerca, 

incluso en los 'c~~:ntariás ,clC>cirimlles, ·:e1)'pre;~dent~: del é~ctual; 'articulo •. 133 
,. .-.1 •. .-·. ·.·~ -· ··'"·, ...• ·:·"·'''"' ,, .,._. <.· .. < '.·". - ··-·-· .·. - ' - ,. ¡, _, . : ·''·'·· :-" -·· ·.-..• , " - • °' . ~ 

constitucional pa·;~ h~bía";ct~j~f~icl~'i~: d~ h6~a:sfjci~á~'tf ui'a: ~0Jlstitu~Íona1: Asi pues, y· 

como dijiÍnos··a.l r~~~lt~'>1~ impó~·al1cia:·~~ ~st~'arlic~;;··~a:r~:.ri~~~Úo ie~a, ~!·articuló 
·:· ' ~,.7"";"- '-.<~ \.'~ - -· ,. ',.-,.~ . ""' .,,-.. _·:· ,, . ¡ :-'" ;•', - ' 

133 no fue •iJlcluldo e~ ei·• Proyecto de Ven~stiano ca.:i:dnza, p¿ro fue la 's~gunda 
.·.: ·-,1.:1,.-···:1-~' .;;;:~;.··,. ., .----~"-;'''. ···,·.,.,·.¡_,_,,_.:_ ... ';'" __ ··~::-/·> -;,.r, ·"" 1 ~-.>.: . 

Comisión · ... de' .• constitlléiÓn'qÚic~<Io sonietiÓ ·á'1a:•aprobación•de la As.~rii.biea,~. y· se 

aprobó por ·154.~ot6~~~~\~ 5~·· .• ~e;Í~n··~~· •. g~n~;;sa:·¿:()~~~i~y~~t~· ~1;i~:~~-é~ero de 
'. ,.,_ "··-'· .::::· ..,_- ·- .J• • < -~,· .. , . .,',., ' 

::::::~f ~~~~~;1~;~~~:j~~~~~~~~zi:;:~ 
-·. ·-.~ ,-- ·- .,. : '~-~~- ~ "'-"" ,·:º·:,~{~2\ ~; --··. " ~, ', -·'t- -~~- .;..? .. :'· ·~.,.~~:;~,::-~:r;: .. ~-~::-. ·:-:-.~<-~~~,,--~-:~ .. ,,.::._ :· 

en el proyecto; que est~ble"C:é)a sup~dlnaéia'de'Ia LeyC011sdiúdéína(de. las ·leyes 
·<.:;-·, ·- ,.!''-'< ,. 1• :: • _.3-;::_,~,-.·T,.--:·-~c:·:"·~~--:-'.·~·.;:, ~-~<----,~:_--, 

emanadas de.· ésta\/ de' lC>s•; tratados '.Íieéh'~~~. péir 'el,; Ejd2utivo 'con aprobación· .. del 
•',,_,.", ... _«I,:>· ... , ... '.:,- ··.' ;~ '.•'V ·"<>;:)· ::< .. z;~.- .. :"' -.".•_,,. :'"-"•;' :/t•·, ' 

Congreso. ia L~Hº~~~Bd~~~;'.~1{~~··~~~f~~~0Ia~~1~8?.ih.~f .~;:i~.~}.e, F~~xp~~sión 
enérgica, dicielld~queI~yes ~oino éstas son .lá Ley'S~prerTlade Ía de~a. 'Así es entre 

nosotros también, y el articulo suprimido, además dé .esa grandiosa declaración 

constituye la salvaguardia del Pacto Federal y su lugar preferente respecto de las 

67 Gran parte del Proyecto Carntn7.a se concretó en el texto de 1917. y tratándose de polltica internacional 
existen claros principios que Isidro Fabcla resumió en cinco puntos. Transcribimos el nümero dos por su 
importancia en las relaciones internacionales: .. Todas las naciones son iguales ante el Derecho. En 
consecuencia. deben respetar mutua y escrupulosamente sus instituciones, sus leyes y su soberanía •... " 
Serrano Migallón, Femando. l!iitlro Fabcla y la diplomacia mexicana, prólogo de Modesto Scara Vázqucz, 
MCxico, Porrim, 1997, p.75. 
°"Cfr. Carpizo Jorge, ibidem p. 5. 
601 Cfr. Gómcz-Roblcdo Vcrduzco, Alonso, Temas seleaos de D"echo Internacional Público, México, 
UNAM - IIJ, 3". cd, 1999, p. 103. 
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Constituciones Locales, pues ·autoriza a los jueces para ceñirse a aquél a pesar de 
. .-- ·. ''._ ... _ . --. ;. 

disposiciones en contrario .que pueda :haber en éstas. La comisión hii recogido el 
. ' ' . ' 

artículo y se ha p~nnitid~;ri~1~l~iden el número 132 ... " 

Así, há sÍd~ o~~i :~~~·e;¡~ aití~uÍo, sin lugar a dudas, el que. há generado, ahora 

a partir de Ia:.Constituc:.ión 'deF 17, CI debate respecto de Iajerarqúiá 'é!e 'norma~ en 

nuestro siste~á jG;Ídi~i.'\;.:¿~ necesario revisar cuál fue 'el. peniámie~;;·de ·nuestros 

doctrinarios al' inte~r~t~r el mencionado articulo. Quizá·. dejemos d~ I~do ~Í~unos 
criterios de interpretación sobre el segundo párrafo deL'ariicul~; finalhience· si lo 

analizamo~: ;,~¿ ,dári~ ;~r¡¡'··estructurar un . nuevo ~ebate ,y ¿ria'n'ueJ~ i¿sis:'.~~mos 
dejado ún apa~~d6'~~pei:!i~I paraánalizar ca~ cautela ¿ád~,d~Íidel~n¿~(ii¡.~~·sobre 
jerarquía de. ri~~Hque los doctrinarios del siglo XX han :ia~~r~,~~; f~¡b ~lo hacemos 

así porque ~¡ bié~ Ií¡" elt~éirad~ su· p~s~.:ª ªPª~:i~·~~Y·~~~i~f;J·ij3·c;~~ritticiollá1 ·no 

han quedado !en. é1; ~iiio' quc.~han iti°ci~iclo :. nuevos clem~~t~~ : de. ~;~~-n'i~ntacÍón 
·- - .. • ' ·, '."<-'-'!·· .·• . .-: ' - •. -

constitué:ionaL . . '(''»; ' >". i } 

Aquí sólo .~:ije~i~!q;ue es: ciará la idea de' ;;~~ ~udr~~~cia c6nstitúélonal, 

aunque según 'fenaRamirez tal.principio. puecie'·na :~r eiiull~i:d·~nikcon;~i~CÍóri, 
- • - - -, •• ,•· • • ,_ < - • •• • • - - ,, - •• -· " " • '·-. :: • • •• ·, • ~ •• ,,. ' • \ • ••• • 

en tanto. que, emana de I~ idba de soberani~ rlgid~ de' la ~¡~in~ c6~stitUciÓk10 Perci el 
~~ ~· '. ,, ; :.2\-{: ·" ..... 

comentario está. referido .más a Ja sober~niá que a la jer~rquía, y la sobera~ia del 

Estado mexicano puede ser ~studiada a ~artirde otros artícul~sy ~o. riecesariam~nte 
del 133. 

70 1"cna Ramírcz Felipe, Der«lto Constitucional A1t"Xicano, México, Porrúa, 1963, p.47 
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2.2.4 Refontta de 1934 

El artículo 133 constitucional está incluido en una pequeña lista de artículos 

constitucionales que han sido reformados pocas veces: sólo una y data de 1934. Hay 

una igualdad sugerida por parte de tos doctrinarios de que ta reforma rú-e insUficiente y 

hasta inútil. Veamos por qué: -

El texto ~onstitucional sufrió dos reformas: la primera crifati~ó la sub~rdi~a~ión 
de los tratados internacionales a la Constitución, la seg~n~a--~~cHt'~~ la :~~o~aciÓn 

. . . '. ' "/_¡'·' •. , '. : '· '. ·: . :· '. ' - :- < •• ••• ',_'·' .:: - ¡, .. _,; .;~, ~ -',' -. ;_-, ·.:'' '.; .•.· ,,.,_ -. . ' 

de los tratados,por, clCongre~opara atribuírsela•-ª! Se~a;do.-Y'.hémbs: dicho' ya que_ el 

"error" de-que 1-()~ .tr~t~d¿s Ío~ ~~rC>ba~ ~~,5~-~~,;~~o-illi~¡¿:~~}~7~;-~~-;i~~~-:~~ ~;cado 
el Senado. ¡\~t~s de ~IÍ;~ cxis:ía;' iJ~~ isólo :'~~;~¡.~•; ,;~~/ ;~n;o fos trata'do~ eran 

::::~.: l:~~~i~~l,~f~~~~~~~f~;jtft:: 
que sean aprobad_os.pó_r)a(do(Cámaras::Po(otrolado, el Senado_ ha sido-duramente 

::::.~ :i0::::.é·~:1~~~~~I;t~~~~~t;¿~~hf.~~0~::·::::~: 
por cada entidad f(!~~i.iiit~~;'i.~'~i~~º· ci qu~ ~~sde;I874 º?_é_ra.-modific1d() 'el 'ártículo 

126 de la ConstÚ:uclÓn de si?a~nqüe ya 'se atribuía al ScnadÓ · 1~ fa~uttád de aprobar 
'e'''' •'.-'-----···:•c. ___ .-. ·. ---· ·. --• -- -'- __-,,.·.- '--· _ , ·-·-c.:· - ···,.--_-, 

los tratados intema~ionalcs c~Í~br~dos ·con las po~enclas e~tr~ilje~as. Li Constitución 
, .: ·. . - : .·· .. ·, .--_ ' .-. ·.. . 

de 17 heredó el problema y fue hasta 1934 que se le pudo_ dar uri correcto sentido. 
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Se dijo entonces . y tiempo después, que la refom1a era innecesaria y 

desafortunada," .que sól() sirvió .para. enfatiz~r la supremacía constituclonal72 y que fue 

a instancia del embajada/ Osear Rabasa. 73 T~mbién es dicho que los senadores, en su 
- . ... . -· 4. ' 

dictamen, aflrin·~rÓll; l~ ~~c~·sidad de' la' reforma, porque ayudaría notablemente a la 

solución de ~6nflÍ~t~; .erit;~ Úa; c()~stitución y lo~ tratados internacionales. 74 Si 

realmente hÚbicrfsida .JG;:~~t;;rrab~º y ~tras de mayor alcance hubieran sida ociosos 

e infructuosos. Ad:~·á~'.~'~ dÚa que ~!dictamen carecía de argumentos sólidos y ciaras. 

Con todo, lá ref Órmá,'~iguió.·s·u paso y ciertamente .. si_n cooperar mucho con el conflicto 

de jerarquía de n~~ás.' A~~~o enfatizó un principió ya recogido e interpretado por los 
... ' ... , . - ' ·-

doctrinarios del siglo }(IX; e; d~ supremacía COnstitÜdC>nal; 15S modifi~ÓUrl teX;O que 
-._._, . . _-, 

finalmente no se cumplía desde 50 años'afrás:> 
··<-~:_·-~'_/~·:, ~- " 

El dictamen presentado el 28 de ochihrc de .1933 ticcrc~'ae Ía inici~tlva de Ley 
- ' ,_ . -,_..!;·:-~~ - ···~-;.~ '"·~··.'' ·-· ,.,--'> - .-

de Nacionalidad· y Naturalización fuépr~~c!rir~'dó'pof'1~~··crin'ii~i6~é~Unida~,Primera 

de Relaciones y Segunda de Punt6s ~cín.sii~if ~nat~~·.c~~~i~~¡~:~~ Í~ ~igul~nte: 
, ,~· : -~ 

••• ~,. ~''. ./ __ ·::· ''< / 

11 Cfr. Parillo Manffcr, Rupcrto. Los tratados internacionales en la constitución mexicana, en Revista de 
la Facultad de Derecho de México, México, UNAM, num. 181-182, enero-abril 1992, pp. 93-108; G6mez
Robledo Verduzco, op. cit. p.105 
n Dicho sea de paso que el ilustre jurista Ignacio L. Vallarta no compartía tal tesis en virtud de Ja 
distinta pertenencia a sistemas jurídicos de Ja constitución y los tratados internacionales. (Teoría 
dualista) 
7J Cfr. Rabasa Emilio, "Constirución, leyes y tratados: su jerarquía", en Estudios en Home11aj'e al maestro 
Jorgt•Franrisco Gaxio/a, fv1éxico, Porrúa, 1998. p. 342. 
74 Cfr. Manincz Bácz, Amonio, "La constitución y Jos tratados internacionales", en Revista de la Escuda 
Nacional de Jun"spnidenda, México, 1946, Tomo VIII, núm. 30, pp. : Cfr. Corzo Sosa, Edgar, 
"Comentario al Amparo en Revisión 1475/98 resucito por la Suprema Corte de Justicia", en Cuestiont'S 
Conslitudo11alt"S, Revista Mexicana de Derecho Consritucional, México, UNAM - llJ, núm. 3, julio
dicicmbrc 2002, p. 188 y ss. 
75 Rabasa, Emilio, !AS Co11stitucio11es dt• Canadá, Estados Unidos de Américd y Mc.'xico, colaboración de 
Fausm Kullli, México, Porrúa, 2003. 
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" ... El Ejecutivo· de la Unión, por conducto: de la .Secretaria de relaciones 

Exteriores. Ha enviadoa tos miembros:de las'Comisiones .. Primera de Relaciones 

Exteriores y Segunda de.;untos Constitu~ionaies qu.e.s~~c~ben, ~{pro)'.e;tó de 1.ey de 
-.-.,, 

Nacionatidad .. Y •. NaturalizaCÍón~ Para···uevara cabo.la. éxpectidóri deesta lcy.·se.•hace 
'"• : ".· ·.-j ~ "~ i· -·" ,_ , 

indispensable .1a. reforma d.~ tos ~ni~ü1os'3o,\3 7, 7 3 y : í' .3:3: éte.1a cü~stitúció;'í . l:"~derat, 
reformas- que, pOr otra --Pihe:·:}1an- sidO!~~}~b~Ctida·s :'~'.'C·s·~~f~¡~::· J-~--:? ~:~-;~~;'ri{i~~-i-cainiSiÓn; 

. _··. · _ · - -·:· ·._:_:·~ -_.._;"· ~::-~;_.:::;~:~<::~ _.-~---_:._/::<>:>·>:<\~_;:, ::·::··J;~--.:~~-<--~ ::n,t<.:; ·.:··:;;·;·:_: __ ;'.::'.Y::..:)/:(:-~-:.:.:-_,'..)}-~~~: . 
estas dos circunstancias, unidas a la cónvériiené:ia indiscutible de que· esta ley entre en 

vigor ta nÍás pr_o~to p0Sibit~~ .. obli8~~.,-~:~~s:~_~'.J~iSi~ri~~- p'c;ºa~n·t~s~ ~-:-~~J:~~-~;e-~·1a--f~~~~~~ ·de 
--~~;·: :':·:. 1·,_-,·: _,_ , -.-.', >/.~,. --- • ' ,.;,, 

los artículos constitucionales -ya; citadas; :carllo• .. eí' asu-nio •·reV:isie:Xcáractcrlsticas 

múltiples, a continuación vainos·,~-~;nl1i~;~~~ Ji~~/~1gi;h~s¡~~1¡'¡~~~¡'~~~~~~~b~~, los 

motivos fundamenta!Cs. que''hc.~b~'tc~iélo e::~: clienta a;'~~6ponér cs-a~·;r~ÍÓ,rmás ..... y 

como dijimos, Ja ari:ll~~ii~~{Íón ·i~~i~~t~\ié 01á'~Jró~~j¡·'.¡h¡¿lií6:(fJfü;tan e~cueta 
--·,::,_· ·,·,_,,:.o····.;:._·~.-~ r!:~·".,~:~; :,,<._;;_,.f·_,;_;:·,: .• 

que transcribimos lo ctíCho por la C:omisTón: ·~ ~ .. : coménieiiiéis por'.íí1iiri10 ia rerornia al 
' ,. . .:~ · .. ~ . . ,- ,, ~ ,.;_.· -

articulo 133, que dice: !Artículo 133. Esta Constitución/la~ leycsdei C¿ngreso de Ja 
.··»:,..,¿·_;~~' ·1 ·-:·,: -

Unión, que emanen de cita y todos los tratados que estén de á'c~erdo j:ón la misma, . . . -- - - - - :,. :... . . ~" -:' ~. _:~.: : : .. ---:' .· - - :, - :_ ' 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República; :'C:on aprobación del 

Senado, serán la Ley Supremá de toda la Unión. Losj~e~c5': ciC::- cada Estado se 
;);.:;.·: 

arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesa; de· 1as_ disposiciones en 

contrario que pueda haber en las constituciones o leyes:cicios':i;:~tádos.' La reforma de 

este artículo es más al texto que a su contenido. El artii:~lo actualmente en vigor no 

especifica que los tratados internacionales, junto«·~-.;·~··. l~ c;,nstitució~ y las . leyes 

expedidas por el Congreso, serán la Ley Suprema d-/¡:··'_lJniÓ:,:.sicmpre que estén de 
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acuerdo con Ja misma .. Por esto hemos creído conveniente hacer esta salvedad, pues en 
·... .' ' : - -

caso de conflicto entre. las.di.sposiciones·contenidas en un tratado internacional y las de 

la propia ConstitÚción. sería dificll, teriierido a· Ja vista: Jos· textos :·constiti.lcionales 
' ·:e:~' . 

únicamente, de~icÍir cu~: cÍ~: las ~os:al~p°,~idó~~s ~~be pr~valé~er:: p~restó de una 

manera clara establecemos en este articulo la supremacía de.Ja Constitué:ióri . •·" 
• • '~' r ·.> ',. ",',~ ,;'~ • ·-.' :•:, ·, )_;- ·, < '.> .; ' " ' '' • ', : ' 

Lii .·reforma te~.·· inÓ en{la) c.ám.ara . de.' .. Diputados. con Üri razonamiento 
~::,-"" 

;-, 1 ~-~.-

igualmente gris tj'ue en la d~.Senádores respecto del articulo 133: " ... el Ejecutivo de Ja 

Unión, enviÓi!'i~'i-lóii'b;a~Í~:Cá~~~~·deS~~~d~r~; d~I Congreso General una iniciativa 
' ., • Ó '.-.:~:- J ,.e• ':" • :·:·,~·p::· .. :.:.~,-;:;·' -.o' . . '· . •. : 

de Ley de Nadonalidad y :Nawralizadón que habrá de sustituir a la que actualmente 
.. _ ~):~~<:.f·· ··:¡>'-~·,,·' '. <~~ 

reforma de las:. bases.,: constitU'cioriaÍes que deben sustentarla, dicha Cámara 
e·'':: :,,_.::; . ,---º~-, 

colegislad\>ra ~pr:Obó,'.1~~{~~dffic~~idnes .·pertinente a Jos artículos 30 y 37 de Ja 

Constitución que ciir~ccarilciiire''se'~efieren al asunto, así como las de los artículos 73 y 

133 del misrrio:Pa'cfo. Fundamelltal, por las razones que oportunamente ·sec:harán 
' ·- ,_. ,· .. :: ' . - ... __ , . , . ' - . . ... ·-- ' : ~' 

constar, Dich~sc~efo;:mas h~n· pasado a esta .Cámara para Íos efect~s 'de'sÍJ'e~tUdio, 
·"";;;;•• • , 1 ,.' ¡ - u• ~;.':• , ,' " 

discusión y aprnbadÓn, eñ su caso; y para formular dictamen ~e turhóeI expediente a la 

Comisión de Puntos éonstitucionales que suscribe:} ~h~e;;;,~~f:'~Jit~:i~2,t~':~e las 

determinaciones de vuestra soberanía, pasamos a' formula'r ~di~ho 'cliétain~~ cri lá forma 
.. . - ,. . .. -.,.,.,,.,_.'< ;;_,::_;;· ::_:·.-- -_ 

siguiente: ... Es ~bvia la razón que se ha tenido en cueni~ · ~aid réfodr;~¡' el ~rtículo 133 

de la Constitución en la forma propuesta por el Ejecutivo y que el Senado acépta, pues 

si bien es verdad que los tratados internacionales también son Ley Suprema de la 
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Unión, esto es, en cuanto no estén en pugna con la Ley Fundamental que es la 

Constitución ... " 

Así terminó la reforma é:onstitúcio.nal .al articulo 133,: ciertamente inútil, 

redundante y si~ los argumentos exigible~ para un~ refoffi}a s?~stlt~~i~nal,. si después 

se decidiera hacer· otra;· Iepediría~os a·,1as':.Cámar~s>Iegisladoras .. realizar, soportes 

jurídicos eficaces, :n plena ccmcieh~i~:; c;ii efe~t;v'o ctl~~~i~iiti~bd'~~¡~~ funciones. 
'·., . ' - ,· ". ~·--:.~:e: .. ~ . ..; _,·,:_ .. --- - .. ; x,-_' . ''." . - ' ·.-" :' -'-.. : . 1:· ·. ·: _,,. - . .·' 

:'·.-·,\;~;:·.:-'>~- .;. ;<~; .··:..·. - ' -
,_, .. ,,., . " 

2.3 Principios < de j~;~q_¡i¡~ 
';:;··;~ .";>;·/".">' - ·-. 

·',' 

qu.c c¿nsagra el a'rti~I~ .· 133 

constitUcíonát. :y:.· 
'.· 

-'' :.-· .·:\}~~:<_:~:· :_·:: ;,"': .. : 

Es ordinario: dréer ;q~e el ~onfüc;~· ~e I~ jerarquía de normas en México. se 
~;, !, . - ... _ ¡' .. -•,- ·_, '. :· "' ·- - - .: ' - . ·: _. , .. - - -- - ' 

resuelve a partir.de.lalcctÍlra.de})lrticulo i33 co~siitucional. Respecto:d.elos tratados 

internacionales S~rgi6 d~~~í~ Ramírez ·;~rnia: ~'.En . Méxicoi éL i~i~úlo 133 aborda y 
,:!··, ·.:-~:-. ':--: -- 7 ,.-:-.-,_-_-.... __ . :,. __ .-·- .. ::'::--~:·:--·-~:>--~---,·-::'-.. --!::".c:;;o:.:>.".;"-_'-··'--~ ... -,.,:,'c. .. : 

resuelve la cuestiÓii: los tratados intémacioÍuilc~. ~~·d~éU:, ~I ius gentium con~e~Cio~al, 

::::.:;J:~f ~.:t~t2~~f i~~1~É~ft~fl~'[:.~l~~~;:t: 
da condiciones de análisis para determinar'íci~·~ri~éipios'c!ú~' de la ti:ctti~a d~J'artícufo 
133 constitucional se des~r~n~e~.··.· ·: '. \ .•• ,:;.,TT:;}··c:.~. :.."o::· ·;· (' (}······ >>• 

·,: 
Antes de ello, y para revi;a~ 1a'·(¡~e· O'tros·aufores handicho; en una pubÚcación 

- . '" ';, .- _.· .- ~ . - . --· --· . . .. ·-º - . .. _- - -º . .. . .. ·. . ·-

conjunta, los doctores en derecho Jo;g.;Ca~i~o yAlo~~o Góm~i:R6bledci Verduzco 

76 García Ramircz Sergio, Los derechos lmmanos y la jurisdicción intl!n111ierirona. México,· UNAM - llJ, 
2002, p. 41. 
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enumeraron, por lo menos 6 principios que consagra el artículo 133, dicen: "Este es un 

artículo que establece varias disposiciones de la mayor trascendencia: 

. ., .·;. 

a) La supremacía di! Í~ Consti~cfón. 
. .. - ~ - - - . ' -"· - ··. . ... -. -- _. ~. . . . 

b) La jerarquía de las .n_o~~~ ene!. ?rdenjuridicO mexicano. 

c) Los tratados' lriterllabiCi,iafes' que·. est~n de . acuerdo. con la 

Constituclóll, ~~Ietr~JiJ~\~~~ 'CI ''Presid~nté de la República y .,. , -:"''"' __ , ... - . - .... , ·-.n· , ;"- - -.·· ' . 

aprobados p~~·e,1 • ~~"ªª.º:~\1,nJri?~as'Jntemas del .. orden jurídico 

mexicano. :··· · :: , , 
"'' - - '~' .. ';:< -_-_. )~-

que en caso de'.una :aparcntccontradicciÓri, el problema se resuelve 

exaínináctó' qu~ autorld~d. ~s: c~~~Ú~ci?~al:~n:e co,~~~;eri~e para 

expedir esa rior~a. > .° .. ·. • • 
·-:,.. 

e) LÓs jueces locales ri:spetarán y aplical'á'} la Con.~~Írufi~n general de 

la República a pesa~ de lasdi~~o~Í~i6'1le~ ~~1~b~t~ari~:q~¿ pudiera 
. . . . - ,._ .. ; - ., . --(-· -

,_'.:.;:~:~ 

contener el orden jurídica local. · ::;:\:,··,·.'· .· .. 

. . '". ,. - .. '• '· ' -
1) Todas las autoridades, incluso las ad;nini~trad~ás; deben respetar la 

supremacía constitucional; ~d .conscé::~ef1~)~. no han el~ aplicar una 

ley si ésta es inconstitucional. " 77 

:
7 Carpizo, Jorge y Gómcz·Roblcdo Vcrduzco, Alonso, "Los tratados inrcmacionalcs, el derecho a la 

información y el respeto a la vida privada". en Boletín Mexicano de Derc"Cho Comparado, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, núm. 97, p. 
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Si no es tan cierto que el conflicto de jerarquía de normas está resuelto por al 

artículo 133 tampoco lo es que inclüya tantos principios como pretende el doctor 

Carpizo y el doctor Gómez- Robledo. 

De mejor opinión, creo, y á la cual me uno, es la del maestro Emilio Rabasa 
- :.-. -- . .:· -.. · ... : .. ,' ._·. 

cuando afirma: º'Lo que resulta indiscutible conforme a la C()nstitución'mexicana ... " 78 

es solamente el principio de supremacía de la Constitución á:iue todC>, y el d_e que ésta, 

leyes y tratados d_~berá_n prevalecer respecto de la IegislaéiÓn IoéaI;: 

En efecto', la supremacia constitucional no cabe düda·e~.-~(ariículo 133 

constitucional ~i ~n otros artículos de nuestra Ca~: Mag~l.~s·t~Cs ~~-~str~ primer 

principio: la~on~titución mexicana prevalece ante cilalq~ier'o~o';ci~~;cleiÍ~gislación so 

pena de inexistencia d ineficada juridic:. El segund~ también~~ cl~ro y se ~onstruye a 
. . ·. ~ -

través de una derl~ación IÓ¡ica del texto: 

.· ·, .. _-, .:-.<?'· . . - . . . 
1. La. Constitución, los tratados internacionales y las leyes del Congreso 

son Ley Supr~~a ~~ tC>éla la U~ión. 
'~- . 

--):· 

2. Los jueces de cadíÓi~tadd debe~án :écimeterse la Lei Su¡:>rema de - - . . i"~~:- -~-·. ' -. -- ' - -' - . - -
toda la Unión, a pe~ár<de las.;c!isposlciones en contrario que pueda 

haber en las consíi~(:i~~e~ o l~;es deJos fütados .. 

711 Rabasa Emilio, Constitución, /eyesytratados ... cit. p. 343. 
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3. Los jueces de cada Estado deberán someterse a la Constitución 

federal, los tratados. internacionales y las leyes del Congreso de la 

Unióri. 

.• 
Rige entonces_ un. principio. de supremacía de .Ja legislación federal -

Constitución, trat~dos intcrnaCionales y leyes del Congreso de la U~ión- sobre la 

legislación local; .. 

ESto no qúicrc decir (¡Ue las disposiciones enumeradas por. ca;pizo y. GÓmez

Robledo . no éxi~t~n deil¡r~ dél artíc~Jo. Mejor, creo que de'ri~~~ de los anteriores 

principios, sobr~iodo d~Idé,supremacia constitucional........ >> • 
Pero hay algo··.~ierto aunyco~ los Prin~ipio~ .. ~~~·;5i~cl~s:.~r:artícúlo· 133 

constitué:lonal no resuelve todo el conflictos0b;ejé;ai-4~i~;clln6~~s'~n•éJ sistema 

jurídico mexicano. Yacaso lo que ha JogradCÍr~~ii~¿rd:sdifi-¿~n;tltJcjóntederalista 
de 1824, ratificándolo en 1934 con la ref~~a~~~;t~·~,;i~-~~si;;~~P;~~a·C~~~ de 

Justicia de la Nación se ha encargado~de coíi'fúndlrÍcishasta 'el extremo· tal de 

modificarlo via jurisprudencia. De·cualq~ier,ref~~~f~;~~;~~~AJ\í~cti2a~ l~s siguientes 

líneas a los principios consagrados en el artíc:!ui~ 'i"J.i'' ~; ' .. 
... :.~:<- ~.~;:;:.:~.~~. 

¡;_"· 

,_-. '\·~~~~ 
2.3.1 Principio de súpremaéi~ constitucional. 

,·, -:~;'.' 
.. 

Hemos dicho entonces que ha· 'prevalecido ·c1 principio de supremacía 

constitucional desde la Constitución Federal de 1824 hasta el texto vigente. Y en 
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realidad este principio es el menos discutido y el más confirmado. LaConstitución 

prevalece sobre cualquierotra disposlción normativa,. sea tratado internacional, ley .del 

Congreso; coristituci6nt~c~i. ley~s locales, reglamentos, étc.H~~i~~ prCJdudo de la 
··:.,'.º~k .. ,~, ·~~>,1 -~-"·'" ·,'.~'.·.· 

tendencia casi obÜgada pÓ/todos los p~f¿cs C!cl.éi~be.ásuscribir'tratados inter'niido~ales 
,'F';.,·";:>·,;,-_,_.;: ,; •::·';/·~''•" • •,:.~·-« ',•,> .,- J.,,''• "···.·:~ '<-.·,,~,,;,·,,·-.:· •" ; 

sobre dereéhos. hÚm~nos'q.ue la :s~pre01ací~ corisii~cioniil 'se Íha; visto: fuertemente 
.- . .-· _:<~.~<--- ~·:·-:~~>~YL-~:_;:X~-:-·-,_- .. ::: ··_,, - ~:)~7 ... /~- ~- :: \. _ '~ /·-.·~----··;,~--'-~(;':,id":·;:·:-·-r <-_,:·:,<e>:-=~. 

sacudida. Pero,antes·de·coinentar ello,'débemos seguir núestro.·camino de.clarificar,las 

frases del artíc:i~\j3 ~5¿;·A~~5~~rmltan enfa~tzar ia suprcmi~í~cii;~ ConÚi~~i~n.: 
Dice. el aJ'¡~¡;1~}~~~~~:i<l6F·;·;:. :l_~~: l~~~s :<l~1 · .. c~~¿;~~;j\d'~·¡~;c{jri~6~:;.'~ue 

emanen cie ella'-,-¡.¡ CorÍstih;C!ióf't-:~. ;~<'Y está frase ha ba~tácléi paia gene;ár'cüalquíer -. ''• ,-~- ·. ··.: . ""~ ~'~- ,:_ ·_.:: ~·~·· .· ... <~ '/,- ·,~: .·. -: ' . . ' ' < ' ••• ·-.,... /:.': ',::>. ::., .-~·. ~· ,._ ' 
cantidad de dé'bat~~;.C::í~s·ifi~~éioiíes de leyes y ~~cimeritariosres;cctÓ a'.la·función del 

Poder Le~islati~~·.<· ·:j> .. · " .···· ·. ·:· <, .' /, .·· 
En prlme~ : l~~~~. : dcdlcalllCJS ··, lln · esp~clo a .. · Í~ , cl~~ifidaciÓri ~puramente 

doctrinal- de las Icyes ~J~ eman'ari' de;fa' tonst'.;~ción,~,~~f~~,d ~s-cJ~ro ·.que la 

Constitución nd realiza cla;íflcadón gramiiticaLSin emba~go;)a ciocirina, a partir del 
-~ '-·; . . . \• - -

articulo 133, y •. · para acomodar el. sistC'ma je~á~quiéd>élél i:irci~ri": jiirícli~~' mexicano 
. '.'-~--·,. ---·-.' . .'-<~ •• -~~,'. : .' .-•• -~,,~. ~· 

clasificaciones. ?·-

Es sobretodo el profc~or emétito ~e la Unive~sidact' J>.r~d:·~á.1, el doctor Mario 

de la Cueva, quien defin.ió y.clárificódocirinahnente la,c;:l~siflcaéióh de.las normas del 

Congreso que emanan de l~ C~~s~ltución; ~l~;ificació~ q~~-~~~te~onnente siguió 
,-. " " . ' ,. .. : ·' --:. _·. 

Jorge Carpizo e incluso la .Sup.rema Corte de Justicia .en las más recientes tesis 

respectivas. 
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Hay primero una clara clasificación en:'º 
. ·-

Leyes que emanan forma(.y .materialmente de la Constitución: .. son las que 

desarrollan p;écepto~ ~onstitü~io~ales, hac~ll e~plicito el sentido pierio de los preceptos 
·;·.·- <·: .. :,--

constitucionálés.' Ta'i'nbiéhc'~~·1111~macÍas'(ieycs constitucionales, por Mari~ de Ja 
,- --_ .. ·: ~- :<" -·· ,-,: ,- ... ,.-,- - . -~·~-~. : .. ~.~--- ,- ',\"'' ', ·/:- . 

Cueva, o sec1mdul;; quid; porVilloro .Toranzo.... ' ,. · 

Leyes que e~arian, {o~alrÍ1~~t~rde:.la <!:c;lt~iitJ~ió~; ~on las normas que dicta el 
,;:··:•"; -,·; .. ·' 

Congreso para regular los dlve~sos'aspcctcii,dc la vida social. Son llamadas por Mario 

de la Cueva: leyes ordin~~~; 6 ;:;;;~·~~;~c'.;;i;'~irJ~~;;;,plidter por Villoro Toranzo. 
··:" .·-/.=-·-.' .. -·:-,,c,J::,.:· .. -: 

Según Mario de la Cúeva,''i.i'.~~~tri,~.i más generalizada subdivide a las leyes 

constitucionales, o leyes que e01al1'a.~{cl_~~'{/;;;aterialmente de Ja Constitución en: 

Leyes orgánicas: Son las qÚ~ ~;:i~ririirihJi',1~ estructura, las atribuciones y el 

funcionamiento concretos d~ lcÍs Órga'n'c)~ dst~~aliis: 

Leyes reglamentarlas! (o l~yei'cie'"cb'ri;~~;.i~~z¡~h~~ de~oininadas por García Máynez), 
- ~ ~--- -·;:":Y,--:: 

son las que desenvuelven y .C:oncretán l~s rÍC>rmas C:onstituéiol1ales. 
;_,>'.·•;': ....•. ~·,,··;·;A",.>,·:.·;~·.:-·;'':-~·:_,:~ 

las·· iiormas el~~ d,~~~i~It~~J~~r~~,r!ci~i~s de·. Ia ·declaración de 
.<.·;' 

Leyes sociales: son 

derechos sociales. 

Leyes mixtas: son las leyes qu~ iAcíJy~~ ~cí¡.;nas de'cti~tiritas 'c:~teg(;rí~s. 
. . ... '.""".:. - ,,,;,-

Hay por. último :unatncnciÓn a las leyes que pueden' crear' tantoel Congreso 
.. ' ••• :· • • ~~' 7 • ;". -_ :<-_- -.·_<--· >::·· :: - .. " _,,. _-. ',:.: : -

federal como el Congreso lcical, en virtud de ias facuÍtades éoncurremes: Así, serian 

leyes concurrentes, las normas que pueden ser ~~pedidas:\,ór l~s ,6rganos de la 

'"Las clasificaciones y definiciones son extraídas de Mario de la Cueva, op. dr. pp J l~-117. 
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Federación y por los órganos locales."° Este tipo de ~armas son rechazadas por Mario 

de la Cueva y por Jorge Carpizo., 

Después, dÍrem()s q~e C:u~lqtd~ra que sean ella~. o·'c~alqui~ra que sea su 

denominación •.. 1a5,i·~~5j;d1(~'.~~i~e,so··~-¿~t~.rt~~~~-~~'fr1~:~:~~~td~\i~r,;. __ . ___ • .• 

Esto se• tra~;ce,\ al· menos, en; dos ; p~ec1siones: 1 )J~s _leyes emanadas de la 

constitución débc~:s~e1¡h,~~.~X'klf ~~~fg'i~1;~~:~~~!~~¡\pfua~~~Ja:·~~X~1:a;~> 1a5 leyes 

emanadas ·de • Í~, <;~ri~tftti~iÓÍl '. _~6·]&~~-e'll #qAt~~~~rir,,:16;·4¡;~u~it~ P.ºí. : 1úia . norma 

constitúdOnaL ,, · --'¡,_ • ;.:·.:~ -- ····,·-· , "-'~ • ::~--~~-~? --:;-'-- :)~- :~,--;:·;f:~;:\'/_ ·-':f : ;.e·'- ,.i.¡.·: .-;~,--_. ~ - --~%·'.~---' 

""""Q~·.::~:~~i~E.~t~i~~1~f !~~1~~~~J~;~;~~i~%7~::: 
grupos de per5onas;Esdecir,dice'e1'rnae~tr0Óabillotr~gaque .. '.:: las __ leyes e.mitidas 

::::::-x:b;E,~~f ~1~~&~;fl;~~:;.:t.~~~~;fü~:·:,;:n::: 
legislativ(). el qu.~ '. i:~fr~j~~;~~;-I intfi~~Jii; ;;~J~~*¿Ü ' ~·•·;d~~~gá: si~iendo ·el 

prored:.:~~;:~J;~t,~~;~~~,W~~~~í~~tlik.~ ~,~: ... ;ou"··~ " 
criterio formal ·y ma.tériá1éci~';üná'Iey/y que'i{¡)artir ae'ello .elabore una jerarquía, lo 

.;.;:::·~- :~' .. ,,, , ... --.-;~=.:r;·:· -·,,., ~- -:,~~... . ' 

cierto es que Iás nC>rrn~s; s~~úri ~.i'?rinC:i.pi~d~·-~upr~ma~íaéci~stitucional·siguen un 

camino cie crea6ión marcado• ~~r la cdO:sti~ciÓn. De nó seguirlo, se. producen 

consecuencias jurídicas en perjuicio de la ley. 

"'º Carpizo, op. di., p. 20. 
111 Citado por Mario de la Cueva, op. cit. p. 113. 
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Por otro lado, respecto del conflicto entre tratado y leyes, se dice que si una ley 

emana de la Coristituciéin ~; igu~Í a decir que. un· tratado debe seguir el procedimiento 

descrito en ellá. Esta p~~cis'ión~os ~ervi;á•como un crite~ió'ct~r~ferendla ~bligada al 

dilucidar el coriflic:io ·.dé Jcraré¡'ufa: entre • rey; .. J~~.~~clá,·del ~~ngreso". y tratado 

internacional. , . . ·>):•: '• .. .··, 

Pero'co~sta' otra p~e~i~ióri: no· basta con ej prÜ~edi~lentó seguido sino que la 

ley no d~be ~()ntmdecir Un~ ·.~o~~ cons,titucion~l; Esté quiz¡\ sea la realización 

material delprindpio de supremacía constltucionai, 'si' pensamos que el de párrafos 

anteriores impl;ca la realización formal del p~~cipi¿ ~esu~rem~cia constitucional. 

Una ley no puede contradecir un precepto. constitucional. En tal~aso: debe 
' , ' -: -.· --.·:-: :: .,. ; - .- < 

denunciarse el hecho y solicitar el ampar~ de la Jus~ici~·Fecleral, o en·.su'caso,.una 
'';·,n 

acción de inconstitucionalidad. Es 'dc:cir, deberá'. só;n'etersc d.icha(ey al ~cmtrol 
.,,.-· 

constitucional que corresponda. 

Por fin, creo que el concepto ·:~in~n~n de ~Úa'.'. tiene que ~bservarse d~sd~. estas 

dos ópticas. No implica, y desde ahof~ lo cÚ~o~ un.a sub~lasificación de las !Cyes que el 
- - '·"' ... --' '. . . --- "' 

Congreso emite. Si así ha sido es una ~uestión puramente doctrinal, valiosa en tanto 

que doctrina, pero no a partir de una interpretación gramatical del articulo 133. 

2.3.1.1 Principio de jerarquía constitucional frente a los 

tratados internacionales. 

En una argumentación similar se confirma el principio de supremacía 

constitucional frente a los tratados internacionales. Éstos, deben seguir el camino 
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marcado por la Constitución -su pre.macia constitucional· formal- y no contradecir 
- .· ... _ ··. '-.<. .· 

una norma constitucional _:supremacia constitucional material--'. 

Incluso tr~iá.ndo~e cÍ~ . tr~tados i~te~~ici~nales "ci.; de;eé:hos humanos, su 

naturaleza; en Pri,ncl~icio".es;I~.oi!~in,~'p Si.laCoiistÍtuciÓnha dete~h1ado que los 

tratados qué se. é:~l~ofi~'.'~ó(~' ~r~~¡i~l1re:d~ l~ Repóbli~a cieb~n esta; cie.~c~erdo con 

la ConstituciÓii; implica c\úé ;¡¡¡n '.~l proccdimientO m~rcado por cllai'cn'el. artícÚlo 89 

y 73, y que, ád~~~s. ~6 i~;~~K·~n.~receptb contrarioª una norrlia ~~n~titúcionai. es 
' , . ··. "· ···~·- :-~... . ~.: -,-, . - . - . . , . - - - ·- . '.- . ,. . . : .. ' . 

decir, deberá obscr\iar'li'cónstiwí::ión en su éonjunto, y eii es¡;e'cia1'úJ.si:>~~hilÍiciones 
. -.. > ~' .. -~~ - -. ·· .. ," ." ...... -·- .··· . ' . . •.- . ;-,. ... ~ -. . . 

expresas, consagradas en cl·á'nículo 15. 

2.3.2 Principio de jerarquía superior de legislación .federal sobre 

legislación local. 

Por últimÓ, .·la jerarquia de la Constitución frente a la Iegisl.ación locales tema 

generlamente · no ·discutido sino ratificado. De hecho es uno ;'de. dos· principios 

expresamente señalados en el artículo 133 constitucional.82 La Constitució~ está por 

encima de la legislación local y los jueces deben preferir, en caso de conflicto, a la 

Constitución Federal que a las constituciones locales. 

Textualmente el articulo 133 refiere la supremacia de la Ley Suprema de toda la 

Unión. La Ley Suprema de la Unión está integrada por la Constitución, los tratados 

112 Es de opinión contraria Miguel Villero: .. Evidentemente esta intcrpctación gramatical es inadmisible 
pues acabaría con el sistema federal y haría nugatoria Ja soberania ... de los Estados de que hablan los 
artículos 40 y 41 constitucionales." Villoro Toranzo Miguel, /nrroducdó11 al estudio del derecho, México, 
Porrúa. 1988. pp.31 O y ss. 
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internacionales y las leyes del. Congreso. de la Unión que emanen de la Constitución."' 

Entonces, la segunda idea del artículo .133 constituci_onal d~élará la .supremacía 

normativa· de la Ley Suprema: de to~~Ia UniÓna 1~ l~gislació~ local, MlÍs qu~ hablar 

de un principio d~ j~r~r~uí~ -~~;~-~-¡i,u:~;d~¡~\11}.~;~)i~J~~; ;'e¡J~.~I*rn~nt~. ¿i~te-, 
establecemos un. p~incipio~:d~·je~~í,'I~~; ·~o~a~iva de )~' i~~is;~~ió~' t~d~rnl hacia la 

-- - •• _.e • .,:'' '··": :-~.>~!· -,_ ,.;' ::_-~·;:_·· .. :. 
local. ;..-_..·=-; ·-;·,_¡ ·. 

La Ley·S~~r~§'.1i,~;,~~,~J1j~~ es laConstitúció~. pero t~:bi¿n los tratados 

~· '~, 

2.4 PosiuráJJ~~1~~_sob~r~j;rarquía de normas. 
">.',,ó~· ,_;' ,;--;'..;. " :::·;'< :·:·'. 

--,.: 

Hemos dicho que losjuristas mexicanos se hari ocupado del tema de jerarquía 

de normas, . de eU~s/~sfuciÍa;~;ri~~·hl~taÚa'd~r?iÍ:rit~.0 h' tfés,' quizá' los que más han 

influenciado a. los abogados; ia~i~é;:iii~()s,~J~~~~s.'' ;,,~~istrados ·.y .ministros. desde Ja 
" . . :.·:-,-;;__t·!.o ~:~¡-', ,,-__ ,.<- .•. - . 

segunda mitád delsiglo xx: Garda Máynez; Mario de la Cueva y Jorge Carpizo: 

2.4.1 La tesis de Mario de la Cueva. 

Mario de la Cueva ha establecido que del texto. constitucional hay dos 

interrogantes planteadas sin aparente solución legal: 1) el significado de "leyes que 

emanan de la Constitución" y 2) la relación entre las leyes del Congreso Federal y los 

"' En el mismo scnlido cfr. Carboncll, Miguel, Ccms1it11dó11, rcfomra co1tstltucional y faentes del derecho en 
Mi!xico, México, !'arrúa, 4'. cd.,2001, p. 191. 
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tratados. El planteamiento del problema se presenta, a guis.a de introducción, a partir 

de los comentarios de los juristas .Gabino Fr~ga y Maii~no Coronado. El prime~o se 

inclina porql.le sólo ha.y uriri ·g¡~se dc/Íeyes ~~~~acl~~ del. Congreso y porio. tanto no 

hay categorías; rii' pJ~cÍe' h_~b~-~l~~.··cn 1.if ibics' ~~~edidas clebid~merite po;· ~I Poder 

Legislativo. El sJg~~d~~ ~Ü~áillSio<,''.áti~óque la~ leyes emanádas de 1.i Consti~ción 
son leyes. ~e~la~~~t~:rÍa1~;:~w\·~~i~~~ll~~· algún precepto de la Cons

0

tirudón. El 

desarrollo do~
0

tri~¡¡,';~~~d~bt!;;:;r~~üii~1 ~ri clasificaciones de las leye~ crri~nad~s de Ja 
. -;.·, ·',·,~ ~: . ' 

Constitución y aprobadas por cl'Congreso de la Unión. 
• •• • • •, <, •• , • :· r '.-:'\,, • •· • O-··-· -~, - ;; ; • • ,· 

Aquí Mario de; :¡~.:¿~eva sigue hasta redeterminar. lo 
. . '', -· ','~::·e:··;;:.,;:,, - . . . - ' 

sugerido. por. Mariano 
·.··',.<' __ _ 

Coronado, en cuáhto que;difeiendá las leyes del Congreso efl las qú{¿r11áh.ió' material 
,_. - ' ... '_.·;•e··,·, _•_.:.:.- -., .. ,- _. _-,_,_ :e __ ., /,.:·.<,.o:.... •,. 

y formalmente de iato~stihición'r1as que sólo .emanari'formal;r;e~te'de ella. 
. ' ··: ,· .. , ·. ' - : - ' ~' .. ,_ - ,,.'..· 

Transcribo: "Alguna de las· .. leycs;;~Üe_ ·corrt!sp~'fd:~:? 'i~~·'-~·rri~ri~ci~~ fo~al y 

materialmente de la Constitúi:iÓri~:Cjl.le;'emit.e(eI '.poder' legislativo' constituyen el· 

desarrollo de los preceptos coriiti~2"ib!~:~~.'0e;to:~~ts~~·~¡ ~uerp;; alm.;~de)aley 
fundamental, o Jo que ~s igual:s~d:·~~~á~'~ud hacen ~xplícito el sentido pleno de los 

,- .. --.,,·.:'.:·~'!~~:'.i:~f-~;2~·.~;,.~·-··· :: - ·. ;- "-
textos constitucionales, son', por décirl6'asi, la Constitución misma, ... '~"' son:n'ormas 

constitucionales, en térmirios; deFjÜrlst~ alemán Carlos Schmitt, que cnúnciá.n las 
, - ·,·-···:Y.--.·, ... ,.-· - , .. . 

decisiones políticas y jurídlca~· fu~d~mental~s. Son normas que el •. Co~g~es'o dicta 
·_-;-:,· 

relacionadas con la Constitución, segÍm Villoro Toranzo, citado por;;I\1:aríp 'de Ja 

Cueva. Como dijimos anteriormente, estas normasse subdividé_n'.en:fré~',é~tegórías: 
-;··»·' 

las leyes orgánicas que determinan la estructura y funcion~miento d~'~Igú~ órgano 
. :''.:_~:t'·'·-·- ' - - ... ~ . 

estatal; las leyes reglamentarias que conc~e,tan un precepto,ccin's_ti(U(:ional, por ejemplo, 

""Cueva Mario de Ja. op. cit. p. 113. 
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precisan derechos y libertades; y las normas sociales, que· desarrollan prerrogativas de 
' ·.-. -

carácter laboral, agrario, entre otras' materias. Finalm~nte el. autor com~ntado agrega 

que el propio legisÍ~d~rprcí~~c;~orit'u~ió~;pai~uedc ~~dir{;;ib'l!a~~ a. una ley 
.-~ ' 

orgánica, ley reglamentaria.o vicev~;sa/ ·;:;. ;~,.:::•/ : 

En un seg~;;~º plan~ ·:apafé~éri '11~ rÍo~as: clidcacl~~ ·por el Congrccso para 
'-··,,_.:.,., ,, "·'- ,•, -·_ .. '-

regular. relai::ionc~. de,· c)~cl~~ ~i-:.ú;:p~ri~1Ff11¿fciniil; ~dÍrtihistr~tiv6oen~e otras. Son 
. . .. , . - ·v ··;· - . . . -

normas secú'nctarias y derivan únic,arne;.;te eij ul1 sentid.o formal de lá Constitución. 

Mario de la Cueva fundamenta es'ti1 cÍasiflcadÓn; pl:iraménte doctririal, en el artículo 
- '.: :: . . --~:-·· ;:-.'-"'<'' .. ;:::·> .. ;--,_· - "' - . ·_ --:··_' 

16 transitorfo de la· Constitución .• que· faculta ai congreso a· expedir leyes orgánicas 

como una categoi-ía dive;s~ al ;lpo.deie~es qúe el artícul~ 73 ies autoi-íza:· . 

Si pensamos ydi~i~i~os a~í la~nonl1as emanadas del C~ng~Jsosepropiii·~ una 
. ·•'' ··-· . '· .· .. -··· -.,,:· :,,_ .. 

jerarquía material· de. las ciis~~¿ N6 ~s · 10 ~ismo una no~a ;;ºii~!irii·~iori;t~;ie- uria 
. -- '" . - .· , ., . - . '· . -· . .· .. '·.:· '. ". ~ 

norma reg1amentaria;•·-ú~ rnrfi~¡.á;·explicitan ideas .e1evadasCp6'de1:ii~~¡,1()'.y·· que· 

determinan la Constirud~~ ·de• .éste .. L~s . ~eg~ndas:~rcgi¡a~~~·r~l~~io~~s .ce'ntre los 

habitantes . del •. pueblo •:si~é deteLi~íir · l~s é:aracteri¡ti;;~~ ~é~:W: fci~~ti~ció~; Las 

primeras, como •u~~csupr~ci'icia·· .. fonnal, .. declar~~·· .. ·.Ja.'.e~tiucrura~d~/'t~,·~rgano •o 

permiten el a~ce~¿· ~ !~~ d~r~~1os'~6n~;~r~d~s: ~~ !·~ ~i;~~ti~~i~~:• ~~i:~~e~ ~d ~~eden 
perder su validez::po:ta}l~.~la~a'~iÓn.<:()~t~.~i~a~~·~;~·n.~;i~~~~~.IJ~fj~:~ ,. •· · 

''ResumienctC>'. 6'a<l~;;.'6s d~6iicilii1~; Ie?~s~~~'~iií'~~~ri d~. I~ 2~ri~;itllciÓri,·· aun 

expedidas por·. el ;mism·~·;;ri~no' legi~í~ti~~; ;¿~~t~d~ri~~·aoi ci'~~iorí~s. 0de rango 
'">·'J :. -~<·' . ;.• . ' .. :·~':,·.<·· 

distinto: a) Las leyés consÍitÚciC>nales '( .. ~) que, s¿n 'las que e~~n·;'¡.¡ material y . ,. " ... :·.' -. -· - '. < .- .. " -- . _, .. _ .. ,_ ·::(·: ,. . -

formalmente. de la ConstitÚ~ión; ocup~n ~n gr~do superiC>r Ínmediatamente de.spués de 
_- -- -,··-- _-_ ;=.,-.o- .. ·oo· ----- .. o,.--•.. ·- -.•-"'. _ ._,_ - .. -· - - •. -. 
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la carta magna. b) Las leyes ordinarias, que son las que sólo.formalmente emanan de la 

Constitución, son un terce~ gntdo, in.feri?r a las leyesl:o11stitudonales.''8 ' 

Así resolvió Mário de Iá Cueva s\l' primera in,terrogante y· quizá nos. falte 
. -. " ~ -:.: ~,:~·- ·, :, ., ' ' ' ' ' 

solamente realizar.co~éntarlÓs ~f re~P,~st,] .. ·.' .·. ~> ; 'i é 
··.', , .. 

Desde luego, el. primero serefiere a Ía importariéia de conocer la~ clasificaciones 

doctrinales dé·. las.le4/i~.n?:;~n~~-'..~~e ;fo~·<;r;:~~;~:,í~;~Jña;ion~les.,.·•pueden ser 

jerárquicamente. rÍlayof~~ ;6¡~~:¿¡~~~5 :~ri~~{tj~e.~ü'.i~deri.de.1~· c~ns~itué:iÓn: · 
': . : : . ·i' ··:.: .'.' '·< '.•;/f ;-.. ···;__<;..:-~·· :.<( ·"'.". :~.\ ·. 'i:-'.~,.,.,~>>" ·- ~·, ... · .. '·· ·-, .. ~; :·· ~·:. -_;. .'.·.-.:---:.'?. -.. ·' ,;,:.~-.. . ·:: · .. ' 

Segundo, ·.su··c1asificacióni doctr,i,~al···que!al.·parecerha. sido retomada·por· la 

Suprema. C~rt~-de·j~.sti:;~;.~~-~;;1S~:~.~c~1i'.~:·s~b~~;~·l 'ie~~.'~un~u~ ·~;/;·bn '~Iaridad, 
constituye un pJnt~ dé ?¿¡~¡e~¿¡J• en ?~d,~d}1lri~ic6 ~;f~i~~~ci .. ~~~¿~~i~~~ mucho de 

positivo: la· doctrÍriri· ~~ ~fí.14~?!;'~~~:.~~·'.:~6~~:Cf:~~b· i~~~ié'fi''p~finit.~: :?6ri~~U:.riuevos 
conceptos • cioctrir1;;1~i· \'iri'Í~ntb ·' c¡t;~· .. e( artí~iilo .. í,33'. -~~~;stittié¡~nai, ~a!:-. 'no . serlo 

suficientcmentbdar~:~;d:~~~f¡~~~'.'rrif 1fric/1f1d~1t~;·¡;l ~ci~~~ir ~u.i. lail~~·· pe~ite la 
) - • • ._ " . \, ·~· ,.~:' • ,\;' ~¿ .: ;-.:-:_ ,:.· .. ~. 'o.•, c"'_:.O.. • ~; \,~. '. -<-. -, (-.' ~ :~" .'.' -'.';> '. 

inclu~ión de núe~;Js ele~eritos;dc ~~áli~Ís: fof,eie~plo, existe~. nól-iriás qtie al mismo 

tiempo estructuran .. ti~ ór~~rio 1·e~ta.taÍ,~~h~~tiii'¿:;~;ib~. civil~k o• pe~ales:. Pénniten 

derechos al mismo tiempo J~eÍ~;fii~·:·~:.~=FL~ci~6ci~¡~~~o;¿~;~:~~iven en ciertas normas 

las calidades de secúnd~ria{y ~~n~~itUcion~lcs. y quizá en 'algunas sea inevitable su 

separación. Entonces, ¿~~~~:~¿~~e se~ ~~ artículo de u~a · mis~a l~y jel"~rquicamente 
__ ,-,-,-. 

mayor a otro de Ia 1~is~a Íey? Sl nuestros legislado;e; ií°6'distingiien~'¿quiéne~ sém fos 

llamados a distinguí; entr~ n~nnas constitucionaies y nonnas secÜndarlás?.Ltiego, hay 

tratados internació~~les que regulan derechos consagrados en~orma{~;rÍ[titUcionales 
y otros que regulan, cuestiones civiles ¿hay tratados'· constitucionales y tratados 

"Íbidem p. 117. 
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secundarios? En fin, comentarios que en nuestras propuestas ,encuentran , mayor 

desarrollo. ,· , , 

Hay en la,tesis de D~'.la•2ucvaumiseg~ndiiiliCrroganteque se refiere~ la 
·· ..• : - ' · Í. -,, ···:<," _,¿'.;, ~-' ·-¡.;, '·- -_·,;,· ~: ,>,: -

relación entre las leyes d~l congreso fede.ni.I; y' los: trátados: int~rnaciónales., El, primer 
·, • ,-,_··---·:·>.:-", .. ,~:;. /--,:~- _·.·, ~-- . .--._· ·. <-· ... , ... - ···;->;': -~---: :··.-: ::;~~~-';:"-: .. ::·.:. - .. ' ) ·'º· .- ' 

comentario sob~~ 1,º~)~atados intern,~c:ionale~,,e,~ his~ó'iica,·;.¡¡~;;ñta que~los J:!rimeros 

tratados fueron a¿tbs;~e >fJ~~~.- i~b~~¿t~'r~~;¿¿, ¡~j~~i,i~ia?~;.~~'.i~~~l~~i~~C:i6n~' y de 

algunas definiciones cié Ias•frai,Úris iniein~~f~~;1~?./~Kb~;~,;:~~~?'.itla :<:~e\'ª·· sus 

~{~~;~::{j,f ~~~;d~:~Ji~~iil~~-f i!f~~~i!f '~~ 
procedimientos de negociación;y'..•aJi6baCi6ñ de<i~~~c\l'e los ii:>,ri<le~~s'..eje¿~tivo 'y 

· · ' . ~ ":"·< - ;· .. ~;~;; · <~~>:;.:.· ·· ::;\•::.\ ~ .-·e':,:·¡·'\~-.':_:~·~,'-.(:;_::{~~\ ':i~:~~'.·:·t~·-:·'·:i_\::~·: . 
legislativo respectivamente y .termina' con la afirrnaciórú:ategórica'de que:,"la'doctrina 

extranjera y nacional, ... : s~sd~ne«'ti~if~nii~-~~~t~>~~e l~s·: i~lidbs dci~:tituy'~~ un 
. ·- - . . -··- "':_r,.~ - -· - ' . _-,; . ··.,. _·:_·~:,;.,-::··-~-:.-:5_:·~;·-- · .. ,_,·- . 

escalón inferior a la Co?stitución, lÓ q~~ quier~,d~ci~ ~~é en '2.is~,d~ ébntr~dié~ión 

prevalece e1 textó de. ésta.''.~ o~ l~ ~~~~~ i~~u~i~~ ~~{e1 '?r~6'1~~~· rJ~~~me~ta1 ct~ esta 
; i :.;._ ,;·.¡ ,.~ ., ._ ·: ::; - ·:·.' ;,._: ;; : . ·• '.~,:~ •. _- '< 

tesis: la ubicación jerárquica de los tratadÓs ifi'tci-rÍacionalés'~~ Ínf~ricir'~~~p~é:tdde la 
. ·." - • . _.,, . ;._,·_,·:_~-;-'.'·· ¡'e·-:,_.,_:~----:,._ .. _~_-;,,,·-.;:·'. .. :-,:-~'--~-~}/:">~~,·-'·~~;-·-·:.,.,.·_.·-,. 

Constirución, incluso: , y esto\ es', ~-gregado nuést~o.·:1os')ratadós ,'C¡UC ve~e~' 'sobre 

derechos humanos, en tanto que 'ºs ·.n¡;;iJ;~·r~~~:~~;án;ias;~~Z~s-\ó~s~i~~ionáles 
sustanciales y materiales, ,en é~~cnti~~ apiíntad;i{cír.~r;uicit,c't;.;'~~:: .·u·.\ >'. \ ', 

En México así se resuelve cipr()ble(n~ cnyi~ud~~e{~~_(cti10 13~~, que para el 

autor comentado es suficienteme~~e corí~6iati~~ la fr~se ;'_que i~tén'de_acuerdo con la 

11
1> /bidt•m p. 120 
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misma". Y dice el maestro: "Por lo tanto, el tratado que contraríe el principio de la 
, , ' -

soberanía del pueblo o la idea de los derechos del hombre, no podrá aplicarse. ( ... ) y si 

un tratado contraría los principios dét'recleralis~::c~ntenÍclos en.nuestra Carta M;gna, 
; .:··/ ... :~:~ I ·,~::: >:f~-,-,~·,~::.·}:·:;-~~i!. ··::. . . .:· ... -.'' " . i .. 

quiere decir, si restringe la autonomíaintem.~'.de, las entidades federativas o reduce las 

atribuciones del Poder Legisiativo o,am~lra-·l~~t~;Podér Ejecutivo, estará desprovisto 

::.:::=~~-.~:~.:::: .:~~;;~~l~f i~;!i;;~¡J.,::',:º;:::;:::t.:: 
el texto del artículo 133. El proble'~a sc'agráv~'ct~a-ncia'afi~a líneas más adelante que 

:~ ::;:,:::::~:~~::~~:3~~~¡~~jf ~~~:~;~~j¿;f~~~f ;1~: 
condición de que estén de ~düe[d6i~~;,'i~{;fa~t~;~~ds;i;J~Í6n~Ie~i~(trata~~-q~~ no 

{:~'~;~~( ."," :·:",0~ .. ::·•--./: ~ '"·'.'. ;·,,· r':·i~··· -, 
satisfaga ese requisito será i~c~~~~itÜdo'Ná:í. y, por· ser un. acto ci~tauioricia<( béidrá 

recurrirse vía amparo."88 >;:.;)! ;";;'i•; '?·,, te'.~~:.,_'~;~" j;; •. :f :?T(~'.J' .. 
Esto da lugar. g.a:ra)si-efü~~r qú~ .h(~~b~o J~: ~¡~~Úid~~d~) d~ las .. leyes 

emanadas· del c6~gr~~&~~\~:U ~iÓri; y.· sé Ílá r~f~~d~ a 1ai I¿yes i:~llstlruci6nales de 
:·.',' ,·· ,.-.·,'.~·.-:'-' - ... · ... :...:·: .. , ·;_,-·"·.,-.·_::"' .. •.· .-,'; '"::;.'~;~.:·:.~-,:_- _., 

manera distinta qÜe ri'1a~ leyes drdinaria~. Los trátados intérn'a~ionaÍes c~iá~;y eso no 
·;.: ·.:.·:,\•·,y;:¿,··;.:::" '("«": . .-· 

es discutido, por enci~a de las Jeyes ordinarias del collg~es¿/'¡;eio néi· éle í.is leyes 
. . ' . . . ~ ,_ ' \'.¡': ,' "'}~~~;~~-~·:.,:~:;.\. -- . -

constitucionales. L.ª contradicción entre tratados y leyes' d~~stiru~iéiiial~s'l1o se niega, 
·:-:_,_-)·· ~ 

por el contrario, la cuestión es resolver de qué manera 'se 'resuelve la contradicción~ En 

una parte de su estúdio presenta la situación de, los Estados. Unidos de América en 

donde la jurisprudencia, y la doctrina han 'declarado la igualdad jerárquica de los 

111 Ídem 
1111 Ídt•m 
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tratados y de las leyes. Esto implica, desde luego, la posible derogación de unos y de 

otras de acuerdo a la fecha en que entre en vigor. Sin embargo, Estados Unidos cuenta 

con una pesada ventaja: su criticada ydesafortunada política de no ratificar tratados.le 

permite, si as( quiere ve~e y ~d~~ás 'del sustento doctrinal que jueces y j~ristas 
realicen, igualarlos tratados y las. le~:e~; ~s decir, derogar tratado vía la entrad~· ;n vigor 

. . " . 

de una ley federal no le produce la responsabilidad internacional por violar el ~iat~do.89 

Distinta situación le pararí~ si tiene un tratado debidamente ratificado,· en ia' que, por 

supuesto no pueden derogarse lasobligaciones contraídas en el de~echo in~e~~~~io~al. 

La situación norteamericana .se· resume; .est~~leciend6 que los tratado~ se convieden en 

derecho nacional una vezq~e ~a~'si~o apr~bados, tie~en igual jerarquía que I~~ leyes 

del Congreso Y .• por .lo tanto, pueden derogarse recíprocamente tratados .y leyes 

constítucionales.90 

2.4.2 La tesis de Eduardo García Máynez 

Durante mucho tiempo la tesis que prevaleció, respecto al tema de jerarquia de 

normas, fue la del maestro e investigador emérito de la Universidad Nacional 

,.,, Por supuesto en un litigio internacional podría alegarse, contraria a ta postura de Estados Unidos, la 
obligación de los estados a no violar el objeto y fin de los tratados según del derecho internacional 
regulado en la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, en el articulo 18," Obligación de 
no frustrar el objeto y el fin de un tratado antes de su entrada en vigor. Un Estado deberá abstenerse 
de actos en virtud de los cuales se frustren el objeto y el fin de un tratado: a) si ha firmado el tratado o ha 
canjeado insrrumenros que consrituyen el tratado a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, 
mientras no haya manifestado su intención de no llegar a ser parte en el tratado: o b) si ha manifestado 
su consentimiento en obligarse por el tratado, durante el periodo que preceda a la entrada en vigor del 
mismo y siempre que esta no se retarde indebidamente. 
""' La doctrina nortcélmericana no distingue entre leyes constitucionales y leyes ordinarias, como lo hace 
el maestro De la Cueva. 
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Aurónoma de México, Eduardo García Máynez. Eri su /ntrod11cció11 al Estudio del 
- ., - - . . 

Derecho destinó un capítulo para hablar sobre la élasificaeión de normas desde distintos 

puntos de vista; incluida Í~' c:lasific;áci~~ d(!~dc _el ¡:i~~t~ de _vista de su je~árc¡uía. Y 

esrableció. que l;s 'norii-;~sid~;;~rí;:~i'J;eri,{j~ricii~o ,;~~d~n- s·e; d~l mís~o o· distinto 
--~,- .,;,.· ' . '.· ,;, : .. -

rango. "En la ~ri!lléraS1ip~tesis'l1~.Y'~htie élfos i:;11a relación de coordinación; en la 
j;,;-.-.~'.'.i-· ,• . ''.·¡J .• - ' ' . ' 

segunda, un ~~;ci cÚ~ ~~~;~:~c~Jbiirdl~~dÓn: L~:;;.Xisi¿dcii ele ;eladicines de este ÓJ;imo 
•, ,:-, ,_,, ,-•.;_,~. ';·_ ·>-·,, ,,. ,' 

tipo permite la cirdenabíÓn ~~¡;~Jb!laéÍ;'cl~aqu~Uos preceptos y revela, al proplci tiempo, 
. ,'': ' ' 

'. ·:, .,e' 

Es interesante, y ad6más úni¿c) resp~cto de los demás teóriéos i del derecho 

presentación hisrórica del tema.':Enséila'qlle:C! 'problema dél ofde~ jerárquico fue por 

primera vez planteado ell I~ Edad ~~¿¡~~F_y"'q~c ri~~pCl;clés~~~rBi~r;iris';esücitó el 
. . . -_ ·. - . -.:: -..:--~·<" ~~~;:.::~: .. :<(::.._,._:;·:,· .. --~~-~'--:':,:)~~~~·.·:·~.:~ó~·_:·~-~-=-:}:~!~~~-,-~~~-'.1,;;:: ~';~:t~q;~; ¡>~:;;:.:>~/t..:.:.?-~" .. --~.:/'.·\--<-.- -

tema, incluyendo en su estudio de jerarquía no.sólo los_preceptos_generales de derecho 

:::~·::,:~~~:~::;¡1t1i~;;r@:J1*t~~~i~;I~~~1~~k~: 
que el jurista Hans Kctsen r~i:~-~6 ·y·-~~¿-~-s~ó'-.e~· .. _sc~>r.~~ri-a ,_a·~·ne~~(cfC]T·~~~~~·~r ~· 

Como inicio, précisan Biérlini -~ ,, N1~t~~~~4~~{~1\~r;j~~-;1}Ú~diC:o no . está 

compuestos de preceptos general~s ccihici l~s 1~;~~;-¡l~~,~~;c.~;~'i~~~d~~Ifipl~; ~C:tos 
jurídicos individualizados. A escas noímas se¡~~~~:{¡ ri~~b~~ ~e'.no:n,:~~;~~~eciales o 

'. . . _._ -- ·:; '·- '"---'·;--!..:·-~.'.'-_:>"'-·-·-~- ,.; ___ ,·,, .. <"· ·;.. ' ___ ; _ _..~~< __,'• .-.--~ -.~ . __ . _..o_:_._. " 

individualizadas, para distinguirlas de las' géneralés;o~absrrací'.i5;' Óeséí~ JÍJ~go, existe 
:~_; -· -e, .. - ;· .. "-•... 

un proceso por medio del cual las n_ormás génerales~se:individualizan;- es decir, se 

-- -- o.-- -

"' 1 García Máyncz. Eduardo, Jmroducción al Est;Jdio'de/ D~ho. piólogo de ViigÍlio Domi~g;,ez, Porrúa. 54ª. 
edición (reimpresión), México, 2002, p. 83. ' 
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transforman en normas concretas, y a este proceso de le· denomina. aplicación. Este 

división es importa~t~ porque, "Si_exáminam~s el de;echo a Ja luz dé su áplicación 
::;, 

descubriremos ~ic~-·A. Me~kl--', <:1,'C::riterioq~epermÚé cs'tablecer· un~ ordenación 
. - .. - _;>· ·- ,. ,, ,:, . ·: '" ,· '. .. :: -.'; .-.· -:. ; . ''· ,:.·. -' ·. ·.·;·,; <"· .. · __ ;"""' -.. :''- ~ -,. -·,' ·-

jerárquica ·entre Ía~ div~~s~sr!(),.;;;l)i;c1~ llil~él.'/~'~trc'~.~~i~·)' loi ~é:~C>~)~~dlcos. ;'.~2 Esto 

implica una larga lista de situaciones que se éscalórian'y sé._déiérmina'ri~~nas a otras. 

~::,~,;;,:·::·.:::~;::;;;~~~;;;.:~tJ~Jt;!~tiz~~t:.:~::::: 
,_,_;\: :.~ .• _:~--·-· ,,_ ,;.·;····.-,,¡'f·: • ···.i"'.·'" •. ~, . . ;.':-o '.",;:,.,,,,-\'-: ":>i""'.". 

Así, "Una norma es condlcionantc de:8tfa:':~J;¡:ndÓ 't~'existcÍÍci~ d~ é~t~·'dé.pende ele Ja 
- ,, _· - .·--,.;··· . ..:<;.\'.; _____ .,,,_:,._{\''"··::.- <=::}; .. ;:'"" .. /?·::··::· ""<_'.;<(:.-":~-)·::·'./.:· :.,·. ·, - :-'~: _. 

de aquélla .... ',. ·.-~::-¿ ·-'~-,,·_~/- :·.\-,:'- >'.->-· .. . ····¡_:. - .. ,. ,, 
. -:.·,:.· :.~·-·· .. ·'~" i~·.;.;,:·~·· .,;~ .... ··' 

El orden jurídic~:e~ ú~if1~ig~J¿r~~4l'ii~;:c1~:~~~c~~tós: 'cada ~'n~ <lé'16s cri~1es 
desempeña un papel ~;,b-le~;'~n ;~1i'2¡ó~ 'e::&~ 16s que éstán s~bordinadodJ'tiencn carácter 

· .· r:,.·(.~; :~· .'.,~:··.··,'.,"'-··<:r: ... :.·; :· ... ; .. ':,:;.:~;.._'~:::-~~:;).~~ :. : -' -<; ·:·,' '-.. ,._;: · ~' '.:: . .:·. \ _: ; · .. ,. '. ;·e·_ - _;: ___ · ,". · - ' 

normativo; en ré1aCión c~íi. 1ó~~\i¡)~aorCíiiia'cías; e'saéc~> Cié a?1ic'~~ióri'."º3 Taí caC!e~a de 

eslabones encueri~~:.u~,Íí~itfikrJ;ii)F~,u~b~~perlo~; éste.es el marcadÓ por 1a ººrmª 

fundamental, y eise~h'ndo lodet~~i~á el aétÍ:> finai de ejecución. 
>~-:::.<' < :.~, :~ .:: ....... · ·:.··~>:.· ~:,::~-- ·º '·, . . 

Esta argul11c~,t~ciÓn pro.duce, eri él pensamierifo de Garcia Máynez,'el siguiente 

orden jerárquico: 

1. Normas constitucionales. 

2. Normas ordinariás. 

3. Normas reglamentarias. 

4. Normas individualizadas. 

"
2 lbidem p. 84. 

"
1 Ídem 
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De esta forma, las leyes ordinarias representan un acto de aplicación de las 

normas constitucionales, y. las normas reglamentarias son acto de aplicación de las . . . 

ordinarias, y por último, las normas individualizadas son aplicación de un.~ nonna con 

carácter .general. Aunque. en este, últÍmo .caso 'puede: existfr ··qúe··otra •norma 

individuali~ad~,~~i~~i~cy· co~ciÍciÓ~~··c)¡;ª ;ie.·~~ ~¡~~~~¡J~1! ~ar' ¿~·'~/~~~~~~t~ del 

contrato q~e détc~ina:~~~·~crl1~11ciá judiciaix ;: .. • :~ <:5 :A2., .. /;: - · ··· :.. ···• . 
Por.clt;6.'J~cÍ~};'~~~bi.é~.:~~;c>~i.'.'tj~.¿¡~~\~~~~,g~~¡~·~iJii~·f~:¡c¡:~n·:~;~lcliise en .. dbs 

grupos, ··lás d
0

e ·¡;~~;~¡~~H6n: ~;~~0~ºrtª~!~ri'io. ~L~s,.·0 pri~eras dei~rffiinán. la 

organizaci~ll• &c: •. •~~.))@~;~~,;~~~Ji,~i~. y•·.sef .•~K ~·ü~cte1 11~0~f ~~g~n1~!f~tS~~.~cg~ndás 
regulan la conductad~lospÚticuiares. Pe:ro ha~~ullte~ce; grupodenonl1a:s'pueden ser 

denominadas·.·•·mixtar~.·;~~~~;·~~g~I~n~··ia •. Ó;~,mi~;~~<)d:~~~·.·;_¿;;·~()~ef~~.})~~í¡ccis •.. al 

mismo tiempÓ que'se élirig~~ª 1o's p~rtiéularcs, y dta .éo'~Ci~Jc'.n1?fo'. i~'Li:~;Fed~~al dd 

Trabajo. 
"~ . ~' , . ·.,. .···:; 

~- .:' .~·-. .., ·>:_; 

La jerw¡uía de normas sufre su primera éoinplicacióh cuán~i'.:se, trata de 

Estados federales; como el caso de México; que: establece' én<·él•artículo 40 

constitucional que " Es voluntad del pueblo mexiéano consti~i~~:·en··~~~"República 
representativa, democrática. Federal, compue~ta de·E~tados.iÍbi~s /sbb:~;~rl;,s e~ todo 

lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en unÍ{féderáció~·esÍabl~Sida ~eglÍn 
,, --. ;,~ ~- ---,, ,-.;., .,- ' ' :. :;; 

los principios de esta ley fundamental" y.· luego. ;en;:-e1'.artiéti1() < 124 ''divide las 
"·:· .' '(,~·_,'. :· 

competencias de las que le corresponden a los Poderes éle; la· ,Unión. y Ias de los 

Estados. Este sistema federal mexicano encuentra, "El preéepto. fundamental del orden 
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jerárquico normativo ... [en] el artículo_ .133""' que consagra el. principio de la 

supremacía de lá Constitución. 

De esta fOrma, lcis dos grá'cios' supe_riores del orden jurídico mexicano están 

conformados P()r: •·· · _/ ... • > 

l. La Constitudó~ F~~~~~i 
.· ,-: 'i'. '.-. '.·~ 

2. Por las leyc~ fede~ales y i;js tratados internacionales . 
. , ' l 

"Las leyes federaÍ y lo;tbtados internacionales tienen, pues, de acuerdo con la 
"" -;;' .· . -, '~ , ' - ' '.-·,. :_-~-, . _,-, _-· ,' ' - . - . 

disposición anterioímeiiéé'tránscrltá .~1-:articÚlo. 133-:---. exactamente. el mismo .. ·. •',' .. 

rango. "95 (las negrltás ;S~~ ÍTIÍás) 

Los grados;po~~e~o~~/a los-~6s • Pj,llleros son _determinados por el sistema 

federal que impliéa _-la irÍterl"rctación;·de_01éis 'artículos.e 40,::43,- 44~ 48. y 124 
··:·~' >' ~- ·; ,.. .~ ;.~::...,~ '•:.~_,.;::-;e __ ;> ,-: 

consti:~i~:::: l:e;:~:::-~te:~~l~~:~s~ti7f t~~~i~J~l~f jJii~:;~les,:-~1-_éuárto a 
-~· "-.-. ·,· -, '-:,; .;~ -,-~_;,.: '"··" -, 1 ·- < ,~·-~ ••• - ,.-;- •• ·~:~ 

las leyes locales ·ordinári~s.;e1'.équi~t~.:áj~~:~c;r;ri~~-tic&i~;Ji~fitárias;~cLsexi~. a las 
--~; ... y .. -·,::,1S2:<~~ _ -_;,:: ,_ ·-'~ ~¡;:y/,_~~;{~_';;:~~---~---;_S~.: .,:.>~~~>~_>.rJ{-_ 

municipales, y el.último~ las-~ormas, individu~li~adas.\c;y¡:;,y;¿· 

En concl~~ión-·~:;1a'.fa¿j~~ :~~;~e:t~'cp~~;·~~~~¡~-:~~;~:;~ : dirémcis que la 
:'~··:,'.•\-:• ,; ~.• -,, ,·rO.'.;;>\-;-;•. C ·:•',"•: '':-•2~.\:<,-.·:,:.:.\· 

constitución es•··.·.11º"Po~~;"~l1f~~~~~r,i?~ •. :~=?~~ci~~.i.iF~~~'.~~¡~·~i!~~:'f.~ •• í~~.'.1éye~; en 

:::::::~ :t~~~Ji~ilí;~~~Y~!ki~f i'.~gi;trtff J¡º'.:lt'. ~ 
"'· ;,,; ,_;'..('' • • '!·,.'-;;' :-.·,:e-\,;;;·; ;. ·:·:. 

que equivale a. dedr ci~e la.CC1~inión de. García :Máynez sigué. siendo actual, áunque la 

Suprema Corte, y a.Ibin6s O'trris'ct~cJ.inarlos hagan uso de otra .. 
•'. - " - .,., .. _ ., ' . -· 

" Ibídem p. 87 
"/dem · 
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Personalmente creo que. la tesis expuesta no, .soluciona con precisión los 

conflictos de normas, y'no ~bic~ a los tratados intel"Ilacional~s en el mejor lugar. No 

hace la división·. que distingue a las leyesC:onstirucio~.al~s de· las leyes ordinarias, que 

utilizó De la ¿ev~;;:·P~;;;~¡~;~~a j~·¡d~~·'áXt~;~i;t~·~~j~rldico acorde y congruente, 
-' ·- .·.··t>>··- .>~;:::··--~~,:"" ~ ... "-'.· ·;;,:~--1,.}~i ~ ''<~.'. .:,;.'."' 

que fun(!iona "(!n cadena· Y•'q~e'éada :nonna {fundamenta la existencia de Ja otra. 
¡ , ... · .. -> :·· ;. - -· .:· -~.- ---~~-~,it~: ._.,.\:(.~,;~~~- .. _,. -~-~-~;·~:.·;,: __ , :·-'.·-·-~-~..,_'._. ~: ' 

Explica,' y creo cjue··de.mancra· atinaC!á;·Jós'procedimiéntos que tina norma sigue hasta 
__ '\:, _.:~:;.L_:_~.::~-:"_f~'..~:i:S.'.; :. ;.3!)~~i., -",)1- -... ,./~ 1:::._'.-.:: ·.-:·-, 

el momento de ~~r}tpli~'.1élfdé ffian~rá'fin'.11.::Esfo es· abandonar el ámbito abstracto de 

la normi y é:'a~~~gtiii~~Íé'~~f!í~:i~~~·{ü~ÍÓh:·de '~ÓnflicÍos. La jerarquía de normas, 
'1 :: ~··t -

entonces, soluciona é:onflictos; hidiyidualiza sentencias, concretiza resultados, y de ahí 

su importancia; 

2.4.3 La t~sis de Jórge Carj,izo 

' ' 

Correspond.e ahora analizar la postura deJorge Carpizo; que como parte de sus 

Est11dios Co11stit11do11a/es, abordó el 'tema, deia.rticuló )3J constitucional. de mariera clara 

y ordenada. 

Realizó un estudio históricó del precepto y to:'útiiC{lcn' étistilltas'.·constittiCiones 
:.\'"~}; ;, ,,;;-;,;·. "·'·' ·~,:, «>-<. ·,·; -

mexicanas; lo diferenció del artículo. 6 t· de laConstit1Jción 1Á~crlcana·y' postüló su 

teoria sobre la clasificación.~~· ndf ~~ 'i~~¡;~;~tc~~j~J~¡J2i¿~c~~~~~Z~~~;,;} ' ; : : 

Para descubrir cl.rail·~~·Jerá-fq'ui6~~~-e~.~~~~:~~¿úád0S i~-;~~~;;~·~,~-n~-¡~~;~cSP~Cto-·dc las 
' - ••. - •. ..• . . e <O\· ...•.. - ·-

leyes aprobadas por el. Con·g~eso ·Y· qúe'.crT;a~~n de' la .CoíisiitüéiÓn, ;:~~ordó que 

Mariano Coronado .. diferendó las normas d~I articul~. i33 ~~~o ley~s ·que. emanan 
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formal y materialmente de la constitución de las que emanan sólo formalmente. Otros 

tratadistas lo hicieron también.bajo lacategÓría de leye; orgánicas o' regla~eritari~s. 

Según M~rio Coronado; cstablecióque •las leycsregla~entaria~ son ~xt<;.nsión de Ia 

vida de la Consti~~ii~.:·~~~:~~i()~~~~t~f ~~6~e'.I~ d~·~;~ ~pr6~~&~¡;if~¡fr.eÍ ord~n' 
jurídico mexiCano' en' CCinstltUéión fre.~.er~I,ÚI~yes · constifu~iCÍ~iílc~ .;/~r~~ido;; y •'el 

',,,, :·" , .. '· -' . ·, ~ . :-:. :-:· . ":·· .. «':; ' <!"': .. <~~ : : ;<~·"·· ~ '. - .. _ ,•,-:_, ---;:o::·,:~;_,'. ... -

derecho rcdera1a~cii~lirioyci'<le~ceh~Ioca1.;:::·>.;; ;.····· , , , +· 
Por .·Úitid;'6;•·~1 ;blJ:¡i~~i~~Ni~d~~Zi~n;J ·dc!otid~ jurls'ta,;;• ~st~b;~~e'.ip~ia, ;~ilIÓro 

Toranzo no. ~xiÚ~ ;~t~f~~~~~¡fi~·:·~'-·.u~.·.·~ .. ~.' .. ~~h~ C:j~~~f~('~~~;.e·i~f¡c)~~1{·:;.•i{!é~fi~ de ·dos 
'.e¡' j '; :·.,_·--·.', . ., ' ~· ;; ; ;:: ~,_- . . -. ,• ,';; ' ,,_ ' . 

esferas de válidcz;. '.i~~~.~~~#i~~!~~:i':l~~:.~~~xd,~ ,1~., Cl~ra;: cuya~ ;facultades' Ú~ita 
expresament~ la Co~sííi{,dóri''eil'cÍ'~'~¡~Üid, i 24'. ;~9• · ·.~ . •• ' • . 

La posturá,~~;ci~Jtaf.'.'ca~i~b•resi:iecí:o:de.1as'.c1a~ificaC:iolles de las leyes del 

Congreso es· 1a rriisitla:~~i ~'Cf Ji: ¿j~~~'.. ~' ¿ci,I~'. de G~bino Fraga.••• ... si bien todas las 
, ' ':. '~ ',:.;~ <', ··, " '·· ~:..:~ ¿:·. '.. e F: -.,:, :··. ~ 

leyes emanadas del éorigres(; fedcraLsor(i"ormáiinenté'idénticas, materialmente no lo 
- ·n ~ -~- :-'-.:· -- •· ' . 

son, pues alguna dé cllass'ori la ConsdtticiÓii q~cse desárro!Ía, que se extiende y que se 
• l .:-.- :~ ~ _·, . ·- • .;__ ·' ' ' - . • ' ,_;_ .. ,: :. '· • - ~-·. " • - • 

vivifica. y estás ley~~ constitudonale~ 'son a' l<Ís qú~ sere,fiere el artículo 133 como 
- . ". - -·,_;:~·. 

supremas."97
. ~- E, : :~i .:;::· ',; ,>\ ,· 

Por supuesto,• el debate ~onstitticion~l'~,areadetermillar l•a j~rarquía.de. normas 

:,:~::·,::ri:~::~r 6;1:r¡~~r~~~ir~~~~~;;:tB;:~::, .: 
--~·:<~>-- -_,,:.,,---:::~.,~-;~¿-- •. , _-,-.- ----

Estados Unidos, que tlen~h éí mismo_ i!'rtí'd~1~·c¿n la iJiisma redacción, a ningún 

doctrinario se le ha ocurndo que' eÍartí~ulo esté mal redactado, al contrario, funciona 

% Citado por, Carpizo, Jorge, IA inrerpretadón del '!nimio JJ3 ... cit. p. 18. 
97 lbülem, p. 19. 
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perfectamente. Pero aún cuando gramaticalmente existe el mismo artículo, son 

interpretados y füncion.an : de manera distinta, dado q~e "Mientras e.n el artículo 

norteamericano el probl~riia e~ de s~pr,cmacía de Ia. legislá~Íón feder~Í sobie la !acá!, en 

México el problc~a de éste ~rtícül~ e.s d~ ~ornpete~~ia."98 E~; ef~ct~/el}rtÍéulci 124 

constitucional determina que las facultades quénó estén eicp~ésamenté'éancedidás a.la 
' ' - . : -;-, ..::.' .. ·~ . .,,, .. ~:" '. 

Federación serán competencia de .los estádos. Entonces, el conflicto de leye·~ fede.rales 

con las locales se resuCive a p~rtir de conocer qué autorida~ e~ I~_~óri:i;~t~díe: 
\~- '" ": ·~: 

,,.':. ~. ''· 

Otro tema que ha quedado sólo en el enunciamiento del probléma és el relativo 

a las facultades concurrentes. Por facultades concürre¡:¡te~::~i~'~ 11 chii~~d~ qúJ son 
. - ' .. -' " - .> ' - ........ - ,,· _____ .. _~-· - ·- ' 

aquéllas que no están exclusivamente atribuidas a ia fed~i~~iÓ~; ¡:;¡;~'r~¡{ibld~s'.a los .. 
·--\~: ,-,,~/.: -•:,;e:,:~'. 

Estados y cuando aquélla no actúa, los Estados pueden realizatiás,.pero cuando la 

:::7::.,:::·.::·::¡;;~;·~;~i:;;,~;~~i)~~~\~t?1~~~~~;:1::. 
la Cueva, opinión. a Ia cual se une Carpizo,''.afi~a'.qje·~o' J~i;ten, ~~Y'irtild de lo 

... ,.·:;::~:=~~;~.:1~~1~t~~~~~~~~~í;~·~r::~~:· cl •••••• ~. 
que la actuación de lós éstados está limitáda a sti ¡:¿gimen interior y no\1ücdén hacerlo 

en ta esfera nacicínati et artíc~1~ ~!'raJG1t~~ a'1~si¡~ib~dadés de tos estados arealizar 

sus funciones de acúerdo ;a ·s~;; co~~¡;~~;onc~:_ prohibiendo el desempéño. de otras 

funciones no consagrad~s en ellas.; ~! ~rtí~ulo W3 esta.blece la procede~cia del juicio 

Yll fbidL•m, p. 20 
w fdem 
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de amparo cuando las autoridades, locales_ o fed_erales~ traspasan el._ limite de su 

competencia. 

Si no hay facultad!!~ co~cu~e11;es en Méxic~, entdnces ria hayjerarquía entre el 

derecho fed~ral y locái;-~Ói~;ha~ un' problema de C:ompet~ricia:~~ 
,: • ... ; '·'~- • ·~'·•' >>.• ~····· :;:•·•,:. ~-.·,•, •\ : '',-: ,._,;-"'•e,·-,··;;•_._, ~-; 

-Entonces; p-~;á ,C:~?'t~.~·é.: ~1¿_~fden _ rio~.frv.?':ti_irie~: u~il.: ci~~a jerarquía:_ la 

constitucióri, 1á'~ l~y~~; i:onstitiiC:ionaics / 16f t~áráci~s' in,cé~;;ad(Jria1cs; y .el derecho 

federal y IocaL•-- - ;:,·_ --- .·:·'. >-;e• . >- - : e: ---- ' 
. .:./. 

Pero ciü~da ¡;e;~- ~esoI~dr ciC:cín-fli~tb _de~¡¡¡ <leriÓmi~ada' 1dy constitucional y un 

tratado _ in°temaCionáI~ ::J\1'.:;es~~Cto • s·e~ala -_ -dos •-- hi~~tesis: 
constitucional.·; iiiié; iri'c~l'Jl6rado al. derecho - i11temo y 

anticonstituCÍCÍrial. \, .. : . _ - --

cuilndo 
- ~ ' 

cuándo 

el -trata-do sea 

el tratado sea 

En el pri_mér supuesto, aqui Cai-piZo sigue a Seara VázqÚez, dad¡; que el tratado 

se reput•a C:o.~o •·uná noml~-~e.-d~r~c~~'iAterno;;·deb;~·n;~~Iic•a~:reglas;i~nerales que a 

::ro:•;::,~::~:,s•.u:p;u•e.~s~t'op,fe.~I:._. ___ {P'te!1nts,a•~m¡¿:i1 ienf_•t;oj'_1~·~!.i~;:{;;, la• ;ey P~"'~º' 
En el segundo _ • ,,, del'i~vest.igildor_•:és(qi:ie un tratado 

anticonstitucional· no se -puede 'ápÜcil;_~e~\e_I; ~/~~~;!i~t~r;;-Jfni it'.~~kji~: externo. 

Aunque algunos sugieran que si 'se apli~'uc en: el <oicie'ri'.Íriternádcínal! E:LEstado _-rio 
- ' '··•-. ·-:'-·:~,::<-,>/-',-":~,- ... ·.:·.-~-~-;".;-.·_·--·-' .-

debe aplicar el tratado aunque incurra en responsabilidad "' · y:¡C)~é¡ué deb.e_ hacer en 

estos casos es denunciarlo o por algúno~ro niét~~o ju;ídicoa~~b~~ c~~ el monstruo 

que no tiene base constitucional para poder subsistir." 100 

'"' lbidm1. p. 24. 
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De esta forma han quedado expuestas las posturas de. tres grandes 

constitucionalistas mexicanos; quizá los qti~ hán marcado el debáte de. jerarquía 

normas en los últimos 50 años. Para todos, la ccins~ituciÓn ~s. norma suprema y los 
·:,~,-~:.'.-_ ·>:·;,·. "~-:·. :\.-:;-'~·,., ' 

tratados internacionales, guardan la.mism~jerarquíá'.q~e 1.asleyes fcdcra!Cs, paráMario 

de la Cueva .están incIÜidas. en d i~xí~ide!";arií~j¡;j'~i.ff l~sleycs constitucionales, 
- - . ~-ó --~ . . . ·_ -.. -_ .-. : ? "·_. -~: ._ .. :,,-~~~~:~:: -~~; ... ~·.::~::f~:if '?{/~,'{~~/~~~~;;'.~it'._::~:~:-~,:~:_:_~;>'~-- ~"-· ... ·:',<:·. - -'"·, . ·:· ·--

postura. que sigue Carpiio y que. además agrega;que. no hay problelll~ ~e· jerarquía 

entre el dere~ho ~ed~;al ~!~cal, ;n ~~i11c/;~~~¡:0Íi¿rJi;~~~ri:~i~ ~istj~t~ .. ~ir·s~ Íado, 1~ 
teoría de García Máynez ~x~li~~·tan;ciílyor ~bi~ri~;Iá'jerárqÚía'.c:Íé:nornia; en el 

.·.;· .• " 

ámbito local, aunque rio es rriuy ácertadá ~é:·spectC> de 1ás' cie~á.snClrfria~./ 

Corresponde en el próxÍrr:() ~~~íiuí!l, ari~iiz'~r l~s i»~~~ra/q~~ la s~prema Corte 
·:- .- '.' :_, ::·. -~' .. ·:. . : . ·: . ". ~ . 

de Justicia de la Nación ha. asumido en, tomo al artículo Ü3 constitucional y la 

jerarquía de normas. 
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3. LA POSTURA HISTÓRICA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. LA mTii;¡,;¡~ A~IóN~EiARTÍcULo 13;'ca!lsnTuc10NAL. 
- ··,-; ·; ¿,,:;, ~;_:~_-·;·.·;.·,.:;· ··- ->· 

; c •• « --~ ' - ' , . . - ., ; ~'-.:.-.'_'-'. 

~~;_?X .. , ;-~-~ :::~:_:·:·~ .. - :~.J:Z·.· _ ~-·-):- ~·· ; , .- :·_ . 

De las tare~~ rú'~·ciarii~nt~l~s d~ Ía 's'~~~~;;,.; Co~e d~,J~s~icia de ia Nación, 
.< ,_,. -.-·<:"-: ._;~>:'-~:-<.;;;~-x:::: -.... _,: ,\'~--;~.'=.':/';·-:·- __ ,...,··;(- :·. -~>-':· --:··:· -:; ·: :~ . -.. ·. :·:. .... '::t _<' '.:' ·- - __ ._, .. ~·:,~ - • ·.: •• 

quizá la que la ctefirici pc'irantonoin'ási;i,'~s 1a'cte intCrp~etar el texto b~nstitucicmal, esto 

es, proporcionár;sti s~~~F~~~i1:ih:>i~s'1<lg~n~; que el coÍistit~y~n~~ ~~j(Q~iín~ióri; .en 

principio, estrictamente•jurldica, pero que en.la práctica la.Cone.há'sabido.'mezclar 
-. .. _____ , .":' .. --~~- _:'·_-_\'/'"~:.::~~/\ -~·,:.'::~--=:·.\!';-; -~- ~, ,,.:.;:· --.- -: ., ' ·. .. . ~ - : ' :~,:;· ·¡: ·:::: , ... ':.:~.~~-:~-\~-~:/;~<~-:.~».:- (:~:: :-.'. ·.-

con Ja política y~Ja economía; El texto del artículo 133 de la Cónstiiiíción;:J1emos 
' :.',º· ·-;. - . ·:;.\'',- .. · . ..:;·.;.-.,-, . ·,. 

dicho,. cónságra prl~cipicis ·de jerarquía constitucional· y .hemos diého ta~~iénquc el. 

tema dejerarq~f;~~ normas' no es nuevo en el sistemajurídic6:ihexi6~no;·ri;~;nuevo 
,: '_'.-, >>·: .. ::·-><:·-'.<.~·· <, . . .:· ::· . ' .... ·::-~Y.~(,:;.~:-~:·,):~::::/::{: .. \.::'-~-~-~~-;:; . .-· .. :·'~'--··< 

en la doctrina:~i)'tampoéo para· Ja interpretación j~diciÍJJ.:E:~t~!1C:c:~;¡cn.ihin.t'°· que 
, .. , -·,,··s" ,_ -. ~- ~~ _. .-,-~.· ·. 

nuestro· fefcre11t~ ~Íc~islátivo ..• es.·un ·. textó\ con¿titucíonal;: festiJtacbenéfic·o"'á~~lizar .. la 

postura. que Ia 'co~~ ~~: ~~Jmido e~ ~u t~r~~'. ~~ i~;~~~~~:~:~Í~h~'.;~l;¡t~;m~~iiido sus 
. ; e. ·~ ·. _, , .•• ,, .,-.• :. <. ,. -~·,.;~·;;. ·. - : ,._o 

lagunas. Quizá; ~s<i~í.· ;J .. irií~r?retaciÓn.·~engi in'~yor)á1id~~jiirícti~ii·q~¿ ~o~é}ei-cicios 
;:_' .-.. , '1~·.;:""··-· . '"c.•' . ., ·.-::,-:,_:~._,;. :>< -~.:..:~:- •e:: !·~·<;:»'_./.: .. 

doctrinalesquelbstCórié:éi¿delddrecli'o'reaii:i:ari."!': ,, · :·:;. ; ••. •··· .. · >"~/ 

La hisí~~:·.j~ i~{:6~~.·~a;~J¿¡• ~~·; ri~~c~s;·;;~g{~tii e~~:J~:Íl~~ ~e\;;as una 
. . -.<_y :<:~::'.'.!''.~ ':-«<:'> . ·:·_-':-!~-\ '. ~--.:-· ·-.--~ ~:·' .. : ~\ ,- ·.";;.,:.<:.' .. '._~~~ ·: .. ~;:_ \' ~_,;: .... . . ': ~~-. :.-;.: - .:. 

tesis, por lo mCnos, que refiriera el respeto ojerarquía :de los tratados internacionales. 

Aquí es precisál11cnc1:d~n~~ r~di¿;¡;'1a; rii~yo;J~es~~*taja 'di~~;; ;t~~~r, üii' texto 

constitucional ciará~ lajerarqu.ía cstAsÜj~Ía a l~'i~terprCtáción del PodeÓ~dicÍ'.11 y la 
-~ ~ .. 

postura histórica de l,a Corte ha démo.st~ado que el mismo texto constitilcional, con tan 

sólo una reforma n·o trascendental .. desd,e el 17 hasta este. moniento;, produce una 
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variedad de interpretaciones y, podemos decirlo, .de jerarquías de normas. La tarea 

entonces no es fácil: ... 
Por ello en este capítulo'revisamos-los argumentos que ha utilizado la Corte en 

3.1 Él. dit~~i~ d~ í~ Q~int~ i;:poca · 

Desde l~. Quima -Épocá, y sin hacer mención específica á la jerarquía de los 

tratados internacionales, el Pleno de la Corte resolvió el 6 de enero de 1920 que 
. -

"La sociedad y el Estado están interesados en el exacto ·cumplimiento 

de los tratados internacionales, por lo que no debe·- concederse 1a· .. 

suspensión contra los actos de ejecución de esos tratados.~· 1•.i .. _ ;' · · 
- ,.- . --· 

Por asi decirlo !a Corte, un tratado internacional recoge ~l inÚ~éi~~~j~n~o de so~iedad 
' . i\;:,··~; ., ._;. ' .... ' . • - . 

y Estado'y ademásvelapor su cumplimiento. A.~a(g~lldo'.lle~\i~iá',i:Uportancia de lo 

dispuesto en el tratado que no se permite la suip~~sf1n~;~i~~¡~';~~~~~:~. ' .. 
-- ~'·'.'"·-~ -- . ·~-~l -.o 

locales o federales; debell subordinarse 
'~· :~ ~"~ .. ::: 

---------------- - . i'... --

IOI Semanario Judicial de la -Federación-,:. Quinta Épóca; Párte VI, p. 43. Incidente.· Gordon Ben. 6 de 
enero de 1920. · · · 

77 



conílic10 en su aplicadón ... " 1º2 La litls en aquel momento versaba sobre la jerarquía de 
.. ' .. 

un decreto f~ente a la Ley de ~lllparo y con el ~riterio j~ris;rudencial eI a.nálisis de la 

jerarquía se preserita. asi; •.•a éo~~tÍtución; leyes ~mai{ada; del ·Congre~o ·.y tratados 

constituyen la l~y/s~~~~~~··~t,t~~f :13; ~ni~~'.::'.ª}(Yo .• ci~.º.1~ ~~r:~:el: ~0~+~. 133 

constitucional; la Ley de ~rnparoesunaley.~ueelnanade l~rarticulos·.103 y)07de la· 

~::::·:::::::::~,~r::1~z~s~2~1¡~~~11~~~~~qfif ihr~·~= 
supuesto el decreto no puede esta~ po; .;A"ci~~·;d~\:irii:J~yr~.;·~~~'';t(;~ri~ii~ ¡.;y que 

emane de la Constitución. Entonces: .;d~·.~~:,·~e··~~i;et~f~.~~~sB~rfr~J/{i.l~i~~tes 
enunciados: 1) Existen leyes que aún siendo aprobadas.por el Congreso ·de la Unión.no 

son leyes emanadas de la Constitución. 2) So¿ l~~é~'~rna~ad¿~~e'ta {:hsti=~iónlas 
que sean reglamentarias de algún a~Í~~;(): 2o~sii~~¡~~!1!"i¿~ ~~sf~;:p~~;¡fa~ ~el 
articulo 133 constitucional? 3)Las 1f~es é¡\ih'.e;n?i;!~~:dé'.j~ éb~~~¡i{¡ci~Iiihii~lq~Í~ri.'que 

' ~·~ "'~··"' ~ "··-·~ .. h . ;·~:·~:-

sean éstas, son superiore~ a las leyes !~caté~ ia ·~~~~ iéyés rectérate~ ¿Y r¿~pecto 'de los 

tratados internacionales? ·· ·.;•. ·· >.:;; :· :;· .. : •·•· ···~,·: ·•·· ... , .• ·,;¡;. · 
·~-·~~-~ ., ''i·,:·~.;:~,;~~~~~~~~~·:·, -;~; ., ., ~:/: :._,:· -~·.",,~ ;· .. ,:=e·:_: -;. ~;:> ;.~::;,e:-·-',' '~ 

Los enunciadosanteriores flo soll sino~!~ ~~estra de' que eri la c¿uint~ Época de 

::~::: ::x:~~~f [§L~Th~ii~~¿1~~~~Íf ~J~[~t;:: 
~:::~:¡~ª :::r:n::~~º!r·;~tetri'~!ut~~P~~:.~tri6:~'e~·~~~·;~f,~t~~~~~~··~ara~r:;istica 
que merma la función de nuestr~·.:nA~i~°'' hité~~~¡~; . ~:: '. :. / : ( •. 

.. - .-·. -. ·.. -... ; -· : 

'"'Semanario Judicial de la Federación, Quint~ ~:oca:;~e;cer~ Sala, ParteLXXXÍV, ~. 2156. 
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Hay por último, una .circunstancia en esta_ Quinta Época que dirige el estudio al 

análisis de las teorías de recepción del derecho internacional por él derecho nacional. 

La Corte en e;ta etapa fu~- co~tu~dehte:"Las estipuiaciÓnes c~ntenidas en los trataC!os 

con las potencias CXtranjc~aS,' titine~' fue~';¡ de Í~y par~ los hab'itantÍ:~ dÍ:l;aÍ;", IOl y así 
: . . ... ;: . ·-~: .-: ~ ,"- "; ·:·. -... ·,. __ ·_ \.;:::_,,·: .·: .. ,; _.. '. ·. -. .... . .:.,"' ',: ._·, ,. -; __ ; "·' : -·-' ': ·_ · ... < ~:.~ '-:. : 7.;.;: ,;;. ~-, : ¡: ," ' ', .. _-: __ • 

decidió que•. los: trat';lc!c>s;; ir'íte~~acioríal¿s, , riiediant¿. eL p;cicedi~i'?hto. \~u¿ ; la 

Constitució~ e~iable~~ tar~ ;~ ·~el~b~~~ió~ •. sor! pa.rtÍ:.deT d~rech·~·i:i~i:;:ii6'. .Nb*~~esitan 
'•·,-.: >" -~ ¡_-•. ' -' •," "e •:; ·'• ;.~.!.;' ·. ,.,_,, " ' 

de otro actci Cjué ·les ;l!rmita~ihC::1uirse 'en el derecho n~cional,'. apena's tennlnadÓ . el 

procedimiento· cstali1ccido', !~ ~¿~Ú~ado en el . Diario áticiál d~ '1á '.~~deracÍÓrl/son 
e--_,,.-'~·;'_·,;:(•. ~'.· ~;;, .\'":":;·':'. . 

considerados con' fucrza'-dé)ey. No se dice que los tratados internádonales tengan 
·'· . -· _¡·,.. . :,'_),·i~:'f .. . . ·<-~ :\,;_:':/' '· 

rango legal en i:1.~i~tc.0á'j1J'i'ícticomexicano, sino que adqu!eren ~b-Ügatorle~~d para 

todas las autorict'~desÍ~gislativas,judiciales y administrativas, com<l 5(fueraní.ll1a l~y. 
'·· .: '• • ~':_' ': • ' •• : \ > • • 

. ~' 
·., 1 

3.2EI Crlte_~C>de la Sexta Época. 

En la Sexta Época sobresale un criterio que permite algunas consideraciones 

sobre los tratados internacionales: 

No debe sobreseerse en el juicio de amparo, por la causa de 

improcedencia que establece la fracción XVIII del articulo 73 de la Ley 

de Amparo, en relación con el articulo 133 de la Constitución General 

de la República, pues aun cuando los tratados internacionales celebrados 

por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, que estén 

de acuerdo con la propia Constitución, son, junto con ésta y con las 

'º'Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Pleno, Parte XXII, p. 577 
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Leyes del Congreso de la Unión, que emanan de ella, la Ley Suprema de 

toda la Unión, ni el precepto constirucional contenido en el articulo 133 

ni otro alguno de la propia Carta Fundamental o de la Ley de Amparo, 

proscriben el juicio de garantías contra la indebida aplicación de un 

tratado, ya que es indudable que los actos que las autoridades 

administrativas realizan para cumplimentar tratados internacionales, 

deben estar debidamente fundados y motivados y originarse en un 

procedimiento en el que se hayan llenado las formalidades que señala la 

misma Constitución, pues una actitud distinta pugna abiertamente con 

el articulo 14 de la citada Cana Magna. En esas condiciones, si el juicio 

de amparo es el medio de control de la legalidad de los actos de 

autoridad, debe estimarse procedente aunque se trate de la aplicación de 

tratado internacional, ya que de lo contrario se dejaria en Estado de 

indefensión al particular afectado.'°" 

Se ratifica el principio de que la Ley Suprema de toda la Unión corresponde a la 

Constitución, tratados:intemaci,omÍles y kyes ,emanadas del Congreso. No hay duda, 
~ ;... , ·:· : '. . , . ' . -

por encima de todo el derc':ch~ fede~afy;102a1 sci encuentran la Ley Suprema de toda la 

Unión. Ahora bien, resalta también ,la prt)~eclibÚidad o no del juicio de garantías frente 

a un acto de eje~ti~ió~'ci{hri ¡~;~:d~ i~i~~~~icin;if .Aqui el resolutivo es conturidente: 
,·, . \ ·.·:~',.. ~· , .. , .. .,-. .... 

procede el juicio ,de]an'i~áro,)criffon~~J:d~: los actos d.e ejecución de ·uri .tratado 

internacional, esté>~es,.J;e!Í~~t{f.d.:~~f;:~~I~~'.'.~ft~d~,¡~Y ~()t'.~ado y con las debidas 

formalidades, que.Ia,CollstitucÍón\efiala(No se:·discute si procede el juicio de amparo 

en contra de un ;á;~d~'¡.ij;~2~~ib'~~lf:~;~i}~i~~·~~c~~iradel acto que lo ejecuta. La 

forma de atacar un thi.tactéi' iriiemaéiéi~al ~~ :'via:acción de inconstitucional según la 

'"'Semanario Judicial de fa Federación, Segunda Sala, Pane: XCVlll, p. 61. 
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última reforma al.sistema de control constitucional en México, pero pa~a la indebida 

aplicación delfrataMsi próc~de ~I Juici~ de gararitias. 

Si el juicio de \irriparó procede cmÍtra la indehida aplicación del frátado por parte 

de las autoridad~s/¿proC:~;ét~~í~.:~:~gí'~~·;~~t;::l¡:·;:~mi~Óri'··de-las. atitoridades para 

cumplimentar·;ria obÚgaifó~ ¿i,11~~íd:~ ~~~~"íH~a;i~d:ó; ~~li¡ri'cirici~ ·del gobernado? El 

ejemplo i;s claro; 'rlucv~;;;~~ú;i~. ~I;{J~:~~:0~:~i~f¡Ji~,~~:~ Yisé; que en e; artículo 2 
··'<,;' 

establece: 

. . 
Articu.IÓ 2. D~ber de Adopta~ Disposiciones de Derecho Interno 

Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el 

articulo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o 

de otro carácter, Jos Estados partes se comprometen a adoptar, con 

arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de 

esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 

necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 

Existiría una omisión legislativa al no modificar la legislación interna o crear los 

mecanismos que protejan los derechos consagrados en la Convención ¿Procede el 

juicio de garantías. en contra de la no aplicación ·.del tratado. en beneficio de los 

gobernados? 

Fuera de esté comentario respecto del juicio deg~ialltías: ha>~u~dád~ •. en laSexta - . ' ·- ' '. - . ,. -··. 

Época, confirmada la Ley S~prema de toda l{U~ión, q~~·incluye Constitu~ión, 
tratados y leyes del C~ngreso. Éstas se encu~~~~ p~~ ~ii~im¡¡ ~e laiegislación local. 
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3.3 El criterio de la Séptima Época. 

La historia de las tesis del Poder Judicial respecto de los tratados 

internacionales y sú jerarquia, encuenfran un claro manejo ha.sta ·1981, cuando, si bien 
1 " '. ••• :.,:.-:._::·. ••• • ....... ·:. .: .' • ' • 

no fue el máximo tribunal jurisdicdOnal mexicano, si el· Tercer Tribunal Colegiado' en 
.· .. 

Materia Ád;,,inistrati\la 'del' Prlm~r "Cir~~it~, el qu¿ resol~ió · qu~. el ~rtlculo 133 

constitucional no ~;tablccd'prefe~~rlci~ respecto de los tratados inté~nacionales y las 

leyes del Congreso ele la UniÓfi.. ·.· 

. . .· ~' . 

TRAT ..... DÓS INTERNACIONALES y LEYES DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN. EMANADAS DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL; SU RANGO CONSTITUCINAL ES DE IGUAL 

JERARQU!A. 

El artículo 133 -constitucional no establece preferencia alguna entre las 

leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y los tratados que 

estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado, puesto que el 

apuntado dispositivo legal no propugm< la tesis de la supremacía del 

derecho internacional sobre el derecho interno, sino que adopta la 

regla de que el derecho internacional es parte del nacional, ya que 

sitien reconoce la fuerza obligatoria de los tratados, no da a éstos un 

rango superior a las leyes del Congreso de la Unión emanadas de esa 

Constitución, sino que el rango que les confiere a unas y a otras es el 

mismo. 10
' 

iu~scmanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, Partc:J51-156, Sexta Parte, 
p. 196. 

82 



Esta tesis del Tribunal Colegiado está referida más al sistema de, recepción del 
.· '• . . -

derecho internacional, que. ,a la jcrnrqu,ía de 11orn1as. P,o¡- u11 l~d<;> afirma que los 

tratados internadon-ales son'parte del derecho interno.Y luego afirma que, en razón de 
·. ~··· ·:;··· .-.·~: ' ',::.;,:,. _.-. ::·· .. ';__~::<:·· - ·. ' 

que son parte él el ; derecho ; inté~:no: den en el·. irii'~mo r~rigó j~~á;q~ícC>'~uc les Ótorga el 

multicit~dÓ artii:u1~'133' ~~ri~tÍw"ii~fí}' .:· ::;.¿~·.:',:.•·- : .;i( ' i ;;::·\ . -

El_·_ conflicc6•·:sifÚé:,-~iii~iiic,'f~'.cirq~e:'~úri·f_~~incici ¡~·-~c~il~;,¡Mióil _··dé•·•·rucrza 

obligatoria a. 1C>s ;;~tadg~,':~\~- ~~}~~~~~~~if· J~u;~,¿~.r~-~~~·~;~';ü·a~o/;() :~~db;r~ Í~~ leyes 

federales, inclu~~ -~i;,s~~-~;Y~t~§~~~~,~~ri; ~6i)i~_~C>;:i~-~~~;;-;¡~-~º~~~-d;i·f c:ió~/ nC>_·. hay 

:::~:~::,:± I~t~r;f~~~~~r~~1r~i~1~~~iG;;;:~~~t'!~t: 
' .-~, ,,, . - -.~. 

::~~:s;t:r::ª:1~1!a~:~~~fttttc;t~]e~t~ti~E;~:f~Jil~t~itºffi~~1~1~:~::b:~1::· 
respecto de las constitllcionés y l~y~~·-dc I~~ E~tadg~ qi~1~.:iri~;;·1~;:tJil¡¿~. ·• 

_. . /-::·"-·,··' \':J. \:,:: ~~~-:~···"··~" .. -~:,>~.' ·::·_·. 

TRATADOS· .. INTE~Á¿rci~ft'.¡~s.\;EL{~~,J\~;l~~~cj> ·133 

CONSTITUCIONAL; 'úLTfMAPARTÉ,c NO ESTABLECE SU 

oasERVANCIA PREFERENTE~·soaRé: LAs LEYi:s DEL 
CONGRESO DE· LA i.rNíór/· EMANDAS DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

La última parte del articulo_ 133 constlrucionál establece el principio de 

la supremacía de la Constitudón Federal, de las leyes del Congreso de 
la Unión que emanen de ella· y.de los tratados celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República con aprobación del Senado, 

respecto de las constituciones y leyes de los Estados que forman la 
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Unión, y no la aplicación preferente de las disposiciones contenidas en 

los tratados respecto de los dispuesto por las leyes del Congreso de la 

Unión que enmncn de la Constitución Federal. Es pues, una regla de 

conflicto a que deben. sujetarse las autoridades méxicanas; pero 

conforme a la .,..;is~a rici puede establecerse que Jos tratados sean de 

mayor obligación legal ·que las leyes del Congreso. 106 

Por ello, se afirma que son la ley Suprema de toda laUn.ión. Y efectivamente lo 

son en conjunto. No quedó establecido entonce~ ~n criterio cle'jerarquía entre el primer 

grupo de leyes, es decir, lá Constitúcióri Federal, los t~at~dó~fotem.acionales y las leyes 
,· '· ':·.·· -·-· ;.:.-_ - -

federales. La primera frase.delártieulo:IJ3 se ~u~cl~.~ntln~ ~fifniación categórica que 

sirve de base para inter!'ret~r1~ se~uncl~ Ci~-.~~j~/;~~~; :Está .puede ser tanto como 
'' . -·· - ·7'~·->-: ,,'·""~ ---/"- --~·.('""'->,:; < · .. ·.··~·· '· . ' . 

decir que las divlsiond~ d·~~0§~1~~-~~ff~{.~~;~~~!h~1~~%>.~ ~~rtir' ~71·133; no son tan 

ciertas para estable~e.r,una'jetr~ufa'f nÜ~,~~~-SólC>'sé' establee?• r:sp~cto ·del ámbito 

los jueces estatales'pár¡¡ e5tábÍ~c~r1á ri~~a ~~-conflicto y darle lasupre~acía a la 

Constitución, leyes y tratados. . ' 

Jlk'I Semanario Judicial de la Fcidcración, Tribunales Colegiados de Circuho. Parte: 151 - 156, Sexta 
Parte, p. 195. 
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Ahora bien, si a~eptamos ,tal principio' de interpretación, que ubica a la 

Constitución, tratados y leyes ~º~'? L~y Suprema de la Unión, sigue s'in resolverse el 

conflicto entre un t;~tado :inter~~~iÓ~aly l~s leye~ federales; incluso, entre, un tratado 

internacional y l~'e:¡;~l~~dcS'.~'~~spe'élo''de sí/contenido': mimos• p~rdidÓ ~demás, el' 
. ,_ ,. :'; ! :,·. >}·: .-.:/:;(,,~ ,.'~>~:i'>~}:~:::·~"~:i;: .. ;fJ,:>{;.;:.:.,"i.j··,>::.<.~:--' ~y/'-"·-'.·,:.:._::_;:'.'<·.:::_; -·.(_- / .. ·. _'., ~<,.":. .. _,_.·_,-;:·· ·>'. 

,::"·: -_: - -.. -~ 0 .. r.·,)·.'r· ·~:· ;:..::·F_ (,::.,;~;;,.;~,,;-,:~.~c:-::::,~::~-~:.,:r{: f '~ //:·'~::._,.:·:¡•.,",'.:·,_· -~ '·:?·-":,: 2: ~~ ·.,'. ~::·:t·: -:.~,: ·:· '.';::<''.":~'.:{'>;'<·=. :.~ <.- i"::·' 

de la sup~emacia• de;Ia,.:.Cons,titución; ~!í, :al'~ecir que;Ios· tratados;irternacionales 

- ,;~ -, ·' -;," ' -

caso en que un':trat,ad0debid~~cnteádoptado',puecláinduírderecho que no estén 

consagrados. en:;~ ~ l¿'.~i~~;fu~J~~~~i~~.:c/~ü~ ~st¡ ~~a rér6nri~~~parn da~ libre 

camino alco~~~~i;w~;~r~~~i~a( .. v,.f~ '> :·_:;:, \:::'.'' ';;' ' . 
.. ,=.:::~;::í~!~~~;¿~W~'.!~.~:(~~:i/~'8v~¡¿,00t .. :;:: 
siempre que el c<J;~e~~().,i~t~rf=ciot;~~,'fe~Íe,~na materl~;~~~erV~da a_)~s. Estados, 

sigue sin quedar ~laro eritó'~C:~s la 11rmoni~ cois~itucional'entre 16s ardéulos 133 y 124. 
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3.4 El criterio de Octava Época. 

Sin embargo, el Pl~no de Ía Co~e, en la Octava ~poca,decidió que las leyes ·- : .. ·, ,._, ... 

federales y los· t~á~aclos ;nterna~ionales tienen la misma jera~quía normativa. Cori ·. 
,'·,· '.'{; ·--

propósito de determinar la incrinstitucionalidad de la Ley de tas .cámaras de Comercio 

y de las de. Irid~~t'riat l; drte dijo qüe se d~rlva.~~l '~~í~~(·~,'.JJ3, J~~iltll~ionát. la 

misma jeraiqúía_ri~nnádvá entre las leyes federales y lós tiatiido'i int¡;rna~ionales; iisi 

siendo •. nb pued~ ~na norma de igual jera;quí~ cl~i~~±i~~;¡~·i~~bn~titt~i;j~~iicl~cfcle la 

otra. Esto es Cie~o, si aplicamos el criterio anterl~; d'~' ;f C~rce; ~i la~,l~y~~ ~cderales 
pueden determinar la inconstitucionalidad del t;at~dÓ;~ié;te de aquéllas. Sin dlllb~rgo, 
el problema no ha sido resuelto en plenitud. Sólo respecto de inconstituciánalidad de 

ambos. 

Dijo la Corte: 

LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 

TIENEN LA MISMA JERARQUfA NORMATIVA. 

De conformidad con el articulo 133 de Ja Constitución, tanto Jasieyes 

que emanen de ella, como Jos tratados internacionales, celebrados .por 

el ejecutivo Federal, aprobados por el Senado de Ja Republica y que 

csténsc acuerdo con la misma, ocupan, ainboS,~-:, el rango 

inrnediaramente inferior a Ja Constitución· en Ja jerarqu.Ia . de las 

normas en el orden jurídico mexicano. Ahóra bien, teniendo la ·misma 

jerarquía. el tratado internacional no. puede. ser •. criterio para 

determinar Ja constitucionalidad de una ley ni viceversa. Por ello, Ja 
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Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria no puede ser 

considerada inéonstitucional por contrariar Jo dispuesto en un tratado 

intcrnacional. 1 ~7 ' 

... ,'. •' v' 

El criterio quedó ~Iá.rci y,ciuró'sólo 6 años; Más tarde el pleno de la Novena Época 

lo cambiáriá prodUCiendÓ c~nsideráblcs comentarios; Sin embargo se pueden distinguir 
- < ., .: • '• ' • - '. ••• - ••• ·, • - ,_,, •• • - -- ..... •• • •• ' -- - - - • - .-. • • - - • - ~ ' - -

en la Octav~ É:Ja6~L~~fcl:ir~:c~biJ~ión dmie l~s 1e'ie~ f~d~~lites ;.Üe'ti~ncn ·misma 
! . " . - -:- ' / ' .. ~ 

jerarquia_.u,orii1~fr~,~§.1:l.~~i~d~~9.H~§€ií~~~is,~l~').§g¡iJ"adión ·redera!. No es lo 

mismo hablar de leyes federales ~ue legisl~.ción fede-ral r~'ra la' c?rie, en especial para la 

::;.:::~:~~::":"h:::~¡r~.:~~1"~~~1:~::,::::~::::~: 
•:.,_,, ".~ :;~:::_;-,!,''.~ -·'~h:./~,~~;;·11'.<:f7<·5- ;_/,-~ ._ --

a la legislación federal sin inÍ:IÜir;las leyes federalc~:· f!áciendo uso de su facultad para 

interpretar la Constitución, es en' fo9s 3d~i~~~·:"i¿~~~~ >estos dos conceptos; que 

posteriormente, en 1998, el pleno vuelve ~:~onfu~diry produeir nuevos comentarios 

doct~inales. 

LEGISLACIONES FEDERAL Y LOCAL. ENTRE ELLAS NO 

EXISTE RELACIÓN JERÁRQUICA, SINO COMPETENCIA 

DETERMINADA POR LA CONSTITUCIÓN. 

El articulo 133 de la Constitución Politica de los: Estados•Unidos 

Mexicanos no establece ninguna relación de jerar~Ú~a . 'ei:i~re Iás 

legislaciones federal y local, sino que en. el cáso de. "!1ª: aparenie 

contradicción entre las legislaciones mencionadas; ésta ··debe resolver 

atendiendo a qué órgano es competente para. exP.~J¡/ esa . Íey . de 

'"'Semanario Judicial de Ja Federación, Pleno, pane: 60, diciembre de 1992, Tesis: p. C/92, p. 27 
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acuerdo con el sistema de competencia que la norma fundamental 

establece en su artículo 124. Esta interpretación se refuerza con Jos 

artículos 16 y 103 de la propia ConsÚ~ción, el primero al señalar que 

la actuación por autoridad ~ompetente es una garantía individual, y el 

segundo, al establecer' .la procedencia del juicio de amparo si la 

autoridad local o federal actúa . más allá de su competencia 

constitucional. 108 

; .. 

Así el asunto estaba más o menos solucionado en donde el .sistema jurídko 

mexicano tenía tres niveles jerárquicos: la Constitución, las leyes fe'deralés' y tratados 

internacionales y legislaciones federal y local. 

Pero para Miguel Carbonen, "No todos los aútorl!s'; :/por supueitb':tampoco la 

Suprema Corte, han reparado en el hecho de que el artÍ~~lo 12; íri'c:'i;¿,{~~ns~itucional 
ofrece un argumento importante para sostener la su~eri~Bcl~d~Úlas j~J~~:cl(!! C~ngreso 
de la Unión respecto a los tratados." 109 Dlch~;'artíbJi~'?!!~t~blece' que "en la 

interpretación, reforma o derogación de las leye~J·ci~'c;'r~;c;~.~e'ob~~i.,;~~án los mismos 

trámites establecidos para su formación";. Y de.: esta r~rTria, sí los tratados 

internacionales, como lo afirma la ,Corte: y la~ Iéye~ fecle~ales gozan del. ~ísmo rango, 

podrían derogarse unas a otras, segÓn el prlncipío '1ex posten'or derogat prion; olvidando y 

pasando por alto que una ley del. Congreso puede derogarse siguiendo el mismo 

procedimiento utilizado para su creación, y aquí, entonces, vuelve a surgir la 

problemática entre los tratados y las leyes: no tienen el mismo procedimiento de 

creación; luego, no pueden derogarse unas a otras. Quizá, no estén en·e1 mismo· rango. 

Pero hace falta analizar la postura de la Corte en la Novena Época, donde corrige la 

jerarquía, pero confunde nuevas cosas. 

11111 Apéndice de 1995, Tercera Sala, Parte: Tomo 1, SCJN, tesis: 186, p. 185 
uw Carboncll, Miguel, Constitución, refonnaconstitudonal ... ,cit. p. 1?4 
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3.5 El criterio de la Novena Época 

El criterio innovador d.e la Corte se presentó, por mucho, en la .Novena Época, 
' .· ··:...:~: :! '' . -

en Noviembr~ ci" 1999.· 'con' :rnÓtivo de ún amparo .e.n revi~ión promovida. por el 

Sindicato Naci~n~(cÍ~Contro;~dores de Tránsito Aéreo la ~-~~;efl1:~ Co_rte de,Justicia 

de la Unión, sesicinando en pleno, resolvió que el articulo 6ifctci1a: LéyFedcral'de los 
, ... '· . . . :-r;.:, :¡ ·" . , , .• ·.-·_.-. .. 

Trabajad()res al séi-Yició del Estado contradice lo est~bledélo por é(é:onv~nio 87 dé la 

Organizaciórl. Int~~áci6nal del Trabajo. · .• 0 ,e;·.:. T '\.:'./ ., : •': 
.,·._· .. -··,'.« ;·. ",,:"'.:•-'-··, ~<¿>·~·¡-.;-

La primera instancia se desahogó ante el prlmcrjuzgado'de ctÍstnto en' materia 

~:::~:~.~::~,;::d::. :.:~r::;;t~~r~~~!r~rr~:t;:;•;.: 
-(_: :_;~;~_-_:;-_-:· -~~:r;:·- ,:-~ ;·r_-__ ... , h,,.,_,,, "---· • -·~::· :- ;_~¿- .,..-

de distrito en re;iisÍém:. . . ,~~'(-;"' .~v:.~:~~,; :. :/).;, ':i. d.· .. ·· 
El···res61uti~6i~;6br±~.ª.¡¿·~o~~.~ci~:~~~&ii~~;~~.~~;e~~.~1~~~~·1~~~()~;¡jí}m~~rt.ancia 

::~,::::.:1:~ttf~~t~!I~~~~[l~~~%~~~;ig:: 
derechos humanos de Segu":~ª:Ge~eración. .ªl re~°:lve.-que.una norma de derecho 

::::.::::~~~~~t~~!~g~{~?~~Í~~~;;f ~::: 
cuanto a sistema de jé~rqÜía de 'ii6;:ni~~. 0dirl~ie11dósú análi~Í~ e~ ~~;tido op~esto al 

anterior pero acorde, dic~n aÍsJ~()~; ~ l~sn~cesidad~s del mundd globaliz~do. 
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El ministro Humberto Román Palacios, ponen.te para el Amparo en revisión 

141s19s, propuso a1 pleno de 1aconé ~ue 1os 1ra;adosinternaciar1a1es deben u~icarse 
jerárquicament¡; por eneima ci~J~s 1~;¿~ federaÍes y'~r:i ~~ s~gund~ ·~1afl~ ;especto de la 

' ' ;·_, ~ . '. <'.: . ..- ·-·' .~' .. -,~· ... -- ;; '; - ' . ·: 

Constitución. Sus argúmento~ puedén.résumirsi: de la siguiente' fo~a 110
: ' 

-···_, \/:_,,_,. - : ·' ·.:-~·: \ .. _:·; 

., . ; -~-. ~· .. :"-:.>, - ' 
. ; i. ~ 

l. El artículo tJ3 rcconóce'como úniCa fueníe, det d~;e~ho i~tcirnacional a los 
'. ··,1.· .. ,.-

tratados"', eri co~~e¿u~~cia, ~!Constitiiycnte los incorpora,denti~ dCi sisteína 

jurídico m_exicano :si,s~;;¡plen.éon los requisitos pre~Í~~os _en· ~ic~o artlcÚlo 

constitucional; 
,·::._·,· ... ·. 

·- ~--~ - -~---

2. La recepc\~~)de; derecho inter,nacional. contenidO>en 'tos ~iai~dos; d_cpend_e de 

que "est~~~;;r;;;;~;d~~~n·¡~·ii-tis'~~ .. >•:; ~lg~lfiél~ü~~l :Jiia~6_;ii;~ansgreda 
_ - .. -- -~~: :,;~-3-:-. ~\./•,;L-".:·-~-, :-:.?~-!~-:· :' :_<;} ': ~-: ·-··';; _. ~~'-_.::-.. _-,: .> .. ·:_· '. ,.,_ -:<:

0
-.':_::.;__::_ ~ ;,:~~:~-,:_'°";"·i.·~·::c~::;;;/ -~-~>-._:_:· <~--'-' 

disposiéiories ·constitudoriales; La .intcrpretaéión gramatical llevada al extremo 
: >-<<. ·. ,_. - .:,~,;;';,:.:',,.- ·4·.i. ;'~ ;.,,-~.: ·-:·;'- '-, '--~,, ·,;"7';'~;.,·-:~,;-_;--~-~---:·, 

impide qué los tr~t~ci()~ iri¡~rn~Cion~les .:......de d~rechos humániis2:que amplíen 
-,,._--. : -... -:o.<.~/:_,,:;:, «::·.~·:·,Ó-,"::._' ;· __ ,_;··-~:· -':, '. ':J: ;.•,_';··.',,': ... ·-_,·,.·-','::.:~_~-:-'~·.(:~·-, .: 

tas garantías del gobeinaC!a ¡)iiedán ¡;º tenervigenci;¡' pa~'ellí:an&arse dentro <le 
·--·· - - f,• ' -• ,e :•,..o; 

las normas éonstitucionales. Siwaéión cÍit~rsa: de 1~ ~uc/ por ~t 'contrario, 

merme la esfera de protección que la Constitu.c.ióncla a los gobernados. 

110 El resumen es hecho a panir de la ejecutoria completa del amparo en Revisión 1475/98 Sindicato 
Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo. 
111 Por eso, en su respectivo comentario, Manuel Becerra Ramircz dijo que la tesis de la Cone era 
"defectuosa", entre otras deficiencias porque no reconoció el derecho consuetudinario como fuente del 
derecho internacional. En .. Tratados internacionales. Se ubican jerárquicamente por encima de las leyes 
y en un segundo plano respecto de la Constitución Federal", Cuestiones Constitucionales, México, UNAM 
- IIJ, núm. 3,julio- diciembre, 2000. p. 169. 
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3. México es parte de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 

1969, y en la cual se acepta la tesis ~~nist~ internacionalista de recepciÓn del 

derecho· interna~ional :.en ·e,! derecho lnterno, a excepción de que se violen 

disposiciones.de .import~nciá ¿d~inem~l. 

4. Existe unanimid~cl de q~~ ¡~ 8bñititl1clóh ~s:Nbrrna Fundamental. 
':>.::···.;/.::~<,:··. ' ·\' -~'--: ·: 

5. La expresión '.'.L(!Y S~p'i~fri~''.'cte':•t6d~~iá:Ú~iÓn••, si[>i~n abarca leyes del 
. _, ,.-. ·-·.,., ;_::,.~:>(:;;'}?/.'.) f,:~ >·'.t~ !": ; ·.-e:~- f. 

Congreso .y tratados. intc'rnai::iO'riaJés;·~e énÍiendc que deben de estar de acuerdo 

con ella. fi~~l~:f~t~¡~~Ai~~~~~~;'.(;;i·~~GÚ~i:.:I~~%a.~sti~ci6n .•. 
-\·_:>::·:'.: ,-";.· ·"' ::.:;_:.·~:~ -. ·,_-.. ,~', -:-·:;;:. .. :,,.._ :/);¡ -·~.;;· •,: ... 

'· ::~rfr7~;11·~~~~~r~1~~~~~~~ir~ti~1~~::;;~: 
el Estado· •. méx.icario cúl.';si'.lconjunto •ycompromci'ten'a, todas: Jas .. autoridádes 

-""" l • > .. ~· . . - ,.• 

frente á í/c6~J~icl~ci ih~~riia~i6n~J:: Por:~s6.56~'fiífiact6s ~6i el PresicÍ~iaé de 

Ja República ells~;~áli~:~··cle'Jefe d~ E~i~cto y •rátirica~~~po/e; Senado de Ja 
. ' • " .. .; . i ·;. -~' .. ' ' ,. - - .. 

República . en: s~ ~alidad 'de representante de · 1á volunt~d 
0

Cle las·· entidades 
·-•:' ··.: . ,.-.. -- ,··· -·: -_ ·- .. -.. -- ··. ,,_- .. - - -

federativas; 

7. El Presidente de la Repiíblica y ~!.Senado pucd~n obligar a la. Federación en 
: ' :, . ._.-. __ :··· ,··_,- ·" 

cualquier materia, incluso en: .. aquéHas qu'é por .virtud del. articulo ,124 

constitucional Jecorrespondanaias entidade~federativas. Es decir, el derecho 
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federal y el derecho local tienen una misma .jerarquía por debajo de la 

Constitución -dn primer pl:rno-· y de Ios fratados internacionales -en 

segundo plano__..~p~ ahí q~~::se;dÍga que los tratados. internacionales tienen 

mayor jcrarquí;.cllJel~ Jegisla"~iÓn 16cai.' 
. .</-'. ,. ···,(,·~ 

, ~. 

8. El Convenio)_87.'CÍ~'>la;forT:no'.vuinerá disposicio~es c<mstirucionales, al 

contrario, está .. de~c~~;dJcc)~'éÍlas.· 

9. El Convenio 87, !l1ri~ ~lnera; disposicione's constitucionaÍes q~~dapor debajo 

de la Constitiidón y p'or encima del derecho federal, incluso, 'la Ley Federal de 

los Trabaj!ldor~s. al ~ervicio del Es~ado., 
:·,.:·-

10. Deberánaplic;Fse.la disposiciones del CorÍ~~riio'87~~-lug~·r;de·l~s de Ía Ley . . , .... " - ,.-·- -

Federal d.e los Trabajadores al Se~icio d~I~~~ad~: \ ···~· ,.,> 

que, eI legislador 

caso lo es el Convenio ~7 /al darse un co?riiéto de' lcyés, debe estarse a ias de 
. /..:~.:~-~ .. -- ;.· ,,·.:.:~/--·· ·;~-.::.. ·.· .. ~,:_-' 

mayor jerarquia, en los térriJino~: del artículo J 33de.IaConsti(Udón, resultando 

inconstirucionale~· las detennÍ~ácÍ6n~s: que se f~nden en legislación no 
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Después de esos argumentos, el pleno resolvió por unanimidad de diez votos -el 

ministro Vicente Aguinaco Alemán estuvo ausente- la tesis jurisprudencia! para 

quedar como sigue: 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN 

JERÁRQUICAMENTE POR. ENCIMA DE LAS LEYES 

FEDERALES Y EN UN SEGUND9 PLANO RESPECTO DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Persistentementc en la doctrina se ha formulado la interrogante 

respecto a la jerarquía de normas en nuestro derecho. Existe 

unanimidad respecto de que la Constirución Federal es la norma 

fundamental y que aunque en principio la expresión " ... serán la Ley 

Suprema de toda la Unión ... " parece indicar que no sólo la cana 

Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que las 

leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un órgano 

constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de que los tratados 

deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente 

indica que sólo la constitución es la Ley Suprema. El problema 

respecto a la jerarquía de las demás normas del sistema, ha encontrado 

en la jurisprudencia y en la doctrina distintas soluciones, entre las que 

destacan: supremacía del derecho federal frente al local y misma 

jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de 

"leyes constitucionales", y la de que será ley suprema la que sea 

calificada de constitucional. No obstante, esta Suprema Corre de 

Justicia considera que los tratados internacionales se encuentran en un 

segundo plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por 

encima del derecho federal y el local. Esta interpretación del anlculo 
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133 constitucional, deriva de que estos compromisos internacionales 

son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen 

a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; por ello 

se explica que el Constituyente haya facultado al presidente de la 

República a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe 

de Estado y, de la misma manera, el Senado interviene como 

representante de la voluntad de las entidades federativas y, por medio 

de su ratificación, obliga a sus autoridades. Otro aspecto importante 

para considerar esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que en 

esta materia no existe limitación competencial federal o local del 

contenido del tratado, sino que por mandato expreso del propio 

articulo 133 el presidente de la República y el Senado pueden obligar 

al Estado mexicano en cualquiera materia, independientemente de que 

para otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. 

Como consecuencia de lo anterior, la interpretación del artículo 133 

lleva a considerar en un tercer lugar al derecho federal y al local en 

una misma jerarquía en virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la 

Ley Fundamental, el cual ordena que "Las facultades que no están 

expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 

federales, se entiendan reservadas a Jos Estados." No se pierde de vista 

que en su anterior conformación, este Máximo Tribunal habla 

adoptado una posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 60, 

correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de rubro: "LEYES 

FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA 

MISMA JERARQUÍA NORMATIVA."; sin embargo, este Tribunal 

Pleno considera oportuno abandonar tal criterio y asumir el que 

considera la jerarquía superior de los tratados incluso frente al derecho 

federal. 112 

112 Semanario Judicial de la Federación, Pleno, Tomo X, Noviembre de 1999, Tesis P.LXXVll/99, p. 
46. 
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La tesis así establecida y con los puntos argumentativos enumerados 

anteriormente, adolece, desde mi perspectiva, de los siguientes errores: 

l. Considerar al s. en.arlo de, la R~pÓbiicácomo ·un .;epresentante de. la 
, . . - ... -. ·- . 

voluntad de las en_tidades federativas )al y como quedó resumido en 

nuestro mímc~a1•6~e~ lln~~di~;J¡:'fri~cli~s:LÚ::á~ará de S~nadores· 
". :' '··::· ,·,,/-,''k'.·',;-t;····.'.::,;/:': .;~-/-·t·.:-r'.~~ ·:)~_'.·-~· i·· .. ,_'_¡' ·.- -./ ·::.·. - r ,'_:--;, •• 

está é:om~ues,t¡¡ de:12? se11~~.otes d.~l?s:c:11al~s,,s¡;gún el ~rticulo 56 
. . 

constitucional;' "c'n':c:áétá ·E~t'a~ó. y/cn.~lDistritó.' Fecteiá1; •dos serán 
;·:- ~·: ..:_~· .'.r1·~-.-,.-,~','.·i ·:)::.;: ·<: 

elegidos según ~¡'principio d;~ ~ófaCiÓn rnáyorltariá relativa y uno será 

asignado a la prinihá'min'orié'.····· 

Los treinta y dos seri~dor~s ;restante~. se~án ~!egidas según el principio 
--·· ~:.' '-<~ 

de represcritación' p~o¿&;:c16~~1; medfante el sistcmáde listas votadas en 
,_ r.~ '>{.'., J .. :·_.-~;>'. . " ,·_' ~ 

una solacircl1nscrlpcióÍi'pll1rlJ1b~iná1 'itaciónal. "Así, hay28 s~na~ores 

qu~ no •. n!~:~~~;~~~~·~~~~i:~~~t~~-~~~-~~ti~:á ~~~~~áti~a\É,:~fán de 
. ',>~·- -:·.~:,~--'._,_-,~~~~; .. ~:-~::;::::: ,,.:,;~- -·~ ~ _:·. '';~· ' ~- ,,;,_,""/ . {~). o·{:.:_~· \•'_,,_:,_ .. 

pro¡iar~iC>Ii~r ;;é}iiiliB';.jgJd'e 'partidas: en . ias · cámáras l>!odÜjó ·.que sólo 

sean.· 3 .·· 1af }~~~~~~+~·\1~~}t+\~7;~~.:;~~ :.1f :f:~+~~!fr~':~iª}).ddad, 
mientras q~e el cuarto' se.elige '.d~ntrode.circu~scrjpciones .. nacionales, 

••• ,,,; ·¿·~~ ;,;!~·~~~:~~~f ~"~~~,i1'l10J; >; ci:;;;; 

un tratado· inter~ácional · q:~· ~~~á ~~robad~'.~y ·. ~tifi~~dÜ ~i;i~ls~nad~ •de la 
•é/ 

República sólo manifiesta Ia .. volunta~ de las e~tidád~s federati~as en un 75%, en el caso 
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de que estuvieran todos los senadores presentes y votaran· en un mismo sentido. 

Supuesto en el que los 28 senadores restantes no hubieran podidó moclifiC:a~ la decisión. 

Caso contrario cuando no todos los sen~do~es e~tlÍii pr~s~nt~s;' no todos votan e~ el 
- . . · .. -. •.· ~ - . - . ' . ' .. -

mismo sentido, los 28 senadores electos pilr<rcp-~es'eiicaéiÓn pr6pbrci6nal siguen 

lineamientos de partido y·no de la~ entidad~~:::ent~~ces el·Senado no es propiamente 

voluntad de las entidades fed~r~tiva~'. .f\'q'ui'.' g~~~ el 'á~gumento debe ser más sólido. lll 
-.- ·.-- · .. -. '. 

Otorgarle, a .través de ~ri,urid~ci~~.é_ufó~icos, ;ie¡'.¡a~ htribuciones al Senado provocan 

que creemós y é::reamós ficC:ionesjúndica:s." 
.~ ._.'!,. ..~.--.',:.:,'.'-. 

Desde luc!i?f fJ6it~~~~ci6s' i~~ci,.:iridoiial~~ adquieren, como lo ha dicho la Corte, 

una jerarqui~' sü~~ti6~ ~-;·1~~f1e;~s 'íécÍernlcs,~ d~ben .. existir. soportes de creación y 
,:,.· 

aprobación Ínás' sÓildiJs qiié l()~ referidos al Senado. Quizá lo que se ha dicho en otro 

momento sea Ópórtun~ sen~ÍarlÓ: l~·ap~Ó~aé::ión y ratificación del Congreso de la Unión 

es necesa~a ~~ra proporéi6nar plena autoriél~d. a Íos ti-atados intemadonales. si ese 

finalmente, es la decisión de los órganos de gobierno mexicanos. . 

Si asi ~era, es clecir, si el Congreso de Já Unión aprobará y ratificara los'iáit~dos 
internacional~s entonces podría· decirse con mayor segutid~d qu~ tod~s las ~Üt~~dades 
quedan obligadas: Autoridades foderales y autoridades. locales q~eclan su)et~sa lo 

.. -~::,·: - . -:_ >" :. -:-:.; --~ 

establecido en el tratado internacional. Este tema que a la Corte le parceló. sencillo 

113 "El argumento de que et Senado representa a las entidades federativas está superado desde hace 
muchos decenios cuando las legislaturas locales perdieron la facuhad de nombrar a Jos senadores, más 
hoy en día en que los senadores son electos a través de los principios de votación mayoritaria, primera 
minoría y representación proporcional.'' Carpizo, Jorge, "Los tratados internacionales tienen jerarquía 
superior a las leyes federales. Comentario a Ja tesis 192,867 de Ja Suprema Corte de Justicia de la 
Nación", Cuestio11es Co11stit11donales, México, UN AM - IIJ, núm. 3, junio-diciembre de 2002, p. 181. 
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razonarlo históricamente y no con la realidad del Senado produce otro tema 

importante: los procesos de creación de los tratados internacionales y las leyes federales. 

2. Un asumo. trascendentaI qu~ de .la lectur~ d¿ la tésis se produce .es la 

elÚninación de Ía ya u'.~~Ícion~I clasi~é:ació~ de l~~ leyes'que ~m~nan 
. . . . . . ., ' ,· ' ' ' . '. ' ,. . . - .. -· .. - ~ -_,. -"' .. , . ' 

del Congreso'dé'la :unión. en '.;lcyeNonstitu'c::ionales~'. y q0

U:~ la Corte ya 

había recogido: N'u'esi:~d ~á.~iri,o· triti¡;naí ~n pl~no'. rés¿lvió que del 

articulo . I 33 cC>nstidi~ic;i¡¡ü'.~ÓIÓ puedeh Cntenderse · tres criterios ·de 
-. ,:-:~/:.::;~, -

jerarquía,: , i) la.: supiem<:icía de· la Con.stitución .·en tanto que: Norma 
~ - ,. ·-- -·;.: 

Fundamentai;_z)l.os tratados internacionales ubicados por encima de 

las leyes fe~erale~ y ~n unsegundo plano respecto de la Cons;i·tt;ción y 

3) el d¿re~h~fcderaly CI derecho local en un tercer plano de je~~~qJia, 
' ' ,•. - . -·--,- .. _,_.,. -

la · Cort~ cl~finir eL derecho federal;·. pero después ••. d~. Jii~{ Ii: 't~s~~cy su 

argumenta~iÓn es poco ~fortunádo. deci; que la, Corte;· co~ l~ c~pf~sión. 
- . . . - ·,,-;·· . - .. . ... - -·c. 

"derec~o fed~ral''. ~~. r~fi~i~ sola~~~t~ ; lá~ ·!~;~~ ~~ciih~~~~i?que 
' ~ • •• • : ··, -.·" ' ·._1 __ -__ '. • ' '-_-.: ,.' •• ·, ' .-. ' • ~ :: '.'. - .;,,:'.:.-'·:¿-~-:-·.o:-.'.;' 

emanan del ci:ihg~¿~() dé la unióñ y nó a las "leyes C:orisi:iiUé:i~na1és•" 

El errorde!á. c~ri~~s,'.p~ed~ámente, no claslficar el d~r~~hci·f~d~ral . 
. -·,.;"'··;·: ~'-· ~' ·:.::·'. _ .. , - . '. 

y o. creo que en' ese tenor fue mejor la tesis que especiflcab~ la reláción 
·~· '~'"! ;' ::<'~~, ;_:r' O:.<-· 

entre lo~ tr<:itdd~s iiit~rnacional~s y las leyes del Cong;eso .que emanen 

de ella. 
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Los juristas han dicho que una frase importante en el articulo 133 es 
.·. ' .. ·'. , . 

precisamente"leyes del C_ongreso que ·emanen· de ella" y la Corte no lo ha resuelto. 
' . ·, '.. ' ,, -~-- .·-:·;.~-.o·,_:,_·_.'_;·_· ... ~:~ '"·. ';,• -- .. · ··¡ 

Mientras eso suceda se confunde más la jerarquía del derech,ó ~ederal, así llamado por 
. ~: .. " ~ ~: .•':' - '.,· . 

inferior a los. tratados internacionales. ¿Cuál derecho :federal?.'Puede· ser el que se ha 
- • •( ' h - ,.·. ·' -· 'º"!.:-·; "-.. , ...... ,, ·: . 

conocido en la doctrina como leyes constitücionales'y l~ycs ~~~tillci·~~as'o'sola~~~te las 

leyes secundarias. Si decimos que la Corte ,se r~n~'~;s_bl~~~~~~:·a~)~~\;~fe~·~¿~~~~~rias 
entonces no decidió el lugar de las ley~s éo'n~Úti'.aii~~~'.1e~::(sF'iri~iti~~;~RS¡l~%~~~iÓ~ 

:.:::~ ;:~::~~: ':.::·::~;·:r~~~D;~f~~gf f~~~í#~~;,:: 
mexicana. Además debe recalcarse q~e dé los pri~cipl~s~~lirci~'~ii''.éta'riiái!() 133 

·- , '" ·; . ,·· .. , -.:,; ., ,_,,_,_,_ .. '"-·;::. _.,v- ..... --.- ·., 

constitucional está el de la supremacía de_ la Constiwéióli;;'.tr~i.'Íd~s-iíí~~fA:e:ic:i~~les y 

leyes del Congreso en tanto que Ley Suprema de fa Únión;t~e~i~\;l'<l~t~~~:'.; Jacal.Y sí 
; ;...,-:-:<).;;¡. .(·~·/:.; >~::.-

los jueces deben atenerse a ella antes que a legislaciones localés ~nio~c~s .cfÜCda clarn: la 
- ... _,,,,· .--

legislación federal tiene, en conjunto, mayor jerarquíá qu.éia: leglf:la'éión loéal. 

Dijo la Corte, como lo ha dicho el doctorJo;~/~~~¡~g¡'~~e ~ip~oblema entre 

el derecho federal y el derecho local sé resuelve partir:ciel 'J~~~i~Í,b 
0

de distribución de 
" •. ,--· •· -·:· -1 .,,;::,-_.·. :.-- •. · .,y.,:· ._ .-::· .. -

competencias consagrado principaÚnent~ ~n e)~itj¿~ÍÓ 124 é~n~Íitucional, aunque el 
~¡~_:·:5:\--~(: 

doctor Carpizo sí. ha esclarecido 'el temá.'::dí~·ien~c1/c\üé''solamente ·las leyes secundarias. 
<·- ... ,: __ ~~- ·4;~•:::~'.~~-· ~~~-[ . . .->: . 

La Corte no lo hizo y ha insertádo un'g~av'C: próbÍenla e~ el orden jurídico mexicano . . _ . ' - .:. - . ' . . ,•,• .. :·: ._. :-- ::: .. -: . ----. ~- ',. '. -'"" ... , - ' ·. 

Las leyes constitucionale~.~~i déri~~il~~~s;~_/Ivt~ri~ d~Ia Cueva y_Jorge Carpizo, no 

pueden tener la ~is:ma jé~ar~uía é¡~~ eI~er¿~ho local. 
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Finalmente la Corte falló en su intento de dilucidar el problema de las leyes en 

México en cuanto asu jerarquí~; Su .~rit~río111ás.r~ciente c()~f~nde y permite más 

ejercicios hermen~uticos sob~é efinismÓ artkulo l33. Si fue() rio:~pa tesis aco.rde a las 

exigencias int~;~~~i~~~Í~~· ;á~'¡,i~~ '~.ir~b~-¡~·~~¡~~~bi~~~·~~~ ~~~~''fal;a:'niás• ~ª~ª·que 

la Corte propo,rci+,e;~;;WE~:~,ff;ft1'.~~i,,~;f\~+~~j:~'.i+i1~t~2~;:~~f;f b~r~y.ºs.a.pedirle 
al legislad()rqué eriderece;.e1 ·camirio, "de:inkio'.confuso'; ,y qu~ la'.Su¡irema· Corte de 
Justicia de la Unión no h~ ~~bido:~;;;~~;~:<· .. •';:;S•:p i? ~·' : , ~.'. ·':' ., ' .. ·. ·. 

-·· - t,'"' . . ·:·•.; ·,·/::;,·;':~> .:> __ 

3. 

·.-.. -. _., ; ·-._,.:· :;.·_~,-~,-.~¡ 

- ;:¡:>- :~~~--, .. ·:~~;;,': ~ -·~: .. -,< ;~- ;:.~:·:~-;:.;:::··:; ;~\·-:::--

::::11~¡~~~~.;}~~t~i~í~~~1~1;~r~1;1~J:~:: 
el. pleno deia Corté' puede in~Úñar5ehacia' esf d.irección"en lá pdmera 

oportunida~ q~~·~f ;~;p~~;~~~e>~~~~>~:Éi.i~,,;i:J~.+~~ik!.1}~i~_/2~02 
de·· rubr() 'nERECHo':A'.LA(VIDÁ ~DEL'-,PRODUCT_o'.cnE LA 

CONCE~c~.~~~·• ·,, f s~l_.; .. _Pil§r~.~sr~~,·,¡~,-fl,€'.fur;\~::;~~?~\ .. LA 

CONSTITub(JN- ;,:·Poi.fricA\'oÉ :. i.,ós:·: EST.;té6~ ;>~~DOS 
·'·,'-"°;,-.- ·.;_·_:,-,'~' ~;,_·7~)~,:1 ::~--~~~·c::.-::\::;<:~~,~t~-', :-,c~--~.~-1 .~<~-rl~'.-'.:' ~(i;:\:~'.;.~·-·:' 

MEXICANOS, DE LOS TRATADOS·fNTERNACIONALES•Y DE 

LAS ¡E~~FrtD~~~s_;::~bt¡L~~; ;:;~~;~te¡¡~~~si~;~i~~d de 

que !~~ , ~tú~iNrt~~~;¡~~:lgi''.~i·c1i;~~~~; ¡~~~;¡:~~~- ~m~ii~~ las 
garantia~~;{gob~~~d'ci'.', )\ ·?'; ,·-.·· ';,;,, ;!;.: •. :.·· > /:. ,. 

•/,,.~t~ .~ ::,~ ";'', Y·,.>,~:·.·--~:•: •:\~\-;'. ,. :.;]~; ~> ,."~,,,,;: ':"';._._/ 
: ~· 

,._ .· .. -. ·.,::.··;·· 

En el argumento que expusimos en el numeral Z de 1()~·,;;~grlmldos por la 
. ;:::_' ··· .. ' . ···.< ..... :.. ; ·;:··.'. ._:,> ·- .. · .. :~-~--.. ·-;.«·.:.: --.' 

ponencia al pleno, dijimos que la Corte entendía la _frase ,"y_ los tratados que estén de 
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acuerdo con la misma [la Constitución] ... " como un requisito que impedía que los 

tratados internaciollales incluy~ran disposiciones contrarias a la Constitución. Esa es la 
-,· .. 

teleologia del artículo 133 dijo el ministro Humberto RomÍin Pa!aC:ios, 'po~que en el 

caso de qÚe llni!"a~ad~ de derechos humanos incluyera nÚevas·g~r¡in;tíá~aigo~e~ado · 
debería eniellcic~e como disposiciones no contenié!ás ~n I~ ;c6ii~~iru~iól1 p~ro. que 

- . - • - • - . - ~ . ' ' . '' ,¡ ,.,. .:; " ' • --

·' ·_.:-:" , , .· •..• --_··. ·_'.<. <--·-.. ~_:·~~:\~1:··.-_:.r·~·~',:>·.;·· ... ~-<: 
podían ser consideradas como parte de las garantías c:;ó~sa~radas', en ella; 'La tesis 

finalmente no éerró este teiTla pero si dejó obs~i;v~~·eF~rÍ~c/¡o sÍ~ui~~te: los tratados 

internacionales, generalmente de dere.chos h':1mános;' p·uccieJ1·il1cluir riü.evos derechos 

que deberán ser sumados al cúmulo de d.erechos consagrados en la Constitución. La 
. ' : . ·.- ··,' ,_·. .' 

finalidad práctica, esto no Ío dij~ la ponenciá,' es qlle proceda el juicio de amparo sobre 
·· ... ·. · ___ -.' .·· " .. ·- __ ::-·. - _ .... 

esos derechos que J~s tratados inter'na~i~n~ie~ ha~ sumado h los, ya de por SÍ amplios 

derechos del gobernado: 

Y por o~o l~clo/flnaliTlente ;¡ega~6s a e~tri;1~irnpártancia de nuestro tema: la - . - . . ' . -

""• 

jerarquía que adqllie~cn ,Jos:·tratado~ ~espcctode ia C:ons.tittí~i~n, 

La Corte s~ pronúriCi;ell la' t:si~ arltes dú;&á'~~~~ecfa áí Derecho a la vida como 
-.· :· _·,+\' '·'.; ~~~:~~::·'._·~~~(~~:~·. --~··:\ ;_·:· :-:;: /{;~·'-~- ,. -;,' "'.·-~~~~;~\~~:\~~;~\,·'•:?-~ :·--~-~~~---~--; .. _ ~ -~-·: './; ·_: .< :·: 

un derecho que los tratados inten1acional~s ta,mbiénreco11<>cen y en la tesis comentada 

sobre el Sindicato • ~~~i¿~~l~~{'~o~ii~\'Z~~r~; 1~~¡1:j~~n,siio, Aé~eo finalmente se 

~.::::::,:~::~:~~f !ilW~t tf~t=i;~:::~::::~~~::: 
7·;i ·.;. ,- ;'h.:~,: 

derecho humano gcnérlcoqJ~ci~. i~cítlict,c'i' dentro de los derechos humanos reconocidos 
. - "',;- ,_:"·~-: 

por el Sistema Interamep~an~Aepe~~¡;hos Humanos. 
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Así pues, la funció!l de la Corte no ha terminado y mientras• no lo. haga el 

legislador ella· tendrá la obligación de dilucidar con mayor. precisión los temas aquí 

enunciados. 

3.6 Los comentarios doctri~ales rcspcct<> ~1 <:ritcrÍ~· de la N<>vcna Ép<>ca 
- ·_:/_ .. _' '.··t' ''"'~.;': ": ".! .• ., .. - . ~ -. ·. ; 

; ·:: :~:~·:":•, • e >?:~_.:-~·;,':·.:. '.;' . 
... - ' f' 

Las resoluciones del Pleno, dci la 2~rt~·p;báiJ~¿g ih~edi~t¡u}~¿nte comentarios 
·;:>. ?·-·.· :( .. ,-, "-.~"'.'-¡~; •• " -;~~.~ -:~~\---~ .:;·.'.''..-'.' -:,, .... :,~ '·, 

diversos. Los internacionalistas ansiaban desde tiempo atrás una resolución·de la Corte 

que reconociera, aunqu~.·.~n.;prlf.e~,r~st{Iª •. ~~~~~~~~(\~.~i;f:~f;shf~/~f:~~~c{~·?~.I, .0 

por lo menos le concediera un nivel·superior a.l que le ~abl.a. · próporciónad() la· Octava 

Época de la· Corii:~ La. tési:.~11:~.;/~~~·búcn ~¿~e'n:~ ~~~~. s~i~'i~~:;¡~~~6ic~~~ri'rada 
i"" ,~:·>"/:;.;,·-.. .'-;;:' :-'.·.•et- ·,"-''. 

::b~ ~:·,¡::"~filrfi~í#Ii:if [~1Fi~~~~~rr:t~t~d~~t~?¿~: 
• Interamericana de ·~~r~~ii6i HÜm~riC>s, ¡~·:~¿J(;cnaI · 1tité1i~g;;~Z1' cr~'c1Ú¡ $J: más 

un tema real.·~~~;,~i~'.~;11::t·?~·~·f+; .. ét~si~t~te;~,n..f~k-~~~~~;9.ii;~}ir;&~B~f~;,:frs~s. 
de México .·estaban; siendo·· eoriocidos-;·por' Iai'Coinisió'ii; Inteiaineíicaiú( de Déreéhos · 

· J :~. :.:;>!-· ·;, -~:·::.> ~~::::;.'}~::_:/i-~~:·~~:;·~:,}:_ ,~ '!.~ '. :~~.~;:{:K~;~~'.i~~~, ~\ .:: ~~·_,,;'~ .. ~·~::.i.~~~'.:~f '.-::'i:~-;>:.::-¿>~.:--:-;f~:t~:y·:,-/::\·~·'.".'.(:~~~ 1:·. ---~· .' 
Humanos y el debate se'generaba'a;partlr Cié1-:¡)apel 'q'ue iMéxiéo' deseinpéiÍária en el 

~·--~·,.·:·: ·::?>-~·::,_·;; ~::1:%?!k::i~~;M~ .. ~:~~~\t\_;i:~<;{;~~;~; '.;~~=~~-"··_ -~ ::.~:~:)::~.;~,~--- ~:¿~~~-;¡~~~'.::~~,'.~:;~i:_+-~,:?:: :· · - _ 
ámbito internacional:. La Suprema·· Corte "de 1Jústicia les :estaba 'dando ,lá. razón. a los 

::::~:~:":::~;: ,:;:::~::~~ ,:?.Tu~3~~~~~i~i~f ~~?~l!:: 
-::·-~>::·:·---· 't·,;~/.·,t;,;:', ·."'-o :\,~_•,::::-' --·.:~~~_..··::, 

la jerarquía de los tratados internacionales en el ~iste~:j~ri~~~j~e~Íca~t 

114 Es bien conocida la sección de la Revista Cuestiones 'co~tÚU~O~aies·_:que~d·Cdicó--~pacié:» a los 
comentarios de los doctores Manuel Becerra Ramlrez, Sergio López · Ayllón, Jorge Carpizo y Edgar 
Corzo. Comentarios que aqui sintetizamos. -· , - · 
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3.6.1 El caso de los tratados que amplíen las garantías individuales y 

sociales de la Constitución. 

El doctor Manuel' Becerra Ramirez dijo que la tesis jurisprudencia! resuelve "a 
:---: _.,º.-·,/·:: , 

su manera" el_ problen;iáé-dc:,recepción del derecho internacional en México. Sistema 

defectuoso_ de_ rec~~cÍófi'-',~-;;Ldel"echo internacional básicamente por dos razones, 

primero porque la rórffiijt~'.',~ej't¡¡ Constitución -en el artículo 133- no incluye las 
.:._~:.:.-· ·:/• 

normas de derecho:'consuet\;diná;:io que otros sistemas sí prevén como fuente del ,·/:, -.:>:·\1\•, . -- -
derecho ínierna'donai, 115:n'o'dínsidera los acuerdos ejecutivos y las resol~ci~ne~ de los 

-~ 0 
organismos júrisdiccionáles -, internacionales; y segundo, porque no· -- resuelve · 1a 

.· ... '. -~ ,,_. ·' ·" : .... -,. -~ . ··- -. . . . '· ___ ._,_._ , .. 

prelación 1) jerárquía enti~ la Constitución, tratados, leyes federales y leyes locaies. --
-•., 

De la tesls jurlspftict~n'bfal resalta que la Corte reconoció 'a~plia;;.¡C-nte la 
,· •• ..._-;!_ .-_ •• " 

supremacía de la cci~~titJción' y de que los tratados internacionales tienen su orlgen en 

la voluntad soberana ~~; p~~b¡oque está expresada en la Consti~~;óri:'1dei'~Ü~ se 

encuentra contenida en el derecho comun_ítario europeo y el derecho cori'stify~iC>nal de 

cada país, "la Constitución se aplica plenamente en los ámbitos q~~~ji~~;~'.-~i~ndo 
F.;.:~'~.'..::·-:_ 

competencia soberana del Estado miembro, pero en los ámbitos a~b-~,~dós _.ª _1f u:nión 

y regulados por normas comunitarias se aplicad derecho comunltari'o-i;n:.\oda su 

plenitud y el Estado no puede invocar la Constitución-para impedi~Ios ~feci:Ó~ de la 

m "Muchos Estados (sic) sostienen que el derecho internacional consuctudinafio es- una parte del 
derecho del país. Ésta, en particular, es la posición adoptada por los paises del common law y 
especialmente, por el Reino Unido y Estados Unidos." Sorensen, Max, op. dt., nota 2, p. 193. 
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norma comunitaria válida. " 116 "Es decir, en virtud de su capacidad soberana, los 

Estados contraen obligaciones por medio de los tratados. mediante los cuales se 

autolimitan. " 117 

.~ . ' :<. ··. " 

Para Becerra Rai'nírez, Iá.tesis de' la Corte esgrime bien sus.argumentos, a saber: 
...• -, .• '¡.-. . . ' . ,_ . . 

la voluntad d~I ,i;:~tacl?" ·m~xicano ,y ,su obligación: d~. iesp~tar c9mpromisos; el 

sometimie~to dé to·cl~~-l~s·a~torictad~s a,lo ·establedcici e~ ~1- tr~t~clciJ-~11 .. ~i~cÍ-de _que 
,,. , ' ' , . ·-·~ '~}' ·;·;: ... . .,_ . .· . . ' . .. - . . . . ' - ..... ,. \ , .. ' 

no se aplica él siséerríá· c!e';auiorldad ~cimpetente ·para. la' celebjadól1 cÍe ~tratados· 
•,. .. e··~;->.··· ~ ( ~ ··~····~' 

respecto de la Federació~ o las éntidadeSfederátivas; y, la posibilidad Cl~ qÚe:en el.caso 
~ ~ .'"""' e 

de los tratados qué ; ar1lplien las garantías. _individuales. Ó, socialé's; dci .'I~ CÓnstittl~ión 
; __ .:·.~: ·::-.. :,<·~f-,>~'"-:.'-,:;~-.:~.: :: :--:_;'./.~ ~~\:·~·-- -~-;;,:,,_·:_ -~·;:-: . ·'.:· --~ : __ ·) ;::·-:·._·_:::/· _'._ ';.-.: ;:_·: .:~~-' ~ .. :: :~~~·-·,-_-,é::.::_>~~!,;;~;~>-~::}~:~'.ú: : .. ~::- ._ .. 

sean incluidos_·dentro de la ·gama ·de garantías del_ gobemado.'c'.'Es~comprensiblé,que en· 
• ·::;'. ·. > :? ... , , -. ': ~ r -:.\.•,': '· . : ···"~:-~,~ -~~- .,:~ .-, 

esta hipótesis, 1á · il1cariíd~aciól1 d/t~Ies normá~'a ia cansi:iwc'ión .sea >auiari'i'ádca, sin 

que medie una dispCl~i~~Úiegi;l~t~~a_; Si ~abi~~(): d~'§n~;~~~;w~p;~~É~~ílkafirmar 
que 1os tratados·-;~';:¡ •:'fu~iriria';-c1.!'~:d'é;~díos i/h"t~'~ri~~ -;; ~ería~-~:~-o '. ~"ii'i:íe-~Óre~;~·ª •• ia 

~ _--.. ~.·.,,.., ~;;.'.f;_, ;!:;:.: ·."t>: ··, il"<j;;:::·- .,,' ',..,;·:~-. ·,::,· >~·¿,_:,:,-~<:) ·":-/. 
Constitución pero si·-estarian al lllisrrio nivel, ya cjue se.podrian colmarlasI~gúnas que. 

ésta pudiera terier:c~·---~-~;e_~g,_~i-~~::b~~f'hii'~~~i~:si~ • qJe h~~ic~~~~~~~~5j'~~Ú-~e · 
. ··,·::'; -. 

reformarla .... Con Csto;-el Esta&:l mexicano da pasos a un "sistemade'iecepciÓn del 
·, -- '· .. ~.-ó · •. - ., ' ·- ., ,_/. • '/:'· 

derecho internacional má~ amplia a ravor del derecho intemacion.a1.·~! 1.• 'Esie es quizá 
• -·· .-. - - . -- ' - \¡.,~- . . - . - . -- .- ' . ' • ' .. ··' : -· .· . .,•. . . -

el mayor acierto para el m-aestro Manuel Becerra enel criterio d~ ia.' Corte, re~onocer 

que el Estado mexicano se obliga, a través de: tratados intemacionale~; a ~mpliar. la 

116 Mangas Martín, Araccli y Liñán Nogueras, Diego J. Instituciones y dereclto de la Um'ón Europea, 
Madrid, McGraw-Hill, 1996, p. 429. · 
117 Becerra Ramfrcz, Manuel, 11Tratados internacionales ... " cit., p. 170: 
118 lbidem. pp. 175· l 76. 
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esfera de garantías, derechos. humanos diríamos, a favor del gobernado, siempre que 

tales derechos no estén consagrados en la Constitución;' . . . . ' . . . ' 

Aquí sólo cabe recordar q~e estd'arguiiicrito fue s~lariié~t~' cxP.uesfo frente al 

pleno pero no quedo incluido 'en. la tesis ju_rlsp~Í:lcnci~/"Q'i;i~~~,:~uiéra ct~C:ir que en 

próximas ocasiones la Corte lo abo;~e,; si;;i~.Ü~'•'d~'i~rio/~ic~tras tanto. sÓlo quedó 

j:ri::~:~:::: =.:~'.~~;rif :":1r~i~~~rñ~:~· ~::.;:· .:::: 
conocimiento de los tratados int~;ri~dion.a'l~~dd icirq~~· Ívié~ico sea parte . 

.. ·· ·., -.• '-.~·:',(.·' : .;:;. .. :::~¿-~~'-·!-:·+;:ic:~-~-~-:··;<:J·,:~:'.··. ·(: :, _,_·. · -

Por otra lado,. es ncces~~lo)_r~c_ól-da_(,.CÍuc Mariano Coronado, ya citado 

anteriormente,"~ ci¡j'c;: d~C'ciéi~1í'b'ai:t~@{J'.~~~~;, i~te'criacional que no esté de acuerdo 

con la Constitudóó, se esta~~:1~1()1'~ritaÜdo la' ~~..;Jlá. F~ndamental llástá. el grado 
;,:• ,,..,::.;.: 

refo::1:~::d:s~:~:e!~l1~rJ~~~~Jf J]t~~~!f ilridí~~W1r~r.e1t:~~:1r~:~~ijoen 
la ponencia el ministro ri'~~bé~~: i:~á~.'.~1i'a~i~~; la t~íJci11i~:~· ·~·e(irtíC:~lo .. 133. se 

refiere a la no viÓladó~,,~; ;~·~d~~:;lt:¡¿¡¡;:;~;o'sí·~~¡,éiiéfié:i6~e;afg'i;antias del 

gobernado pu~d;~ •.. ~·rit~'fi~~;\#~!"~~íJ~~~l~~g~;,~~~~~3;yf/~;s;,~'.'~~~!;;;F!'~t~p~~to 
estoy de acuerdo, pero no cómpario''!O'dicho pcir.eI maestro Becerra'Rainfrez en tanto 

'·--<- ,_ ... --- -~-" ,,7,/-- :.~:;~ ', ~~·:;'_,\->. ···.: : ~ ,_,:;-, ;:_~;:, , ·;:···,.·,.-, 

que tal situación dcmiicstra CjÜe los tiátaciós iittefuaei6iialcs:de,dercchos ilhmanos se 

::::::: ·:.::::·ti;t~~~~:G;*~~~;~~T~:~f~~~~{~:Jt:.:::"::: 
__ , ··· .. ·_,:-."~: ::.r: . ... _·~:-~ :::;,-. 

- ::->. ,. 

1111 Ver supra 2.2.2 Constitución de 1857 y los comcnt3rios do'7frin31cs respecto al a_nlculo 126. 
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Principio que tendremos posteriormente la oportullidad de revisar a la luz de los 

argumentos de Hans KClsen. 120 
·'• . 

En eiconllicto del Sindicato Naciona'i él~ CCJrit~~l~doresdel Trá'nsito Aéreo fue el 

juez de distrito . et ·•que i~s!!i1ó' ta: itl~u_i~~clif·e~ '{~I :-se·~.~ido'"'luét~ interpretación 

gramatical d~l-articui~._I3~c~~stinid~n~lpu;d'.l~r~-H~'1~;.~I ~~tie~o ele_ ~onslderar que 

:~,:.~:.::0~=~:1.~!![~;l1~~~~~,w~~~~r~r2~:·:.·::.: · 
::u:::::::::~j:~~j~~I;;~;~tf g;~~lf %:~~tr;~';~~ :·.:: 
caso si un trata el o •obliga ª • ai'n?íiar -: 1á• ~~r~~~ a~é:¡¡i:;~r1a:~~s'Hí~1 ·: ~ºb~i-n~ci~ : deben 

• ':,. .. ¡ _"·. ~ .. ':~·· '· ' '.!<~" . ,· :.'.··<:~;'; ,. ···. •' - . .,: . 

considerarse cons~irucióna1~~'. up~f ri~~s~b-iácla:·_· ·> s-éñ~t~iiictsaí- cb~~C:reemos 
que no es sólo la considerncióndequ~·eri:t~do .i~t~rna~j~nal es consrirudonalen Jo 

::·::~:::::~2~b~~l~~~~~~~~:F~1~ti~:!~:~ 
,,. ·:,:~:'.~:~-:~t~~!~~~~~:~;·~±~f 1~~:·.z;:~" ,~ .. 
Corte o el legislador ~la~ri~u:·~,-~j~t~*i'<l:}:;~~~:;: 'ét'é:d;::s ~n ~éxi~o; El último 

,. >'.·~-Zi\~>}},_T?t:~_:-~_:!::;:~-;!::-.-:·~~.-~ ·:~~-<i::,~--~i<·:.-\:-. .,, ·:.-~\-:·~ · ... -_. ... -. -
·.·: ':' -\:. . ~;-· ··,.;.-~;'<·-~::·.~~·/·,/ ·;-,:_·;~ 
.':·,.~~;>:' '->.:,'-_'j,. >·"~ 7t;~:.f"..--, ... ~;:;_,;. : i}· :-'": ;: 

.- .'.-.<::o/>· ~-,~:-:. 
120 .. Una norma superior puede deternlinai-."é~ 'dCtal1é;·~1·Pí~C·é:-dfinie·nto.de cré:ación de las nonnas 
inferiores, o facultar a una autoridad para crear _diS~~c~.º~~l~e~t~ pr~c~-~t~s de inferior rango. 11 Kclsen, 
Tt.•odaGeneral ... cit.p.437. _ .---: ... -.-.. ~.- .. ·-'-· •,~_-:' 
111 Corzo Sosa, Edgar, "Comentario al amparo en rcvisión.1475/98 resucito.por la Suprema Cone de 
Justicia", Cuestiones Constitucionales, México, UNAM '."""~IJ,· núm. 3, julio - diciembre 2002, p. 189. 
122 fdrm ·. 
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criterio de la Corte está dado, con todo y los errores señalados y las confusiones 

comentadas. 

3.6.2 El derecho federal y el derecho local en el mismo nivel 

jer~quico. 

De todos los comentarios doctrinales resalta también el referido a la jerarquía de los 

tratados y la ;,alarmante" ubicación por eneima ci~(d~rechci fect~r;l. Según la tesis . , - . ., ' .:.·,_ .. -~· . , . ' .:· . . . ' ' ' -

j urisprudencial. ·• ~~i~ien • trés •~escalones. , en)~, j~ra~~~Ía,~ de '1ºnnªs , mexicanas:. la 
.. •. . - \-~ ._ , . 

constitución> Íbs ¡~;~~~65 ,i~.~~r"'ªR(º:f~'.e~_;;~~'· ·1.e!ic~o'Je,c1.e~~1;}~.~to con el. derecho 

local. >•;;, •> !' •••· __ J' ·'' "-, 

Corto~;:~::~J?~~ii~~~~~~~~j~;~~iJ;~;~~'; ;óC~óó:::·,~ 
:::::::,;~úr~l~~~~~Xi¿~~::,~: .. ~,:~::~ .~~:;:: 
que haya realizado la Corte en rel~cl~n con Ja Ieéníra e !'.inter¡)retación he~~Íi.éuÍica" 
del artículo -133 con~tÍ~~iC>~ii>ta~ ;~sis anteriores dé la Co~e;,en ~~;~~l~ÍJ~d(!\992, 
"... constituía•· un~·_ 'mal~ ',¿~iura' d~i- artíc~Ío 'Í33 -constírucio~ai.~.i'~os'·t~e~~b~-de la 

mano para aceptar que éii México_ .la ley federal priva sobre ia'tocai,-con lo'eual se 

rompía la estructura- del Estado- federal mexí~an~ y se_ desconocían numerosos 
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articulas de nuestra ley fundamental" .123 Cuanclo analizamos 1'a postura del doctor 

Carpizo respectó a la Úrarquí~ d'e nórn:;as,en Cspe~i~I I~ relación q~e guarda el 

derecho federal y el IÓ;al, ~irnos ci~l!_e~. ~ui~~. é1 Ínv~stigador que con mayor énfasis 
::;;· ·-.:;.· 

había enunciado el problcíÍía'.cici 'ciérécho federal y.: el derecho local en términos de - ·.· ..... _. __ .,,_. ,- .· .. , ... ·· : .. •.· 

competencia y no··.dejerarquíi: ¿u'.c6;.iieritario 
,.:,,_· 

"Considero que esiá .;esis,j~rl~pri;deriCiaI -.-~~ corre~ta y muy importante p~r las 

siguientes razones: 

a) menciona á las Iéyes constituéiollalés y· aunque expresamente ria admite 
.y.-..:.·:.~> > ·-;.;,:, 

su. exist~~cia;:~~¡¡¡;ri~rit~lSÍ. ia. ~~c~t~ _-~arque si· .. no f~~fa. ~si, no·. ~~dría 
llegar a la. ;~ncfasfa'd'.~fC!'~~~~ ~11 ~~~i~C>. no '~xistcjerarquíá .. entre. ia ley 

federal y I~l:~·;~~~j;',"\< ... ·,: - • ;-'. >< ~ ' ,' -· -··--
, ,_ .. ,_;,_~~,__''-';-;~:_::-..::_:. -.)_';,.--·"' .. e;,.::' _·,,·.', 

• ·, ·: - -~ .;.. ·:: _¿. ···':: ··-·"'-;-;-<.!:·_,::· . :_.?- -~· L,c" ;. ''»<. _, :_,, :·· :- ~--'.' -. _·,:·,_·_ - ·--- :_. ·'·'.· ·: . : - ; :- -: . -.,:-~: 
... la nueva tesis 'sólo pon·~: énfasis éri-é\ áítíeuló-124 cjtie establece Iá regla 

-·<. ,'_,7 •• -. ·" i·---~> .>'-:_;-: .. '=-)_: -~:;:·<~> ./ 
b) 

general de la división él~ .cornpetericias eptre la· fede;a.c.ión y las entidades 

federativas:-

c) ul24 

El comentario, de. Carpizo, que reconoce que los argumentos utilizados por la 

Corte no son los m~joi-es. aunque llega a conclusiones .con las que él está de acuerdo, 

creo que justifica atinadamente los.errores del.Tribunal Constitucional. Suple la tesis a 

través de su interpretaéión, llena las lagunas de la Corte, pero sinceramente creo que de 

l2J Carpizo, Jorge, -Los tratados imemaciot1ales ... cit., p. 178 y ss. 
114 Ibídem p. 182 
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Ja lectura de la sentencia y de su argumentación no puede hablarse de que se discutió el 

tema de las leyes constitucional.es. La .Corte, erróneamente; inCiuyó dich.as leyes en el 

derecho federal y co~c:Iuyó, Í~c_úrriehcl() ~n edor s:ave,> en igualar la tótalidad del 

derecho federal con ~i ·• .. 16~~1: '.' Sé~Úh. Edg~~ . c~;;(); ·. ¡~ :'se~:~nél: d~f 1a.co~~ c¡~iso 
!.·,::··;·; ,,, :-.. ::;,·, ·.·,;·,: ':,.,·· 

reconocer otra.siwación que no.supo t:xpresar átíniid~ínentc .. ·.•.····. 
·. }··~., " ' '·. .: .. \.· 

Si Jos tratados intcrriacionaÍcsésián po;:dcb~:¡j.;'(!¿;'1á Constitúdón y por encima 
~ ·- .. ,_, - ··-· ' ,. . . :.- ·'! ·, ''" ;· :: ' ·•. . ... 

y en igual jerarquía que el derecho Icic~!:i~~'(;i)ri~I~~·fón'<le I~ Corte aquí és fatal y su 
.. ~: '</·.;..; . .-:~ '·',,-/~ ."\'•':.·:··;'_;. 

argumentación silenciosa respecto ai' i:ernai.Ño·.ábrió' ún cuarto peldaño en Ja jerarquía 

de normas, que quizá hubiera· ubicad~'J;¡~~·;,Jeyci · ~~·nstítucionales expresamente en 
... " .. ". ''·" -.. -·~ . 

otro nivel. Mientras tanto el teó'ía JÚ~~~~d~éÍ() ~íl éi~~~ío . 
. :._··.'.~. ~-:_~..:}}_,~;·~:~~-:' 

En efecto~ .Corzo 'afirma: "Unii" é:cisá.icé5· ctédr· que frente a· la .comunidad ,. ' - . . . --.... , .. ~-:~._--:. ,, . . 

internacional se corrip~citneten unbs ó'igán:os d~t~.:inj'~'~dos, ; .. ,·y Í:on eHo'se.fe~peta el 
-~--"~'.r'.".:.',:(: "\ -· 

orden que puede haber énfrc lo feél'eraI y lolocái,'y.otra cosa muyCÍisÚritacs decir que 
. ·:, -'". :_. :.:_:.' -:;_: , ·.· .. ·.· .. _.,_·~-· --_ .-:.;; .·_/<:.-·'.·/~ . L :_, -. -:" !'>"-.-:~- ·= - ·>·::: ~~--~< _.-.. :· ;:·:·;;;,,,'.r~0:."::_;-·-:;r_;.,<·;·-_-: ,-> ":: - -

estos ámbitos gozan de la mismaJcrarqUia.'.Ypeor áún/qüé ello es:así.·en·.viri:Uct del 

artículo 124 constitucional. .. ,,. ,Las•. con:~~ll~~ci:~cid·'~u~?);w~~1:c,~~~~ ia'f¡;&'r1ci~d. 

::.::~::·J,j%Ji'.~~~:~~~S~t~l~~il1i~{irt: 
federal en esos términos no pued~ ·~dmit¡~~: s~ :Íi~~·~dig~:::~r~e·~~iste'ul1 ériterio 

~- .'· .... · ,':··,:---:_. __ ,:, .- ... ,,~;:":,.;.:;·:·:·.-··::i:~·;>.<:.:·.:.-~;,·-:<':, ... \:.:-;_;-f-'·: ·:'-· - . ,· 

de competencia entred derechofc,deraI y. elf:Iocal:: El p~ob,Iema de. conflicto de 

jerarquías se soluciona á partir d~. co11()c~r Ja:~~toridad ~oriipetentd y f;o de saber qué 

12
' Corzo Sosa, op. cit. p. 191 · 
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ley es jerárquicamente mayor. Pero todavía más, si la Corte dijo que el derecho federal 
' ·~ ' ; - - ·-,. ' - - .; -

y local tienen la .misma· jerarquía --"- c.uando debió'. .decir que sus ámbitos 

competenciales son distintos'._ es una'ase\'eración falsa Cjue eri la Ínisrria ~enteneia se 
- .. -.. -:, --·' .· '·-~·.-,;; .. :,:;,/' _,,.-,•:, ._ ,..- - ' ,:,:::'.<'". 

contradice: '.<.'.··,:.: ·· ' '' <<, .. 
La Corte acepta y rep;od·~~~'lo esta~l:~i~;~,:~h·éj ~~¡~:1cí;il,l6,•fr~¿ció~·\.'r, de la 

-· - . .. ~--:-_~_;~::::~;'._:~~:,>~-~-;·:~ ?;:~~::\:;·:»'.~:'.:.;L~·'},'.~¿;:rÍ~;-1:~:,~~~;-~-¡~~:;~~~(;~:.;~\;.i~\~~\:~::~:·:~-.:~~; '.-~-~?~?-~<--<~ :". -__ : ·_ -· «·:-"- ; . _ 
Constitución al• establecer:: que: .','las:•.relaciones;'.lab'oralés'i~·entre}los ·.•Estados ·:y.· sus 

_ _, ... ; -~-"- __ --~-l:!~_-_·:.:/-:-i<:;,(:~·,:~;~:~::; .. _>}:.,~ \_·-=~-":; /:.~_-}·~,-~<~·~~/-~º~_Y;~,'·>:>::,,;:··.-; _. 
trabajadores se regularári:;: ;··con '.base"'en: el' articuló'J 23 .dé' lá' .. Constitución .Política de 

' .:. ' :_;···, ;','.1 .' :,; ,; .' ··,~:'. >·\J;.~ -~·-; -~<.,_<{ _:,~·;~;,:, :'.·::;~Z ,':/.'!,~·;>-';_'..~·\'.t''.)'.:-(:1'.-~'.;i·{~~.:."i)';"'.'~:~·~::~~¡:'.~;{ :::~~cJ:.:· ··;·~; '-"'~·.:_' ..:· .. ' ; ·' •: 
los Estados Unidos Mexicarú:is.'y.'sus;disj:íosidones''reglámenta'rias'.::'.Es'deé:::ir;· hay· una 

~.: ·.<;'~_:·:·._·.~.·-··'e· __ ·,_};:':.:'.,.;!~-.:·:.;-·:':~·(-,-,\~<-·~--~.\~~\/:: ~::~--~;~~:;.·;~~~:)~2~~l:;~:;h/:f><'..i.::·::.-· -~'-·i \ . •11:+.:;.'· .: •.,. _::. 
jerarquía constit[d~nal'e.11tre 'el ¡cl~recho' fed~ra•l y··~Iidere~!Íoloc¡il/cn .. tanto que hay 

a1g~nas dis~o~i.~;ifni~/~;~~ci~~;f~r'~~~~f~í'~~í,~~{f.[f~}:g~fE90~{~f~~~1!~·:Yh;";~s.I~s 
legislaturas. locales .deberan .tomarlas. en 'cuenta. a!:.d1ctar:sus; propias normas laborales 

:::::~t~~~l~~tf l~~~¡~~~t~~t:t: 
caso del artícu10.116; 11·~c6!ó~.Ji·:;~P~~s~~~t~~ ~~~~,~i,~;i'i~:i~~Íí;~ ÍTÍªY~'. ,~;¡ uíía· 1ey 

reglamentaria de la Co~s~~tti~íi~B>·; ' :i:''; ··:; ;:x . ~\> : :•< .·' . .;·,.,: ... : : ,~/ ::.;_ ·::?:>> /i 

De aquí se despre11ct~_~l Ótro.; úl~Í~C, pu~t.od~ i~~ ~~~~ictér¡ido11~s doctrinaies de 

la tesis de la Corte: los trat~dos ;n~~m¡¿ion~ics scin ~~~~¡;~c,~'en l~'~entencia como 

disposiciones reglamentarias d~ l~Cons~itución. 
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3.6.3 Los tratados internacionales y el derecho federal. 

: . . . ~ ~ -, ' - - ' . '." , :' : . . ' :---' . -;. -. .. .-: .. 
El tema de IÓs tratados· inÍcrnadonales, inciúso. de los cratados internacionales 

~ :.;·, .~:> -~-

de derechos humanos,. pareciera;ser:C~urri~mcnie. dar¿· respecto de la Constitución: 
'·-, --: ... ; _--... · • -- - .; - . •J . . -.1 - ~=· .'. - ·.:. - «-- .·-.-;. - - '--: - . 'O<' • • - •• ' -

•· ¡· •.,._ .• _.:;. : ·•• · ~\, -·.1 <-v· ~:-.'>.?- '~ ·- (: ·'· •., ·. · ··,_ -, ¡-. --_" ' -- ' · ·• '","" •.• .. " • - •· '·· • ' 

están por debajo· de ella; resp~S~~ ~de)a,, l~g~sla_¡:ió,? _ loc~t ca.mbi~ri ·.cs. claro:. están •por 

encima de las legislaéio~cs 16~~1d~.~~j¡j'~;·¡;¡~~g¡'. p~~b'1iiitl'a~~~ ·~l>iJ~riSs;r~sp~~t~ de la 

legislación rederat; sin ;?é~s~(t~~a'.~-;~}%~'.¡'e;~s con~~\'~~iJ~aÍ~s )1.iii:~ s~~~~·darias,. 
simplemente ubi~~rl_!s·.·~~~~(eS~~,:~Ef~:~l&~~t.Xe~~j~!/f&~fü~li}~~~;~~f.~~~~Jtf:áe,Íjo •.. se 
confundió, cambio criterio 'pero. no aporto seguridad júrídicá ,rii'aborcto'é:on suficiencia 

· · '· · · · - · ~~~:~::)f ::--~\~~;_¿~·-Sf~,·z_·~~-~?:(/;}ú:'.~~-~-f\, ::::~:·t}s_:: ~ .. ,/:,._:. ~_:}::;~f,~~:-~~g)~/.:;;:3·:};~ ,'5~~- >· '. ¡ ,_,·. -:·. ~ -· -
el tema. Los tr~taclÓs • mternacion.ales.:füeron_sacad°'s deLs~gu~do.•~1veI; ép ·el·. que. 

::::;~~:~y~:,.~;1~~~~i~~~;~~Wi~~~!~i~~3if ;.q~:.t~: 
:::~~: ':Z~}~~~t¡~";~{~%if ;~J~~;;J~t.21.~tJt~:.:.}Éi:1rJ;iº,ªJ.s•que 

-~.:· ·-. ,: .. -::._-; . ' . ,'f-:'· '· .:-:-::,·. 

Los ~bicá·~··· µ6r';'.eriéiiÍi~':¿¡c1 dér~cho' rci<l~r~¡·~P~;.q~~.· éo~lo',;clijÍmos; ·son 
. «' ... --.·:~···.o: ...... " -·~··.· .. ,~~~<:, .... ::·"·'-.,. .. ,L;',~~~~~- .. ~.;_',·•'· ;··:~~~>\~-:~·:;",··.· ~.<·.~.--•.: 

aprobados por el.Senado· de .la .R~i?~blica 'yiobligan··a.Joda la •Federación y a los 
-:, . . ~ 

Estados, pero. "sÍ' fa Federación :Y 1()~ Estado¿-'s~ie'n .~bligados, ¿dÓrule está su 

participación en 1()~ Órgan~s q~e lnt~rvi~nen.en ~¡ ~ompromlso interna,ci~nal?. 12• Quizá 
. •: .-_, . __ - :-. . _: - ··-- .. 

haga falta. la participación no solo de la Cámara de Diputados sino de las legislaturas 

locales. 

ut. Jbidem, p. 190. 
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Luego, dice la sentencia ~de la . Corte: "Asimism.o, dado que el tratado 

internacional de referencia detalla el conteni~o de las frac~iones XVI del apartaclo A y 
. ·i· ~~ 

X del apartado B dei'ártícu!Ó-l23 coriséiwdonal/debc:entendersei::omcí disposición 
-'\·._·.- ~··--.;~·.::-·· ~-~:-~t:···'" <'·~:·,·. 

reglamentaria de las·. ~isnias ''y, P.ó~;é1í<l',c Ías 'i~y¿s 'qúe; ·¿mltan las. Législatu~as de.· los 
.1:,'1t '- _:_· •. - ,._ .... ~'~ "«:<" . .,,;~.:)· •( .. ·;-·,.,,_. -<, .. :~·;,··,:;"!'·~;:"·· ~-... ·-.. 

Estados (sic) para (egul~r .las relacio,nes de trab'~j~ entre éstos• y sus servidores públicos 

:::,:::::;~:.~:::~~~~~¡€;:t~i~f if~"~~ti;il7~t~;:;!'.:,t~~~: 
que los trauidos . es~~?•.~~;~~~¡~; 'ct~~~<l~i~~h~'';¡~~~}'·'~,;;·¡q~~~··¡·~?i:Afa~::'~¡¡·k'' son 

~~:::~:::::: ::g·~::r:ª:~:·.1I:Jy:ºJrl~c~t~~;f isf it;1~1~~~!Es'.1f ijª:z:::: 
-.,_:·-.._: ~--~.: --~- -" >.'!_\~\',,~:"::~·-··;~.:·· ·-,-~\~º :.,1.': ~-< ·,.-,,, ... 

porque son disposiciones regla~entádás'de la sonstitüción: Qllizá;' seaúna posibilidad 

para ubicarlos por debajo· de I~ Céin~ti~~i6ri~' ~~~~~ íf ·;fi~~~itjii~ '!¿~~i la. Constirudón 

deberá correrla todas las:disp'ci~id¿ri~s re"iii;ri~~fori~s'.-Y;,'en el. caso de los tratados 
-·.:.::.>::~;e.!~···:).', : ... ,. 

internacionales, ria operaría así: Es dedr, áfirinarqu~'.sori ."leyesº reglamentarias de la 

Constitución indicarla que s~friríaf1: toda¿ las ~61ls~'tii'~ncl~~ de serlcLY -eso en la 

realidad no sucede: : . ·. :.;-: . 

Por último, cabe decir, en el caso, qú'e: ocupó a:J~ Corte, sc,:résoÍvÍó la 
' ' ., ':·:;.·.' .. -.·:.· .... ·' 

constitucionalidad' de un articuló de la: ley reglamef1taria .•de I~ c6f1~tifucÍ61{ la Ley • '• '- • • -' • " - .· - • • - .', - -~:i'~'" ' : • -~ ·,-'•, .v'",_;• ,· 

Federal de Trabajador~s al Se~icio d~(Estado: a t:Í'a~é~ d'd2un .t~atacl~i1ltemacional. 

Supuesto que precis¡rl1erit~ la tesisCÍe'~1'.~9;·~C>;~~~tla~·:J11 '~~¡I:d~.-~~·~~:;rCÍo a la 
'. '·"'. ~.:.'.\' -. 

tesis anterior, no.pocÍia determinar. l,a .con~titÚdóríalidad ;cÍ~ .una ley ·recÍ~ral por 

encontrarse en la misma ~i-tua~iónjerá~qul~~'..Pero aqut la Caríe fue acorde con su 
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nueva sentencia, ubicó por encima d.e las leyes federales a los tratados internacionales 
- -- ,· - '\_ - . -· .. ·._ ·-' -- ;_. ,,,. __ , 

y determinó la constitucionalidad de ac¡uélla a partir de ,;n t.ratado. De aquí sürgen dos· 

comentarios: parc;ce ~ér q~~~' la C~nstitlÍciin ~ _l~s .. · tra'ta~~~ forman :.u~ ~lÓque de 

constitucionalidad'~'. y ·que,Jas_;, l~;~~ ·_éo_~stÍtucionales. 2( ~úe¿se . deci~n eran 

precisamente las que regí~~ellta~~: un articulo ,constiwcional .: • ru~;on. puestas por 

debajo de la Constillié::ióJ: i_R~s;~~tó a" est~ último ;~.ldr~inos . la oportÜ~idad de 
-~:\; 

analizarlo posteriórmépte.'; 

3. 7 Las deficiencias l~istóricas ·dé la C~rte corno intérprete de la 

ConstitUciÓn;~¡ caso dclrutírolo 133: 

- '\:,. ···'.: 

La realidad demuestra·'· la inconsistencia éle - nUcstro máximo intérprete."8 

'-'..-· 
Pareciera que los·· argumentos· cambiarán, i;.i: Corte. ha·· encontrado'. siempre· nuevos 

criterios que finalinéllte proporCionan inseguridadat•gobcmado. En principio el debate 
• - • • ' - :·,.;.:·.'--:.:~. -~ •.'·,'' - .-!· "· . ··- - ' - • - • '• - '. - ' • .• " 

tiene un interés abstraft6/;J6;;~t1¡1,·'~e;6:~i}·· l~prádti~a·pu~de s~i'ctet~rminan~e> Es 
- '-. ~º:..: ~·- - ¡ - ·. ':·::·/:-~-:~-ó .. ,.-.;·: . ·<- _'.,,: -_-·;:" ·-· ~_-,;,-:· . ;::: __ . '-,~,~- '-~ :·/ : _:; ·. · .... ·' -, .. ·:··.· -~ ·;, -.~ ' 

evidente esta importan;;ia:~~.el casó cil!1os_.:ii~ec~is .;:;¡manos y la respons~bilid~d que 

puede generar pa~a ~le p~i/Nratándo~~' d~'., tr~fád6f'1~terna~iohal~s de' derechos 
:·· ' --,;·~<:"<' _,~+-::-'·.''<.··~ ::·;.-·< ','(;· ·_·,:-:...- _.,-:.--.~ .~:,:·: :;>:·-:~:' ~--:,~,,;: .. : --~-- <·..- - ; :.: ; -- ' .: ·« < --. ·: ::- : :;-- _: . -

humanos darle Ull nivel. co~siituclon~l p~cÚía' e~igl~ 5,; cumplimiento vía amparo, 

como solicitar a la justicia fede.ralsu prót~~clÓn. a ~ualquier otra garantía individual 

consagrada en el texto constitucional. 

127 Ídem 
1211 Dice el maestro Becerra Ramircz que 11 La Suprema Corte de Justicia ... ha creado una jurisprudencia 
sólida." en ºHacia un 11uevosistema der«epción de/derecho illlernadona/ ... ''cit, p. 171, pero no puede ser una 
jurisprudencia sólida cuando no ha sido constante y no ha logrado ligar dos opiniones en el mismo 
sentido el pleno de la Corte. 
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Lo cierto es que no existe todavía en Ja jurisprudencia de Ja Corte una tesis 
. . 

expresa que recoja algún criterio de jerarquía s~bre l~s traiad~s de de-rech~s humanos. 

Y si no ha podido.finalnlcnt~ ~s~l~reC:áeif1i~eld~ lo~ tratados iÍ!ternacionales, o bien 

lo hecho confÚsa~entC:; es~~j~fa~~;,~Jci'~r~h~~;Í~ ~~~~~¡;~~ :~ ii;~és;clc.argumentos 
sólidos y reales, el ni~;¡ ~e l¿s ':i~taa~~-:ii-tci~a.'cii~~~1::;~e d~;:chbi ~~~;Ja~os: 

., •. m,~:~0::.r.~;~fa;~;¡;~:i~:~~~~~l;~;;;i!~:~~:;:::. :: 

~~~}~i~~~lif~~i~f i~f ~~~~~ª~~i~ 
·--.·'.('- "•-; •"\;;'.~- :;' __ :·:~: ' ... :::~< .,;.-,- ,;: ... ·. 

más personas cjÜ(!;t'i~né~¡;apa¡;idactpir'á:6bligaf5e. 13,0 ':E1 principio de que los tratados se 
; .. ':_~.,~:·:·_.: .'.:· -~·.< .. -:-1,~:/'.):,::,~:t :::_(!::~-~:_ ,~- .:- -,,:: "•·;· ~- _-: ·_, ·: ',' -_- ; 

cumplen- de.· buena;-fe,'es'-~
0

pri~ero.·i~clus~"-que la , existencia ·de ··1os organismos 

intemacion~l~s. ~r~~~~~ ~tf~~;-,~~;~:~l·++kH~ien;o. de los trat~dos. Qu~ Ía 'cortehaya 

utilizado este argumc~to no es si.no derrÍristrar.'quc una deficiencia de imestro ttiliúnal 
-·-·- ._ '..:;,>:-:~: -· 

es Ja búsqueda. de a~gumentación' . sólida:. Ha.ce falta que Ias tesis que emitan, las 

sentencias, las ejecutorias ~can . v_erdaderos · artículos. doctrinal es'.' X o me' inclino· por 
-- ·. ·• ""·•-"- .. -_. - ''::,_-;.·--:-¡:. '---··_,·-,:_·-_.o" -;_,\ 

ello. Que Ja actividad de los ministros -que d~biera ser J~ fu~~iÓn d~ t_~d?s lo J~ecés~ 

sea la de elaborar argumentaciones que má~- -de resolver un· liti~i~ 1 ~~·~· -¿~-~-~~J~-rsia 

119 Establece el articulo 26 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, de 1969, 26. 
"Pacta sunt scrvanda". Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena 
~ . 

un La citada Convención de Viena consagra en el artículo 2: Términos empicados. l. Para los efectos 
de ta presente Convención: a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito 
entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 
instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular; -
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constitucional o una acción de in~onstitucionalidad, sean verdaderos ,ejercicios de 
:- • __ ,, ', .• :·,T . • 

hermenéutica jurídica. , Debiera ser -d, Poder '!udicial de'' Ja Federación quien 

proporcione argumentos y c~it~rio~'' d~ctriri~les ~arJ 'i6s litig~nt~s,l~s '~~afosares' de 
. - . .. ··- '"•" . -.· ;'" . -· ., . . . .. 

escuelas y facultadi;s'~e.cÍei~~hq;'Í};·~l~~¡/10~'¡~~~s¡i~~d?~~s.~i~hab~~J~~-~~igirÍ~ a Ja' 

Suprema Corte con , el /fin :.de '.mejo;~('nuest~o·.ent~ndimierito sobre· Íos (artículos 
~':""'·-: .. ~>-''/': .. ~-~--.· .. <,:·'.";',y;.-·_·'._.:.·;-:~:-·.;>>';~·:: :,_,..·:·,>.·:·~- ::,~·,.··:.-·"·- . 

constitucionales;, SÓio a~Í.po'i:Írá deci~se·. que el tnbunal es, Un·· auténtíeo, Tribunal de 

interpretación c()~stitudo;aL, 
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4. TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS Y LA 

CONSTITUCIÓN (DERECHO COMPARADO) 

4.1 La ubicación de los tratados internacionales en la Constitución. 

Como lo dijimos dentro del análisis de los conflictos que pueden suscitarse entre 

la constitución y los tratados internacionales, en nuestro primer capitulo, en principio 

es la constitución del Estado quien determina la manera de resolverlo. Esto implica 

que el texto constitucional . ubique a los tratados internacionales con cierta jerarquía 

dentro del sistema de normas en el derecho interno. 
,,·,·: 

La doctrina 131 y. lá ~r;ct0i~~. ~:\~os Estados permiten clasificar a los tratados 

internacionales cd'·c~atrC>. p°'sibl~s~peld'.lños d~ jerarquía: la que le otorgue rango 

supraconstitucion~I: : i~~go.<~6risa~clÓ~al; y•·• cOmO ubicación· infraconstituci6nal 
:. _: :· - ~ .:'':.!-:. .. 

pueden estar. con ,rango supialegal .• y. rango legal. Al mismo tiempo :de ubicar a 

distintos paises ibe:oarnericanos d~ntro de e~ta clasificáción corresponde establecer su 

significado. 

ui Para Miguel Carboncll, que sigue a Antonio Casscsc, existen otras 4 formas de relacionarse: a) Que 
las constituciones no tengan previsión sobre el tema~ b) Que no garanticen a los tratados internacionales 
un rango superior al de la legislación ordinaria, pero con obligatoriedad para todas las autoridades; e) 
Que las Constituciones prevean que los tratados, con rango subconstitucional, prevalecen sobre leyes y 
d) Que las Constituciones otorguen a los tratados la posibilidad de modificar o revisar las propias 
normas constitucionales. En Carbonell, Miguel, Constiludón, refon11aconstillldonal ... ,cit. pp. 191 - 192. 
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4.2 Rango supraconstitucional 

TESIS CON 
FAU.A DE OIUGEN 

Quienes asumen este sistema de recepción del derecho internacional, los 

tratados internacionales prevalecen aún respecto de disposiciones contrarias que 

existan en la constitución de( Estado. En algunos casos, la primacía sólo es otorgado a 

instrumentos intcrnaciÓn~les de derechos humanos, como en el caso de Guatemala: 

Carlos M. A;ala Corao 1•3~ señala como ejemplo dé éste sisterna la ¿nstitudón 

juridico lo requiere, un tratado puede' derogá~ las disposiciones d~'Ja 'Constitución." 
,\,';.:':.:'.·>t.:> .. :.;: . ..: . . ' .. ·. -·, -; . - - ' __ , -.. ·-· 

Posteriormente;. di.cha CÓnsdtuciÓn; modificada en·· t 983. en él 'ártÍculci .9 t; establece 
- ·- ·- . -·· ..... - - - . - ' . . -:_~-; l - .. . - - , - (-'., ... - '· •' ·- . -

que para los tr~tados iÍlteTaciÓ_na.lé~ quec~ntr~digan la: Consti~ción; debé c~istir una 

aprobación con may~~ía éa}ifi~adá. de las. dos terceras partes dé I~s votos escí'Ütados~ El 
- ~' ,. ,,. f ,-:~. ,-

articulo 94 atiritiá c1ái;mel1td\1ue'~•1atllormas jurldieás del Reíno llp serári aplic~bles, 

internacionales.''.: ... 
' ' - :~ - - ',::;,- ' - . -. 

En el caso de ~mérlca Latina sobresa.lenlos casos de Ó.~a.te,iTiaía y Iióllduras, 
' • '. . -' -. ,'\·- ' :,· ~::...:·:') ·:C·'-' -~- :· 

que respectivamentc~riali~a~eipos más adelante; >' :{ :··.·.. ' ;Vi•.:>' : .· ;. . 
Por último, . enunciamos· que España. tiene,'.~~;~is;~~~ •qu~~·~,éJá á'i. Tnbunal 

Constitucional la posibilidad de que declare, · antc;s de .. qÍ.te :~~· ·ªPi:t!~be •el.· tratado 
- - . '•' .. 

internacional, si existe contradicción o no .con la c~nstitución, para ;i~e ~~ c~so de que 

111 Ayala Corao. Carlos M., "Lajcrarqufa constitucional de los tratados relativos.a derechos humanos y 
sus consecuencias", en Méndcz Silav, Ricardo, Derecho lntentacional de los DiTechos Humanos, Mt?t1oria dL'I 
VII Congreso Iberoamericano de Derecho Cottstitudonal, México, UNAM - IJJ, 2002, pp. 42 y 43. 
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existan se hagan las reformas conducentes. Pero el caso de España es un caso de 

análisis especial, al cual nos remitiremos posteriormente. 

4.2;1 Los c~sos~eGuatem~la y Honduras. 
: - ;. . .. -.;' .•... ··''"··· 

En toda América Lati~~.·5·~b~es~Í~ll l<ls'~~~~~ d~ los paí~es centroamericanos de 
.:·:\·-~:,:.: <:.:>·.!t,;i'~:> .:.··:;;:~-,: ·.,., :··~-

Guatemala y Honduras 'como(ejeriiplos'?Clásicos de la . Úbicación de los tratados 

internacionales, sobre ioaÓ'i¿;:ci~iÍeF~~¡:¡g;}iú;;iiiiio;(~o/e~cima de la constitución. 
: ··;-~>·:·:": __ • ·::.,. :.e(,,•>··~::.~--~:'?;;·.';'/'::.-~~::::.·;.,:;:, ·-:...:r·.:-__ ,.·!-· -,:-· ·._ · !--· ·, •• :- • • • · ·: .• ·.-

:::;;;:~;~1~~!~i~f ;~~:~1t~t;"1t~rsµl:~~:: 
En este caso;~ cicriam'ente lo~' juristas ven lá .frase '.'sobré el 'i:i~r~~ho interno" 

~ .. - .'.-:~-~-- . .. - . -·.,-,: ~<·:- .• 

como una ubicación por encima de la constitUción: Para:Ayala Corao, estÓ es así 

porque el origen. c:Íe · 1¡{ Ítci~a constituéional. es prodÜcto' éÍe\iiia'OpÍ¡;íón Consultiva 
-- . ' '. - -- ::_- _·.,.•--·.-~o-;,-·""=-.'",- - .. - - . 

que dio la Corte I~ierameric~na de Derechos Huin~~~~.al ~st'.ado de Guatemala, en 
; . -· ._·. ,_.:. . . 

esa ocasión solicitante, y de donde se resolvió "que:· Ün' país no puede, aunque su 

Constitución se lo permita, aplicar la pena de muert~ ·~ ~~;íios para los cuales no estaba 

contemplada anteriormente en su legislación interna." 133 Como el origen del artículo 

46 estuvo determinado por la resolución de la Corte Interamericana, entonces su 

m Cone IDH, Restn'cciones a la pena de muerte (arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos) Opinión consuhiva OC-3/83 del 8 de septiembre de 1983, Serie A, No. 3. 
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• 

TESIS CON 
_ 1.1H 1A DE O!UGEN 

significado es que los tratados internacionales, de derechos humanos, están por encima 

del derecho interno, expresión que incluye a la constitución. 

La abogada guatemalteca Carmen María de Colmenares,·'~firma del artíCulo 46 
' ;· ,: ,_ ~. ' . ' ' -

constitucional, que "El precepto, como es de púhli~Ó cÓnodn'-ii~rÍio;'se,há convertido 

en el más polémico de la nuevanormativa co~stitudód~('~~ilas,impÍica~Í()nes que su 

::::::::::.:~:::,::~:"1f ;~"d11~~~~j~~~lf t~:~~±~:: 

:::::~~~~~:~~~f f iiilill,ilíi~~~'.: 
Corte de Constitucionahdad de Guatemala ta111b1én ha tenido ,oportunidad de expresar 

:::::':~:::~:¡.;~~f ~~~llllti~lf ll~t: 
derechos hun.lan~s -ti~~~.n. ~iY~! ;.~~~p,fa_l~g~~~ ::i) ,'.'~2· ., · ·· ·.~'"" . :·:,._;:: :. ",(:~.f-:~·{t> .. 1:,·_:;::·_:-.;:~-;~f:<1 :~: .... -~J;.- :::.~ .. : 

En el .. ~iso'·~~·~~~~g;~~{;r¡f H.::r:~~~~~i~~~'.~~"~iifü~.~f ~.~~r~~~~i~~rH~i_o;nal, 
según lo e¿t~blecidÓ cr/~1.~rtf~~lo •I6;o:que establece~.que los:tratados forman parte d.el 

~ , '!,;:-~¿_:<::\:·>~-~¿~/";º>··.:.o.' -~-r -<= :L~~:.. . _; 7 ¡.~"~- :;,; ,; 

derecho·. inte~rÍo. i RespcctC>, d'ei las' Íey~;}or,cÍin~ria~ f~dcralcs s~n' superiores,, según 
_,~·' ··-: -_,· .. ·. ';'.~·· ,-._::,···.;.;.~. -.~. ,~.--::·:.::·:·· 

expresión clara. del artículo IS, y el artículo 17 establece que ;,CÜandÓ Ún. tratado 
. . . . . -~~-:; .:: . 

internacional afecte una disposición constitÜcional, debe. ser aprobado por '~I mismo 

procedimiento que rige la reforma de la Constitución antes de ser rati~cádo por el 

u4 Colmenares, .. Aplicación del derecho internacional de los derechos humanos ... " cir, p. 86. 
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Poder Ejecutivo." Lo que implica que un tratado si puede modificar una norma 

constitucional; aunque se exijan mayores condiciones para su apro~aciÓn final. 

4.2.2 El caso de España y de la Unión E~ope~/ 

- . . ., 

Dijimos en un principio que el caso de España· es.e dé mucha. atención. El 

articulo 95 establece: 

"Anículo 95. l. La celebración de. un. trataclo 0)n1~.:0ad~nal que 

contenga estipulaciones contrarias a la C~nstifució~ exigirá la' prc11ia 
revisión constitucional. 

2.EI gobierno o cualquiera de las cámai.;s p1Jcdcnrd4ui::rira1Trlbunal 

~~, /·Oc:... 

Son varios los acie~;~~ .~~/t.~ ·B~f~f1~1t~~-:~'s.i(}i~TP,&Tt~· .l~gar, se exige al 

Tribunal Constitucional que actúe como tal;· IUego; sé evitan· conflictos· posteriores con 

la Constitución y las.C!~r'.riás·;;;es~J~-;~~t~WÍ~();J~~'.~~~~~¡la;~~ri~·líltimo, ¿e: legitima a 

::::::'.:º:::: ,t~~~iil~l~t~~~;~!Z~t:~j ;¿¡~;;, ¡,.~,;,,. ,, 
·_.·:'·t~ :1·:;~;i'.:¿~¿t~~~:~ ~::~:~::·.·~:f ::~!('." ... JI·~-~~:'.~~::·""'·~:'·,'~~-~· ·' Í.. ' , · . 

Ahora bien/si ·el c~~.~f;ien de:'"constitücfonalidad es :a~r()~rido por ün tratado 

::::::::::: ,:';J}f ~.~~f ,~,~~~~~i!!i.1'; .i~ ~;~ qoo ~¡ d~ho 
Desde luegc(en: Eurd~a;',é1isistema de derechos lmn~anos es superior al 

- «; ; ·_.· ' '·, ·:~~ ,_·: ,{ ; •. ' :: .,_: 

americano, y el derécha··cc:imUnitaí-io, cada vez determinante de la vida delos países, 
: .. __ ,,._ . <·'·---\' .;-, •;. . ,. 

exigen decisiones ·¿~-mo ·~~taS-:-PaTa.·su· ciébida apliCacióll. 
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Como un comentario suelto, personalmente creo que s_i n_uestra Suprema Corte 

de Justicia de la Nación _es, o pretende llegar a ser, un auténtico tribunal cof!stitucional, 

entonces de~c i~n~~ ~trib¿cio~~s ~orilo. I~ dei:Ti-ibjm~I Co~stihiéio~~i espaÍlol. 

Ayudaría al desari-ollo:' Cl:1 'l~;(Sorle,'bí¿e l:~v,lera; f~culrfa ,:~~ opifü , sobre. la 

:::::::;j'f ;~~J;,~~t~~~~f ii~~!Í~~¡~¡{~ibtiif !:!~~~~: 
consideraciones fin1ales:tcndrá lugii~'i>dia ~eaflrmarla'. .•·. \ ,_,., :('; ., : 

' - ~ ',, :':1• ·.::>';~ - ' >< • • -· , • -· - .,_ ••• 

Si hay un iilodeldfctci''.¡'..";¡~~~e: de las r'elaciilnes int~rt;dé'i~nales/ que no ha 

:::::·,:·::Z~l:¿~i~~:,5:·::::r~: ~:::;~fi~li1i~~:~:~:: 
intemacionitles: y'pg/~~~~·~; la Unión Europea es el paradi~~a:~~¡f~~;~~~-~éíá del 

derecho 1·nccmacion'"a1.·_.:_;_-_'
0
• •. ' e);,• '/.•·' :~;'~>·' .. <-; ~·,:;~--'-: -~ ' -

Ardce!IrvÍangásMartín afi~a. en. ltlStitucion;s j Der~cl;o'a,ej~.·~~i~~f1~~Aropea, 9ue 

~:~.:.:~~::~'.;f ;¿:~Tl1F~;·~i~l.~~~~~~;~~;~2:: 
,-_, -¡-'.,_·,, J "".,:·.;\_,·._._.·::-.;.·;.:.:->:.::;;,,<:>:::·:.-~ J~,: 

Europea, pero .. también puéde> aplica~e5aitod~s IC>s' t11iembro~·dela . comunidad 

:::::::::::~:~j:::Jr:;:~x:rg~i~r~~,;:?!:":::::::.~~:: 
que ha recogido

1

esta teoría pá;a ~pÚca~i~,'~~"~t~ ~es~lucfones. 
···-. 

us Mangas Martín, Araccti y Liñáñ- Nogucfas, Diego J.; 111s1ituciot1es y D~tY:ho de la Unión Europea. 
Madrid, Mc·GrawHill, 1996, p. 421. 
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Si en este nivef de integración ecónómica, el derecho iriternadónal prevalece 

frente al derecho de los ~stadc>s; entonces el Di;rc~ho Comunitario Lien-c un rango 

superior a las constitiidones de los Estados rrÜémbros.- La primácia del -·derecho 

comunitario se funda~~~~~-en la ri~Üiraleza ~- ~~ \~s ;ro~;os ~ai~i:terés: delprócéso de 
- ~- -: ,.::·;-:·· . ~·. ::¡-{,;-,.," --~ ~;,,o¡. - ·. ><-:_,-: . . ~. - -

integración econ6mica:,·pu~sio·_(¡~csus'l1orlriá~;.~~risagracias~n'_trat~~()s, adquieren el 

carácter de· °:~lig~t~~E~~;t?it~~fj.~~tJj~f~'.i.i~i;;d;~fla'r~:upr~~a~í~ ·del Derecho 

Comunitario,. segúri la 'áutóraicitada·, .CI .• pririeipio·-'paera · swtt. servanda puesto que se 
• • •• -'···· ." --; ·-': --:; _ :-. "'~ ~: 1 ' :·· ·: :: • ,; ,;, • ; ""' 

traduce en ·1a b·u.eriá re' de los:Esi,a'é!os"í)ara'cümpli;slls'()b1igaciones integradoras. 

Otro ej~-ri{pl~-d~ ;11 ~~;~~~~~~~;.d~I;d~~~~~: c~~u~itano, ~n tanto que derecho 

internacional, frc~i.~~ 1~_~?~?~~-~!e~~'.Y}'i!t~]~0,'.~7/<le[~cho interne>, .es qhe l()s· tratados 

y el "derecho dedvado" de''ellosi s~ i~fi~~ sin'éú~crlmína~lón de IiaciónaÚdad a todas 
. ;· ,_._ ··:. _;.·~.)-:e:: .. -~;~:~<::.;~::.~:··:.'.-: ~t:~:·::::~-j·~~-~~:\;~>~t~;.·.~~:g:;.r :~··~;.~; <>·~·:'.· .\ ·;: '.',. \::<·? '.,~<'< ~<:~·· ·.~-.:·::·: · .. ·.·., .~. < ~:. 

las personas, supuesto que no ociÍmría si se 'ápliéara' el dérecho riaéiorial.·. 

No puede_._- cxis~lr.' d6h~iá~t'•¿·~~tc:~"(::;-d6irri~s .-~()_~·Üniii~a~·-;Y· ~las· ·normas 
.. _·,,;-.·¡·1·"·;·/.~~·~,'~\ ... .,~·;. ..,,,.,·:·:<; '" 

constitucionales-· po~que r#i.~1~A:'. ámbitos'. dÍsdn'€65 '·de cc~mpéte~cia'.• ··L~'ego, todo 
-,·:\·'7" ".·.~';·· .• '<'~· .> .. '.· ~ -{.:_:· ··:_,~: "·<'· 

Estado miembr¿;---ci~be2.icl~J~á; s~-c6ri~tlt~ciÓ~·-·;ri~es' de·~~·-· irl~r~s6;·~n'c1a.:Ünión 

Europea a_ fi'n. de._p~~itlt~Lob\~l~~c~"o-•~()Il1;n;t~-~o)·:des~l~~a~;todos.J::•_erectos 
con plenitud.''"1 .• En:to~~+;~:JF;;~.~9~J~!h~~~~~:if ~::f~;~~~:;"JF~f~~;.~f .;.bpea __ ~án 
decidido integrarse :ª:una sede de •prec~ptos, que .los dgl'.n;~o ·puede~ ._mvocar su 

Constitucióri- -~a;a,i~:c~~il,~~~iii~fiJif ~E~~~:i~1~i1~-~)Í'.~:;~~~~~~<:~f:t~~e.~i::;~·-·de 
alguna manera, de los trat~~?~--~~te~¿¡c_i<?nales i~te~ra_cioni_st~s _es ._qu_e ,· l°'s: E~tados 

crean nuevos órganos siipr~riaci~riales, ceden algU"nás de 'sus' ~~cuitaciés; y finaimente, 
~- :;;. : -

respetan el derecho internaéioilal.. ;,_.. la C~nstí~ció~, se aJ'l}ca ·plenamente en los 

i.lb Ibidem, p. 429. 
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ámbitos que siguen siendo competencia soberana del. Estado miembro, pero en los 

ámbitos atribuidos a' la Unión; X .'reguládéi~ por normas comunitarias se aplica el 

Derecho Comunitario·.en·'toÍ:la sú;;plénitÚd y ei EsÍ:ado,·no; puede,invocar la 

Constitución p~r~;¡~~~d¡~'id~ dt;~i~~\:~~~;1~T;~i;~~ .• ~~nl~~¡;~ri~' .~:,¡¡\~~J·• 37 · .. Esta 
,.,•J_;, '·. ~.-.;.r :'."'·- -~·.'".~:<;~:.;;- 1'.· 

primacía es ábsc>1llt~ y í6~' ¡;ri'iicipi~(~~~~ti~Ciéi~á·l~~(iia' plleieii áre~t:i~ la . validez de 

normas céimtlnitárias.:iWt.rÓ.~~}='.~:ie~;;~:i~~~r~~~.>~:i~1;·&;~~~,X~;;~1¡.~~f6ri.~/~q1liv~1ctría 
a atentar contra la ~flcafia'i:!éí Dé~';;~~~ cciili!i'~itáiié>A: : : </ ' ; < ,· ;' 

Entone~~.·.·. eii··· prih~l~'¡b".··· p'iii<i~'i{~Ü~6'i~: ¿¡;~Ja i'h'I ;;~riniti~ :~¡; ~~é" c~ii~ti tución y 
'. . ,-.-''.';"'.: o"c,"·· .<"; ·' ~;'j:,' c. ;-.:-f·:,\c·L''t'•:"é''.>C'.,~.,~:. ¡~:;,:· 1" "" ·::.;.•;~·~:;-.'-

tratados, en espe~iaÍ ele d~~écho s:~~ijffit~ij~;:.~.~ ;u~ ~ónfl..ist?. ~é.c(;~pet~~ciá; y lo 

confirma RodrlgÚez Igl~sl~~. '.~(~. h~~~!~~;~(t~i.2:~iíi~~f(~.· ~~r~ITI~gJ;;B¡~·otéiiéó •de se 

::~~.~:=~·::,;~;i~~~:.~~~~liifiqº~t:~::~·;: '::~:::: 
miembros, ,'y ~n ; ~ai:ti~ular, " 165\'rel~ti~&;~\¡; la ; p~otección de los derechos 

fundamentales." 138 .En resumen; no ha/éonflicto pcm{ue regulan los mismos intereses 
.. .,.,. - ·' ·,. - .. -,- : '·--. ·-. . 

y protegen ios ITlismo~·d-~r~chos.~ .. Y::si en 'un.momento sucediera e1 conflicto, no hay 

duda de su resolución, sé aplica, el 'clerechó comunitario. 

4.3 Rango constitucional 

"Conforme a este sistema, los tratados se equiparan con la· misma jerarquía 

nonnativa de la Constitución, En otras palabras, los tratados internacionales tienen 

IJ1 Ídt.?11 
"" Ibídem, p, 430, 
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rango constitucional, adquiriendo la supremacía y en consecuencia la rigidez, propias 
' ' 

de la Constitución. ""9 El hecho .de que los tnitacÍós i~t~rn~cionales tengan el mismo 

rango jerárquico de las constitucÚiri i~plica', c~trd:~;;~~.~~~as,-qué'están' por ericima 
' •,'Jt·:·, ,-·~ ~-'.'.' «¡,,~·· '~,- .. ''"';_,>,-

del resto del derecho interno. En este pu~Ío, e~ ~j~'~plo Ia_'~o~~Ji'.~Ción argentina y la 

de Venezuela. Pero ·.también -_debe. decirsequd" IOs .. trai~ctbÍimerriádíma;~~- .no• pueden 

modificar la Constitucíon.' E~ .dcdr,_se''ubicari'en él ~l~~o·'~~io }~~áfquic~·sólo :para 

incluir mayores de.rechos .del gobcrna~/pdr~ híej~r¿~~;¡~~~;i~~~j~~i,~;ece'ctiando se 

analice el caso argentino. ,;·"' '<·•: .... ,.,. --. · ·~ · · · · 

Cuando los tratados· internacionales' a~\l~e~:el · Ji~~t~1'.n~~i~t:i~~¡Í(s~ habla de 

::"::·:::::::::;;"::·:~~~~~f 1~~~[~i~~1~1~ii!~~ri~b;: 
Nos sirve de ejem pi? ~I c~~~ d,~ :rvt:~x.i,~~ ~?~ ·.1~ }~t~!:P,f~5a~i,6,n.•~.~ I~, ~,upre.~a Corten de 

'""'d• '" i• N""'"" ~~.:..;,;, i~1~~m_·_e_ .... _·.c···~-·~_ .. '._f¡_~l.1.:-~s-~i-~-~-c.•.~.1:_;¿_f;,~:_·p;·,~:.':_.:.~l.l~~-:J;ª1 de 
Trabajadores al .5;i\;i_ci~,:\ci~f!J@~~~; . _. . _ . _ . .. , . . una 

:~::::::::1~~~:~~"·,ti~~:~~~¡.~I~~~~l~~R.~f·¡~;,.a,;• ... ," 
La tendencia fundámental de los tratadmdritérnaé:ionalesde.derechos humanos 

· -; ·~<~/};-:(~_:'.;: -\-~:'.~.:r\;.:~:t?:;~ :·:·: .~~}~;t:.t>';\.~~:- ,)_s~-'; .(:;:\l:w~~?5:~~7f y3fff::~i-~~.:r:: ~.,:.;:~-~,;;{_ .. :.~ : ~,~:. '. ;:: < ·_ -
es que ingresen, precisaménte;'al,bloque.dé'la:.Constitución y,'que a través de ellos se 

pueda determinar.Ia··cons;;~cié;1i~~;.d,~;;af;~i~~~-t~f~~~~;",tc~·,·~~l:sistema jurídico 

mexicano. La tenden;ia, flll~I~~nt~; fue re~6gida a~jpci~'(~ c6rie:. 

11" Ayala Corno, op. cit. p. 44. 
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4.3. I Los casos de Argentina, Chile y V enczuela 

Por mucho, la claridácI ésÍablec'ida en.~ Constitución de la República 

Argentina, es la ritejor éri tódá ÁTérlc~ L~tiria; sobretodo la reforma hecha en 1994, y 

de la cual sus tribunales han. hecho jurisprudencia sólida."º Además de fljar una 

postura, cierra los· tratados que deben tener jerarquía constitucional. Dice el artículo 

25, inciso 22, que es competencia del Congreso: 

Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con 

las organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa 

Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes. 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre; la Declaración Universal de Derechos Humanos; la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo 

Facultativo; la Convención sobre• la Prevención y la Sanción del 

Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; la 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer; la Convención contra la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la 

Convención sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de su 

vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan articulo alguno 

de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse 

complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. 

Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo 

1-'n Para una introducción de la jurisprudencia argentina en tratados internacionales de derechos 
humanos, cfr. Bazán, Víctor, "'Hacia la plena cxigibilidad de los preceptos constitucionales: el control de 
las omisiones inconstitucionales. Especial referencia a los casos de Brasil y Argentina" En Bazán Víctor 
(coord), lnro11stitudonaliilacl por omi'sión, Colombia, Tcmis, 2002, pp.42 y ss. 
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nacional, previa aprobación de las dos terceras panes de la totalidad 

de los miembros de cada Cámara. 

Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, 

luego de ser aprobados por el congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras panes de la jerarqufa constitucional. 

La Co11stít11ció11 arge11tí11a acepta con jerarquía constirucional tratados 
·- ·: ' 

internacionales de derechos humanos, y los d.erechos . C:onsagr~dos · en ellos 

complementan la gama· de garantías que los gober~ad~s· ~rgentirÍos tienen con 

reconocimiento' constitÜcionaI: Siguiendo el · espiTÚü', que, mÚcve a : los : derechos .... ,: ·-- -·- . ' .-: ' · ... __ , .. ·,. .. , .......... ., ,,,_,_, ____ _ 

humanos, se logra eiiUayor~~nefic:i°; par.al,~sperson~s,tiwiares ie ellos.:.··· 

•nmd~•: .:~ti~!;~~l~t;~~f=~~~;¡~~Jf ilit~·:.·~:::::: 
' ,.,_ ·.::.-=--· . ,::-,:;;,;)· .;'- .-. .·,-·---~·;_': ,' ' .... ·: "'~·-- •'ó•·,. - . .-·: -~,:;-.1.: 

constirucional,si sbrl a;robadosC:~nryay.ori~ c~Hfü:adifd0

é1' congreso:· Además aclara, 

aunque· seac.;kúiH·;,·,~!4¿~~fh~/~~~~a~·:c~~;J¡~~~~~Í~~· ~er~~h~(ya consagrados en la 
--:,._.~·- \-~·-<('~~;;.. --,"-.·::~-~~ .. ·-<: .. :,-.... .:r~-- :.-;.'.". -

Constitución: e~:·, :,~:>: ·.: .. ~e:···., <>.·:.•' 
,._· 

Según él prin:íer ¡járr~rd ét~ Ía disp'osiéi611 tral152riti Jos tratados tienen un rango 

•nprol::'~;~.:.:~§i\;~€~~~~¡]~~1Gf f ;z':~::::::'~ ley 
. '''<~' "·~ .,_, ~ . •, ''""" ,·;-.;o,•. ,~-, ,' '.·,:~·-

)8,825 de 1989, queag~egÓ al artlc;lilo,5; inciso 2; de la.:c::onstÍtÜdón.la'siguieitte frase: 

"Es deber de los órga~C>s dei Ést~dci ~espetar'y promciv~r~aies dere~h.()~, garantizados 
'·-· ,. _·. . .. - - , __ -, - . -'."-"." ' 

por esta Constirució~, así colllo por Jos tratados internaci~;al~~ ;atificados por Chile y 

1" 1 " ... en un conjunto normativo a cuyas normas se les adjudica un mismo nivel carece de suficiente 
sentido aclarar que unas normas determinadas no derogan a otras también delcrminadas." Bidart 
Campos, Germán J. El derecho de la Constituciónysufaerza nonnativa, México, UNAM-IIJ- EDIAR, 2003, 
p. 460. 
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que se encuentren vigentes." Esta oradón dio origen a que ·una parte de Ja doctrina 

chilena afirme que los íratad~s ·inter~á~Íonales de d~~e~hos h~mam>s hári alcanzado 

rango constitucional, es .• decir, .. for~~n parte. d~ '1ac~11i/;;uc{ó1I' 'Póiiri~~'dhil~iíd .. Pero 

existe otra parte de Ja doe/ri'~~ci'~e~f'.~~C}~~.'co~'tal,·¡.ia~~·'i?'t~~rf~a; ~ueJ~s t~a'tados 

~:t:~::~~:::l:~co:e:~nsiJ~i:Q,.~,1~~tr1~~~~t~~~~:;~1i1~i~í~~~jtJ;:~J•~~~l::7::: 1: 
rigidez constituci9~i1'~Xo~ ~1 1<l:íJ%~ii~:;§~~~~1~~~!~~i~.}~;J;~:~:;; 1 ~2 .•· .... 

Por· otra parte, el éaso venezóíá;{oit~a"fa ·'~,~~~i'e''~fi6s attAs. una tendencia en 

proyectos de. refórmas 'c~Üs;f;u~i~·11:'::~ ·:~~.Ó~~;~:~· {(~~ t~~t~¿os internacionales por 

encima de las .leyes federales,'es:·~e;;f/~~{~a~gb'~t;p~alegaJ,· pero a· propuesta de Carlos 

Ayala Corao, 143 expresicti!riie' de 1i tciiríi~i¿~~~~¡;rain~ricana de Dere~hos Humanos, 
; "·: ,. . :·:~: .,, . 

se introdujo~ ~n 1999, tiria rer~riii¡¡•·a::íaJC~~iÚúdónde la Repáblic~ B0Úvari~11a de 

Ve11ewela, para que en su articulo 2.5 C:o'nság;ara Ja jerarquía constituC:io~al de .Jos 

tratados relativos a los derechos humanos. El articulo quedó como sigu~: 

Articulo 25. Los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos 
humanos, suscritos y ratificados por Venezuela, tienen jerarquía 

constitucional y prevalecen en el orden interno, en la medida en que 

contengan normas sobre su goce y· ejercicio más favorables a las 
establecidas en esta Constitución y en las leyes de la República, y son 

de aplicación inmediata y directa por los tribunales y demás órganos 
del Poder Público. 

142 Ríos Álvarcz. Lautaro, "Jerarquía normativa de los tratados internacionales sobre derechos 
humanosº, Ri.'V1"sta de Dt•r,•cho, Universidad de Concepción, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Santiago de Chile, No. 202. Año LXV, julio - diciembre, t 997, p. 142. 
•4l Ayala Corao, op. cit. p.45. 
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Esta redacción tiene el acierto ·de exigir la· a.plicación de los· tratados por los 

tribunales; esa es la norrrrn de ~olu~i(J~ de conflictos, en tanto qué los tribunales 

conocen cuát es et <ler~6ha ~riicabte.,i:>ór C>trC> tacio; ~adtielle kilrincipio de que en 
. ,, __ ···,·,>.;::,;-," .. :.,_~-- ::,, . "._~- .. .:>.-.. ·--'· .. 

derechos humano~' subs·i~tc'siém;i~'et rriayor 6¡;'~'efi~io p~ra' éi gClber~a:do: 
-_, . ~- - -~- .. -~-::·:~ _ _,_,_·~.c ... '"'"",~ 'L::,;·: ·:,:.·~:t~ ·~.:-,~;.~--~- ·> ~>- .. >.-r .;·_<·.,_- .. : __ . ": .. :· .:·-:·;,-. <: , -

Hay.•pC>rto'.~~íiC>;:·ci()~;~C>n'~:itui:ion~rl~'deArg~ntin~,yVellezuela- que con 

claridad le otorgaXj~;~~q:fa;~~¡;jt{~~i'.b~~l··~¡~::t;;;t~:do~Z~c;e~hos humanos, lo que 
.... , ,· __ ,; -.;: .:. \" . ~--~,:;~:·:· ·:t ; .. 1,<, , .. , - ;.- ... 

implica. y ratifica q\Je . ~s ~~t~: ram_~; del . derecho : int.ernacional público la que ha 

propiciado la modificaeión ~del. sÍstem_a'<le jerarquía _de nC>n1las en las constituciones, y 

que ha llegado hasta _el gradode refoi:marlas. · 

4.4Rango supralegál · 

En este sistema; en principio, están ubicados los tratados internacionales por 
. . 

debajo de la Constitución; p~ro respecto delas leyesfederales están por'encima. Es el 

lugar intermedio e~tré la C:onstitución y Jás leyes: ,En'' este caso, I~~ cra:tados'están 

sujetos a la con~titución pe~o ~revalecen e~ ~as6 Cle: ~¿~fll~tó an·t~las ley e~ naci~nales . .. . , . ' __ .,- ,,_·.~,·. ',.,• •. -··~~· ·-·' ... ·.••/ .... • 

"Dicha fórm~la es _la -~~nsagr~d~' c;ri •la; C~~~tit\'u:ió~ 'cí~éÁJe~~;ii~ ; '~n cuyo 

artículo 25 estabÍece que . las noi'!nás ;~-~r~l~s-.d'et dere'c11é; i~~~~~~i~rial público 
- - • :~-:~'-"' ":~::·-\' .:- _;~ 1 - - •• -,-,-.;. - - -

constituyen parte integránte del. derecho Fédéral, y sé sobréponen'a tás leyes:•. 'Las 

reglas generales del derecho internacional son parte illt~gr~nc~'dcl derecho fed.eral. 
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Tienen primacía sobre .las leyes. y producen derechos· y obligaciones inmediatos para 

los habitantes del territorio federal.' ... ·'~ 

Del mismo sistema son las ,constÍtuC:i6~~s de Fr~nci,a,e It~lia,: pero resalta la. 

constitución francesa porque obliga, dci'.m;/¿;;~1 d~~~· ~~p~d61. a ~~~ ;~vis.ión anterior a 
._,,. , .. :,·:-·;':"··- ·= ·~.-<::~-(.' >>:,~~·:'· '";.: ~:.• _,_;"';·: ·-··"-~ :·. 

la celebración del tratado.Dice el artículo 54 que si el,Cons:ejci'Constitiiciorial declara 
• : , , . : _·':::<-~: :: --·'. ·r;l/,~_(:·::~¿::~;:~~·-T~~:~:! ii :~\-~ ~~-F~~/:¡··~ti't:'.:~.-:::~2r;i:.k~'.I:;~:-:;( >~:: ~i ::'.:~}.; _: .. ; ,/'.:'.;_:_~ >·-~ ',.. . 

que un acuerdo mtemac1onal conuene unad!spos1c1ón ~o.ntrana'a'la Const.1~c1ón ºla 

autorización de ratificarloo~proliá~lori~;p~d;;f~rodÜC:i;~e si~~ J~~p:~~'.~e ú, rcÍ'oimá 

de la ConstituciÓn .. ";'y en 'ét' ~hículo SS afi~~ I~ ~~pi~~~¿l~~1~"_l~~·~~'t~~~~\~fr~~to 
de las leyes: "Los tratados o acuerdos regularmente ratificad~siot~;robadéis tienén, 

desde su publicación, una autoridad superior a la de tis leye~~·~tci•'ieierva;!para 
. . .. ,. _._·,·-:.,·;···{·.:'-..·.~';'.'"'•'.:>:•·.-e·;,--._,_.,.~-··-~-·-· ,,.. 

acuerdo o tratado, de su aplicación por ta otra Ja'rf~':'.;Es dedr to¡';Ómei~ a una 
' r, ··:-'--' ~-·•,: •-<·/ ·' 

condición de reciprocidad. . : _ :.\. ,•• '/ ' 

Mientras tanto, en América Lati~a, ,los fj~"f?íc>s;:;c1eTdst~~sistema: son' las 

constituciones de El Salvado; y Costa Rica:_, .• ·\:. ;; · · · 

El· cas~ de. Costa . Rica·· tiene rcle~ari~ia ba~lca~~nte •por dos características: la 
. ~-' :·:~' ~"·-,-..;-;,;Je-.· .' · .. · . -::-_ - ··-· :.~ 

antigüedad del criterio 'cO:~~~gr;¡cio_~n Ía c~ristiruC:ió~; Jué\iáta d~ ! 968, y la otra es la 

nueva interpret~C:ÍÓn•q~g·dÍola saia Constituclonal ... 
.- -.. --- :·<-::, _,;·._,,,·:."-,.;,:.-- - .,, ' ,_ 

Elartícülo 7, illcorpÓrado en 1968, establece que: 

"Los tratados públicos, los convenios internacionales y los concordatos 

debidamenle aprobados por la Asamblea Legislativa, tendrán desde su 

promulgación o desde el día que ellos designen, autoridad superior a las 

leyes.'' 

144 lbidem p. 46. 
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Entonces, el texto constitucional expone con claridad que los tratados tienen 

rango supralegal. Pero la Sala Constitucional ha reconocido que los tratados 

internacionales de derechos. human.os .·tienen. valor c.onstitudonal,. ·:Y hasta 

supraconstitucional si otorgan mayores de;echos o gáral1tíá~ a los gobc¡:.fladc;is~ AhÓrá 

bien, según el maestro Becerra Ramí~ez .h~cí'a esto'.prcci~~htente'está~en~~n:ii:Oaci~ 
>, •• ·:·:· 

nuestra Suprema Corte con· 1a resolución de .1999 ,· á CstabíC~erjci-arquÍa c!onstituciónal 

a los tratados internacionales dede~echo~humJnos. 

Otro ejemplo de la ubicación füpraleg~l ·de los trat:dos es la ~onstÍtución de El 

Salvador: 

Articulo 144. Los tratados internacionales celebrados por 

El Salvador con otros Estados o con organismo internacionales, 

constituyen leyes de la República al entrar en vigencia, conforme a las 

disposiciones del mismo tratado y de esta Constitución. 

La ley no podrá modificar o derogar Jo acordado en un tratado vigente. 

para El Salvador. En caso de conflicto entre el tratado y la ley, 

prevalecerá el tratado. 

Artículo 145. No se podrán ratificar los tratados en que se restrinjan o 

afecten de alguna manera las disposiciones constitucionales, a menos 

que Ja ratificación se haga con las reservas correspondientes: Las 

disposiciones del tratado sobre las cuales se hagan las reservas no. son ley 

de Ja República. 

La afirmación de la. solución de un conflicto es categóric~~ Y las consecuencias . - .. ' . .. - ,_ .. 

de que el tratado esté por .encima de las leyes también: lo)on. 'in virtud de la 

superioridad del tratado, las leyes no pueden derogar Ío establ~·~ido en él, en tanto que 
·: .' ,. - . ::- .,. ? · .. - . .· .. 

no son normas de igual jerarquía, y los tribunales ca.nacen eí derecho aplicable. 
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Afirmaciones como estas, cualquiera que sea el rango en el que se ubiquen a los 
. :· -,- ·-. : : -

tratados, dejan el debate dejerarquia de normas bien definido y agotado. Proporcionan 

algo que en México no e~iste: s~gurid~d jurídica. 

• • ~ • -~ : •' or '_ ' 

Ell el rango l~gal,'~~~de lueg9, •Jos tratados están por d~~aj~ de la Constitución 

y en misma jerarqllía qllé las leyes naci<lnales: Este fue e'1 C:riterlo qu~ la Suprema Corte 
··-·;:··, :~.•;e••','',,"'-, \~'' ,~;•' " •. ~, .. 

de Justicia de 1~ i-ración, en Mé~ico,.sosruvo ~asta .1999.· DiCe Ayala Corao que este 

sistema 'es. el ·~ás,~/ruri\d~~"·~~tig·!~s;~[~~~Js(~•'·~,+~i;¡~~~~·~je,mplo clásico a los 

Estados U nidos: La' féÍrmul~ .tracÍidonal de que'/os'·~)dtados, iá' có11stitudó11 y las leyes será11 

la ley s11pr¡,11il <Íirk~tf g~¡"~·~ Es:ta~~tO~~l~~~,:~'.; ~.~itbrf ~~~~ie la jurisprudencia de 

sus tribunales• la !la ccírfo6ófÚi~ajo'.1á~·¿xp'f ¿'~ió~ ;.¡n(e;,idiioíiat iaw is part of the law of 

the la11d" , que ~~irio!i!~P·~J·gll f{~~~Jhi1ci' s~i~rid~ cl~~ste trabajo, fue insertada sin 

modilicación.ell í~s'C:c>~~cit;Jci6~e'~·n1~~i~all'isXi>~~i·aeorse sC:é1íe: connotado jurista, 

afirma que la fórmÜiii~ú;·c~:~~~~ ;,¡:é~i~~·e~~f~~;~i,ci;a~o articulo, y la de Estados 

Unidos en el vlclé su[tb~~~·tt¡:¡~:-~s·~~inamente peligrosa, porque al ubic~r los 
- -. :·-~-~ :;.<-:,./~:.·~·¡~):-<: .. ;·· ··-- '{ .. :. ·;-;< ~ -· 

tratados en.el mismo pelé!aiio'qué'1as'1eye~i'sigueri principios, cuando hay conflicto, de 

que las normas d~ mis~T je~~;q'~l~~~Qd~~ dérogarse unas ª otras. y esto sería tanto 
'.···. '->:{}o. ~C:.··.~::.,. "-'.~;·-· , : .. ; 

como negar la validez' de 1'bs trataclci~ y. de' la regla pacta su11t se,,,a11da."' 
• -·· • -· > • ,~ J . .: 

145 Citado por Martinéz -Bácz, op. cir. p. 169. 
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Por otra parte, Para Ayala Corao, México. ubica en el .rango legal a Jos tratados 

internacionales. Basado e1_1eiartículo133.constltuci~nal á:firma que, México ubica:a los 

tratados internacionales e~ ~(ra~g0Iega1, situa:¿ió~ ~~~ Í~ cort~; como inté~ret~ .de 1a 
,~--~., ·: ~:·r;,.> ", .. ·:; .,._-,._.·- ,, \:;:>~·~::·. '<>. - ,,. -

Ley Fundamental •• hamodifica~o pará~bicarlos en.el.rango;p~rfom~~os; supralegal. 

Otros . e~e.f pl~s .. ~~·~~t~,~·i~¡~~a',s6n~las:c~~~ti~~i'O'~~~ d~~ ~~~·~·~~···y;tJ~guay, 
aunque eii sus consHití2i~~e~rio ~stá 'é:f~'rhm~h'te:expre~~da",1ajé~ar~~ía1 a~ íos tratados 

' ~ :·: ~-:.; " - . ::_~ -." 

internacionales, se)~fi~fe que son de ra~go legal.: 

El. arÍá!isls, a~nque bre~~ y no• profunclÓ/dcl dercch~ ~ciri;J,~iadd dejá· evidente 

las deficiencias de. riuestro sistema. Es un áriículo, el 133; qué no e~presa con toda . - . . .. ~. '") 

claridad la jerarql1ía de los tratados, ni la del sis~cm~ jurictico'. l:farÍ siclo, como dijimos 

en un principio, los cÍcictrinarios· y Ia Corte los que hán estructurado riuesÍro sistema a 

partir de conside~ciones:~erm~néuticas. Pero el ~od~r feg,islativo no ha hecho' lo . . ., -. ·-- ',,-. ' _.,,, "' . - ' 

propio. Hace falta• una'disposiciÓn 'constitucio'nai';que: le( permitá/a' los . tribunales 
'.' ~ : '. 

' 

'(··.::.'- ---·";/_, ;, ..:··: 

conocer el derecho aplicable encaso de conflictó,'que'siénifu'I!ª ·P~~i_ura r.~~pecto de 

los tratados intern~cio~ál~s; quizá una pos~~á; e~peciá:1) para };c;s·,'. tr;i¡dos .· 

internacionales dg ~~;~~~~;~~ri;·~~os,' ~na revisión por nl1és;o:i6~ri~; ~6~~~i~¿¡:~~al 
''•/;·-< ::-·-. ;(. ::\~· - ·'" ' :'f<-' 

antes de que los rráiadossean ratificados, la inclusión de los órgano's cl~I~ Ff;del'ación 

sobre todO en:·m~;~iia :d~· facultades otorgadas a 1.as legiStaiil;~,~::·Í'ci~~~~~;~" .. ~~~~d9J?.ar la 

expresión de ori~~n ~stadounidense que ha complicado la jera~qhia:cle n~hnas; e~ fin, 
- . - . - -- - '. ,_ ' - ' 'i - ·- ( .,~ . ' . . . 

recoger las distint~s argumentaciones, la realidad i~ternacio~~l
0

~ cdn~~·¡r ~~; norma 

en donde se funde lajerarquía de nuestro orden normativo. 
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5. LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN EL CASO DE MÉXICO. 

CONSIDERACIONES FINALES Y UNA PROPUESTA DE JERARQUÍA. 

Antes de hacer una recapitulación general de todo Jo dicho y proponer un 

conjunto de reformas integrales al sistema de recepción y jerarquía del derecho 

internacional en Ja Constitución mexicana, tenemos que revisar el camino que.recorren 
. . 

los tratados internacionales para que finalmente puedan ser obligatorios. 

Por nuevamente las relaéiones ·· de los tratados . . ' . . - . 

internacionales con cad~·u~a:de las otras normas en el derecho nie~i~ano, dem~nera 
que podamos sentar una· opinión personal en cada una de ellas. Al final, el trabajo 

incluye una propuesta del articulo 133 constitucional, que cerraría nuestro trabajo. 

s;1 Marco legal de los tratados internacionales en México. 

El marco legal de Jos tratados está casi completo en Ja Constitución, acaso 

pueda decirse que la Ley sobre Ja Celebración de los Tratados lo complementa. 

5 .1.1 Artículos constitucionales que consagran disposiciones sobre 

tratados internacionales. 

Para una mejor comprensión del marco constitucional que regula a los tratados, 

expondremos Jos artículos que pueden tener una aplicación general, y posteriormente 

de acuerdo al Poder de Ja Unión de que se trate. 
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Articulo 15. 

Hay en todo el texto constitucional una sólo prohibición en la celebración de 

tratados internaé:ionales, consagrada en el articulo 15, que afirma: 

No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos 

políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común· qúe 

hayan tenido en el pals donde cometieron el delito, la condición de 

esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se altercó las 

garantías y derechos establecidos por esta Constitución para el hombre 
y el ciudadano. 

Este artícuk> consagra dos importantes prohibiciones: la primera ~.ncaminada a 

la celebración de tratados de extradición, y la otra.dirigida a Ja celebracióff.de tratados 
··.;-l· 

que alteren las gara~tías y derechos éstabl¿cidos pára cí'liomllrc Ye! ciudadano. Al 
.:-,-' • • "- ,, ,, •'• ', •• •> ··.•., '•· • - ·j '· V .·,. • ., • ' - ·• ·"" • - ' 

. __ ~:~:; ·,·:-:;:. _;' -~>'.'¡ :--;'..,':-: __ :_: <-- -.. '', -~'-: :_,:-~/ -··, ~:·-'.::-:,,·/ ;,"<'.\-.. --;, .<• :-> ->:·; f< ._ ~-> .. :~· ,"_~, -''~-::~. :_. > . '~"--·';/: ~:-'. -. 
respecto, los doctrinarios establecen iossiguiénteséoméiitariós: priméro,'áfirman que la 

alteración a l~s \gára~tí~~}d~~~~h'~;s¿~~::¿¡tá prohi~i~a'~~ c~·~n;i~b n¿i~fi~o; 'e~ decir, 
• · . . •ot:: ,r )"•·>·:-,'.;, •; .:_·,J;<"iJ ;;,:•-,, __ ; '.• <-, , 

:::;::;:::~~~;~~~;¡~~~~~~!f;~;~¡f ,~~~t~~~~~~;tJ~: 
derechos en benefii:io :Cié! :'gobernado'~º; cLsegÚriC!ó: comentario/ es éil.cainiriado. a· 

establecer que la áÚe·;:~jón ·a'l:s d~r:~h~;"~;¡'~i~~~;~¡¡ó :se·";~fi~;~ a ib~ 'cterechos 
'~·:~:; - <:/- >.,~ ->::.\:, '',:': ,::.~·'.~-:·--

políticos, establecidos en el articulo 35 .de la Coristitudón'.· 

Las prohibiciones señaladas son ~a~ I~;:ór~a~~s ·q~e int~nrie~en: en la 

celebración de los tratados y constituyen obligaciones de no hacer: El Presidente de la 

1
"

6 Esta misma interpretación siguió la argumentación de la ponencia en la Suprcina Corte en la Tesis 
192,867; Cfr. Rodríguez y Rodrigucz, Jesús, "Comentario al articulo 15º 1 en Constitución Política de los 
l:.Swdos Unidos Mexicanos. Comentada, México, PGR·UNAM·llJ, s•: cd., 1994, p. 69. . 
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República y el Senado no puede autorizar dichos tratados. Por último, afirma el .doctor 

Ignacio Burgoa que"Esta imposibllidad denotaJa hegemoníad~I derecho interno de 

nuestro pais sobre el de~echo internacional, c;;yas nÓ~as, ell· s~ ~spe~~o convencional, 
,.·:' ,-,, ··/·· . . . 

·-
sólo pueden aplicarse dentro .~el tcmtorlo cÍe la-República'l!ri tanto ria pugnell eón los 

-.;_.'- ... ,,-

mandamientos cÓnstitÚ~iÓnaÍes,seg(m,se adviertecdn éÍarldad deLartí.cul0.133 de la 
· .. -.··· ... ·.- -

misma Ley Suprema, .;:0147 

ArtíC::U!o .111, fracción I~ · 

"Los Estados no pue~~n ~n ningún caso: 

l. Celebr~~ aliaríz~; tratado CÍ coalición. con otro Estado o con las 

potendas extfa~jera~. 
~- ',. .. ' . ' -

La facultad de celebrar ttatados internacionales es de·l~gada, por mandato 

constitucional, a órganos d~ la Federación: ~l Pre;identc dela ~epública y el Senado. 

Por tanto, los Estados están impedi~~s ;ar~hÍ~ed~.-~s;e ;~~icul~, aclem~~de te~er su 

primer antecedente histórico en la. Constiwdón 'éfo' Apatzlngán; debe· ser vi~Í-ci en 
' .. .,. ' .. ' . ' ' ·; ;· - .' ' " . :. -. ''; :~ . . . ' ' :. 

relación con los articules 40 y 124. Entonces, el~jcr~i~lo de tá'soberania afcxterior 

queda reservada a la Federación; y que los estadós sean Übres y soberán~s implica sólo 

que tienen autonomía política, jurídica y económica. 148 

141 Burgoa, Ignacio, Lasgaranrias individuales, México, Ponúa, 30•. cd., 1998, p. 589. 
14K Sánchcz Bringas, Enrique, "Comentario al articulo 117 de la Constitución", en Constitucid11 Politlca d~ 
los Estados Unidos Mexiccmos. Comentada, México, PGR-UNAM-UJ, 5ª. ed., 1994, p. 549. 
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Poder Ejecutivo 

El Poder.Ejecutivo ha adquiridd el nivel de máxima autoridad en materia de 

relaciones internadon.ales y; por. supuesto, de los tra.tados internacionales. El artículo 

89, establece las rácultad~s yobligaciones del Presidente de la República, que en su 

fracción X dice:· 

Las facultades y.obHgaciÓn~s del Presidente ~ori las si~ientes: 
X. Dirigir la política exterior. y celebl'ar tratad~s internacionales 
sometiéndolos á. la. aprobaciÓrí 'del 'senaci6:; E~ ;1~'e:ci~d~~éiÓ~ de la 

polltica, el titula~ ,delP~der ~j~~;iv~~bserva~á l~~~iguientes 
principios normativos:' la autodetermiriaéiÓn de los puebÍos; la no 
intervención; la solución pa:lfic~.s de '1¡¡{C:dntroy~riiiá~; la proscripción 
de la amenaza o el us~:d·e la.fuerz~'e~ las r~laclon~s intetilacionales; la 

igualdad jmídica d~.lo~ Est~dos'.;)~~~opC:r~ciÓni'~i~rnáC:i6nal para el 
desarrollo; y la lué~~p~rla p~z y Í~ ~~gu~~~d ill;e;.riáéio~·ales; 

··.<;::~ -;~;:;·:·<;-~· _,."'·~:~,~·.':"/>¿ .... :·-"- ··¿r·o-·_,;· - r~- - - -

~_--:·: 

Desde luegci(el concepto,.de política exterior abarca más.cosas que celebrar 

:::·::,~:ª~~~~fü~~~~ll.~j},~~~Í~1~:~~r:-.~.z:":~:: 
<·~·;·,.,_ ... J~-~~:- .. ;",·,·::·J·-,:" -~~-;·:,;~~;::~·-~·-·;::.·:·:·-'.'¡';'.-.': -:,<.'- '_., .. 

instancia aprueba ~l hát~~~¿ ~esp.ecto a lo~ j princip.ios h<i~ári~o~ con~~grados e2 la. 

fracción. tra~~crita,,~~á~éán; ;gJ;'~:a~.d~ .. qt.ues1.•nt.~rd'fo::,1.·.:.·ª .. ~ra/:~n?g:~~o~~.~ .•. [c.~oc,~:n~Ós•:tn1;tu.~c,~1 .. :o~:trn,ªa~t1a .•. 'dp,,oo}r;~qj~ufe~e,,ml···1·'mfc1;t'.a()~.'Y~les, 
pero a sido critica~ó 4~c h~y~~; . . . no 

permite 'ª inclusión de nuevos ~rincipios: P.~~~~~~r~~ic~~~tlF~:~~~ó~·f.~·.r,o;ibílii~ e1 

atraso de México en tem~s como el piuralismoictéciió~¡¿()·'1:· :/'' · , .; ·,. 

::·~,,-"-:/~~: 
':e •" >, 

149 Cfr. Gómcz·Roblcdo Vcrduzco, Alonso, 0Elc~~~iÓ,~. a,- rango--C¡;~Stih.;cl~na1 -cié .1~~,--~rincipios de 
política exterior", en Boletín Mexicano de Derrcho comparado, México'. IIJ, no. 63, .. 1988, pp. 1165-1167. 
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Confinna la participación del Presidente de la República en la celebración de los 

tratados intemacionáles el mismo articulo 133 constitucional, que ampliamente hemos 

analizado en los capitulos-anteiio'.es. 

El Congiesó~de la UriÍóll, constituido en d~s Cárná~ai, no ~iene lá facultad de 

aprobar los tr~t~dJs i~t~;na:ci-ori~les, es el Senado de la Repú~lica::solamentc quien ha 

sido, según la historia de n.:le~tras coristiiuciones, é1 control del :Presidente .en materia de 
• • ._; '., ,. ..,. -~· •• • ,, ' -"~- ,.. • - •'y - • '· •• - ,, • • 

política ext~rior. EF~~ií:Ui¡¡ Ú3°con~titu~ici"Oa1,·~~formad~ en í 934; ·~larifi~ó que los 

tratados deberán'est~r,¡p~;~ados'~~i ~~d~~J!1~.~~l a~;c~lo 76, establece:-. . - . 

Son facul~~clesexclusivás del Senado: 

J. J\nalÍzar- la 'poHtica exterior desa_rrollada por el Ejecutivo 

Féderá1 •. co~'bisc-en los inforrnes anuales que el Presidente de 

Ja- -República y el · Secretario del despacho correspondiente 

rindan. -al-.. -Congreso; además, aprobar los tratados 

intem_ácion~les y convenciones diplomáticas que celebre el 

Ejecutivo de la Unión; 

11. 

La redacción-del _artículo, afinnan algunos doctrinarios, no tiene trascendencia 

práctica, porque n~se ;tcÍri~
0

~acult~d al _Senado para impedir los efectos de .la política 

exterior del PresÍct~dt; éri' c'a~ci-de viola~iÓn de los principi~s c~t~bl~~Ídos e,n ~I arti¿ulo 

89, fracción_ X. Es' decir~, solamente se faculta ,al._ Senado púa q.:;e 'arrnlice ht política 

exterior y apruebe. En!~~r<Íc:tic~. y t¡¡da~i~ ~on~otiri resabi~·de la'é~ocií cie)i~gc;nonia 
- ·:~. '- .. - - -· ~ . . . - . , .. - '' . - ... _ . -" : '. '," . 

presidencial, es comúri 'afirrnar que él SeriaM ·d~ la Republi~~ n~ discute con 
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profundidad los temas, y todo lo sometido por el Presidente es aprobado. Hace falta no 

sólo utilizar una redacción distinta que permita establecer otras acciones para controlar 

al Presidente sino que en la realidad pueda operar plenamente. 

Poder Judicial 

El Poder Judicial ha sido dotado de mayor fuerza; en, tém'iinos gene_rales, para 

controlar los actos del Ejecutivo, e incluso del Senado , en el caso, de los tratados 

internacionales. La etapa deipresidencialis1110, a' ultranza ha quedado_; lentamente, 

controlado por otros poderes, y el Poder JucÚcial ha ganádo un,'buen lugar,com'o un 
·-::·~. . . ' . .~ . : ¿ . . .. . 

poder controlador de la constitu~i~l1álidad de los actos de los ati-os' ¡)é:ideres'~ i~cl~so, ·la 

constitucionalidad de los tratados internacionales. 
< _.,. ,;· ·. :·: 

Establece el artículo 104,cónstitucional: 

Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 

1-A De todas las controversias del orden civil o criminal que se 

susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los 

tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano .... 

Así pues, el control de la constitucionalidad de los ,tratados está otorgado a los 

tribunales de la Federación. 

Como una facultad propia de la Suprema Corte de JÚsticiá d~'1a Ná~ión es la de 

conocer de las acciones de inconstitucionalidad. El artículo 105 estab_lece:: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en'lc:Js,t~rmióos 
que seilale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

l. ... 
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11. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan· por objeto 

plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 

y esta Constitución. 

a) .•. 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento. de los integrantes del 

Senado, en contra de leyes federales o del Distrito Federal, ·así como 

de tratados internacionales celebrados por el Estado me~icano; 

c) El Procurados General de la República, en contra.· de leyes .de 

carácter federal, estatal y del Distrito Federal, as_i co.rrici. de tratádos 

internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

d) ... 

La Suprema Corte, en su avanzar como un ~utélliicC>·.~ribullalConstitUcional, 
conoce, posterlor ála celebraciÓ~ del tr~t~do, d~ l~·~:~;ibiJ'i'~ii~~-~t~:~st~ ~n ~émflicto 
con disposiciones c~nstitucfon~les. Distinta sitti:a~Í~::~~~::~~~-fa~~~;~ra•ai{i~~'. de la 

:'/~. 1· - .:. ~ •• ,,,r ,·:-<¿~;;~;·:.~:,_:<~· '".-'- -;.:_"··. 

:~::~:::;:~:.:: ~::·:~~:!~~~~~=~¡~~;;~~~~: 
contradicciones entre el tratado y la Constituci~~/::reC>. c¡ue~ól.c~falta_que másórganos, 

fioolm:::~~:::. :~:,::u:~:"f ~~~~Ki~1i~~i~~~~i,q•O 1~ 
senadores planteen una acé:ión de consti~~io~aÜd~~;1¡;~;:,ú~'ti:at~d~-c.:;~~ ellos 'mismos 

• • . •. ' ~~·~·1 ·,.-_-;-". ";-'/.~~.~'Fh/·;.f~'. "··,·, ;.~(;:;:J_,,:;-~<~~ i<../y;·.:·-, .· .. · - C· •• 

aprobaron. A pesar de la cr~ciente solidez, del PoderJudidai<i'e l~Fedér~dÓn hace falta 

brindarle mayor campo d~ :~~~cii~·{::~gfrle ~rl:~rl~~;-~~e ~~ii:;~~~~-;~s·n:ecesidades. 
reales de nuestro país. 
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5.1.2 La Ley sobre la Cel_ebración de los Tratados 

El día dos de enero 1992 fuepublicada, erí el áiário Oficial de la FederaciÓn, la 

Ley sobre Ja Celebración de los TratÚo~ que "tÍene. por objeto regulada celebración 

de tratados y acuerdos instir::c~on~Jes en el ámbitó lnterrí~ci~~al;;;:clice así su artículo 

uno. 

Es un intento bastante corto de reglamentar las cifsi:iÓsíclond¿ ~onsÚtuciÓnales 

relativas a los tratados, artículos 133, 16 -1}r 89-x, principá1~erite.;~có'i;iip,F.de los 
.~·~· .·': ;,' 

tratados internacion'ales, su procedimiento en la Cámara de Senaé::Iores'(ártíctÚó' S), la 
'·V-· 

participación de la Secretaría de Relaciones Exteriores como cóordin~-dora' (ártíci'.k1 '6), 
' ' :- ·- • -'. . . . , . ' ·. ' ' ·;. - ' ~-~e;_ : ! ' .· ;. '.. . 

la publicación en el Diario Oficiál d~ la Federación y su entr~da en viiot(á~ic~Ío5), y 

en opinión de Alonso GÓÍnez~R.obÍedo, la ley pretende l~~¿lizi/~¡~;':ác~e~dos 
• - : _:-,. " ",,. ·. : : .-- - ! -~ - ; _,_:: 

institucionales, ;'e¡üe~ ~~iiq~e en la realidad se otorgan, no:'tienén<un sustento 
- • , ·-·!. ·.-- o!'~ .. _;,_ 1: ~-- :· ·. ;·; !) -.~· -> :.'. .. -; -·. ~-:'-; .. -

constitucional. Estos acuerdos, a decir del autor citado, pretcndeil'liberar ai Ejeeutivo 
: -. ,...;··._-._:. _.- ~ - ;>·.::::~-:_···:):-_:,·[~;~~,\,:~~::~v:·~~--.:~;-~~:->>\:::'-.>---__ -_;":;~--~ .. --.~<, 

del control del Senado de la República, porque final~em~~n~;,s,oii ,Lc:f Suprema de la 

Unión.''° ;•; · ;;: .. ''('.:--':Y· 
•';--~'.;<,¡.,_:,'~·-, ''.:(V:••< ~:.,_.· • 

·',··,~ ;<: • <~·:~~ ,_, 

Cualquiera que sea el caso, este es _el fundainé~io legaJ.'pii°rá ,que Jos· aeuerdos 

;:::::::·:··:,,.~~:.·· .~::::::. ::i:"l.:'.;11~~1":~ri~':::~: 
-_: .<:.·.:~ >. '-/;'.~-;· - -

Estatal o Municipal con uno o varios organis~os, ex~ilrij~;~;;: u':'.;;rga~Íz~ciones 
' '• ,·• - ' ' .- ', 

uo Gómcz-Roblcdo Vcrduzco, Alonso, Tonas Selectos de Derechos lntemaciona/ Pdb/ico, UNAM - llJ, J•. 
Ed., México, 1999, p. 114. 
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internacionales. No son ·acuerdos entre Estados y no se exige que deriven, 

necesariamente, de un irat~do existcllte. 

Así, laley nósÓlo reglam~n'talas disposiciones c~nstitucionales sino que va más 
: ; ·;._, > • • -:~~:·' • .. - •• ;:" .;, • • 

allá de cHas, regulando inclusó una nueva fuente del derecho internacional público, no 
... ' .. '' ' "'",'. -·~· -· ->-,::. ·. - ~· . . . , 

regulada. ni ac~pt~d~ Jó~. riu~siia'co'll~tltii~ióh: 

º'''"'':~ ,:·~~i~~];~~~f ¡~;,~;,·:~f .:~:7,:·~,~.::·:::::: 
principio, México .sÍrcéÓrí'oce:Ías rcsolu~iÓnes .dé ios organisino .illternacionaies, pero 

.' ' ' - ' • •. - •. ,'~- ,_ \;·- ; ~-,·~-\-.: '"·]· ''''" «' •. -. ., . -· ' -~ : . '· " . - '' . 

éstas deben •aseiuia~'i>ií~¿ipici~7~~a,~·~·~·~é rc~lprocidad intémacioriaí, /derechos 

humanos como la'ga~a~.~ít~.~g~:~{'~h~~i\iri~~fciali_dad de los tribullales, entre ~~~5; 
Es. una ley.~ü~/~fé~tlv~~ed~~?ii6. prb~Ó~~iÓ!l~ riaéta que pued~ s~~ .. de\itilidad 

. :-.'·;'.>>'"'; . .,\·(_l"~;\~:':·:-f:"' i::;-:";_'. 
en la práctica illtermi'Cionál;'nienla'solud6n decontioversias,porquei~s tribunales lle 

;::::::··; :·.·, .. 
tienen nor1Tias qul(íe·s'.a}ruden a eÚo. Esta Ley, no consagra normas auténticas de 

solución de conll;~t:~. 'i:i'ace falt~ realizar otro esfuerzo legislativo para completar la 

reglamentación de los tratados internacionales. 

5.2 Los tratados internacionales de derechos humanos en el derecho 

mexicano. El caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 

Las constituciones actuales de la mayoria de los países latinoamericanos, como 

vimos en el capitulo cuatro, han recogido una norma que tenga especial atención a los 
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derechos humanos. En México; existe una .fuerte corriente doctrinal que le está 

abriendo paso a lo~·der~chos h~man~s consagrádos en tra.tados internacionales, pero 

hace falta todavÍaJ~~o;;~~áspordlc;. 
El papel de México' en; la "(Jroi~cdón de de%chos h,uminos al exteri~r no es malo; 

nuestros mejores .••. ~~ctri~arios.'. h~.n :h~blad~, .sobr~· •. el···tema •.• y,:.en ... el •.• rnáxim,o .• órgano 

jurisdiccion~I · ~s s6br¿~atl~ntc:}a ·~art'.~:~a0i~n.
1d~ ~éc~6r.~ii ~f 2;d.io ·Y:~eigio García 

Ramírez c. ~mo J·~ec~~. >: .... '.'.; . '. e ·: . ·.~<.· > u;~·····, , ;c.·.:.i/. ,. .. · (,··: ... •.•.··· . . .-·· '.· ·. ,· ... ,,;:· -,::;-~,.· ".- ; -

Respecto a la' Conv~nciÓn;Áíh~rida~i'~'~b'i~'n~i6bh'Ü~'HJri;~ti;;~:~·P~~tb'dé's~it José, 
•· .. ·, , , .. ;:;,;'_Y-/,::,.,·.-~-'-~,., .. ,;.:_:· :',.,e·~.' -_;-,,: .- ::. ~-,,-;~~ ... _, ... ,_ 

fue adoptado. en:. s~~} ~~~;··S~~tf ~·~j::·~'.}~~,,1~;d~~>~~;~~•~c~~;!{f t·}~~Ii~o de 1a 

Conferencia Especiaiizada~Interarnc:ric:anasobrC:, Den;chos ~u'rnaños;;y 'que entró en 

vigor el 18 de julio de 19;~:~on~~%;e::{f.~~í~~j~}~·~:t~Fi¿o."1'.n(atJefr~rrna;;¡·m~~?e;·n·~cjain.~a.e.··me:la~o de 

:::.::.::::,: :~~,'~itte'""~~" ~';;~: ~~~·~,;'~é'. j ~~i 'e·.... · i• do 

Dicha ConveJ1ciónAme~canasobreDerechosHum~nbsf~in tllgar'adudas.es et 

instrumento más .·.f i~J~~Z,1~:.i~ei>l:Y~~af :;,f '.1.t~1~i~~~f Jf~~~tf .~Í'#i~~~A;~:ºt?ente 
americano, no. sólo.\por; los(derechos•: q~e .~onsag:a~,sino;pofo las\dísposíciones 

procedimentales. x•ia .• ~r~~~i~~:$.~j1f:~i1~~:~,~~;i&~;'?;ii':·t~~;[~~~~¿~~g/?A~;~:n.~¿~antes 
en la protección de los derechos humaiiós:Ja Comisión y la Corte Interamericanas de 
Derechos Humanos'. , ' : ,, ,., ···¡/~' • }:' :,{'.' ;;~"·:~;.:,'.<<·, ~· .. · -'·.·.:o.' 

El problem~dde,s~ Jerarqui;"~s; ¿~<);~ .. ·: ~I ~i:~ci ~~e I~~ ~tres tratados 

internacionales y ta: s.~e~e que ~erra la Convención A~ericanadentro de la je;arquía 
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dentro del sistema jurídico mexicano determinará la'.de los otros tratados de derechos 

humanos. 

Estamo~·convdncidós que se deben aportar las mayÓres g~~antias al gobernado 

frente, sobretodo, a las arbitrariedades dd pi,~e~ p~bÍi~~; E~toy a 'favor.· de que Íos 

derechos humanos, consagrados.· en ef der~cho i~tema~ionai:. ~dquifr~n . un Jugar. 

importante en el derecho mexicano, c?mo:seguram:nt: 'to ~ienen'. P~rÓ.el 'hechá de que 

pueda ser así, no ubica a los tra,tados. imemacionaÍes, a tá ConyenC:ión~Ain~ricaña, en 

el mismo rango constitucio11al'. ; Sicinpre, a l~s tratad~s iri'téJ:ii~di~~~tcis les 

corresponderá un· lugar inferior·-;¡ la'con'stiiuciÓn: ~IÍny,c~a*~o 'aii~i~·n las garantías 

en beneficio de l~s ;e~~~~~.'0~; ,•.·. •· ... · · '· {{ ··· ·· · ·; '. . . ···.. ·/ .. ·. ·. :. <? ~·:, 
é_'_··.;··,~'~·- ~ ';··~¿>;· (·-. ·' -.. '', '." . ...'~ }/ "·-<!;7 

El argumento' es el siguiente: los trata'dos no' pueden. estar por encima, ni en el 
·.\., ,,,.' ' - ·. ·~. . ' ' . '· ; -:;>. 

mismo· nivel de ·u~~ n~i,i~ ~~e'ci,~iJ~1ri~'pi;~í~~,:~··;-~$'p¡f~';~¡{;~ ·~n ~! derecho 

interno, como Jo és Í~ con'si1.;tu.''C:ió1Í::oii'; . ';;;' ·~) .. . ~: ' t,:.; .. '" 

Si los :d~;~chcis ~~lll~nó~';estábÍcbidÓs' e~;·,·~i -~~;~cho internacional tienen 
';.,!" "--.-:::;> ~-·¡,,-. -::..~:- ·-<_·~<-:,,~'· ·'' 

protección en los tribunales, es porque han sido .inco'rporadÓs en el derecho interno, y 
-- .- ,._·_ - . ·-<"·'•' '''""'''• ·'- ··," ·- , 

como tal, pueden ser exigidos;oiíJ~:;¡hi¡¡~ú:~ue en el caso, son los gobernados. 
·-.\:;1·~·-~ ; ·'\ ~i 

Es conocido que lá refonmi; estancada· hasta ahora, a la Ley de Amparo, abría 
»,,~-:;·~- ,; .· -

la posibilidad para que el juicio de garantías procediera por Ja violación de derechos 
- ·_ ' , ;· . '·. ''. . - ' ·.~ , .. ,_ 

consagrados en tratados internacionales. m Eso no implicaba que tuvieran rango 

constitucional, sino que se abría los medios para hacerlos justiciables. 

UI crr. El articulo 1 del Proyecto de la nueva Ley de Amparo, "El juicio de amparo tiene 
por objeto resolver toda controversia que se suscite por normas generales o actos de 
autoridad que violen las garantías que consagra ta Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los derechos humanos que protegen los tratados internacionales 
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En ese mismo tenor deben ser las reformas futuras del tema. Al gobernado el 
' ,· : . -. ' 

mayor número de garantías, l~; mej.C>res ·medios de protección, pero los tratados 
'' 

internacionales, pordebájo de l¡i Consdttlción, 

Por• otro lactCI ¿e~istí!; ~e~Ílne~te: '.~n~ ;arg~mentación que . per,mita establecer 
• • ' - • ', • < ' •• ~ '.'' ; - - - -: ; ,', :· ' • • • 

jerarquía distinta para los tratados' internacionale~ de .d~rechos humanos del resto. de 

tratados? ·¿cuál sería la · jernrquíá :de.'Io;\'~t~dos interñ~ci~nales· :de' d~r~cho 
humanitario? . Creo que la s:par~¿i~~' ~fitr~;(~¡tfa~sh~i~~~cib~:Í~~:; ~e- de~echos 
humanos y el resto de. mate~a~·:·q~~¡~~~Hri.~í~;Xtf~~~~()~.ii~ '.~~··~()Ü~~~i~~te. En.· 

principio, es derecho intema,¿io~·~{·~4~~:.i~~tJ?.A'.ia'te~·~~~)s~i~,i~s: L~ég(),.1aJcra~quía 
en el orden jurídico debicra ser l~lnÍsina: > . <>:: ·, ,' ., .: ..• ·· .. • ', • C '.· L, ' ' 

Por último, lai r~~l.i~ai\d~B~5~tiá0:9~'e,'; n~estra ·. CCl~s.}iriición~ primera 

=~=:~:::1'~::.~~:7~~~~~j1~iií~~~?f j~t!::: 
han sido proporcionadas por'til dere~hb;;pJsji¡~ci.~~~~~~?cit~·~¡~~cias'~~~~n más.en 

·- > -;':·; ;.\ ,;:-;.(; <~~~- ~:-~'.~:·é~~? .;)-_f<~~;/~~:¿~:-._~ f-~~.;-::_¿.~::\;i~~:~-;~~r~;~~s::.T <~~~~~:} ~:--~:~f- ~<-5-·:._ - -

la procuración e impartición dejusticia,:·y. no en la faifa de .. derei:hos:qúe 'puedan ser 

exigidos frente a los órg¡ino~ j~dfri~1d~~·hi~s.~i~~~~~i~~~j~~s("j~x~i·~,~',1~·~;~~~ de 

nuestras autoridades·y la manera de:¿óffiC>'se ejer¿é'.e(poder.>/uitesque···ag~egar 
.":· ;..,-, '·- ·:~~:-?·:'.- ·''.'_:':'.·· 

derechos en rango constitucional, ,vía;trátados _intéma(:ionáles, ~eberíamos ~~gnar por 

generales en la materia, a saber: la Declaración Universal' de Derechos Humanos;· el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos: el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre y la Convención Americana sobre Derechos Humanos." 
en www sjcn cob mx 
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una mejor defensa de Jos derechos que ya tenemos consagrados ,en nuestra 

Constitución. Ese es nuestro mayor problema. 
' - . -

Creo que si pensamos así, no existe posibiÜdad de co~trariar el pri,ricipio de que 

Jos seres humanos deben acceder a Jos tribunales,internadéinales a'~xigir sus derechos, 
·. ,,, \•"'' 

. . ,:.:.·t..'·. -. .'!.'- ' •• - '-'- t ' .. . " ~-

ni que estamos contribuyendo al menoscabo de, tales.: Simplemente :creemos :que Ja 
- , . .,, -... 'r-:~-<:· .. -~-~~"" ·. ~.· .··;,:~'..>;·· ~ <~:: ·,~·;'< :."': . \, ·~· ; .. ·.-·;·. ·:: .. , "' -. ·. ,-. . ·. - -

ratificación de un Estado a un ,instrumento',infornadonal'y'JaaéeptaC:ió~de Ja 

competencia contenciosa de los , trlb~~~j~~:;;~t~~~3'~iJJ~~~//~1/'~J#pii~ic~t6 del 

principio, motor del derecho internacioii'~ 'paa~.~~~::··~~ri;~~d;¡;f!;~~t~'r:'~b~i~, si es 

bien uevado por 'ºs estados y exigido poi ,~;'irlbúnales int~Ze>s, pari ~ae:er: váier Jos 
• ' '." ' , \:· e ' • ~ • O •' : ' ' • ~ ' • '. ,. • • ' •• •' ' •' "!. •' - • • C • • ' : 

derechos de las personas, y p~riÍlitir ;~ ¡¡~ce~~ a :¡~s relacion~~ inte~acio'iiales,' como 

auténtico sujeto de derecho internacio11aJ. 

5.2.1 El problema de su denominación. 

Existe una consecuencia •'que, debe observarse cuando, hablamos de tratados 

internacionales de ~erecÍios hum~,nos: CI, problema de su denbminacióri.' Sobre todo 

cuando estos tratados ~cic¡Ji~~~~i' ~n rarigo ¿onstitucional, y q~~. y~' sea por ministerio 

constitucional 'o' vía ju~iprude~~iz.~'siii; iriclúidos •• e~,.,¡¡ ~a.n:' ~~";g~;.antías qÚe eÍ 
.... '.~.· · ... •·. -~r-· ··ó'' ... ',~:{-:' ~.,_,¡_;-;,'·:""' 

derecho interno ~~~~ag;a, {~'.6ri;: ~a~~'d¿~;~~ 'ci~~~~~6~,j~~~~b,~ ,·~~~cll~; que su 

denominación lo, establece? Es deC:i~. aqlÍeUos ti-atados q11c; prdpial11cme ~~son 
-·<r> -

tratados que consagren derechos hlÍinanos, pero: c¡ue s.i teng¡ill''. algún derecho en 
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beneficio del gobernado, ¿serán considerados con rango constitucional? Desde luego, 

la tendencia mundial ha sido recopilar' y> codificar' l,os _derech,os ;'humanos en 

instrumentos creados ad hoc, pero habrá algu'o()¿, q~e pueél~ti>s~; corisider~cÍos como 
,-. ~· ,.,. : . .";.;_.·:'-,:··.:.\·(:::..·';_ ,·:;._;.,.·, -; ·~'-' 

tales, y que estén "sueltos" en algún otro''i'nstrlimcnto:i~cernadoria'i:t P'()r;úi'tiino, 1a 
-:·{: _·: .·- \.· :-;~-+~:~~~~~~ii:·\:Y';~::\:::~f.~.(~ ~~~/ú~t :~{~'.~:'.;·~:~';¿·:_'.: _. <-~-~-: ," - -

moda de los derechos humanos ha ciecido,de,manera abundante:•Todo'en:beneficio 
. ·. : . ~-: ·-\~:-:~\:·S~':\<\i~:'~>~}::.~:1t::~'.¡~::t~'.-_>;:~::~'-~\~:-:·\::_:~-~?} ~-·: '\ :~:: ~< ·_ ; _, 

del gobernado, y por tanto se "abren" nu~vosder~~~cis;:'cle distiñtas gencráciones, y 

todos se van incluyendo en los t~atad~s; ~(~Ji~f;*2~;,~~fdilfW~i~¡¿~.~~~~~i~clonal 

::.:::·:,: ,~::::.:.:~~p~~!f ~!~~~2~~\~:~+1:;:;:: 
en otros tratados que no fueran propiainénte'de derechós humarios. ' 

. - . . " - -- .\~< ,.- - ~«: .. . . . .. 

Es mejor, considerar,, en ,, una misma jerarquía a todos los tratados 

internacionales, por deb~J~":~~ la Constitución y por encima del resto del derecho 

interno, y brindar los' canales necesarios para su exigibilidad. 

5.3La Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y los tratados 

internacionales. Criterio de jerarquía. 

La cuestión de la supremacia de la Constitución, no está discutida. No puede 

un tratado internacfonal de derechos humanos estar por encima de la Constitución, por 

supuesto, tampoco lo estarán otros tratados internacionales. Pero no sólo no están por 

encima de la Con;titúi:ión sino que tampoco pueden ,estar,al igu~l que,ella. Hay un 

principio de orden ~n todo el sistema jurídico ~eJic~~~. que ;~ ~o~e~os obviar. En 
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tanto que orden, encuentra. distintos rangos jerárquicos y en tanto que sistema, existe 

unidad entre todos l~s niveles, y en~e to~as Íasnormas: 

La int:rrogante de.qu~·~i los. ~ratrido~ p~eden estar o no ~or ehéima de. la 
--.,:.:'.,.,; 

ConstitÚción, sé' responde a partiiide conocer é::uáJ es .la norina,superlor.que le da 
.-.~·~·,-·.'.·.<Y·.~--;:"'··-'~:"·.',.'.: .... -.. '.~ _; .·_:. __ .·,:.-.. '-':•.··::.<:-.·.·.,-:·. 

validez a la no~~ i~fecl6r. L';ira'zÓn de validez de un tratado i'dt~~~~Í~Ü~l,;en cuanto 

::::·:;: :,::~::'j!z~::~~:::.:·;:.i:5,;;-:J~1~1~;~~~r:;:: 
validez de la primera."m Un. tratado inte~a~i~ii~'1_~~~Já~.~ci~,;\~f¡~,'¡'iii,6 ~i-;;Íia~'sido . 

seguido el procedimiento de celebración y aprobaCÍoll fuáré::ado pc)r)a collstitÍ.Jéión; D~ 

:.':'.::.::::·~ ·:º::::::~;,'i!JrA'i~j~f '.~~§ j~f~~]!~~:~;;±~: 
éste se constituye en norma inrdrioti ~~1sie'~~~ei·~~~~s ·iJ~as'~h'a rel~cióri de s~pra y. 

,-:...e_-~ __ ,,_ , •. ¡::,;-:"'"" '":_·;·_>,~-.; ... ,~'.·- ~ -.:-:, :~·-: .~,,:.>··· --, ' 

subordinación. Vuelve a dedr Kelscn:'.ií:';a nbrma"que' determina la cr~aciÓn de'btra, es 

superior a ésta; la creada ét~,~~~~r~bt~~ tal reg~l~dón; ió'reri6r a la pÍimera.'.''." 
• '.: ·;'" - ,-;;. -.. _\. _'.;~·\~.~· .:·, ·-~ .. "":·~ ;·-- : .. -:;:_'.' : .. _. · •. --- - . -···.-·,. ~ :• .--"·. :. --._. >, ,~·-.' ' 

De todo esto .. se s.igue~.Ciu~; 16s;tratados;int~~~~ionales,l1o pueden estar por 

encima de ia c6n~iitu~l~~:'~{e<~~t.i;~~~~;.%i'~~~.'~2~~~i'~~~;'~,j~;.~~~~~J ~·ella. 
··::·.~·--· -.:. ~ ... " . ·,::; \~::: .,.:, ·:>- --,;_~,-:;):_ ,, ,,, --:'y.;::;r::·:' ~:::.-, 

La constitución perm~ecc entonces ú~ica en ~I p~~~r peldaño de to~o el sistema 

=~~:~ :::7tf Y[#1~~~~&t1?1~~:~~?i!~~~¡~~f ·:~m'.·:~:: 
normas. Representa entonces, la ;uprcma razón'd~ ~~tid~z de"todci~I ordenjuridico. 

1!1
2 Kelscn, op. dt. p. 146. 

153 ldem, y en el mismo sentido Villero Toranzo, MiguCt, op. dt., p. 302 
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Puede incluirse la participación del Poder Judicial de la Federación, antes de 

aprobarse por elCongrcs~, y corrio.un paso :necesario dentro del. camino que los 

tratados deben recorrei, que I~ su'prema~ C~rte de Justicia de la 'Nación clet~~irieo no 

la constituciorialidád del ti¡~:·Jo d~·~~e ~{¡;Jie;' Es quizá ·~abiar cl~!~~a a~rbbáción 
judicial, como .•el .·~rgáij.o:i;~~fy;c:r~:~c.í!:S;ci~~~!i~6.~1j:;~~~~f~;~fC,c,~~ .sg;~€;niléia. de 

nuestra Norma Fundaliie~t~I.·:t..if' 1 
• ·•.· · · ':' ··•· • • ·• ,,;_ ¡;; · · · · : '.?.·.:.· .. ~.''' ·-: .•. · .• : 

. ,:-· .::,.:-,.,·:~·-, !,~ •• :,-~-··"~:,::.:-: •• ··,. ~ 

Y porúltÍmo•.'.~~~L0.~~'.·~J~·)~{f[;t~~o~ii,fo~~~~~i~:~~fé~;:~,J";~~·~~~·}b~~iderarse 
leyes regla men tariai(de ¡¡{ é::cÍ~;tirución:•·¿am'il' ¡-;) 'ilfi;n}ó'f~"corte''~ri'í¡; •¿¡ tiih~ sentencia 

::.:,--;.,.·.' ---·:.··· '' ···>->"· ,._,,;:: .. -.:· .. _-,. ;'.--,.~::~·.;,,; ... -. c.::~~.: --

analizada .. No· són legis!adón reglamentarla porque fi() sig~c'n.;las consecuencias de 

serlo, no se realizan para clarificar el sentido de una nom:ia coiistitudonal. 

S.4Los tratados internacionales y las leyes. del Congreso. Criterio de 

jerarquía. 

La única fuente del derecho internacional que México acepta, es sin duda, los 

tratados internacionales. Todo el procedimiento de. celebración ha sido bien referido 
,-, .. 

por la Constitución y es conocido ya, a e.stas ~·lturas''de nuestro análisis, que la ley no le 
- .. -. .; .~ . .,_ ;- ' ._ -

otorga jerarquía, pero la doctrina y la C~rte .. íéis, h~~ ubicado de distintas formas. 
• L.::;;-',~( - _;,~~ o¡, • 

Algunas veces por encima de la ley. y otras en igUaÍ}c~á.iquia que ellas; Toca ahora a 
•'' -~~<-·. ,. -·.~ <:>~~-~~-~lj~'. _-,'.-, " ... _. . : 

nosotros ubicarlos en determinado rango: A:ntés dé'haccrio, conviene comparar los 

procedimientos de creación como un elemento }nás dé análisis para definir la relación 

que guardaran respecto de.las leyes del_Congreso. 
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Personalmente creo, que la Constitución no divide de alguna forma las leyes del 

Congreso que emanan de I~ Coristituciém. Én. éstricto s~n~ido, codas emanan de ella. y 

creo que mientras no haya'¡;na réfonna C¡úé dei~rriJinec6ri daridacÍ eftipo cie leyes que 
' . .... ' .. · ': •" ,·.' :<', ;; .. ' t:·;, :.··>"'.': .' ·,':'<· ':··:: : ·:' ' .. :'" ·,' .,. ,' -- - ·-~- -. ,."·" ' ·~ '.: ,,,-·" \' ,·:.· ~·:. ;,':. '. ., -·- ~ 

se refieren; y las ubiq'ue, en rélació~\;();:¡ la : Cons~ihi:eión~ estai'.nCls hablando. dé un 

mismo cipo. cié 'leye~O'.~t'/~~~ici~·~ii ~; 'j~:f~§~():'.f~derai. , ~.C:~o 5ie~·~~~ s~~eci~ en el 

::::h::;:::~1/~$~;t:lf ¿1t~;1~:~;,~~i:j~~I7i:if fíS~t,~t~: 
Aho~a· bien,' aid¿cfr ·:q~~ I~. CC!nst!tuci~n .•• n() . cHfereñ~ias la~(eyéscié(co~gre~o 

::' .::::~~~:i~f ~f~~~;·~,~~,;~;~:.:,~:~;;[~i~~;,;~:: 
constitucional. Yfirialmerite'la ífoétririá no es· ve.rdad legal.· Ni siquiera·la~Corte· afirmó 

en su última se~t~~;~ii;~Ífri>osiB~1~;~:i ~~h~· lir~11h~f.J~~~~~J~b'~~·fihl'~¡~~~¡~~+Est~ 

::::::::::;~~~!~~'; t~f~f~~~i~~1~1~~~~l~:: 
La realidad eri el derecho··mexié:ano;~rio recémoc1da,expresam·ente en el artículo 

.. -.. -.. :::: t·.:;:,\~ .";:)?}:?f ;·r;,:>~:~\-~:~'.~:i~~f~i\~;.i:f.t~;;1,:i~~füi~!;.::,{~;~.:~.~)::·:'.t~~.f~%i~ft~~;;t11:Y'~{;,~f5I:'.'iL:~~~::::;:.-r:_;:.::y~: .",' .. 
133 constitucional .• esque'~o·e11ede',agr1Jpa~e. todo/eI,derecfofed~ral,;en • •• un solo 

::;::~::~;~:E1E~,·~l~f ;~~~*~~\t~~~l;;~~,~~~~ri·= 
Yo me. adhieroa la6pi11ió~.d.el.d~~ib'r J~~'~';d~'1a,C~e.~~-~orla.~xístencia·de 

leyes reglamentarias de Ja Constitución '111epo es·t~n (jetcrll1inadas por el principio de 

148 



división de competencias del artículo 124 constitucional, 'y que estas leyes deben estar 
. . . . 

por debajo de los tratados ínterÍlacionales y por ':!ncíma del resto del derecho federal y 

local. 

Entonces, confimi'aríarrios • los . dós ! típ~~j}ciiiti~to~, dé normas: las leyes 
, · ~~· .: ""- !O ·,.'·Y.._f~•. ·,O : ":·-~ ;• ¡'.' -,-"; • ,. ' : . ', J.>,' • 

constitucionales -o leyes reglamentarias dé láConstitudÓri:C:.:y las leyes secundarias. 
·.·::~->· ,_.~. ',,:;,~D,:. :· .. ~·:<:.~~~·7.:. <: ., ··,·,-·:· :·_<'·:,··~· 

Ambas expedidas ·.por el CÓngreso'~<le'"iá: Unión; arii'b'ás :ematiadás de' la 

Constitución, pero con diferencias·.~:-d~:ritJ'~,~~~ ~~~c·~:!\u1°a~~:;ó'(¡~: hacen que sea 

distinto el nivel dejerarquí~ en~ti~.j~;~;~d~~~~~~¿r;;·r.·; .' · ·•·· ·'······ , .... 

Las leyes reglamentarías de•Ia'2ó~~títucióri;;;¡,or·~~~ajo ·C!e los .. ,tratados 

internacionales y por encima de. las ley~;~~~~'.~~¡~~G~.·i;'\.: .. e·: \·'" 
:: .. -.. ·'.·:--".". ·.:.-~· ·:~::::·~·~~t;;~~·:{:,f~~;<:~~--:~-- ·-~-'_? <«<~- ··-· -" 

Las leyes secundarias, por debajo de las leyes.reglamentarias de la Constitución 

y en el mismo nivel que la lcgislaClÓ1{lÓcali''~ilq~~;~;J~~;;~o :8b~ c!st~; el asúnto se 

resuelve a partir de criterios de compe;c:'~~ia~:··~:c-·•' ';(;z; .)-;#; - '· '. 
,_.-.o:.'·· .. -, ·>~ \.,:·; ]:.'.:.;<:::<·-.-· í; __ ·~.; :_ 

Para el caso en el que existan leyes del C~ng~e~Í> que a la vez sean 

reglamentarias y secundarias, respecto de los tratados internacionales es irrelevante, 

puesto que en cualquier caso prevalecerá el primero y respecto de la legislación local el 

problema podrá seguirse resolviendo a partir de criterios competenciales. 

5.4.1 Reforma al procedimiento de creación de los tratados 

internacionales. 

Al revisar la jerarquía que deberán guardar los tratados internacionales respecto 

de las leyes del Congreso, deberá aceptarse que se requiere una modificación en los 

149 



procedimientos de creación .. Ha sido constante el comentario de que los tratados 
. . . 

internacionales deb'C~ ser ~probados p6i;- el Congreso de la Unión. 154 

En un sentido, si Ios\tratados .están por endma:cÍe ·las leyes del. Congreso, 
. ,. : . ."'·/ \.;,: .:; .. ;. ,~·· .:··:/<.<·;: ;:>; :·<! __ \--:~:,·o~\::,<::-.;:~·.:··.''.:·:::··: ... ·:-: :< . .. -.- -.-'.:'. .:._· ,{-::_: ;; ... ',, · ... ·· 

sobresale que h1s I~y~~ c~tán~g~obadas po~ ~Íllbás Óí.mara~;·.a'i!1i~i~~iva del Presidente 

de la República o éle'cj~(~¡¡i~;á d~ las cárri'~i~r~ éle tas Iég;;larura éle tos Estados. Son· 
_-.>>·.:·::· __ .. '. ~-;;;~~-;¡.:;_:¿~;-~;r~c/\:.::)'.~ ;-~~~·p>;::._~:'._: ·,,-,;_:::·~··r?fj~~/;-: ~ .. ~.::<_»::: :~:'._~_-:>:::_ <.·:; __ :~ <~-=.::~_/;-. .-~:.:.: .. /:~-~~ :,: ~~,_: ... -;_ :_;;· · ~ "· 

las leyes .. que' einanári .. del,: Congreso, _las•; que · tierien'iun~ prócediiniento ·mi.icho' tTI:ás. 
, ' -.·._ .. :_f-~ .','; '.>:','.~ 't·-i - - :;.;;_;'. ,. :-; :;;:'.'> :.t:;::' ',:,'.;;'':: ·; ::_<-: ~~'.,:·~· 

cuidadoso de.creación respécto'de los trataélós inten1a';;ionate1/.(:'\•:>;;: .. ; 
'O••'',••', C.'·•·'.•• - •' '" C:·· •- •/"", ';:-V·¡."''","'•''"'' 

actúa =s~:;~::Jg::{f j'.~~~~g~-~r:::~~¡;.túii~:i1~!~~~~lf f~i,ci]~1.ntª·:~~ª::: 
-~, ;,,,, ,-¡~--.;., ' -~- -, ·\_,• "" • .!. -\.:~/ ,:·<<::;-·;:' .-.--~'!._ 

<)~: ·.~-'..~· .... 

·--~.' 

_:,,c.,•-,····-······-'-· 

Los dip~t~~.~~,'~·~~~ó~4~t·~~~W~~-i~;~~.mI~f~"st~~1:~;~:,.1; •.5.~t~b~?ondrá· .. de 

representantes de la.1-Tación, Y:·si to'd.asJas a~torida.des quéda~ ()bligad_as en virtud de 

:::::::::E~Ii~~~~If ~~~~f~~~t~:~~ 
.. . ":.. -· >' :_ \·.:· _, .:,·.--:::·· ;.~i,'.;, '·:,, .. ,~- ·::. :~:., -.\,. :.-.. 

Incluso, si los tratados internaci6nales tuvieran errnisrnÓ_ rango ]c'fiírquicO que 
- ;'-·, :; . ' :~·._'.' 

las leyes constitucionales, entonces tendrian que);.eguir; prlncipil:) de, derogadón de 

l!>-t En el mismo sentido, Carboncl~, Mi-guc~, .Cons~i;ucr,'ó~, ~Jo~~~ co~tÚ~éio~~{.' .. , ~ir.-/~ 19~: 
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unos y otros a partir de principios temporales, situación que.hemos visto es indeseable. 
'. -· . 

No pueden der~garsc unos a otr~s. po~que no tlen,en el mi~;no pro~edin{iento de 

: .. -.: .: . · ..... ·' " .• ,.. ~. -~ ··:::,: .. ' ;.J ¡• '. • . ,. >' -' ~- .. -_);. '· ; ~, .. -· .. "-. ·:.:- .·.;:,,. -,: >: · .. ; -::-·:; c.:.~ .. :. ·: :~. --:\. ... . . ... - < 

Si así. fuera; el Congreso de lá'U,nión te~dría facultad de a~robación :del tratado 

::::::~.E:~~~i'~~~~~f ~¡~f~~~~~J':~~1;1.:::: 
que tenga~.:P§;~s':J~if 9h~~~~~·;~j~~·!~s,'i~~~~:s.·"~,:~~{~l1~f 7~&~·~~'.:prob~r el 

tratado, acoll)pañar. un 'conjuntó.' .de; reformas·:a.' c:itros · Órdenamientos y evitár futuras 

complicacio~~s'.' ,';' , . · :_:_ · '.;:{~ .. :.<~ "'.t.· ... 7'J:: ·.J ;; ·~'..~;·;~ Ji[}:0?' ' ~>. 
.--·~·-_',l'-/ ':: >·:::' '"' -_:,.:, ~· ·" ·:;_: :~ -

Además, : fu.~Si~Üa?~:~b~,ri: 0.l1r?'.r~·~)i~\~ft'i:~l)S,de~?iJ~~i; s6n.gr~~o, para ·el 

Presidente de la RepÍíbHca en la celebración cié triitacios. intemació~ales. ' 

Urge pues u~á reforma al procedimiento de creación. Eso nos ayudaría a ubicar 

a los tratados por debajo de la Constitución y por encima del resto del derecho interno. 

5.5 Los tratados internacionales y la legislación local. Criterio de jerarquía. 

Queda todavía sin justificar la supremacía de los tratados internacionales 

respecto de la legislación local. Se dijo que respecto de las leyes secundarías, el 

conflicto con la legislación local estaba resuelto, como lo ha afirmado el doctor Jorge 

Carpizo, a partir de criterios.de competencia. Un conflicto se resuelve preguntando 

cuál es la autoridad competente. Este tipo de federalismo es llamado federalismo 
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dual.'" pero ha sido mermado por la implementación de las facultádes concurrentes, 

para darle lugar al fedéráÍismo ~oop~rad~o; incluso, Miguel CarboneU se p~onuncia 
por cambiar la distrlb~,ció'ii ·d~~om~;;~enciás pa~á ci~rle rnáyor Iibért~d á I~ Federación 

y restringir a 1~·5 ~~t~d~~;ési ¡s(~~;~~~:-~~ ~~f hiiit:~~'i~s 'r~~füt~cÍ~s d~ lo; ~s~ado~ para 

:::::::.::::::7:i~~t}!f f ~~ii~~}~~~~¡¡~cl.: 
legislación marco, y las . entiéláde~{.ré~C!';~¡:¡~.ás' ·5~ ~ci~éciánáh ~C>.n facultades:. de 

reglamentación y ejecución administrativa,_ ,, . .,. 

Pero respecto de los tratados ,int~l"ll~';!ºnales l~ ~ituación s.e present.a P()rq¡je la 

facultad de la Federación no tiene limites ~~ri'~dtucionales; ~uéc:Íe. obligai á tod.~s los 
' >.' .... . ·-:' .. :_' /-f,._ -.. ~~,_,;. ~.-

estados a partir de un trat~do_-_iilÍCma:~)~flai:).~-~ ·~-.-: .. -~ :·-"·.> _ _ . 

Por eso es. 'propüesto<.€~r-j'~aiWi'.no~•;clo:~hií'nos 'qu~ ~~~ellbs tratados 

internacionales, celebrados por órganos• d~ Iá Feci~·~a~iÓii,;refer~iit~sa n1aterias que 
>- • -- - --- • .,-;, •• '-.. ":_«·::;<-- -·-- - .···'· .. - . ·- < - . -

sean facultad· d.e lds • cstad6~ p~~d~ dAr5elci5 ~?~riuriid~cÍ a Íás· iegl~la.turas. locales. se 
<'.- - -.: ":·:::..,_~ -. '~- · <~.>/' : ~~-::. -:·_<· -~ ~- :~ r:;_~-~~_::._.:.i,·~~-· ·-<-(~: ~- -· -~<- .: · '·:>~ -· ~-:~,. · .:.:.·'·: . .._. --·. ~·--~ 

pronuncien sobre.él.lo: ..• ·:,'·.····) ,, . \''i;;'•· ·,.; :;E• ··.~· • .. ;·•·•···· 
Sin embargo ,·este •esU~pro~Ierriam!lyor, porque cada 'entida~. tienenecesi~ades 

::·::.:~ ::.: ::d:if r¡\f 1~~~¡~~1 f~i,~f~~f~~~~~ªLr.:: 
no de los tratados; éi'i ~¡ caso' de' 1()5 é~tadós s;.ipro;,~nciarnieilt<l 'scrí<Í ca;¡ irrelev~ntc. 

--------~-'---.;._. . . . . . 
l5S Cfr. Carbon~u. M'il;ucI~ ÚJ c~:s,;;~ció~ pendt";,,;e, -~g~da-~~;;~~:;;,~ de refom1as, México, UNAM - IIJ, 
2002, p. 161-163. . . . . 
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El denominado pacto federal incluye que la materia internacional sea cedida a 
' _< __ .• ' ' _, 

órganos de la. Federación que realicen convenios i~ternacicin~les en beneficio de todos, 

y nunca en perjuicio de los gobernados, l1i en perjulcio•d~Iasentidades federativas; La 

Federación puede. o~ligarse en cu~Íqui~r' ,~'¡¡t¿~~'.\~~;J~¡; '~~~~lj'~~·:}~s~~~~as a . los 
":<;~" ··_,:..',·;;_,. ··:::;_; .;;¡ 

estados. En. todo caso, .el trat~do pudi~r~ cbÜ~id~rarse corno úná. lc~isla'.ción marco y 

los estados pueden r~gl~mentar y ~Je~~t~~ ~~~i~ji~~;~i~'~~~~~~telos t~íit~do~:.' . 

Pero no h~y duda'.: entÓÜ~c;~, de· qJe · los tratad~s internacionalt'!s tienen una 

supremacía respecto de ·1~ i~glslacióri' local. 
. . . ·~'"'f: .,:. :_·. _: ~. ~' 

·•.-.·~.;.·. -: ~--\-~:- >- __ . 
5.6 Un nuevo artíCÜIÓ 133 constitucional. 

< -~_,·,,· ·::.-:.~;-.;~ : . 
. ,--,~~-;L{--

Después. de 'tcido.:10·; dicho, la jerarquía de normas en el sistema jurídico 
,;•·.:,-~>._',~· 

mexicano puede verse}cs~eC.stas perspectivas: 

Para la Suprema .. Co;i:t'!~·,:: de Justicia de la Nación: Constitudón, tratados 

internacionales y derecllof-'e~i'eral y local .. 

Para la doctrina mexicana: Constitución, tiatádos· internacionales ·y leyes 
' _-··,-.·<. 

constitucionales y legislaciones fei:!eraly local;· ·'.': 

Nuestra propuesta es: en prirrier.JÚ¡¡r; iníiriiovible/I~ ConsÍÚució~; en segundo 
·~· _:,;;,,·-· --y.-··.:- •\'"<'-'. ·.:-,,-'., .,>;,• '" 

lugar Jos tratados internacionales-;fríc1uidos_ ios;tiatado~ q'úe vérseii sobre derechos 

humanos-, en tercer lugar, las Iey¿~~cgÍf~eÜi~~is~d~ !~- Constitlición, -~ en cuarto 
·.,~;:;Y,::::j: .• "::·: :.:~,,' ,.,·,,-· 

lugar las legislaciones federales y locales:< i ' :> ; 
La propuesta legislativa del artic,ulo í:ú ;s~~a:. 
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"La constitución es Ley Suprema de toda la Unión. 

Los tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano tendrán un nivel 

por debajo de la Constitución y por encima de las leyes del Congreso. AJ resolver un 

conflicto entre un tratado y las leyes reglamentarias de la Constitución prevalecerá 

el tratado internacional. 

Las leyes del Congreso que emanen de la Constitución podrán ser reglamentarias u 

ordinarias. Las leyes reglamentarias estarán por debajo de los tratados 

internacionales y por encima de las leyes federales ordinarias y las leyes locales. 

Los conflictos de leyes que se susciten entre las leyes federales ordinarias y las leyes 

locales serán resueltos por el principio de división de competencias establecido en el 

articulo 124 de esta Ley." 

Las reformas que reforzarían el nuevo texto del artículo 133 serian: a las 

facultades del Congreso: aprobar los tratados internacionales por ambas Cámaras. A 

las facultades de la Suprema Corte, revisar la constitucionalidad del tratado antes de 

ser ratificado. De esta forma participan Jos ~es poderes dé la Unión en fa celebración 

de los tratados, en aras de ~n~ mejor construcción del slste~~Juridico me~icano. 
. , . - .-- ':'.""-· 
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CONCLUSIONES 

.. -._ - -
; ., " ,, . -: <.' .. ·_. ::'· _-. : 

PRIMERA. Las relaciones entre .. el 'der;efho. _internacional y el derecho· interno son 

analizadas desde la teor!a duáli~ta''.y; mo_riisrii: E~ diChas teorlas, én~:ntra SIJStento 

doctrinal la jerarqula de los trat;id~s· iiit«ii~~¿¡gri~k;~'rJ~p~ctc;; dc:l~s n~~idnteinas. 
,;·,,_,y-~"::_;:;:;.:.~~~~-----~.-.-::~-~~\: -.'~:;•' ~:-~~i-;··~~): ~·:-=~-.-:-_ --~':;:::.-' -.~'.>-----, 

• - .• -.. :-:::: '''. :;~~-· ., . - - .- ··;·~ :·- - ,._' - . . ' - -¡ • ,;· . '.-' -

::~n~:~i~:. ::0~:!i~1~~~~fñ:~;~~Z1ª¿~fí¡fJl:~i~;i~¡sti~~º~tt¡:rlr~~=~: 
:euo::u;d0en::~:;;J~1iit~(Jf ~jf~~1!t~~Th~~~~j¡·:t~Et~~ji~llZ~~ jurldico,·• pero 

-~_,,~- ·:·· ·,- ~-- ;,-,_;.-~ },./' ~,_-,·; 

·-·:.;· .;,_ ·)/',:'.'I:;,'· 

TERCERA. En i:féiico; lajéra'.rqi.Íía denorm'a~está'ciei~rmin~da por el artículo 133 

constitucionaL Y· la historia de .. ~sta 
0

jerarqi.Íía es la historia del mismo artículo. En la 

Constitución de l 8Z4 ~~ c~¡;siigr~ el ~cs~eÍ~ i1~i ti:atict6s internacionales (artículo 161, 

fracción Ill). En ii'C:6~~ti'i'uci6n· d~ úís?;~~ •\:;i;i6cltijo el texto de la Constitución 

americana, queda~cÍÓ lÓs"trii'tadÓs~orTÍ~ L~";S~preiha de toda la Unión por encima de 
.. "'·· ·,.:. ,~· -r . --·-~ . ·.e• .• · • ' · .. - . .: • . _,. --~· . ~- .. • -

las constituciones"y leyes élc" los e~tado~~'. La Constitución de 17 heredó la misma 

redacción y fue en . i 934 q~e s\;friÓ ~~ª f~r~rrii~ intrasc~ndente e~ el contenido del 

artículo. 

CUARTA. El actual artículo 133 constitucional consagra dos principios de jerarquía 

de normas: el de supremacía constitucional y el de supremacía de la 'Ley Supréma de 

toda la Unión (constitución, leyes del congreso y tratados). resp~ctó de las 

constituciones y leyes de los estados. Es decir, el citado artículo no resuelve todos los 

conflictos de normas que por virtud de jerarquía pueden s~scltars~, incluidos los 

tratados internacionales. 

QUINTA. Es la Suprema Corte de Justicia de la Nación la que ha resuelto, al 

interpretar el artículo 133, el problema de jerarquía de normas. Pero las dificultades 
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son varias: la Corte ha cambiado constantemente su crit'erio; no ha aportado nuevos 

argumentos de aquéllos que esgrirri,ié> dn l~ QÚim~·Época;,le ha dado un se~tido al 

artículo 133 que no se deriva del :.scntido¡:grainaticaL del· texto; ha;incorÍJorado ·· 
' .• - \ • ' •' ' e ' ' • • • • •• •,.:..' ~· ' ,• '• 

conceptos doctrinales sin que enCíi~~trenHnsustento':constitllcionali se;c~nfradice en 

:~:uª;:;m::10~e::m::~~ti,7~:j;f ~f :~a::!; 1~:-~~jK?j~~:~i~f ::f !'ª_E~~f J:;i~tt;i;: 
Constitución. .,._,,_}_:_:/; ':> :,'.; v ', ;• ;; • ' .: ;';' I;; ;: 

.. _,--_-.. _.... . <:< ,,._-, ·:t.·---~(·.<"/.:-·/~· ;)_._' ";·.: .:'L'./~;{/,:·. \,.·. .\:_.._.._.~ 

SEXTA. Sin embargo, lo di~h~ porla,c6ri~;. ~';i¡i"~ifititdb':·~c'.)' Íe~·j{i;J~~·r<J'ci~riciai ~¡·vale 
para el análisis porque finalmente: e~, tesis , del:máxiino tribunál ;'de nu'estl'o · páis, y 

;:::~::·::::::: ~¿:~~~~i~~~~~4~i~11t:•; 
tercer lugar se considera al derecho federal y'1oéá1 en una misma jerarquía eri virtud del 

sistema de competencias. 

SÉPTIMA. Existen principios para la solución. ~e ~Ó~fllé:tos de ~-c:Írmas. ;ara normas 

del mismo nivel se resuelven a partir de prinC:Ípios 'crimo ley. posterior deroga ley 

anterior. Sin embargo, en nuestra prop_uesta aún cu.andose encuentran en el mismo 

nivel jerárquico las leyes federales ordinarias y.leyes locales, los conflictos entre ellas se 

resuleven a partir de competencia, según lo establecido e_n el articulo 124 de la 

Constitución, y no a partir de cirterios de jerarquía. Por otro lado, existe un conflicto 

con normas de distintos niveles jerárquicos pero la. solución es evidente: se aplica la de 

mayor jerarquía. 

OCTAVA. El análisis comparado demuestra- que la tendencia internacional, con 

mayor énfasis en América Latina, es darle primaéiá al derecho internacional de los 

derechos humanos, incluso 'par' encima de la constitución. Hay paises que le otorgan 

rango constitucionaÍ a los tratados interna~ional¿s,' riiientras que otros los ubican por 

debajo de la Norma Fundamental. 
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NOVENA. La suerte jerárquica que corran los tratados internacionales deben seguirla 

los tratados internacionales de derechos huinanos. De lo contrario tendríamos que 

ubicar expresamente a estos tratados internacionales, especificar los derechos 

humanos, incluir los tratados internacionales de .derecho humanitario y además incluir 

otros derechos humanos que .no esténcons;~rado~ p~opiamente en tratados con esa 

naturaleza. 

DÉCIMA. Es verdad, generalm~ht~¡{gi~¡'fa~~fida:'~o~ ;~s irlbunales ni por la doctrlna, 

~~~?.f ~~§:~~E.1~l~~~~~ii~Jí~~~f~~~~~ 
.tratado, ergo, es norma ~upe~~;; ... · :.:;:·'\'.&i.t''.),g;{;~ ;f '. :U~f;.;;1; > ':~: 

•c..;:'"··~·::·- < • -,.: ' :~·-:·:·(''' .,~.-' ~·,,-.-.. ,;''·:~: 
._ - -º_\_{<~-: · __ . ~-~~~?r/f_ .. ~ {~.--.,:'.~.-f;:~? ~-·· ~;\' ,-:~: .. -~«?r·-~\>;·~t?~ ·~. :~. -~~--~~ x~_ .- . ,~.: 

UNDÉCIMA. La ~lasificaci':,nrdelas:Jeyes que' emanan~deI.Congreso'.·;.~o .es. una 

::::::::::::l~t~t¿~~~fü~~~~J!,gig~~~·:t.S 
de 1992 la existencia de )~yes con~ti~cio~~l~~r;;e;o:~¡;· ¡~· ra~fl~ó en ~~ últi~o crit~rí~. 
¿Existe diferencia entte las leyes del Congre~o?; >;:7 ·:·•.• 

DUODÉCIMA. En principio, las leyes que e!ha~~h d~l Congreso, a l;s que alude el 

articulo 133, son indistintas. Pero que asLsea'ho·~·J'r6p~·rciona h"uevos problemas, 

porque, efectivamente, existe un principio 'cie·~6n;ipeten~ia' respecto de las leyes que 

emanan del Congreso y las leyes locales. Aho~a blen;'estos dos grupos de normas no 

pueden permanecer en el mismo peldañojerárquico. Por lo que la Constitución debe 

diferenciar claramente, a través de una reforma al' articuio 133, entre las leyes 

constitucionales, que mejor deberían llamarse leyes reglamentarías de la Constitución 

para diferenciarlas de las leyes federales ordinarias. Respecto de las leyes que otorgan 
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' ' 

facultades concurrentes, Ilamadás leyes'nac::ionales, puedes ser. reglamentarias de la 

Constitución o leyes federaies circlin.ariiís . 
. . ,: -~· .. < ._, "·:· '"~ -

DÉC™OTEii~E~.:~sí;)~~·ºl~r".Yd:·~ •. n:ra~~-,n·~ga··is;~.my·:.:lna .• ~s~a~l •. e.·ay····~e.····s·~ .. ~1··0;ªc··'.a:'~l··e0s.n,·.·_s_;P~ie'~r'.o.~-.i.·.·óp,no·~_·r.d.'.ed.beebn.a, J·eos.·t._daer.plo
0

sr 
encima de Ías l~y~~··recle;aies . . . . 

tratados - intern~cioriáles; · Ccís •rraiados •internacionales;'. ·in~Ius'otYJ~ ••··.el~•. ·derechos 

humanos, deben pemÍanecer pbr debaJo de Í~ · Constirució'll,:'e~:~i~cl'de ·q~e es la 

Norma fundamental quien determina el procedimiento de celebr~~l~n de lbs·~~t~dos. 

DÉC™OCUARTA. Para darle solidez a los tratados intema,;ioilalcs·y &bi,;a;i'as por 
·,,. -. > ···,, --·· 

encima de las leyes reglamentarias de la Constitución y· .. de ·•Jas· leyes , fei:Íerales 

ordinarias, deben intervenir las dos Cámaras del Congreso 'de 'ta '.unió'n;·· sig~ibndo el 

mismo procedimiento que las demás leyes emanadas del Podcrl'.egislati~o; . . . 

DÉC™OQUlNTA. Para solucionar el conflicto de la. constitucionalidad de un 

tratado, incluso antes de que surja, proponemos que la Suprema Coite de Íusdcia de la 

Nación, en tanto que cumple funciones de tribunal ~onstitUcional, se pronun~Íe, a 

petición de cualquiera de las Cámaras o del Poder eje,;utivo, sob~e el ttata~o·antes de 

la aprobación del Congreso de la Unión: 

DÉC™OSEXTA; Lajerarquía de normas en el sistc~a jt~iélico ~exl~~'do' se e~~ncia 
de la siguiente rainla; la con;titución, lbs. tratiid~s #in't~;.;,a~ioll~l~s;~ la~ leyes 

reglamentarias de laConstituciÓn y las leyes foderales .~;d¡ri~ri~~; le;~s Ioc~le~. 

158 



BIBLl.OGRAFIA 

A Y ALA CORAO, Cárlos M .. '.'La jerarquía constitucional d~ los .tratados relativos 

a derechos humanos y sus consecuen~l~s·:; Méndei Silva, Ricardo (coÓrd .. ),IJerecho 
;.·.·; 

I ntemacional de los Derechos Humanos;, Men1ona· del• VII {Congreso: iberoal1iericaí10 de 

Derecho Constitucional, UNAM - IIJ, México; 2002; : .. · · f'; .,.·, _ " ) ;;· · · 

BAZÁN Víctor, "Hacia la plena exigibiiid~d d~·los pre~~pto's ~o~stifuciona!Cs: el 
~ ' . - . ,. ..,._ . . - . . 

control de las omisiones inconstitucionales" 'en' Bazán, Víctor; (coord),' IiÍconstitú'donalidad 

por omisión, Colombia, Temis,1997. 

BECERRA RAMÍREZ, Manuel. "Tratados . intcmacio~alé:s. ··. Se ubican 

jerárquicamente por encima, de las leyes y' en 'un se~ndo pl~n6' r~spec~~. de la 

Constitución Federal (Amparo en revisión 1475/98)" Cuestiones Co1zstitucionalesiMéxico, 

UNAM - JIJ, No. 3, julio - diciembre, 2000. 

------------ "Hacia un nuevo sistema de recepción del derecho internacional en la 

constitución mexicana" en Serna de la Garza, José Maria y Caballero Juárez, José 

Antonio (editores), Estado de Derecho y Transición Jurídica, UNAM- IIJ, México, 2002. 

BIDART CAMPOS, Qermán J. La i11terpretació11 del sistema de derechos humanos, 

Ediar, Buenos Aires; 1994. 

"'Jerarquía y prelación de normas en un sistema internacional de 

derechos humanos" en ·Líber Amícorum. Héctor Fix-Zamudío, Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, San José, Costa Rica, Volumen I, 1998. 

El derecho de la Constitución y stt faerza izonnatíva; UNAM-IIJ-EDIAR, 

México, 2003. '··"::~:-><·.; ;;_) 
BURGOA, Ignacio. Las garantías individua/es, Porrúa, lVléxicC>,.'30,ª.· ed;'; 199B. 

CAN<;cADO ·TRINDADE, Antonio Augusto. ·El p~;;~f'~ ;;.I;t~rn~d;11~f: de. los 

Derechos Humanos en e/siglo XXI, Prólogo de Máximo Pacheco;GóiÜ~~J;E°dltC:írlal 'Juridica 

de Chile, Chile, 2001. ., ">'> ·· ':!:'.<· ; '. , -
'·>. ';,; :;-'. 

CARPIZO, Jorge. Estudios Comtituciona/es, Poriúa; 7~; Ed;; MéxÍco;'1999: 

----------- · "L-os tratados internacionales tienen je;;ir~Ü~.'~~;;nrirc;a las leyes 

federales. Comentario a la tesis 192,867 de la Suprerria CÓrt~ ·;!~ }J~ti~Í1 d~ ia N~ción'', 
. - " ' ... , . "~-~-. . . .., . 

Cuestiones Constitucionales, UNAM- IIJ, México, No."3,jÚnio;cliciembl'e,' 2000. 

159 



BIBLOGRAFIA 

CARPIZO, Jorge y GÓMEZ-ROBLEDO Verduzco, Alonso. "Los tratados 

internacionales, el derecho a la información .Y el respeto ,·a la: ,;ida, privada", Boletín 

Mexicano de Derecho Comparado, Instituto de Investigaciones'Ju~idica.s, ~é:ídco, No; 97. 

CARBONELL, Miguel. Constitución, Refónna Cons~iwcfm;al y Fuentes del Derecho en 

México, Porrúa, 4ª. ed., México, 2001. 

------------La Constitución pendiente, agenda mínima de refóm1as, uNAM - IIJ, México, 

2002. 

CARMONA TINOCO, Jorge Ulises. "La aplicación judicial de los tratados 

internacionales de derechos humanos", Méndez Silva, Ricardo (coord), Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, Memoria del VII Congreso lberoamerica110 de 

Derecho Co11stitucio11al, UNAM - IJJ, México, 2002. 

CASTILLO VELASCO, José María del. Apumamientos para el Estudio del Derecho 

Co11stitucional, Imprenta del Gobierno, México, 1871. 

COLMENARES Carmen María de. "Aplicación d<; d<;recho internacional de los 

derechos humanos en Guatemala", Anuario Iberoamen"cano de Justicia Conititucional, 

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrld,: No: 5; ioo ~O . 
CORONADO, Mariano. Elementos de "nereí:h"d'co:S~i;u{i~ii~¡J:-úii;a'!º• p;ólogo de 

Jorge Carpizo, UNAM, México, 1887, ;<> 'i'" ·:/:,,:,•:' ; 

CORZO SOSA, Edgar. "Comentarlo a(amP~rc;:~;i:"~C~i~ióll j.475/9s· reSüelto por 

la Suprema Corte de Justicia", Cuestiones Comtituclondler,·uNÁM." IlJ;',~~xi~o; No. 3, 

J·u11·0- d1'ciembre, 2002. ·····,> ·::"~·~"i'-': ·. <.:~:;,····•, "· (. :>·, <.: 
CUEVA, Mario de la, Teoria de la Constiwción, prólogo dé Jorge'éaipiZo, Porrúa, 

México, 1982. J: «-__,, 

GARCÍA RAMÍREZ, Sergio. Los derecho~ huma11osy.lajurlsdicción i'i:te,.dm,ericana, 

UNAM - IIJ, México, 2002. 

GARCÍA MÁ YNEZ, Eduardo. Introd11cció11 ·al Estudio del· Derécho, prólogo de 

Virgilio Dominguez, Porrúa, 54ª. ed. (reimpresión), México, 2002. .. . .: 

GÓMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, Alonso. "Elevación a rango constitucional 

de los principios de política exterior", Boletín Mexicano de Derecho Comparado, ÍIJ, México, 

no. 63, 1998. 

160 



BIBLOGRAFIA 

Temas selectos de Derechos Intemacional Ptíblico, UNAM - ·¡u, 3ª. Ed., 

México, 1999. . . . ' 
JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA; Eduardo. "La Conve.nción Americana de Derechos 

Humanos como derecho interno", Revist~ InStitutobttera1.n)riéan<J deDere~h¿sH1m1anos, San 

José, No. 25, enero - juniq 1998. 

KELSEN, Hans. Teoría general del derecho y del Estado,· traduc~ión de Eduardo 
·.~. - - "' ' 

García Máynez, textos universitarios, UNAM, 4ª. Reimpresión, México, 1988; 

MANGAS MARTÍN, Araceli y LIÑAN NOGUERAS; Diego, InsÍÜÚ'ciones y 

derecho de la Unión Europea, McGraw-Hill, Madrid, 1996. · ···, · ' 

MARTÍNEZ BÁEZ, Antonio, "La Constitución y los tratados f~t~~~~i6nales'', 
Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, UNAM - IIJ, Mé~ic~;· t~dl6'v1~i;'·J;fo. 30, 

1946. 
,,-::,··~ :• . 

•\. ~·.:> () \¡ ,"· 
OPPENHEIM, L. Tratado de Derecho I11temacio11al Público. To'llioti':vlli:.:I;·Bosch 

.. -; -···-":: '-;;:;'~~~\\~·\·;;~,-~~·:,\-- .. ;.~ .. 

Casa E::~~;::::;~~:~ ~uperto. "Los. tratados intemacÍ¿~:l~~ég~'/l~·:i~~ri~tituciém 
mexicana", Revista de la Facultad deperecho de México,MéE~i~(ijciin;'.!s'ífüiz:~e·~~~iJ-~bril, 
1992. . ·· .. ;·.·:·: :··~·· ,., .. , .. ,:~"''•'· .. ·•·/···:., .. 

==22:;;1~ti;:·z~t~~iÍ~~1~~r~:ii~~f ~~!~· 
RABASA,· Emilio;. "Constitución;·, leyes· y·:. tratados: .,sutjerarquía";'é Estudios. en 

Homenaje al maestro, Jorg~ Frandsc~ Gaxi~la, PoITÚa, Mé~ic~, '199~/\' ''.i " ' .· ' ., '· 

---------- Las Constiwciones de Canadá, Estados Unidos d~ A.:néri~á y Méxiio, Porrúa, 

2003. . .. : ... 

RÍOS ÁLVAREZ, Lautaro. "Jerarquía normativa de los tratados internacionales 

sobre derechos humanos", Revista de Derecho, Universidad de Concepción;" Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales, Chile, No. 202, Año LXV, julio-diciembre, 1997. 

RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ, Jesús. "Comentario al artículo 15", Constitución 

Política delos Estados Unidos Mexicanos comentada, PGR-UNAM-IIJ, México, 5ª. ed. 1994. 

SAGÜES, Néstor Pedro. Elememos de derecho co11stitucional, Vol. ·1, Editorial 

Astrea, Buenos Aires, 1993. 

161 



BIBLOGRAFIA 

SÁNCHEZ Bringas, Enrique. "Comentario al. artículo 117 de la Constitución", 

Co11stitució11 Política de los Estados Unidos Mexicanos comentada, .PGR-UNAM-IIJ, México, 
- ·--- e • . ' 

5ª. ed. 1994. 

SERNA DE LA GARZA, José .. María, "EL poder de ·celebrar. tratados 

internacionales y la división de competencias ctei 'sistema federal lll~xlcano"; Se~a de la 

Garza, José María (coordinador) Federalismo y Regío11alis1no, Memori~ del VIICongreso 

Iberoamericano de Derecho Constitucional, UNAM - IIJ, México, 2002. 

SERRANO MIGALLÓN, Fernando. Isidro Fabela y la Diplomacia Mexicana, 

Prólogo de Modesto Seara Vózquez, Porrúa, México, 1997. 

SORENSEN, Max. Manual de Derecho Internacional Público, Fondo de Cultura 

Económica, 8a. reimpresión, México, 2002. 

TAMA YO Y SALMORÁN, Rolando, Introducción al estudio de la Constitución, 

Fontamara, 2ª. ed., México, 2002. 

----------- Elementos para una teoría general del derecho, 2ª. ed., Themis, México, 1998. 

TENA RAMÍREZ, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano, Porrúa, México, 1963. 

VANOSSI, Jorge Reinaldo. "La operatividad de las clásulas emanadas del 

ordenamiento internacional en cuanto a su aplicabilidad al orden interno d~ lo~ es.tados" 

Revista Instituto I11teramericano de Derechos Humanos, San José, No. 16, juÚo-ofoiembre, 

1992. 

VILLORO TORANZO, Miguel. Introducción al estudio del derecho, Porrúa, 8ª. ed., 

México, 1988. 

162 


	Portada
	Índice
	Introducción
	1. Derecho Internacional y Derecho Interno
	2. Panoráma de la Jerarquía de Normas en el Sistema Jurídico Mexicano
	3. La Propuesta Histórica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la Interpretación del Artículo 133 Constitucional
	4. Tratados Internacionales de Derechos Humanos y la Constitución (Derecho Comparado)
	5. Los Tratados Internacionales en el Caso de México Consideraciones Finales y una Propuesta de Jerarquía
	Conclusiones
	Bibliografía



